
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del
Grupo Parlamentario del PVEM

Los diputados, integrantes de la LXI Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, 56, y demás relativos del Reglamento
del Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
Capítulo II Bis Del Cambio Climático al Titulo Cuarto Pro-
tección al Ambiente con los artículos 116 Bis, 116 Bis 1 y
116 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El cambio climático se ha convertido en el fenómeno am-
biental más trascendente, cuyas implicaciones han consis-
tido en incidir en la transformación de la atmósfera plane-
taria.

Esto por las actividades y el desarrollo industrial que ha
realizado el hombre durante décadas, lo que ha generado
transformaciones de una magnitud superior a las que el sis-
tema natural hubiera experimentado en el curso de cientos
de miles de años.

Es así que debido a la irracionalidad de la actividad huma-
na, el cambio de clima en la Tierra es resultado del uso in-
tensivo de la atmósfera terrestre como vertedero de emi-
siones de gases de efecto invernadero. El problema
consiste en que los volúmenes de éstos, especialmente del
bióxido de carbono (CO2) durante los últimos ciento cin-
cuenta años de industrialización, superan las capacidades
de captura de la biosfera. De esta forma, las concentracio-
nes de CO2 han pasado de 270 partes por millón (ppm) an-
tes de la revolución industrial, a más de 380 ppm en la ac-
tualidad, la más alta concentración registrada durante los
últimos 650 mil años1.

Esta gran concentración ha provocado, entre otras cosas,
que se eleve la temperatura media global y el nivel del mar,
tanto por dilatación térmica como por derretimiento de los
hielos en polos y glaciares.

Del mismo modo, se comienza a manifestar una amplia-
ción en los rangos de variabilidad climática y una intensi-
ficación de fenómenos hidrometeorológicos extremos,
dando lugar a cambios drásticos en los regímenes de llu-
vias y sequías, inundaciones, incendios masivos, escasez
en la disponibilidad de agua limpia y suelos productivos,
incremento de enfermedades infecto-contagiosas, entre
otros.

Esta situación, coloca a la humanidad y ecosistemas ante
una creciente exposición a catástrofes naturales, por lo que
el cambio climático es ya un problema de seguridad nacio-
nal y mundial, por lo que es urgente incrementar los es-
fuerzos de mitigación y desarrollar capacidades de adapta-
ción ante sus impactos adversos previsibles. La inacción en
el presente eleva exponencialmente los futuros costos de
adaptación2.

México, ha comenzado a tomar conciencia en este proble-
ma. El 31 de mayo de 2005 se constituyó la Comisión In-
tersecretarial de Cambio Climático, como un órgano fede-
ral responsable de formular políticas públicas y estrategias
transversales de mitigación y adaptación.

Sin duda, la creación de la Comisión Intersecretarial para
el Cambio Climático fue creada para la implantación de
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medidas para mitigar las emisiones de gases de efecto in-
vernadero, la adaptación a los efectos del cambio climático
y, en general, para promover el desarrollo de programas y
estrategias de acción climática relativos al cumplimiento
de los compromisos suscritos por México en la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climáti-
co (CMNUCC) y los demás instrumentos derivados de
ella, particularmente el Protocolo de Kioto.

La Comisión Intersecretarial para el Cambio Climático, es-
tá integrada por los titulares de las siguientes dependen-
cias:

• Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(quien preside); 

• Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación;

• Comunicaciones y Transportes; 

• Economía; 

• Desarrollo Social; 

• Energía; y 

• Relaciones Exteriores.

• Es importante destacar que la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público participa en sus reuniones de manera
permanente.

Durante los últimos 50 años, los países desarrollados emi-
tieron a la atmósfera alrededor de 600 mil millones de to-
neladas de CO2, 99 por ciento de las cuales derivan de la
quema de combustibles fósiles y producción de cemento.
Durante el mismo periodo, los países en desarrollo emitie-
ron casi 500 mil millones de toneladas de CO2, de las cua-
les sólo 37 por ciento corresponden a combustibles fósiles
y cemento en tanto el 63 por ciento corresponden a uso de
suelo.

Los registros de las estaciones de medición muestran que
la Tierra se está calentando. En sólo tres décadas la tempe-
ratura superficial promedio del aire se incrementó 0.6ºC
(de 1970 a la fecha). Aunque la magnitud del calentamien-
to varía según las regiones, la tendencia es global y consis-
tente con otras evidencias, como los cambios en el inicio,
duración y fin de las estaciones, el incremento del nivel del

mar, la modificación de regiones biogeográficas o el derre-
timiento de glaciares.

La preocupación mundial acerca de los efectos del desa-
rrollo económico sobre el clima inició una fase nueva en
1988, en Canadá, con la Conferencia de Toronto sobre
Cambio en la Atmósfera: Implicaciones para la Seguridad
Global. Ese mismo año, el Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización
Meteorológica Mundial (OMM) decidieron establecer el
Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático
(IPCC por sus siglas en inglés).

En 1992, en el marco de la Cumbre de la Tierra de Río de
Janeiro, las Naciones Unidas decidieron adoptar una Con-
vención Marco sobre Cambio Climático (CMNUCC) que
entró en vigor en 1994.

Para reforzar los compromisos cuantitativos que limitan el
volumen total de emisiones de los países desarrollados,
inscritos en el Anexo I de la Convención, la 3ra Conferen-
cia de las Partes (COP-3), en 1997, adoptó el Protocolo de
Kioto, que entró en vigor en 2005 y permitió desarrollar los
mercados de bonos de carbono.

Diversos estudios indican que nuestro territorio presenta
una alta vulnerabilidad ante los efectos adversos del cam-
bio climático. Esta vulnerabilidad implica riesgos para la
integridad de los ecosistemas, lo que limitará su capacidad
de ofrecer los servicios ambientales que requiere nuestro
desarrollo. Las consecuencias se dejarán sentir en salud pú-
blica, seguridad de la producción alimentaria, seguridad
energética, seguridad en la disponibilidad de agua, o segu-
ridad de asentamientos humanos y grandes infraestructu-
ras.

México firmó la CMNUCC en 1992 y la ratificó en 1993
con fundamento en la aprobación del Senado de la Repú-
blica; asimismo, firmó el Protocolo de Kioto en 1997 y lo
ratificó en 2000. 

Bajo la coordinación general del Instituto Nacional de Eco-
logía (INE), México ha presentado dos Comunicaciones
Nacionales y ha realizado tres Inventarios Nacionales de
Emisiones de GEI, conforme con los lineamientos y meto-
dologías del IPCC. La más reciente actualización del IN-
EGEI, que da cuenta de todos los GEI y las principales
fuentes emisoras, acaba de aparecer publicada con base en
datos de 2002. La Tercera Comunicación Nacional (TCN)
que fue presentada en la COP-12, en noviembre 20063.



Por todo ello es que es necesario generar sustentabilidad en
nuestro actuar, en toda actividad humana, pues toda ella
tiene repercusiones en el planeta.

Existen necesidades que requieren ser atendidas con apre-
mio, como la pobreza, la inseguridad y la salud, sin em-
bargo, la ciudadanía y las autoridades aún no han hecho
conciencia de que sin un planeta sano y en conservación,
no será posible satisfacer adecuadamente ninguna de éstas.

El cuidado del medio ambiente se ha convertido en un pro-
blema de primera necesidad. Nuestros ecosistemas, nues-
tros mares y bosques se encuentran en una transformación
constante para sobrevivir y, con ello, la supervivencia pro-
pia del ser humano se ve fuertemente amenazada.

En este orden de ideas, el presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2008 sólo contempla dentro del Ramo 16 un
presupuesto de 11.84 millones de pesos para Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, destinados a la
adaptación y mitigación del cambio climático. Si bien es-
tamos conscientes de que existe una cantidad mayor de re-
cursos que se destinan a una gran cantidad de actividades,
como la reforestación, que contribuyen a mitigar los efec-
tos del cambio climático y prevenirlo, no es suficiente.

La humanidad parece no querer darse cuenta de que en al-
gunos años el hombre enfrentará condiciones climáticas y
ambientales que acrecentarán los problemas que más preo-
cupan hoy en día a la sociedad, problemas como la pobre-
za, el hambre, la salud, la vivienda, pero más aún, la su-
pervivencia del hombre.

Como en todos los casos, la prevención es la mejor solu-
ción al problema ambiental que se presenta. Los recursos
empleados para eliminar situaciones de riesgo a causa del
cambio climático, son mucho menores a aquéllos que se
tienen que gastar a causa de las grandes catástrofes que se
derivan de los efectos del cambio climático. Los ejemplos
están a la vista.

Derivado de ello, es que para nuestro grupo parlamentario
de vital importancia que nuestro gobierno implemente es-
trategias que permitan enfrentar de la mejor forma el cam-
bio climático que estamos viviendo. Es así como propone-
mos, principalmente, un apartado especial sobre cambio
climático en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, de tal suerte que se establezca que,
en primer término, para la atención y prevención de los

efectos del cambio climático sea la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, quien diseñe el Programa
Especial de Cambio Climático; en segundo lugar, que la
misma Secretaría presida de manera permanente la Comi-
sión Intersecretarial de Cambio Climático con el objeto de
coordinar las acciones de las dependencias y entidades de
la administración pública federal, relativas a la formula-
ción e instrumentación de las políticas nacionales para la
adaptación y mitigación de emisiones de gases de efecto
invernadero, la adaptación a los efectos del cambio climá-
tico, y, en general, para promover el desarrollo de progra-
mas y estrategias de acción climática relativos al cumpli-
miento de los compromisos suscritos por México en la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático y los demás instrumentos derivados de ésta; y,
finalmente, que la secretaría establezca un sistema median-
te el cual se evalúe el costo económico y ambiental de los
efectos del cambio climático y deberá establecer una estra-
tegia presupuestal que permita llevar a cabo la restitución
del daño provocado por éste.

Para tales efectos, el objeto de nuestra iniciativa es propo-
ne que el Ejecutivo Federal deberá incluir, en forma anual,
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, una
partida especial para la atención y mitigación de los efec-
tos del cambio climático y en particular para implantar los
programas diseñados por la Comisión Intersecretarial para
la Atención del Cambio Climático. De esta forma, el go-
bierno federal, a través de las secretarías que integran la
Comisión Intersectorial para el Cambio Climático, deberá
destinar un monto equivalente al 1 por ciento del producti
interno bruto, PIB, para la atención y prevención de este fe-
nómeno. Estos recursos podrán presupuestarse de la si-
guiente manera:

1. 0.25 por ciento del PIB para el año 2009

2. 0.5 por ciento del PIB para el año 2010

3. 0.75 por ciento del PIB para el año 2011

4. 1 por ciento del PIB para el año 2012

Por ello, sometemos a esta Cámara de Diputados, en la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la presen-
te iniciativa con proyecto de
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Decreto que adiciona un Capítulo II Bis Del cambio cli-
mático, al Titulo Cuarto Protección al ambiente, con los
artículos 116 Bis, 116 Bis 1 y 116 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Articulo Único. Se adiciona un Capítulo II Bis “Del cam-
bio climático” al Título Cuarto “Protección al ambiente”
con los artículos 116 Bis 1, 116 Bis 2 y 116 Bis 3; de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Título Cuarto
Protección al ambiente

Capítulo II Bis
Del cambio climático

Artículo 116 Bis. Para la atención y prevención de los
efectos del cambio climático la secretaría deberá dise-
ñar un programa especial de cambio climático, que in-
cluya:

I. Conducción de las políticas nacionales sobre cam-
bio climático y sobre protección a la capa de ozono;

II. Coordinar la instrumentación de estrategias na-
cionales de acción climática entre las distintas de-
pendencias y entidades federales, e informar perió-
dicamente sobre los tipo de energía sobre los
ambientes, especies y ecosistemas, terrestres y mari-
nos avances en la materia;

III. Proponer la formulación y adopción de las polí-
ticas, estrategias y acciones necesarias para el cum-
plimiento de los fines de la Comisión Intersecretarial
de Cambio Climático;

IV. Diseñar e implantar un programa de modelación
de clima y el sistema de información climática;

V. Realizar la valoración económica de los costos
asociados al cambio climático y los beneficios deri-
vados de las acciones para enfrentarlo;

VI. Generar capacidades para contabilizar las emi-
siones de gases con efecto invernadero y plantear
proyectos de reducción en las empresas mexicanas;

VII. Identificar oportunidades, facilitar, promover,
difundir, evaluar y, en su caso, aprobar proyectos de

reducción de emisiones y captura de gases de efecto
invernadero en los Estados Unidos Mexicanos, en
términos del Protocolo de Kyoto, así como de otros
instrumentos tendentes al mismo objetivo;

VIII. Impulsar el desarrollo de proyectos de investi-
gación de interés nacional en relación con el cambio
climático y difundir sus resultados;

IX. Promover en los sectores privado y social, así co-
mo en las instancias competentes de los gobiernos fe-
deral, estatales y municipales, el desarrollo y registro
de proyectos de reducción y de captura de emisiones
de gases de efecto invernadero y su participación en
el Mecanismo de Desarrollo Limpio, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Las demás que le confieran las disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables.

Artículo 116 Bis 1. La secretaría presidirá de manera
permanente la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático con el objeto de coordinar las acciones de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, relativas a la formulación e instrumentación de
las políticas nacionales para la adaptación y mitigación
de emisiones de gases de efecto invernadero, la adapta-
ción a los efectos del cambio climático, y, en general, pa-
ra promover el desarrollo de programas y estrategias
de acción climática relativos al cumplimiento de los
compromisos suscritos por México en la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático
y los demás instrumentos derivados.

Artículo 116 Bis 2. La secretaría deberá establecer un
sistema mediante el cual se evalúe el costo económico y
ambiental de los efectos del cambio climático y deberá
establecer una estrategia presupuestal que permita lle-
var a cabo la restitución del daño provocado por el mis-
mo.

Transitorios

Primero. El Ejecutivo federal deberá incluir, en forma
anual, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación,
una partida especial para la atención y prevención de los
efectos del cambio climático y en particular para implantar
los programas diseñados por la Comisión Intersecretarial
para la Atención del Cambio Climático. De esta forma, el
gobierno federal, a través de las secretarías que integran la



Comisión Intersectorial para el Cambio Climático, deberá
destinar un monto equivalente al 1 por ciento del PIB para
la atención y prevención de este fenómeno. Estos recursos
podrán presupuestarse de la siguiente manera:

• 0.025 por ciento del PIB para el año 2009

• 0.5 por ciento del PIB para el año 2010

• 0.75 por ciento del PIB para el año 2011

• 1 por ciento del PIB para el año 2012

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, Hacia una Estrate-
gia Nacional de Acción Climática, “Respuesta de México ante el cam-
bio climático global”, página 2. Disponible en: http://www.semar-
nat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/cambioclimatico/Docu
ments/enac/sintesis/070117 por ciento20HENAC.Intro.compl.pdf

2 Ibidem, página 2.

3 Se puede ver en: http://www.ine.gob.mx/descargas/cclimatico/terco-
mun.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 13 de abril de 2010.—  Diputada Ninfa Clara Salinas Sa-
da (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos del señor diputado Carlos Manuel Joaquín
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-

nario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que reforma el artículo 117 la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, a cargo del diputado Carlos Ma-
nuel Joaquín González, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Carlos Manuel Joaquín González, diputado fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXI legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y fracción II del artículo 55 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto que mediante el cual se reforma el  párrafo pri-
mero del artículo 117 la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

El derecho a un medio ambiente adecuado es una potestad
que tenemos todos los mexicanos para exigir un cambio en
las formas de tenencia, propiedad, aprovechamiento, desti-
no, producción y desperdicio de los recursos naturales.

La protección del ambiente a que se refieren el artículo 4o.,
27, 3er. párrafo, 25, 6o. párrafo y 73, fracción XXIX-G, de
nuestra Constitución, no debe de estar contrapuesta con el
desarrollo económico, y la implementación de políticas pú-
blicas, que ayuden a elevar la competitividad del país. Tal
como lo expresa el artículo 25 en su párrafo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable...”.

En este mismo tenor la Organización de las Naciones Uni-
das en su declaración de principios postula en el Principio
No. 2. “Los Estados tienen, de acuerdo con la Carta de las
Naciones Unidas y los principios del derecho internacio-
nal, el derecho soberano de explotar sus propios recursos
conforme a sus propias políticas ambientales y de desarro-
llo, y la responsabilidad de asegurar que las actividades
dentro de su jurisdicción o control no causen daño al me-
dio ambiente de otros Estados o áreas fuera de los límites
de jurisdicción nacional.
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Éste principio tiene su antecedente en el Principio 21 de
Estocolmo, el cual fue uno de los de contenido más autén-
ticamente jurídico, el cual trató de equilibrar el derecho de
un Estado a controlar los asuntos y recursos dentro de su
territorio, con la responsabilidad de asegurar que lo que se
haga dentro del territorio, no cause daño afuera de él.

El  deterioro ambiental es un problema eminentemente so-
cial. Los actuales ritmos en los procesos de desarrollo de la
nación nos han llevado a un punto en el que se hace nece-
sario pensar un estilo de desarrollo alternativo. El paradig-
ma del desarrollo sustentable, contempla el manejo y con-
servación de la base de los recursos naturales y la
orientación del cambio tecnológico e institucional de tal
manera que asegure la continua satisfacción de las necesi-
dades de las generaciones presentes y futuras.

Se ha dado el caso que por el afán de proteger el ambiente
y los recursos naturales se han establecido en ordenamien-
tos diferentes, cargas análogas o iguales a los particulares,
con lo cual se generan costos dobles para ellos sin un be-
neficio ambiental equivalente.

A partir de un análisis de ambos ordenamientos, se llega a
la conclusión que una obra o actividad que se encuentre
dentro de los supuestos del artículo 28 de la LGEEPA y 5o.
de su Reglamento en materia de evaluación del impacto
ambiental, que requiera el cambio de uso de suelo tiene que
obtener ambas autorizaciones. Esto parecería lógico y pru-
dente, sin embargo al ir al fondo de la evaluación de cada
uno de estos trámites, resulta que en ambos se evalúa  el
mismo contenido.

Se ha detectado una duplicidad en, en las autorizaciones
de: impacto ambiental, establecida en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEE-
PA) y de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales,
establecida en la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable (LGDFS).

En la evaluación del impacto ambiental, se pretende valo-
rar las modificaciones al ambiente que se ocasionarán por
la realización de la obra o actividad que se está proponien-
do, detectar que modificaciones tendrán efectos negativos
sobre el mismo y definir medidas para prevenir, mitigar o
bien compensar estos efectos. Indiscutiblemente cuando se
trata de una obra que implica la remoción de la cubierta ve-
getal o forestal es decir, cambio de uso de suelo, esta se
evalúa y se analiza a fin de conocer cuáles serán los efec-
tos sobre la biodiversidad, el suelo, la captación de agua, la

fragmentación del hábitat, entre otros elementos, y se de-
terminan las medidas para evitar que los efectos negativos
rebasen la capacidad de carga y de regeneración del eco-
sistema en cuestión.

El cambio de uso de suelo de terrenos forestales lo que pre-
tende es evaluar la viabilidad legal y ambiental de la remo-
ción de la cubierta forestal de un predio determinado, para
lo cual la LGDFS establece supuestos para justificar su ex-
cepcionalidad como son: el que no comprometa la biodi-
versidad, que no provoque erosión del suelo, ni deterioro
de la calidad del agua o disminución en su captación y que
el uso alternativo es más productivo a largo plazo que el
uso forestal. Salvo el último punto, el resto de los supues-
tos son analizados en la evaluación del impacto ambiental.

Otro punto que se analiza, para otorgar la  autorización de
cambio de uso de suelo, es si el solicitante es propietario o
poseedor, es decir, si tiene un título jurídico para poder rea-
lizar la remoción de la vegetación forestal de dichos pre-
dios. Este criterio se encuentra establecido en el artículo
120 del Reglamento de la LGDFS, sin embargo no es un
criterio legal sino de carácter reglamentario sin embargo
este tema excede la competencia de la autoridad ambiental.

La autoridad ambiental tiene como atribución proteger el
ambiente y preservar y recuperar el equilibrio ecológico, es
decir, sus determinaciones deben de basarse únicamente en
consideraciones de índole ambiental, no de índole civil. El
que la autoridad ambiental autorice la remoción de vegeta-
ción forestal no implica que desde el punto de vista del de-
recho civil o agrario, el interesado tenga el derecho a reali-
zarlo pues la vegetación es propiedad del dueño de la tierra
al ser accesoria a ella y es un punto sobre el cual la autori-
dad ambiental no debería de pronunciarse.

En este mismo tenor para la solicitud de ambos trámites,
los particulares deben de presentar un estudio: Manifesta-
ción del impacto ambiental y estudio técnico justificativo,
respectivamente. Esto representa una doble gestión para el
interesado, y en ambos estudios lo que se contempla es una
análisis del ecosistema, de sus elementos bióticos y abióti-
cos y los posibles efectos negativos que se tengan sobre és-
te. La manifestación de impacto ambiental, incluso abarca
un mayor rango de tiempo que el estudio técnico justifica-
tivo ya que este último solo prevé las modificaciones ne-
gativas al ambiente en las etapas de preparación y cons-
trucción, en tanto que la manifestación de impacto
ambiental considera también las etapas de operación y
abandono de la obra o actividad.



Considerando que la resolución de ambos trámites se basan
en los mismos elementos de juicio, es decir, en el estado
del ecosistema donde se pretende realizar la obra o activi-
dad, los posibles efectos negativos que estas pueden gene-
rar sobre el ecosistema y las medidas de prevención, miti-
gación o compensación que se deben de desarrollar para
que el daño al ambiente sea el menor posible y solo varían
en algunos criterios de evaluación, se considera:

• Redundante la existencia de ambas autorizaciones.

• Es congruente la homologación de trámites que englo-
be todos los criterios referidos y repercuta en una única
autorización.

Hago referencia al pronunciamiento del C. Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos en su mensaje del pasado
día 2 de septiembre del presente año, con motivo de la pre-
sentación del 3er Informe de Gobierno, en el que puntuali-
za que:

Hoy, cambiar de fondo no sólo es la mejor, sino la única al-
ternativa. Ese cambio debe contener, y así lo propongo,
cuando menos 10 elementos:

...

Octavo. Emprenderemos en el Gobierno una reforma re-
gulatoria de fondo; en el curso del próximo año debe-
mos lograr el objetivo de contar con una regulación ba-
se cero para el Gobierno Federal, un proceso que nos
permita derogar todos aquellos acuerdos, oficios, decre-
tos o reglamentos cuya necesidad no quede clara y ple-
namente justificada.

De lo que se trata, es de facilitar la vida de los ciudadanos,
de simplificar todos los trámites que realizan las empresas,
de acercar el Gobierno a las necesidades de la gente. Y con-
voco a los gobiernos estatales y municipales a que coordi-
nemos este esfuerzo y eliminemos trámites innecesarios, y
promovamos una nueva cultura de eficiencia en el servicio
público.

Se presenta esta iniciativa con el objetivo de hacer eficien-
tes y focalizar los esfuerzos de la administración pública
federal a fin de proteger el medio ambiente y facilitar y re-
ducir la complejidad de los trámites burocráticos que regu-
lan la inversión en el país.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, se propone
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del
artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Artículo Único. Se modifica el artículo 117 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable para quedar como
sigue:

Artículo 117. ...

I. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso
del suelo en terrenos forestales, por excepción, a través
del procedimiento y de la resolución en materia de im-
pacto ambiental prevista en la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente,  previa opi-
nión técnica de los miembros del Consejo Estatal
Forestal de que se trate y con base en la manifestación
de impacto ambiental que demuestre que no se compro-
mete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminu-
ción en su captación; y que los usos alternativos del sue-
lo que se propongan sean más productivos a largo pla-
zo. Los interesados no deberán probar la legal tenencia
de la tierra para que se les otorgue la autorización, pero
para llevar a cabo los trabajos de desmonte deberán ob-
tenerla.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día hábil
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan o contravengan el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los trece días del mes de abril del año dos mil diez.— Di-
putado Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.
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LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo de
la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del Grupo Parlamen-
tario del PVEM

Los suscritos, diputados de la LXI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, 56 y demás relativos del Reglamento
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someten a consideración de esta honorable asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la Ley de Administración Orgánica de la Administración
Pública Federal en materia de cambio climático al tenor  de
la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy día las evidencias de los efectos del cambio climático
son evidentes e irrefutables. El ser humano ha utilizado la
atmósfera como un receptor de los gases que se producen
por las actividades agropecuarias, industriales, de genera-
ción de energía eléctrica y de transporte.

Históricamente se ha rebasado la capacidad de la atmósfe-
ra para lidiar con este fenómeno  que hasta hace poco  nos
era desconocido

Hoy sabemos que la salud y el bienestar de la humanidad
no están separados de la integridad de los ecosistemas co-
mo un todo. Hemos abusado de la naturaleza y  nos encon-
tramos  sufriendo las consecuencias:

Hemos ignorado que uno de los bienes ambientales más
preciosos que poseemos es la atmósfera, y que el daño, los
cambios que  provocamos en su delicada composición al

modificar la concentración de gases alteran a toda la bios-
fera y de esa forma a toda la vida en el planeta, incluida la
humanidad.

La dominación que hemos hecho de la tierra, nuestras acti-
vidades y sus resultados nos han puesta ante el mayor reto
de supervivencia para toda la vida en el planeta. No existe
mayor problema y reto a vencer en México y en el mundo
que el cambio climático.

Nos enfrentamos, sin duda,  al mayor reto de la humanidad
para su propia supervivencia. Hoy sabemos que dos terce-
ras partes del volumen de emisiones se deben a la quema
de combustibles fósiles, y una tercera parte a la destrucción
de millones de hectáreas de bosques y selvas. La destruc-
ción de manglares ha provocado el daño, cada vez más in-
tenso dentro de las zonas costeras.

La ubicación geográfica de nuestro país, sus condiciones
orográficas e hidrológicas hacen que  nuestro país este es-
pecialmente expuesto a los efectos de los cambios  clima-
tológicos.

Las consecuencias más dañinas de los huracanes en zonas
costeras se deben a la gran deforestación, que, de forma
irresponsable, se ha venido haciendo, al dar prioridad al in-
greso económico sobre la sustentabilidad.

La fuerza y duración de los huracanes, tal y como los he-
mos presenciado en los últimos años,  se debe a un fenó-
meno que hoy día nos ha rebasado, como es el cambio cli-
mático, debido a las emisiones globales de bióxido de
carbono, y al consecuente efecto invernadero.

En nuestro país los efectos se verán de forma diferenciada:
un aumento de la desertificación en el norte del país, con
mayores y más prolongadas sequías, incendios  y pérdida
de ganado, y un aumento de lluvias y torrenciales en el sur
del país, con efectos como los que ya estamos viviendo
desde hace unos pocos años en el sureste mexicano.

Todo esto también llevará a una mayor y más acelerada ex-
tinción de especies. Se tiene la predicción de un aumento
en el impacto de las especies exóticas invasoras, con el
consecuente detrimento de las especies nativas.

México enfrentará  una creciente reducción del potencial
agrícola, así como dificultades para llevar agua a las po-
blaciones, incluyendo las grandes ciudades.



La salud se verá severamente afectada, modificando el per-
fil epidemiológico de la población.

Sin temor a exagerar el cambio climático puede ser el gati-
llo que desencadene un efecto que lleve a desestabilizad
económica, política y social, con implicaciones muy serias
para el pueblo mexicano. 

Mientras las costas y sus habitantes en algunas regiones co-
rren el riesgo de desaparecer, las grandes ciudades se verán
afectadas por un aumento en la sobrepoblación, o la nece-
sidad de búsqueda de nuevos lugares.

Sin embargo, los centros poblacionales deberán ser espe-
cialmente planeados, incluyendo los materiales de aisla-
miento térmico, así como los aspectos  bajo los criterios de
eficiencia energética así como de materiales de aislamien-
to térmico, y los aspectos bioclimáticos que tiendan a dis-
minuir la emisión de gases de efecto invernadero en la
construcción de nuevas viviendas y los asentamientos hu-
manos.

Se deberá poner especial atención a las zonas costeras, así
como las zonas de alto riesgo, y mayor vulnerabilidad

Es decir, se requiere de un gran esfuerzo por parte de todos
los sectores de la población para poder enfrentar los efec-
tos del cambio climático y facilitar también los procesos de
adaptación. Sin embargo, la coordinación y cooperación de
las diversas instancias gubernamentales deberá ser apoya-
da con los instrumentos legales necesarios

Nos vemos en la apremiante necesidad de incrementar la
eficiencia del uso de energía, promover e incentivar el uso
de energías renovables, así como proyectos  de investiga-
ción en este sentido, promover la conservación de la co-
bertura vegetal, así como de la biodiversidad asociada.

México ha elaborado la Estrategia Nacional  de Cambio
Climático (2007), en donde se esbozan los lineamientos
generales de acción, tanto en medidas de adaptación, como
de mitigación.

Estas  medidas quedan plasmadas posteriormente en el
Programa Especial de  Cambio Climático (2009) en donde
se establece que la resiliencia, o sea la capacidad de recu-
peración, económica, social y natural ante el cambio cli-
mático dependerá de las acciones conjuntas de toda la so-
ciedad, no sólo el gobierno

Se establecen medidas y metas de mitigación en una visión
de largo plazo, sin dejar pasar el corto  plazo.

Es en este contexto que la iniciativa que aquí se expone
tiende a apoyar y dar una base jurídica a las acciones que
se han venido realizando y sentar las bases para las accio-
nes futuras. Siendo el cambio climático un fenómeno que
parte de lo ambiental, cruza de forma horizontal en todas
las actividades del quehacer humano, por tanto la atribu-
ción de funciones en las diversas secretarías de la admi-
nistración pública federal forma parte importante de la es-
tructura jurídica de acciones específicas de mitigación y
adaptación al cambio climático. 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal en materia de
cambio climático.

El eje  de las reformas consiste en  otorgar atribuciones le-
gales, de acuerdo a sus competencias,  a las diversas secre-
tarías de Estado que se encuentran involucradas en el en-
frentamiento tanto a los aspectos de prevención, como de
adaptación al cambio climático.

Por tanto se reforman y hacen adiciones a las atribuciones
de las  Secretarías de Medio Ambiente y  Recursos Natura-
les, de Desarrollo Social, de Economía, de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Co-
municaciones y Trasportes, así como  la de Salud, para im-
plantar las medidas necesarias así como las coordinaciones
que se requieran para coadyuvar a las acciones de preven-
ción y adaptación del cambio climático, así como para
otorgar las directrices necesarias que deberán instrumen-
tarse.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes del Grupo Par-
lamentario de Partido Verde Ecologista de México somete-
mos a su consideración la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral en materia de cambio climático

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI, XV del ar-
tículo 32; I, II, VI, VIII, X, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XXI
del artículo 32 Bis; I, IV VII, y VIII del artículo 33; frac-
ciones IV y XII del artículo 35; I, VIII, XXI y XXV del ar-
tículo 36; y adicionar los siguientes párrafos: un segundo y
tercer en la fracción I, un segundo en la fracción IX, y un
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segundo en la fracción XIII del artículo 32; un segundo en
la fracción XV del artículo 32 Bis; un segundo párrafo en
la fracción III, un segundo en la fracción VII del artículo
33; un segundo en la fracción I del artículo 34; un segundo
en la fracción XIX del artículo 35; un segundo en la frac-
ción I, un segundo en la fracción XXI del artículo 36; y se
reforma la fracción XXIV y se le adiciona un segundo, ter-
cero y cuarto párrafo del artículo 39 recorriéndose el actual
para quedar como fracción XXV, todos de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal para quedar como si-
gue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza;
en particular la de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y vivienda; 

En todo momento se tomará como criterio funda-
mental los elementos de eficiencia energética, así co-
mo de materiales de aislamiento térmico, y los as-
pectos bioclimáticos que tiendan a disminuir la
emisión de gases de efecto invernadero en la cons-
trucción de nuevas viviendas y los asentamientos hu-
manos.

Asimismo, establecerá los estándares básicos en la
construcción de viviendas para dar sustentabilidad
ambiental en materia de cambio climático

II. a V. … 

VI. Coordinar, concretar y ejecutar programas especia-
les para la atención de los sectores sociales más despro-
tegidos, en especial de los pobladores de las zonas ári-
das de las áreas rurales,  y los pobladores de las zonas
costeras  con altos índices de vulnerabilidad a los
efectos  hidrometeorológicos del cambio climático,
así como de los colonos de las áreas urbanas, para ele-
var el nivel de vida de la población, con la intervención
de las dependencias y entidades de la administración
pública federal correspondientes y de los gobiernos es-
tatales y municipales y con la participación de los sec-
tores social y privado;

VII. y VIII. … 

IX. Proyectar la distribución de la población y la orde-
nación territorial de los centros de población, conjunta-
mente con las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal que corresponda, así como
coordinar las acciones que el Ejecutivo federal conven-
ga con los Ejecutivos estatales para la realización de ac-
ciones coincidentes en esta materia, con la participación
de los sectores social y privado; 

Dicha distribución y ordenación deberá tomar en
cuenta la regulación o prohibición de nuevos centros
de población en aquellas áreas más vulnerables a los
efectos del cambio climático, y deberá estar funda-
mentada en el atlas de riesgo , elaborado para tal
efecto, y se hará en coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales

X. a XII. … 

XIII. Fomentar la organización de sociedades coopera-
tivas de vivienda y materiales de construcción, en coor-
dinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión So-
cial y de Economía;

Se dará preferencia a los materiales de aislamiento
térmico en zonas geográficas de clima extremo, y la
construcción de nuevas viviendas deberá tomar en
cuenta medidas de ahorro y eficiencia energética,
que disminuyan la emisión de gases de efecto inver-
nadero, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas
elaboradas para tal efecto. 

XIV. …

XV. Promover la construcción de obras de infraestruc-
tura y equipamiento para el desarrollo regional y urba-
no, y el bienestar social, en coordinación con los go-
biernos estatales y municipales y con la participación de
los sectores social y privado; se hará énfasis en mate-
riales de aislamiento térmico, así como de aspectos
bioclimáticos en dichos proyectos

XVI. a XXXIII. … 

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. Fomentar la protección, restauración y conservación
de los ecosistemas terrestres y acuáticos y recursos na-



turales y bienes y servicios ambientales, con el fin de
propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable;

II. Formular y conducir la política nacional en materia
de recursos naturales, siempre que no estén encomenda-
dos expresamente a otra dependencia; así como en ma-
teria de ecología, saneamiento ambiental, agua, regula-
ción ambiental del desarrollo urbano y de la actividad
pesquera, con la participación que corresponda a otras
dependencias y entidades; diseñar e implantar un
programa de modelación de clima y el sistema de in-
formación climática.

III. a V. …

VI. Proponer al Ejecutivo federal el establecimiento de
áreas naturales protegidas,  así como de  hábitat críti-
cos y áreas de refugio;  y promover para su adminis-
tración y vigilancia, la participación de autoridades fe-
derales o locales y de universidades, centros de
investigación y particulares;

VII. …

VIII. Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las
playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos gana-
dos al mar; así como de formular, coordinar e imple-
mentar las medidas de contingencia ante los eventos
climáticos.

IX. …

X. Promover el ordenamiento ecológico del territorio
nacional, terrestre y marino, que tome en cuenta de
manera fundamental la prevención de impactos ne-
gativos sinérgicos  debidos a cambio climático y otros
problemas emergentes, tales como la contaminación
química, física o de cualquier tipo de energía sobre
los ambientes, especies y ecosistemas, terrestres y
marinos en coordinación con las autoridades federales,
estatales y municipales, y con la participación de los
particulares;

XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impac-
to ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten
los sectores público, social y privado, incorporando de
forma obligatoria los impactos negativos, acumulati-
vos y sinérgicos referidos en el párrafo anterior, apli-
cando el enfoque precautorio para resolver sobre los
estudios de riesgo ambiental, así como sobre los progra-

mas para la prevención de accidentes con incidencia
ecológica;

XII. …

XIII. …

XIV. Evaluar la calidad del ambiente y establecer,  pro-
mover y garantizar el sistema de información ambien-
tal, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico,
de suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción federal,
y los inventarios de recursos naturales y de población de
fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades fe-
derales, estatales y municipales, las instituciones de in-
vestigación y educación superior, y las dependencias y
entidades que correspondan;

XV. Desarrollar y promover metodologías y procedi-
mientos de valuación económica del capital natural y de
los bienes y servicios ambientales que éste presta, y co-
operar con dependencias y entidades para desarrollar un
sistema integrado de contabilidad ambiental y económi-
ca; realizar la valoración económica de los costos
asociados al cambio climático y los beneficios deri-
vados de las acciones para enfrentarlo.  

Implantar lineamientos de los pagos por servicios
ambiéntales forestales e hidrológicos, así como del
potencial de mitigación por deforestación evitada y
conservación de suelos forestales.

XVI. Conducir las políticas nacionales sobre cambio
climático y sobre protección de la capa de ozono; Pre-
sidir la Comisión Intersecretarial de Cambio Climá-
tico, así como formular, conducir, evaluar la política
nacional en materia de actividades y medidas de mi-
tigación, así como de adaptación al cambio climático

XVII. Promover y garantizar la participación social y
de la comunidad científica en la formulación, aplicación
y vigilancia de la política ambiental, y concertar accio-
nes e inversiones con los sectores social y privado para
la protección y restauración del ambiente;

XVII a XX. .... 

XXI. Dirigir los estudios, trabajos y servicios meteoro-
lógicos, climatológicos, hidrológicos y geo-hidrológi-
cos, así como el sistema meteorológico nacional, así co-
mo ordenar las medidas de prevención y mitigación
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de daños ambientales ante desastres por estos even-
tos;  y participar en los convenios internacionales sobre
la materia; 

XXII a XLI. …

Artículo 33. A la Secretaría de Energía corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

I. Conducir la política energética del país, en especial
en lo que se refiere a la generación de energías reno-
vables, limpias, y que eviten la generación de emisio-
nes de gases de efecto invernadero. Al mismo tiempo,
dictará, de acuerdo a las leyes ambientales,  medidas
que mitiguen dichas emisiones, a través de ahorro y
eficiencia energética. 

II. …

III. Conducir la actividad de las entidades paraestatales
cuyo objeto esté relacionado con la explotación y trans-
formación de los hidrocarburos y la generación de ener-
gía eléctrica y nuclear, con apego a la legislación en ma-
teria ecológica. 

Impulsar el potencial de mitigación de emisiones de
gases  de invernadero en refinerías, mejorando su
eficiencia; reducir las emisiones fugitivas de metano;
mejorar la eficiencia de las termoeléctricas que utili-
zan combustóleo, así como  promover su  sustitución
por gas natural.  

Promover y regular la cogeneración de energía en las
industrias.  

IV.  Participar en foros internacionales respecto de las
materias competencia de la Secretaría, con la interven-
ción que corresponda a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, y proponer a ésta la celebración de convenios y
tratados internacionales en tales materias, en especial
las relacionadas con el cambio climático.

V. y VI. …

VII. Realizar y promover estudios e investigaciones so-
bre ahorro de energía, estructuras, costos, proyectos,
mercados, precios y tarifas, activos, procedimientos, re-
glas, normas y demás aspectos relacionados con el sec-
tor energético, y proponer, en su caso, las acciones con-
ducentes. Para tal efecto dará prioridad a los

proyectos de generación de energía eficientes y que
eviten  la quema de combustibles fósiles, así como la
emisión de gases de efecto invernadero.

Establecer, en colaboración con la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, los lineamientos
y estándares básicos de ahorro energético y sustenta-
bilidad ambiental para la planeación, diseño y cons-
trucción de nuevas viviendas

VIII. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales
mexicanas sobre producción, comercialización, com-
praventa, condiciones de calidad, suministro y ahorro
de energía; de eficiencia en el consumo de energía tér-
mica y demás aspectos que promuevan la moderniza-
ción, eficiencia y desarrollo del sector, así como contro-
lar y vigilar su debido cumplimiento;

IX. a XII. …

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. …

Establecer, en conjunto con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales,  incentivos fiscales y
financieros para concretar las inversiones en proyec-
tos energéticos sustentables que eviten la emisión de
gases de efecto invernadero; cancelar los subsidios al
consumo de energéticos o a la producción de energía
que este basada en combustibles fósiles; incentivar la
participación  de la iniciativa privada en la genera-
ción de energías con baja intensidad de carbono. 

II. a XXXI.  …

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a III. …

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en
materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los pro-
gramas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y
vegetal; elaborar las normas oficiales de prácticas de
fertilización adecuadas, atender, coordinar, supervisar
y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las
certificaciones relativas al ámbito de su competencia;



V. a XI. … 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación de los
suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las téc-
nicas y procedimientos conducentes, así como de la im-
plantación y regulación de aquellos cambios que se
dirijan a la mitigación del cambio climático como
son  el potencial de captura de carbono por recon-
versión productiva, uso eficiente de fertilizantes que
disminuyan la producción de oxido nitroso, aplica-
ción balanceada de nutrientes, fertilizantes de libe-
ración lenta e incremento en la materia orgánica de
los suelos

XIII. a XVIII. … 

XIX. Programar y proponer, con la participación que
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales la construcción de pequeñas obras de
irrigación, y proyectar, ejecutar y conservar bordos, ca-
nales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa reali-
zar al gobierno federal por sí o en cooperación con los
gobiernos de los estados, los municipios o los particula-
res; 

Proteger y asegurar la integridad  funcional de los
ecosistemas, reduciendo la deforestación por cambio
de uso de suelo para ganadería intensiva, que afecte
a los ecosistemas primarios.

XX. a XXII. …

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuer-
do a las necesidades del país, así como dictar linea-
mientos para establecer lineamientos económicos
que promuevan el uso  de vehículos y transporte más
eficiente.

Establecer normas y estándares que obliguen a incre-
mentar la eficiencia de todo tipo de vehículos nuevos.

II. a VII. …

VIII. Regular y vigilar la administración del sistema fe-
rroviario, así como promover el incremento y amplia-

ción de la red ferriovaria del país, implantando pro-
gramas de ampliación de longitud de laderos, e in-
cremento de la capacidad de carga

IX. a XX. … 

XXI. Construir y conservar los caminos y puentes fede-
rales, incluso los internacionales; así como las estacio-
nes y centrales de auto transporte federal;

Realizar mejoras y adaptaciones a la infraestructura
carretera, para eficientar el transporte por kilóme-
tro cuadrado, así como establecer límites máximos
de velocidad que para disminuir la emisión de gases
de efecto invernadero.

XXII. a XXV. … 

XXV. Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos
a la planeación del desarrollo urbano, en los derechos de
vía de las vías federales de comunicación, en particu-
lar los relacionados con los efectos del cambio climá-
tico. 

XXVI y XXVII. …  

Artículo 39. A la Secretaría de Salud corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

I. a XXIII. …

XXIV. Establecer sistemas de evaluación sobre el
efecto del cambio climático en el perfil epidemiológi-
co de la población, de acuerdo a los distintos grupos
sociales y diversos escenarios; fortalecer el sistema
preventivo de los planes de acción de salud pública
para prevenir y minimizar los efectos del cambio cli-
mático, a través de adecuada vigilancia y alerta tem-
prana; fortalecimiento de programas de de preven-
ción de transmisión de enfermedades vectoriales en
un escenario de cambio climático; dirigir y regular
acciones de información y educación a la población
sobre medidas preventivas y participación ciudada-
na  en la salud publica frente al cambio climático.

Fracción nueva, la 24 pasa a la 25.

XXV. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputada
Ninfa Clara Salinas Sada (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Gobernación.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos del diputado Jorge Humberto López-Porti-
llo Basave, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Humberto López Portillo Basave, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe integrante de la LXI Legislatura del H.
Congreso de la Unión, Jorge Humberto Lopez-Portillo Ba-
save, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; en uso de la facultad que le confieren los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 39 numeral 3, 40 numeral 1, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter al pleno de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos con la adición del artículo 7 Bis
para que los legisladores de la H. Cámara de Diputados
presenten informe de actividades por cada uno de los pe-
riodos ordinarios de sesiones de la legislatura correspon-
diente.

Exposición de Motivos

De conformidad a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su Capítulo II del Poder Legislativo,
artículos 71 y 72, Sección III, de las Facultades del Con-
greso, artículos 73, 74, 75 y 77 y Sección IV, de la Comi-
sión Permanente, artículo 78, se señala la materia compe-
tencia de la actividad legislativa de los ciudadanos
diputados en la H. Cámara de Diputados.

Esa actividad legislativa a su vez es regulada por la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, estableciendo los plazos específicos en los que se
desarrollará la función legislativa. El artículo 4, numeral 1,
señala que el primer periodo ordinario iniciará el 1º de sep-
tiembre de cada año y el segundo el 1º de febrero; el nu-
meral 2 señala los casos en los que se podrá prolongar los
periodos; el numeral 3 señala que las dos cámaras acorda-
rán terminar las sesiones antes de las fechas indicadas; y el
numeral 4 establece la facultad para convocar a periodos
extraordinarios, en función del artículo 67 constitucional.

Como podemos observar, en el caso de las facultades que
le son conferidas al legislador por la Constitución, por un
principio de derecho, éstas pueden o no ser ejercidas, de tal
forma que por definición no conllevan obligatoriedad en la
función de los diputados.

Lo anterior,  se expresa por la presente iniciativa de pro-
yecto de decreto que pretende introducir en la regulación
de la H. Cámara de Diputados, la obligatoriedad de que los
legisladores presenten informes por cada periodo de sesio-
nes ordinarias concluido, es decir, en el transcurso de una
legislatura serían seis informes de actividades.

Apreciamos que en el artículo 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se ha-
ce referencia a la obligatoriedad de que el Presidente de la
República presente un informe, en este caso en el marco
del Congreso de la Unión, como a la letra se indica:

“Artículo 7o.

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura
de las sesiones ordinarias del primer periodo del Con-
greso, asistirá el Presidente de la República y presenta-
rá un informe de  conformidad con el artículo 69 de la
Constitución.



2. Antes del arribo del Presidente de la República hará
uso de la palabra un legislador federal por cada uno de
los partidos políticos que concurran, representados en el
Congreso. Estas  intervenciones se realizarán en orden
creciente, en razón del número de diputados de cada
grupo partidista y cada una de ellas no excederá de quin-
ce minutos.

3. El Presidente del Congreso contestará el informe en
términos concisos y generales, con las formalidades que
correspondan al acto. Esta sesión no tendrá más objeto
que celebrar la apertura del periodo de sesiones y que el
Presidente de la República presente su informe; en tal
virtud, durante ella no procederán intervenciones o inte-
rrupciones por parte de los legisladores.

4. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el
Presidente de la República. El análisis se desarrollará
clasificándose por materias: en política interior, política
económica, política social y política exterior.

5. Las versiones estenográficas de las sesiones serán re-
mitidas al Presidente de la República para su conoci-
miento”.

Es decir, existe discordancia entre la obligatoriedad de un
informe para el Poder Ejecutivo ante los representantes po-
pulares, mientras no existe su equivalente para el Poder
Legislativo, al no tener la obligatoriedad de presentar in-
formes de su gestión; por lo que consideramos la oportuni-
dad de que el Poder Legislativo, específicamente la H. Cá-
mara de  Diputados, fortalezca su ejercicio democrático, la
transparencia de la gestión pública y rendición de cuentas
con la sociedad.

En la inteligencia de que el Poder Legislativo, dentro de su
autonomía y autodeterminación, sólo se debe al mandato
soberano del pueblo, su objetivo natural es satisfacer y
cumplir las expectativas e intereses lícitos y legítimos de
sus representados, a través de su gestión legislativa, por lo
que regular la obligatoriedad de que le rinda informes pe-
riódicos, contribuirá a su compromiso democrático frente a
la sociedad, manteniendo vínculos directos y eficaces de
comunicación y retroalimentación con sus electores, como
valor y virtud del ejercicio político.

Si bien es de conocimiento general que por iniciativa pro-
pia los ciudadanos legisladores han realizado informes de
actividades, éstos no se encuentran formalmente estableci-
dos en las normas legislativas para alcanzar un carácter

obligatorio que genere un vínculo permanente y virtuoso
entre el elector y el elegido.

Asimismo, los apoyos legislativos otorgados a los diputa-
dos para llevar a cabo sus informes, en cantidad y medios
disponibles, tampoco se encuentran normados, por lo que
se requiere sistematizar y sustentar los mecanismos y el
marco regulatorio correspondiente, sujeto a las disposicio-
nes ya establecidas en la materia política electoral.

De lo antes expuesto y en uso de las atribuciones citadas en
el proemio de este documento, someto a la consideración
del Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos con la
adición del artículo 7 Bis para que los legisladores de la
H. Cámara de Diputados presenten informe de activi-
dades por cada uno de los periodos ordinarios de sesio-
nes de la legislatura correspondiente, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 7 Bis. ...

1. En un plazo no mayor a treinta días, a partir de la decla-
ratoria de clausura de un periodo legislativo, salvo en el ca-
so del segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer
año de la legislatura, los diputados en su carácter de uni-
nominales y de representación proporcional deberán pre-
sentar un informe de actividades ante los ciudadanos de sus
distritos y circunscripciones electorales de origen.

2. Para el caso del informe de actividades correspondiente
al segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
la legislatura, éste tendrá que presentarse durante a los
treinta días previos a la clausura del periodo de sesiones.

3. Los diputados para el cumplimiento y realización del in-
forme de actividades podrán contar con los apoyos y me-
dios disponibles a cargo de la H. Cámara de Diputados,
tendrán acceso a tiempos oficiales a cargo del Estado, así
como contratar servicios con los concesionarios privados
de medios de comunicación.

4. El informe contendrá una exposición cualitativa y cuan-
titativa sobre la gestión del diputado en los trabajos legis-
lativos del periodo ordinarios de sesiones y quedará ins-
crito en la gaceta parlamentaria de la H. Cámara de
Diputados.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 13 días del mes de abril de 2010.— Diputado Jorge
Humberto López-Portillo Basave (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Recibimos de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 5 y 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Iniciati-
va que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Ninfa Clara Salinas Sada, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Los diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, de la Cámara de Di-
putados la República de la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y de-
más relativos del Reglamento del Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, existe un fuerte consenso científico que el
clima global se verá alterado significativamente en el siglo

XXI; como resultado del incremento en la atmósfera de
concentraciones de gases de efecto invernadero, como lo
son el dióxido de carbono, el metano, los óxidos nitrosos y
los clorofluorocarbonos, entre otros.

Hoy en día y gracias a los avances tecnológicos y científi-
cos, se ha demostrado que estos gases están atrapando una
porción creciente de radiación infrarroja terrestre y se es-
pera que en un futuro muy próximo, harán aumentar la
temperatura planetaria entre 1.5 y 4.5 °C, en respuesta a
ello, se estima que los patrones de precipitación global,
también se llegarán a alterar; a pesar de que existe un
acuerdo general sobre estas conclusiones, hay una gran in-
certidumbre con respecto a las magnitudes y las tasas de
estos cambios a escalas regionales.

Aunado a lo anterior, habrá grandes alteraciones en los
ecosistemas globales; algunos trabajos científicos han de-
terminado que los rangos de especies arbóreas, podrán va-
riar significativamente como resultado del cambio climáti-
co global, entre otros se encuentran, estudios realizados en
Canadá, que proyectan pérdidas de aproximadamente 170
millones de hectáreas de bosques en el sur canadiense y ga-
nancias de 70 millones de hectáreas en el norte, por ello un
cambio climático global como el que se tiene previsto, im-
plicaría una pérdida neta de 100 millones de hectáreas de
bosques.

Por ello, ahora que los efectos del cambio climático han si-
do reconocidos por científicos de todo el mundo y de las
sociedades, y que han logrado llamar la atención de forma
alarmante, se tiene que hoy por hoy, es el problema más
importante y urgente de atender a nivel global.

Gracias a los adelantos científicos, sabemos ahora que más
de las tres cuartas partes de las emisiones de carbono pro-
vienen de la quema de combustibles fósiles, mientras que
el resto proviene de las emisiones de CO2, lo que ocasiona
las alteraciones de los ecosistemas y que deriva principal-
mente de la acción humana, por lo que se ha emitido a la
atmósfera más de 400 mil millones de toneladas de carbo-
no y, bióxido de carbono en su mayor parte.

De acuerdo al Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), las concentraciones de CO2 son res-
ponsables de más del 60 por ciento del incremento de ga-
ses de efecto invernadero1 (GEI), mientras que gases como
el metano y el óxido de nitrógeno contribuyen con una me-
nor proporción, sin por ello dejar de ser dañinos al am-
biente y en consecuencia a la salud de los seres vivos.



Ahora es sabido que el total de gases emitidos, procede de
países industrializados, que contribuyen en un 60 por cien-
to del total, teniendo con ello que la tasa anual de incre-
mento sea del 5 por ciento.

Los efectos del cambio climático se manifiestan en forma
de aumento de la temperatura global, aunque de manera di-
ferenciada: derretimiento de los glaciares y de los polos,
aumento del nivel del mar de entre .09 y 0.88 metros del ni-
vel medio del mar para el año 2100, por el aumento de la
temperatura mayor en los polos que en el resto del planeta.
También se habla de la posible modificación de la distribu-
ción de especies de animales y plantas, siendo los países
más desfavorecidos los que se encuentran en desarrollo.

En este panorama, México ocupa el séptimo lugar en pro-
ducción probada de petróleo crudo y el vigésimo primero en
reservas probadas de gas natural, siendo por ello responsable
de alrededor de 1.5 por ciento de las emisiones mundiales de
carbono provenientes de combustibles fósiles, lo que nos
ubica en el lugar número 15 del total mundial.

Los costos asociados a los efectos del cambio climático son
graves e impredecibles, por lo que es necesario actuar de
manera conjunta y urgente para tomar medidas de preven-
ción en aquellas áreas donde sea posible y también para to-
mar acciones que faculten al país para enfrentar eficaz-
mente las eventualidades que ya hemos empezado a sufrir:
Así, la mitigación de emisiones y la adaptación a los im-
pactos inevitables son las dos vías principales de acción
por los que se debe enfrentar el problema del cambio cli-
mático.

Derivado de todo lo anterior es que el propósito de esta in-
dicativa es introducir en la ley ambiental marco, tanto a ni-
vel Federal como de los Estados, la obligación para que las
autoridades ambientales tomen decisiones en el marco de
los efectos del cambio climático, de tal forma que se tomen
en cuenta, en lo posible, las medidas tendientes a minimi-
zar los impactos de los que se habla, lo anterior con la ayu-
da de programas de adaptación para aquellos cambios que
son inevitables y que dañan la salud de los seres vivos.

Los seres vivos están expuestos a determinadas situacio-
nes, ya sea de forma constante o transitoria, lo que a corto
o largo plazo, pueden ocasionarle daños en la salud; estos
daños pueden afectar tanto a las personas como al medio
ambiente, y en situaciones como el cambio climático, las
personas no tienen una real percepción del riesgo a que es-
tán expuestas. En muchas ocasiones lo anterior, se debe a

la ignorancia misma del peligro, otras al hecho de que las
comunidades han estado conviviendo con el por mucho
tiempo, y finalmente logran adaptarse a sus consecuencias.

Casi la totalidad de esas comunidades están sometidas a és-
te tipo de riesgos, son comunidades muy pobres, y tienen
un comportamiento social que va a estar determinado por
las necesidades y las experiencias, que sin importar que se-
an buenas o malas, han sido transmitidas de generación en
generación. Su percepción de riesgo se vuelve conformis-
ta, es decir, muestran una inmovilidad para generar cam-
bios, lo que en muchas ocasiones esta motivado por la ig-
norancia y el aburrimiento que da la inequidad y la perdida
de la esperanza.

La percepción del riesgo, se puede decir que depende mu-
cho de las condiciones de vida de las comunidades, de su
cultura, de su educación, de su preparación, pero sobre to-
do de sus oportunidades como un ser social; en la medida
en que todo esto, sea negativo en una comunidad, su vul-
nerabilidad a sufrir daños será mucho mayor, ya que su
percepción del riesgo será menor o nula lo que les coloca
en una situación de inseguridad manifiesta y continua.

La iniciativa que se propone, tiene que ver con la elabora-
ción de mapas de riesgo, y programas estatales que inclu-
yan medidas de mitigación y adaptación al cambio climáti-
co,  lo que contribuiría a crear una situación de mayor
seguridad a esas comunidades en mayor riesgo, enfocada a
disminuir la vulnerabilidad en las mismas, y que sea capaz
de crear un hábitat seguro en estas poblaciones.

Los mapas de riesgo son un instrumento indispensable pa-
ra la prevención, mitigación y respuesta a fenómenos natu-
rales extremos o ante cualquier situación que afecte indivi-
dual o colectivamente a los miembros de comunidades en
riesgo, ya que ayuda a reconocer el peligro y tomar medi-
das anticipadas a posibles daños, ante la posibilidad de pro-
ducirse un evento que puede generar un desastre, ya que
detalla lo que puede y debe hacer la comunidad, para iden-
tificar los sitios donde el efecto de la amenaza puede gol-
pear con mayor fuerza y originar mas perdidas; se refiere a
conocer sus debilidades y fortalezas, lo que ayudará a  re-
conocer el peligro y a tomar medidas antes de que se pro-
duzca un desastre.

Por lo expuesto, los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, somete-
mos a la consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo
5o.; y se reforma la fracción XVIII del artículo 7o.; de la
Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo 5o. Son facultades de la federación:

I. a XX. ...

XXI. La elaboración de mapas de riesgo y vulnera-
bilidad ante el cambio climático, así como los estu-
dios de proyección climática, y emitir las políticas y
planes generales de mitigación y adaptación ante el
cambio climático.

XXII. Las demás que esta Ley u otras disposiciones le-
gales atribuyan a la federación.

Artículo 7o. Corresponden a los estados, de conformidad
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la mate-
ria, las siguientes facultades:

I. a XVII. ...

XVIII. La formulación, ejecución y evaluación del pro-
grama estatal de protección al ambiente y del programa
estatal de cambio climático que incluya medidas de
mitigación y adaptación.

...

XIX. a XXI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 El efecto invernadero habla del cambio en el estado de equilibrio de
temperatura en un planeta debido a la presencia de una atmósfera ga-
seosa que absorbe y emite radiación infrarroja (calor).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputada
Ninfa Clara Salinas Sada (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Vidal Llerenas Morales,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Competencia Económica, suscrita por los diputados Ale-
jandro de Jesús Encinas Rodríguez, Vidal Llerenas Mora-
les y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con su permiso, se-
ñor presidente. El objeto de la presente iniciativa que pre-
sentamos los diputados mencionados, además del diputado
Acosta Naranjo, es contribuir al debate que se está dando
en el país en materia de competencia económica.

Nos parece fundamental que todas las fracciones parla-
mentarias de esta Cámara de Diputados asumamos un com-
promiso claro para que en este periodo de sesiones logre-
mos una nueva y mejor legislación en materia de
competencia económica.

Estamos obligados a eso y estamos obligados a no ceder
ante los intereses particulares y ver por el bienestar del pa-
ís en uno de los problemas más graves de la economía na-
cional, que son las concentraciones monopólicas y las
prácticas.

Consideramos que esta iniciativa no resolverá el problema
de las concentraciones en el país, pero que sí puede dotar a
México de un instrumento que ha sido fundamental en
otras naciones para regular los mercados y garantizar la
competencia económica.

En otros países, en Sudáfrica, en Brasil, por ejemplo, han
sido fundamentales las instituciones de competencia para
garantizar que estos países puedan crecer.

Creemos también fundamental que debemos debatir sobre
otras agencias reguladoras y sobre otras legislaciones en



materias como energía y como telecomunicaciones, para
también garantizar la competencia económica. Ahí vamos
a estar también y vamos a evitar que los monopolios en
México subsistan.

Creemos que la iniciativa que presentó el Ejecutivo federal
hace unas semanas es incompleta, que falta mucho por ha-
cer y que es importante redoblar las capacidades de la Co-
misión de Competencia para que pueda cumplir con su mi-
sión.

Consideramos, sin embargo, que esta iniciativa es bienve-
nida porque abre el debate en torno a la necesidad de regu-
lar a los monopolios y sus prácticas.

Nuestra iniciativa tiene cinco puntos fundamentales: El
primero es introducir el tema de precios abusivos. Es una
figura en la legislación europea que creemos que en el ca-
so mexicano puede ser muy pertinente.

Los precios abusivos podrán ser objeto de una investiga-
ción sobre prácticas monopólicas relativas, es decir, se po-
drá sancionar por haber incurrido en esta práctica.

Además, la Comisión Federal de Competencia tendrá que
elaborar un diagnóstico en la materia y podrá emitir opi-
nión, que tendrá que seguir parte de la agenda de otros te-
mas reguladores. Es decir, podemos tener una Comisión de
Competencia que tenga una opinión firme y que actúe an-
te precios que sean excesivos.

Segundo. La iniciativa también contempla regular el poder
monopólico por el lado del comprador, es decir, el monop-
sonio. Hay una gran preocupación en México en torno a
que grandes empresas y que también corporativos comer-
ciales puedan regular los precios de los mercados, partir los
mercados o ganar ventajas por el poder que tienen como
compradores.

Por eso es importante que de manera explícita la Ley de
Competencia mencione el nombre del monopsonio y el po-
der de compra.

Tercero. Creemos que tenemos que endurecer sanciones.
Proponemos irnos a la sanción más alta a nivel internacio-
nal, la que contempla la legislación de Brasil, para que has-
ta el 30 por ciento de las ventas de una empresa puedan ser
objeto de una sanción, en caso de una práctica monopólica
muy grave.

En otro orden de ideas, también creemos que la pena cor-
poral y también las multas a personas físicas puedan darse
incluso en prácticas monopólicas relativas, en algunos ca-
sos.

Cuarto. Tenemos que fortalecer la capacidad institucional
de la Comisión de Competencia dándole la posibilidad de
que parte de las multas se utilicen para sus investigaciones,
pero también le podemos dar autonomía presupuestal y la
capacidad de que los lineamientos que emita tengan que ser
seguidos por otros agentes reguladores en la economía. Y,

Quinto. Tenemos que incrementar la transparencia de la
Comisión de Competencia. Estamos proponiendo que los
votos particulares de los comisionados sean públicos en
una versión que no incluya datos confidenciales. Estamos
proponiendo también la creación de un Consejo Consulti-
vo ante el cual tendrá que rendir cuentas la comisión, y un
informe anual en el que nos dé un estado de resultados de
su propia actuación y de la competencia del país.

Creemos que de esta manera podemos contribuir de mane-
ra muy firme a que las prácticas monopólicas en el país ter-
minen.

No será la única iniciativa que haremos en este sentido, en
telecomunicaciones, en materia de acciones colectivas
también tendremos iniciativas fuertes para que sean los
consumidores, para que sea la gente la beneficiaria de esta
legislación. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica, suscrita por
los diputados Alejandro Encinas Rodríguez, Vidal Llerenas
Morales y Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario
del PRD

Los suscritos Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Vidal
Llerenas Morales, Armando Ríos Píter y Guadalupe Acos-
ta Naranjo, diputados federales de la LXI Legislatura e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentan a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la Ley Federal de Com-
petencia Económica, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

En el artículo 28 constitucional se prohíben los monopo-
lios. La Comisión Federal de Competencia Económica es
el órgano regulador que tiene atribuciones explícitas para
que el estado de derecho en materia de competencia se ha-
ga valer.

La regulación antimonopolios y los entes reguladores son
piezas clave para el buen funcionamiento de una economía,
porque su actuación tiene efectos positivos en el creci-
miento económico, en una mejor distribución de la riqueza
y en el incremento del bienestar de los consumidores.

Es ya conocido el impacto de que una mayor eficiencia en
los mercados tiene efectos positivos en los consumidores,
ya que cuando el precio refleja el costo de oportunidad de
los factores de la producción y la disposición a pagar de los
consumidores, la asignación de los bienes y servicios per-
mite una asignación privada de recursos óptima. Por otra
parte, también es ya profundamente conocido que la com-
petencia genera incentivos para mejorar los productos en
cuanto a calidad, precio y esto produce un mejor ambiente
para el desarrollo y la innovación.

A pesar de los beneficios ya conocidos de la competencia
económica, nuestro país adolece en gran medida de la pre-
sencia de monopolios que a través de precios extraen ren-
tas (riqueza) de los consumidores, en sectores estratégicos
y vitales para el desarrollo normal de un país tales como el
alimentario, transporte o telecomunicaciones.

Nuestra debilidad institucional y la ausencia de una políti-
ca económica que apunte hacia los motores del crecimien-
to en forma competitiva mantienen a este país en un res-
quebrajamiento económico y social constante, en un
estancamiento del crecimiento del producto interno bruto,
PIB, y en una ampliación exacerbada de la brecha de in-
gresos.

Para ilustrar estos dos grandes problemas observemos los
siguientes datos:

I. La tasa de crecimiento real del PIB de 1994 a 2009 ha
sido en promedio de 2.3 por ciento, aunque para notar
cómo se ha ido deteriorando el crecimiento es impor-
tante verlo en bloques: de 1994-1999 el promedio fue
3.3 por ciento, de 2000-2009 fue de 1.7 por ciento, y pa-
ra los años 2006-2009 tan sólo se ha crecido 0.8 por
ciento real promedio.

La desigualdad medida a través del índice de Gini tam-
bién muestra que la concentración del ingreso no ha
cambiado, ya que el dato para 2008 es prácticamente
igual al de 1998, e igual al promedio de los 16 años an-
teriores, esto significa que hay casi dos décadas perdi-
das en bienestar social, en los que 73.5 por ciento de los
hogares ha vivido en promedio con menos de 8 salarios
mínimos mensuales desde 1992, lo que hoy significa
menos de 12 mil 622 pesos mensuales para un hogar
promedio de 4 integrantes.

A los datos anteriores corresponde una estructura empresa-
rial endeble, en la que el 99.7 por ciento son micro, peque-
ñas y medianas empresas que aportan 52 por ciento de va-
lor agregado a la producción y generan 72 por ciento de los
empleos, en tanto el 0.3 por ciento de las empresas son
grandes y generan el 28.1 por ciento de los empleos, con un
valor agregado de la producción de 48 por ciento (datos
Coparmex).

Esta estructura empresarial denota mucho del entorno eco-
nómico y social anticompetitivo del país, ya que ese 99 por
ciento son empresas que apenas logran agregar la mitad del
valor de la producción en tanto que ocupan a casi la totali-
dad de la mano de obra formal. Esto denota un ambiente de
negocios desigual en el que no sólo mayores recursos a las
pyme solucionarían el problema, toda vez que un nuevo
empresario ve limitadas sus opciones desde inicio, cuando
sus costos de transacción se incrementan al momento de la
apertura, el registro de la propiedad y la complejidad del
pago de impuestos (Global Competitiveness Report 2009-
2010 World Economic Forum: lugar 98 de 133), y una vez
en operación, no tiene certidumbre jurídica sobre la posibi-
lidad de competir libremente en el mercado, cuando desde el
órgano regulador no es clara la definición de los derechos.

La masa crítica empresarial no enfrenta iguales condicio-
nes para su acceso a permisos, licencias, concesiones, re-
gistros de marca, acceso a mercados de mayoreo y menu-
deo, entre otros factores que se pueden mencionar, por lo
que no tienen incentivos para arriesgarse, innovar y mejo-
rar la calidad a sus productos o servicios (en beneficio de
todo consumidor).

Todo lo anterior, opera en perjuicio de los consumidores,
de la estructura de ingresos y salarios y en una deficiente
especialización de la mano de obra.

Por lo expuesto, la presente iniciativa tiene como finalidad
fortalecer las atribuciones de la Comisión Federal de Com-



petencia Económica, ampliando al mismo tiempo sus obli-
gaciones en materia de transparencia y rendición de cuen-
tas, dotándola además de mayor autonomía presupuestal y
de gestión, con mejores herramientas para la investigación
de mercados, la prevención de prácticas monopólicas y la
integración de expedientes más robustos con resoluciones
que impliquen mayores sanciones disuasivas del delito.

Asimismo, se considera que las medidas incluidas en la
presente iniciativa, deberían complementarse con la crea-
ción de tribunales especializados dentro del Poder Judicial
de la federación para evitar el uso abusivo de los juicios de
amparo.

Por lo tanto, se somete a la consideración de ésta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la Ley Federal de Competencia
Económica

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 13,
el artículo 23, la fracción III del artículo 28, las fracciones
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, así como dos párrafos
del artículo 35, y el primer párrafo del artículo 37; se adi-
cionan una fracción II Bis al artículo 10, las fracciones
XVIII Bis, XVIII Bis uno, XVIII Bis dos y XVIII Bis tres
al artículo 24, un párrafo al artículo 25, un artículo 25 Bis,
una fracción III al artículo 26, las fracciones III Bis, VII y
VIII al artículo 28, un artículo 28 Bis, un párrafo al final
del artículo 31 Bis, y una fracción XII y dos párrafos en el
artículo 35, todos de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, para quedar como sigue:

Artículo 10. …

I. y II. …

II Bis. La imposición, en la venta o en la compra de
bienes o servicios, de un precio inequitativo o abusi-
vo;

III. a XI. …

…

Artículo 13. …

I. Su participación en dicho mercado y si puede fijar
precios o restringir el abasto en el mercado relevante
por sí mismos, tanto en su calidad de demandantes

como de oferentes, sin que los agentes competidores
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho po-
der;

II. a VI. …

Artículo 23. La Comisión Federal de Competencia Econó-
mica es un órgano administrativo desconcentrado de la ad-
ministración pública federal, contará con autonomía pre-
supuestaria, técnica y operativa y tendrá a su cargo
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas
monopólicas y las concentraciones, en los términos de esta
ley, y gozará de autonomía para dictar sus resoluciones.

Artículo 24. …

I. a XVIII. …

XVIII Bis. Promover y realizar estudios, trabajos de
investigación e informes generales en materia de
competencia económica sobre sectores, en su caso,
con propuestas de liberalización, desregulación o
modificación normativa, cuando detecte riesgos de
que se establezcan precios exagerados o cuando así
se lo notifiquen otras autoridades. Para ello, podrá
realizar consultas públicas con académicos, expertos
y ciudadanos interesados. Dichos estudios deberán
hacerse públicos en la página de Internet de la comi-
sión.

XVIII Bis dos. Elaborar un diagnóstico anual en ma-
teria de precios y abasto de artículos de consumo ne-
cesarios e insumos para la producción y en las con-
trataciones de servicios, materiales y obras de las
diversas dependencias de la administración pública.
Dicho diagnóstico deberá hacerse público en la pági-
na de Internet de la comisión.

XVIII Bis tres. Preparar su proyecto de presupuesto
anual, el cual será enviado a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para que lo integre al pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

XVIII Bis cuatro. Establecer convenios de colabora-
ción con las autoridades de competencia de los países
con quienes se tiene firmado un acuerdo de libre co-
mercio, promoviendo, de manera particular, la crea-
ción de un organismo común de competencia con Es-
tados Unidos y Canadá.
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XIX. …

Artículo 25. …

…

Las sesiones del pleno serán de carácter público.

Artículo 25 Bis. La comisión integrará un Consejo Con-
sultivo compuesto por académicos, los Presidentes de
las comisiones de Economía y de Comercio de las Cá-
maras del Congreso de la Unión,  y representantes del
Banco de México, del Poder Judicial y de organismos
privados y de consumidores. El presidente de la comi-
sión será el encargado de convocar a las reuniones de
dicho Consejo Consultivo.

Artículo 26. …

…

I. y II. …

III. No haber sido secretario de Estado, procurador
general de la República, senador, diputado federal o
local, dirigente de un partido o asociación política,
gobernado de algún estado o jefe del Gobierno del
Distrito Federal, durante el año previo a su nombra-
miento. Quienes hayan fungido como presidente o
comisionado no podrán ocupar, dentro del año si-
guiente a su retiro, cargos en las empresas que hayan
estado sujetas a alguno de los procedimientos previs-
tos en esta ley.

…
…

Artículo 28. …

I. y II. …

III. Presentar al titular del Ejecutivo federal y al Con-
greso de la Unión los informes que se señalan en el ar-
tículo 28 Bis. Dichos Informes deberán ser públicos y
estarán disponibles en la página de Internet de la co-
misión.

III Bis uno. Comparecer ante las Comisiones de Eco-
nomía y de Comercio de las Cámaras de Diputados y
Senadores cuando menos una vez al año.

IV. a VI. …

VII. El presidente de la comisión y los titulares de los
organismos reguladores sectoriales se reunirán
cuando menos una vez al año. Dichas reuniones ten-
drán el objetivo de definir criterios generales en
materia de competencia económica, prácticas anti-
monopólicas, concentraciones y bienestar de los
consumidores.

VIII. Actuar como órgano consultivo sobre cuestio-
nes relativas a la defensa de la competencia. Podrá
ser consultada por colegios profesionales, organis-
mos empresariales, de consumidores y usuarios.

Artículo 28 Bis. La comisión elaborará cada año los si-
guientes informes:

I. El informe anual de actividades de la comisión.

II. Un Informe que contenga una evaluación sobre la
competencia y control de mercado de los distintos
agentes en los diversos bienes y servicios. Dicha eva-
luación establecerá también el daño en el bienestar
social de los diferentes deciles de la población y de las
diversas regiones del país, así como los criterios bá-
sicos que habrán de aplicarse para evitar el daño en
el consumidor, elevar la competencia y mejorar la
calidad de los diversos productos y servicios que lle-
gan al mercado. La evaluación será elaborada por
una comisión independiente de especialistas y repre-
sentantes de organismos de consumidores y del sec-
tor empresarial, la cual será entregada al presidente
de la comisión para su discusión y, en su caso, apro-
bación en el pleno.

III. Un informe sobre el cumplimiento de los linea-
mientos en materia de competencia económica y libre
concurrencia, a los cuales deberá sujetarse la admi-
nistración pública en el otorgamiento de concesiones,
y en los procedimientos de adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios y obras públicas.

Artículo 31 Bis. …

…

…

…



I. a III. …

La comisión en ningún caso estará obligada a propor-
cionar la información confidencial ni podrá publicarla y
deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga.
Sin embargo, los votos razonados o particulares de los
comisionados, así como otros documentos relevantes en
las resoluciones del pleno, como de la Secretaría Ejecu-
tiva, tendrán que ser publicados en versiones públicas
para garantizar la transparencia del proceso y la rendi-
ción de cuentas de la comisión.

Artículo 35. …

I. a II. …

III. Multa hasta por el equivalente a trescientos cin-
cuenta mil veces el salario mínimo general vigente pa-
ra el Distrito Federal por haber declarado falsamente o
entregado información falsa a la Comisión, con inde-
pendencia de la responsabilidad penal en que se incurra;

IV. Multa hasta por el equivalente al treinta por ciento
de los ingresos del agente económico, por haber incu-
rrido en una práctica monopólica absoluta, con inde-
pendencia de la responsabilidad penal en que se in-
curra;

V. Multa hasta por el equivalente al dieciséis por cien-
to de los ingresos del agente económico, por haber in-
currido en una práctica monopólica relativa;

VI. Multa hasta por el equivalente al dieciséis por cien-
to de los ingresos del agente económico, por haber in-
currido en alguna concentración de las prohibidas por
esta ley;

VII. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento
de los ingresos del agente económico, por no haber no-
tificado la concentración cuando legalmente debió ha-
cerse;

VIII. Multa hasta por el equivalente al treinta por
ciento de los ingresos del agente económico, por haber
incumplido con las condiciones fijadas por la comisión
en términos del artículo 22 de esta ley, sin perjuicio de
ordenar la desconcentración;

IX. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito

Federal, a quienes participen directamente en prácticas
monopólicas o concentraciones prohibidas, en represen-
tación o por cuenta y orden de personas morales;

X. Multa hasta por el equivalente a trescientos sesenta
mil veces el salario mínimo general vigente para el Dis-
trito Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado,
inducido o participado en la comisión de prácticas mo-
nopólicas, concentración prohibida o demás restriccio-
nes al funcionamiento eficiente de los mercados en los
términos de ésta ley;

XI. Multa hasta por el equivalente al dieciséis por cien-
to de los ingresos del agente económico, por haber in-
cumplido la resolución emitida en términos de los artí-
culos 19, 33 Bis o 35, fracciones I y II de esta ley. Lo
anterior con independencia de la responsabilidad pe-
nal en que se incurra, para lo cual la Comisión debe-
rá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; y

XII. Multa hasta por el equivalente al dieciséis por
ciento de los ingresos del agente económico, por in-
cumplir la orden de no ejecutar una concentración
hasta en tanto la Comisión emita la resolución favo-
rable en términos del artículo 20 de esta ley.

Los ingresos señalados en las fracciones IV, V, VI, VII,
VIII, XI y XII serán los acumulables, así como los gra-
vables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal
preferente, para los efectos del impuesto sobre la renta
del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la
infracción respectiva. De no estar disponible, se utiliza-
rá la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal
anterior.

La comisión podrá solicitar a los agentes económicos la
información fiscal necesaria para determinar el monto
de las multas a que se refiere el párrafo anterior, pu-
diendo utilizar para tal efecto los medios de apremio
que esta ley establece.

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta
por el doble de aquella que hubiere correspondido.

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en
una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del
mismo tipo o naturaleza.

En el caso por violaciones por servidores públicos, la Co-
misión deberá enviar oficio debidamente fundado y moti-
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vado a la autoridad competente para que, de ser proceden-
te, se inicie el procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa a que hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabili-
dad penal en que incurra el servidor público.

Los ingresos que se obtengan de las multas por infraccio-
nes a lo dispuesto en esta ley, se destinarán a los programas
de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, y en
hasta 30 por ciento para financiar las investigaciones
que deberá realizar la comisión, conforme a lo señalado
en las fracciones XVIII Bis y XVIII Bis dos, del artícu-
lo 24.

Artículo 37. En caso de reincidencia en la comisión de
prácticas monopólicas relativas, y considerando los ele-
mentos a que hace referencia esta ley, la comisión podrá re-
solver, en sustitución de la sanción que corresponda en tér-
minos del artículo 35 de esta ley, la desincorporación o
enajenación de activos, derechos, partes sociales o accio-
nes, por la parte que sea necesaria para que el agente eco-
nómico no tenga poder sustancial en el mercado relevante.

…

I. a III. …

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 13 días del mes de
abril de 2010.— Diputados: Vidal Llerenas Morales, Armando Ríos Pí-
ter, Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Economía.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO - LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Sofía Castro Ríos, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
148 y 149 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 constitucional, y 13 de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos.

La diputada Sofía Castro Ríos: Muchas gracias. Con su
venia, señor presidente. Compañeras legisladoras y com-
pañeros legisladores, hago uso de esta tribuna para presen-
tar iniciativa que reforma diversas disposiciones del artícu-
lo 123 de la Ley Federal de Trabajo y por supuesto los
artículos 148 y 149 de la Ley Federal para los Trabajado-
res al Servicio del Estado, así como el artículo 13 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, en razón de las siguientes consideracio-
nes.

Cuando un trabajador del gobierno federal es despedido in-
justificadamente y ejerce su derecho de llevar a juicio a su
patrón, lo hace con la firme convicción de resarcirse del
daño económico que se le originó a su patrimonio.

Los laudos que ahí se emiten tienen el mismo carácter obli-
gatorio que tienen todo tipo de sentencias emitidas por jue-
ces competentes de cualquier materia. Sin embargo, los
funcionarios públicos carecen de una fuerza coactiva que
los obligue a cumplir un laudo favorable.

Hoy en día la multa es de mil pesos, sanción por reinstalar
al trabajador de acuerdo a como lo previene el artículo 148
de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado,
lo cual es una cantidad sumamente irrisoria al nivel de los
ingresos que percibe cualquier funcionario público. Por el
contrario, lo estimula a pagar una multa de mil pesos para
no permitir que un trabajador en específico reasuma su
puesto laboral, lo cual resquebraja el espíritu de la ley.

Esto deja en total indefensión al trabajador y propicia que,
por causas totalmente apartadas de la eficiencia laboral, és-
te no sea devuelto a su actividad productiva. Sin embargo,



el servidor público, al cubrir el monto de la multa, puede
seguir ejerciendo su cargo, dejando a quien le precede la
obligación de pagar los salarios caídos y la reinstalación
respectiva, sin que para él haya algún tipo de perjuicio a su
posibilidad de seguir desempeñando cargos públicos en
cualquier dependencia federal, estatal o municipal.

Es por ello que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos regula la conducta de los ciudadanos en
tiempo, en modo, en lugar. Cuando ese supuesto no se
cumple, esa facultad de quien se siente vulnerado a iniciar
un proceso legal ante el Tribunal de Conciliación y Arbi-
traje, como lo mandata el 123, Apartado B, fracción XII, al
llegar a su término debe cumplirse con la resolución defi-
nitiva del juzgador.

Sin embargo, debido a la laxitud de las sanciones de los
servidores públicos, no es preponderante para ellos acatar
los laudos que emite el juzgador.

Es necesario, pues, hacer que los funcionarios públicos se
conduzcan de conformidad con el marco jurídico vigente
para así evitar prácticas discriminatorias por género, prefe-
rencia sexual, raza, condición socioeconómica o por algu-
na discapacidad.

Una de las medidas eficaces para que el servidor público
atienda el laudo a favor de un trabajador despedido de for-
ma injustificada es la suspensión o destitución, o en su ca-
so la inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público, sea federal, estatal o mu-
nicipal, porque la legislación mexicana no contempla una
sanción real a los funcionarios públicos que violen de ma-
nera flagrante los derechos laborales, y cualquier pena pe-
cuniaria, sin duda saldría también de las arcas del Estado.

Ningún puesto público es un coto de poder, ningún puesto
público implica la posibilidad de dejar al libre albedrío las
decisiones de la autoridad en la relación patrón-trabajador,
pero sobre todo ningún funcionario público debe estar al
margen de la ley.

Por lo antes expuesto, compañeras legisladoras y compa-
ñeros legisladores, someto a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artí-
culo 123, para incorporar la fracción XI, que establece: en
caso de separación injustificada tendrá derecho al pago de
sus salarios caídos y podrá optar por la reinstalación en su
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el

procedimiento legal. El Estado deberá acatar la preferencia
del trabajador para no ser sancionado.

En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afec-
tados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalen-
te a la suprimida o a la indemnización de ley.

Por supuesto, artículo primero...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputada.

La diputada Sofía Castro Ríos: Claro que sí. En el artí-
culo uno, el artículo 148 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado también incluye esta sanción
que hemos planteado, que es la destitución, la suspensión e
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos
o comisiones de cualquier naturaleza del servidor público.

Por tanto, compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, el desacato al laudo es la materia que ocupa esta ini-
ciativa y esperamos contar con su aprobación en beneficio
de este sector importante de nuestro país que aún no ha si-
do restituido en el goce de sus derechos laborales.

Es cuanto, señor presidente, muchas gracias. Muchas gra-
cias compañeras legisladoras y compañeros legisladores.

«Iniciativa que reforma los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 148 y 149 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal; y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, a cargo de la diputada
Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del PRI

Sofía Castro Ríos, diputada federal de la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; presenta ante esta honorable asamblea, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 123, fracción XI (IX, sic 5-12-1960). De la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; reforma
el artículo 148 y 149 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional; reforma el artículo 13 de la
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Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando un trabajador del gobierno federal es despedido in-
justificadamente y ejerce su derecho de llevar a juicio a su
patrón, lo hace con la firme convicción de resarcirse del
daño económico que se le origine a su patrimonio, los lau-
dos que ahí se emiten, tienen el mismo carácter obligatorio
que tienen todo tipo de sentencias emitidas por los jueces
competentes de cualquier materia, sin embargo, los funcio-
narios públicos (artículo 108 constitucional, primer párra-
fo) carecen de una fuerza coactiva que los obligue a cum-
plir un laudo favorable al trabajador. Hoy en día una multa
de mil pesos; sanción por no reinstalar a un trabajador, pre-
vista en el Capítulo I, De los medios de apremio y de la eje-
cución de los laudos, artículo 148 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, resulta irrisoria para el
nivel de ingresos que cualquier funcionario público perci-
be. Y por el contrario lo estimula a pagar la multa para no
permitir que un trabajador en específico reasuma su puesto
laboral, lo cual resquebraja (inutiliza) el espíritu de la ley,
dejando en total indefensión al trabajador y propicia que
por causas totalmente apartadas a la eficiencia laboral, és-
te no sea devuelto a su actividad productiva.

Sin embargo, el servidor público, al cubrir el monto de la
multa, puede seguir ejerciendo su cargo, dejando a quien le
precede la obligación de pagar los salarios caídos y la
reinstalación respectiva, sin que para él haya algún tipo de
perjuicio a su posibilidad de seguir desempeñando cargos
públicos en cualquier dependencia federal o local.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
es la norma jurídica que regula la conducta de los ciudada-
nos en tiempo, modo y lugar; cuando ese supuesto no se
cumple, es facultad de quien se siente vulnerado iniciar un
proceso legal en el Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, como lo mandata el artículo 123, Apartado B, frac-
ción XII; que al llegar a su término, debe cumplirse con la
resolución definitiva del juzgador; sin embargo, debido a la
laxitud de las sanciones a los servidores públicos, no es
preponderante para ellos acatar los laudos que emite el juz-
gador.

Es necesario hacer que los funcionarios públicos se con-
duzcan de conformidad con el marco jurídico vigente, para
así evitar  prácticas discriminatorias, por género, preferen-

cia sexual, raza, condición socioeconómica o por alguna
discapacidad. Una de las medidas eficaces para que el ser-
vidor público atienda el laudo a favor de un trabajador des-
pedido injustificadamente es la suspensión o destitución, o
en su caso la inhabilitación para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, porque la legisla-
ción mexicana no contempla una sanción real a los funcio-
narios públicos que violen de manera flagrante los dere-
chos laborales, y cualquier pena pecuniaria, sin duda
saldría también de las arcas del Estado.

Ningún puesto público es un coto de poder, ningún puesto
público implica la posibilidad de dejar al libre arbitrio las
decisiones de la autoridad en la relación patrón-trabajador,
pero sobre todo ningún funcionario público debe estar al
margen de la ley.

Por lo antes expuesto, la legisladora que suscribe, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, someto a consideración de ésta asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo, fracción
XI (IX, sic 5-12-1960) del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 123. …

XI. (IX., sic 5-12-1960) …

En caso de separación injustificada tendrá derecho al
pago de sus salarios caídos, y podrá optar por la reinsta-
lación en su trabajo o por la indemnización correspon-
diente, previo el procedimiento legal; el Estado deberá
acatar la preferencia del trabajador para no ser sancio-
nado. En los casos de supresión de plazas, los trabaja-
dores afectados tendrán derecho a que se les otorgue
otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de
ley;



De la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional

Artículo Primero. Se reforma el artículo 148 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 148. El tribunal, tendrá la facultad de dar aviso a
la autoridad respectiva, para que en los términos que mar-
ca la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, se hagan cumplir sus determinaciones, y
se proceda a la destitución, suspensión e inhabilitación pa-
ra desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de
cualquier naturaleza en el servicio público, e inclusive jui-
cio de procedencia si es el caso, al titular de la dependen-
cia.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 149 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 149. Las multas a que hace alusión el artículo 165
de ésta misma ley, se harán efectivas por la Tesorería Ge-
neral de la Federación para lo cual el Tribunal girará el ofi-
cio correspondiente. La tesorería informará al tribunal de
haber hecho efectiva la multa, señalando los datos relativos
que acrediten su cobro.

De la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos

Artículo Único. Se reforma el artículo 13, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa o desa-
cato a laudo, consistirán en:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.—
Diputadas: Sofía Castro Ríos, Violeta Avilés Álvarez (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, de Trabajo y Previ-
sión Social y de la Función Pública.

ARTICULOS 35 Y 41 CONSTITUCIONALES - 
LEY FEDERAL DE PARTIDOS POLITICOS - 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado José Ramón Martel, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que expide la Ley Federal de Partidos Políti-
cos, y deroga diversas disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

El diputado José Ramón Martel López: Señor presiden-
te. Compañeras diputadas y compañeros diputados, acor-
damos por unanimidad en el Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proponer reformas de
reconocida eficacia política, que atendiendo a las deman-
das ciudadanas pudiesen concretarse para satisfacerlas.

El país vive una crisis en materia de seguridad pública y se-
rias dificultades económicas que percibimos todos los días.
El proceso de rendición de cuentas del gobierno federal ha
mostrado debilidades en materia de política social que
complican gravemente la convivencia armónica y la cohe-
sión social.

Por todo ello, estimamos necesario que los partidos políti-
cos eficienten su desempeño ante los ojos ciudadanos, que
clarifiquen sus reglas y funcionen con transparencia, no so-
lamente en el manejo de sus finanzas, sino también en to-
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do el ámbito público, en las decisiones políticas que impli-
quen candidaturas a puestos de elección popular y dirigen-
cias partidarias.

Todas las cuestiones que por estrictas razones electorales
los partidos asumen sin una explicación transparente y lim-
pia ante la sociedad, que motivan el desapego ciudadano y
la crítica a los partidos.

Los partidos no son meras agencias electorales, son o de-
ben ser interlocutores válidos entre la sociedad y el gobier-
no. Son instrumentos que deben ser útiles para conseguir
las reivindicaciones populares a través de las plataformas
con que los partidos comulgan y tienen la obligación de de-
fender.

Por eso, hoy proponemos una Ley Federal de Partidos Po-
líticos que, en consonancia con otras leyes de diversos pa-
íses con sistemas democráticos similares modifiquen con-
ceptos, procedimientos y acciones de los partidos que
obliguen a transparentar su desempeño y a recuperar el
prestigio que todos ellos deben tener para cumplir bien su
función.

Principiamos por proponer una serie de disposiciones ge-
nerales que ratifiquen derechos, obligaciones y prerrogati-
vas de los partidos. Aquí se hace un transvase de las dispo-
siciones del Cofipe y de otras leyes que aluden a cuestiones
concretas de los partidos políticos.

Proponemos un capítulo de democracia interna de los par-
tidos políticos para que transparenten sus procedimientos
en la elección de sus dirigentes y sus candidatos, y que los
militantes de las organizaciones políticas en todo momen-
to puedan exigir el padrón de militantes, y la democratiza-
ción de sus procedimientos garantizados por órganos cole-
giados que cada partido internamente, con libertad, podrá
desarrollar de acuerdo a sus estatutos.

Paralelamente, proponemos un capítulo de transparencia
financiera para que se obligue a los partidos a transparen-
tar todas sus actividades financieras tanto en sus candida-
turas como en su desempeño ordinario.

Proponemos también un capítulo acerca de los frentes, coa-
liciones y fusiones, estableciendo la posibilidad de que és-
tas puedan no sólo ser de carácter electoral o electorero, si-
no también parlamentarias e incluso para ciertas tareas de
gobierno.

Creemos que es muy importante establecer la responsabili-
dad de quienes militan en un partido y también sus prerro-
gativas para garantizar que los partidos no se avergüencen
de sus militantes, por candidatos que no son producto de su
militancia, y que accedan a ésta por un mero oportunismo
electoral.

Es natural que en esta materia se exija una ponderación y
discusión prolija entre todos los que integran el sistema de
partidos políticos de México. Por tanto, la presentación de
nuestra iniciativa es una convocatoria para que todos se su-
men a la discusión en las comisiones y podamos construir
un sistema de partidos cada vez más sólido y transparente.

Proponemos una discusión amplia, sin prejuicios ni actitu-
des predeterminadas. Tenemos confianza en el talento po-
lítico de los legisladores mexicanos, mostrado a través de
tantas iniciativas y reformas que el sistema político ha ex-
perimentado en el transcurso de los años, para construir
una ley mexicana de partidos que responda a las peculiari-
dades de la nación. Que no sea una copia extralógica de lo
que otros han hecho, sino una mejor valoración que surja
de la experiencia de otros países en la confrontación con lo
que los mexicanos hemos hecho en muchos años de vida,
que desde 1910 hemos ido transitando con el objetivo su-
premo de privilegiar la gobernabilidad, la cohesión y la ar-
monía social.

Fortalezcamos la vida de los partidos políticos de México.
Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, expide la Ley Federal de Partidos Políticos y deroga
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado César
Augusto Santiago Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRI

Los suscritos, diputados de la LXI Legislatura del Congre-
so de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Constitucional, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como por el 55, fracción II del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sometemos a la consideración del Consti-
tuyente Permanente por su digno conducto, el siguiente
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-



dos Mexicanos, se expide la ley Federal de Partidos Políti-
cos y se derogan diversas disposiciones del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo ante-
rior, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde que en 1977 fueron constitucionalizados en México
los partidos políticos, dichas organizaciones han estado re-
guladas por cuerpos legales que a su vez norman la inte-
gración y facultades de los órganos encargados de organi-
zar las elecciones federales; así como las distintas etapas de
los procesos electorales. De esa manera, antes de la pre-
sente reforma, el marco legal de los partidos políticos se
encuentra en el Libro Segundo del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, abarcando del ar-
tículo 22 al 103.

La presente reforma constitucional y legal tiene, entre otros
importantes objetivos, dar un ordenamiento autónomo a los
partidos políticos reconociendo su carácter asociativo; for-
talecer sus vínculos con la sociedad; otorgar las bases para
su debido funcionamiento democrático, con pleno respeto
al marco constitucional en la materia; establecer los requi-
sitos para su constitución y registro; sus derechos y obliga-
ciones, así como regular los derechos de asociación y afi-
liación en materia política electoral.

Actualmente no se concibe una democracia sin partidos po-
líticos. Sin embargo, dichas instituciones, no solo en Mé-
xico sino en diferentes partes del mundo, se enfrentan a
una serie de desafíos ya que se estima que las decisiones
políticas que toman sus miembros en el ejercicio del poder
político, no siempre reflejan los intereses de la ciudadanía
que voto por ellos.

Por ello, durante los últimos años, en nuestro país es más
frecuente la presencia de candidaturas personalistas las
cuales son producto, en cierta medida, del descrédito que
sufren los partidos políticos en la sociedad mexicana. En
muchas ocasiones importa más la imagen de un candidato
que la del instituto político que lo postula.

Inclusive, han surgido diversas propuestas que incorporan
la idea de modificar el marco legal para establecer las can-
didaturas independientes considerándolas como un signo
positivo para la democracia ya que a juicio de distintos ac-
tores de la sociedad, sobre todo una parte del sector acadé-
mico, éstas amplían la participación política de los ciuda-

danos que no forman parte de los partidos políticos y dan
representación a ciertas minorías que no tienen voz.

Para otros analistas, con el reconocimiento constitucional
de dichas candidaturas, se debilitaría aún más al sistema de
partidos políticos, fortaleciéndose los personalismos en la
política, lo que puede traer como consecuencia problemas
en la calidad de la representación, altos índices de volatili-
dad electoral, mayor probabilidad de financiamiento ilícito
de la política, deficiencias en la rendición de cuentas y una
disminución en la calidad de la democracia mexicana. 

En la elaboración de la Ley Federal de Partidos se tuvo en
cuenta que la crisis de la representación política no se re-
suelve con la implantación de candidaturas independientes
sino con el fortalecimiento del sistema de partidos políti-
cos.

Si bien es importante que los partidos políticos elijan can-
didatos adecuados, también lo es que éstos representen la
ideología y el programa de acción de tales organizaciones
políticas, que ambas cuestiones se vean reflejadas en los
programas de gobierno y en el ejercicio del poder público
y que sean democráticos internamente.

La presente reforma constitucional y legal busca afianzar a
los partidos en cuanto a organizaciones de interés público
poniendo especial atención en el fortalecimiento de los vín-
culos entre los partidos políticos y los ciudadanos ya que
establece, entre otras cosas, el deber de los institutos polí-
ticos aludidos de respetar la declaración de principios y el
programa de acción al momento de elaborar su plataforma
electoral. Asimismo, la ley prevé que en caso de resultar
triunfadores en las elecciones correspondientes, los parti-
dos políticos están obligados a traducir su plataforma elec-
toral en el programa de gobierno o legislativo correspon-
diente.

En ese mismo terreno, la ley impone la obligación de con-
tar con un padrón electoral actualizado lo cual es de gran
utilidad para que lleven a cabo sus elecciones internas, de-
finir estrategias territoriales y saber el grado de penetración
que tienen en la ciudadanía.

La expedición de la Ley Federal de Partidos resulta de gran
relevancia porque en nuestro país hay muestras de que ta-
les instituciones políticas, inclusive las de reciente forma-
ción, no están desarrollado raíces fuertes y estables con la
sociedad.
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Sin duda la ley busca robustecer las conexiones programá-
ticas e ideológicas de los partidos políticos con los ciuda-
danos. De esa manera, los electores podrán elegir al candi-
dato del partido que mejor representa sus intereses, cuando
ambos llevan a cabo las medidas legislativas y políticas pú-
blicas de acuerdo con el programa de acción y la declara-
ción de principios del partido.

Tal cuestión tendrá efectos muy importantes en la estructu-
ración de la competencia electoral, dándole cierta estabili-
dad ya que al reforzar los vínculos señalados, los electores
flotantes disminuirán.

Por otra parte, a lo largo del texto de la Ley Federal de Par-
tidos Políticos están incorporados 4 principios fundamen-
tales en la materia: el principio de ciudadanía, el principio
de libre autoorganización de los partidos políticos en cuan-
to a su vida interna; el principio de democracia interna, con
la participación de todos sus afiliados y el principio de
transparencia ya que ley en cuestión obliga a los partidos
políticos a hacer pública la información más importante so-
bre las actividades que desarrollan.

Asimismo, la ley garantiza el carácter nacional de los par-
tidos políticos, otorga una definición legal de éstos y am-
plía sus funciones al establecer que no solamente promo-
verán la participación del pueblo en la vida democrática;
contribuirán a la integración de la representación nacional
y harán posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del
poder público; ya que dichas organizaciones realizan otras
importantes actividades que deben estar reconocidas cons-
titucional y legalmente como coadyuvar en la difusión y
ejercicio de los derechos político electorales de los ciuda-
danos; la estructuración de las opciones entre los candida-
tos durante la competencia electoral; llevar a cabo la movi-
lización electoral; establecer la agregación de intereses
específicos en las coaliciones electorales; formar sus pro-
pios cuadros; elaborar programas de gobierno; realizar una
labor crítica desde la oposición; fiscalizar la actuación de
los órganos del Estado; ser un vehículo de identificación
política a través de tareas de socialización con los ciudada-
nos y apoyar al Instituto Federal Electoral en las tareas de
educación cívica.

En cuando a los derechos político electorales de los ciuda-
danos, la ley establece que el derecho de asociación es la
base para la formación de los partidos políticos, tomando
como punto de partida los alcances y límites establecidos en
la Constitución federal en relación con esta prerrogativa.

Por otra parte, teniendo en cuenta la jurisprudencia emitida
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federa-
ción, la ley determina cuáles son los alcances del derecho
de afiliación y quienes serán considerados como militantes
de los partidos políticos.

Regresando al tema del fortalecimiento de los partidos po-
líticos, la reforma prevé, tanto la Constitución como en la
ley, que una vez iniciado el proceso electoral federal, el afi-
liado o candidato a un cargo de elección popular que re-
nuncie a su militancia partidista no podrá ser postulado por
otro partido.

También con el objetivo de afianzar la relación de los par-
tidos políticos con los ciudadanos; favorecer la cohesión y
disciplina partidaria, dar certeza a la voluntad de los elec-
tores manifestada en las urnas y desalentar la personaliza-
ción de la política, tanto la Constitución como la ley esta-
blecen una sanción que consiste en la pérdida de la calidad
de legislador en el caso de que éste renuncie al partido po-
lítico que lo postuló como candidato para adherirse a un
partido político o declararse independiente.

Por otra parte, debido a que los partidos políticos son enti-
dades de interés público que reciben financiamiento y otras
prerrogativas de parte del Estado y por lo tanto, están obli-
gados a respetar el Estado constitucional democrático de
derecho, la ley establece el deber de dichos actores colec-
tivos de respetar el marco constitucional y legal, el cual in-
cluye su normatividad interna y que el Instituto Federal
Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración serán los órganos del Estado encargados de ga-
rantizar el cumplimiento de dichas normas por parte de los
partidos políticos.

En cuanto a la constitución de los partidos políticos, la ley
establece una serie de requisitos de carácter cuantitativo
como la existencia de un determinado número de afiliados
y de asambleas para que los partidos políticos obtengan su
registro y, al mismo tiempo, exige el cumplimiento de re-
quisitos de carácter cualitativo que tienen que ver con la fi-
delidad de los partidos con el orden democrático como la
prohibición de discriminación por sexo, raza o condición
social, credo religioso y la no subordinación a organizacio-
nes extranjeras.

Ambas cuestiones, junto con el umbral de votación del 2
por ciento para conservar el registro evitan la proliferación
excesiva de los partidos políticos en el sistema político lo
cual puede llegar a dificultar la toma de decisiones de go-



bierno, permiten el establecimiento de un multipartidismo
moderado y que tengan representación las minorías que re-
almente lo requieren.

Otra de las cuestiones más relevantes de la reforma es que
incorpora el principio de democracia interna en el texto
constitucional, dejando a la ley el establecimiento de los
elementos mínimos que deben contener los estatutos de los
partidos políticos al respecto.

La reforma ha tomado en cuenta que la democracia interna
es una de las alternativas para acercar a los ciudadanos a
los partidos políticos debido principalmente al descrédito
de éstos ante la opinión pública, las cuestionadas gestiones
gubernamentales en contextos de crisis económicas pro-
fundas y a la gran distancia existente entre los ciudadanos
y tales organizaciones.

En la actualidad, no hay quien ponga en duda que la de-
mocracia interna constituye un reto indispensable para me-
jorar el rendimiento de los sistemas democráticos, el fun-
cionamiento interno de los partidos y la manera de
vincularse de éstos con las instituciones y los ciudadanos.

De esa manera, la presente reforma responde a las condi-
ciones de democratización que imperan en nuestro país, así
como en América Latina y es a la vez congruente con la re-
forma constitucional de 2007 que reconoció expresamente
en la norma fundamental la procedencia del juicio para la
protección de los derechos político-electorales contra los
actos de la vida interna de los partidos políticos:

La ley ha tomado en cuenta la jurisprudencia del Tribunal
Electoral y derecho comparado al establecer una serie de
requerimientos que garantizarán la democracia interna en
los partidos políticos.

En primera instancia, los estatutos deben reconocer a la
Asamblea u órgano equivalente, como el centro principal
de la toma de decisiones del partido político el cual repre-
senta la voluntad del conjunto de los afiliados.

La ley establece que la asamblea constituye el órgano de
mayor autoridad de los partidos políticos y que deberá in-
tegrarse con la mayor representación de los miembros de la
organización a efecto de que en sus estatutos se asegure la
mayor participación de los afiliados.

Lo anterior en virtud de la relevancia que reviste la Asam-
blea ya que es el órgano del partido a quien le compete de-

cidir las cuestiones más importantes de la organización co-
mo la aprobación y reforma de sus documentos básicos,
sentar las bases para la elección de los dirigentes y la pos-
tulación de los candidatos, elaborar sus plataformas electo-
rales, definir sus presupuestos y actividades financieras, así
como la evaluación de la gestión de los órganos de direc-
ción.

Los estatutos deben reconocer y proteger los derechos fun-
damentales de los afiliados. Un militante de un partido po-
lítico debe gozar de una serie de derechos que permitan el
mayor grado de participación y cuyo respeto por los órga-
nos directivos del partido es necesario para la existencia de
la democracia interna.

La ley determina que los principales derechos que han de
otorgarse a los afiliados de un partido político son: el voto
activo y pasivo, en condiciones de igualdad y universali-
dad, con el objeto de que los afiliados participen con total
libertad, ya sea directamente o a través de delegados de-
mocráticamente electos, en la elección de sus dirigentes y
la postulación de sus candidatos para acceder a cargos de
elección popular; derecho a la información de los afiliados
en torno a la vida interna del partido y la más amplia liber-
tad de expresión.

La ley instituye la obligación de los partidos de instaurar en
sus estatutos procedimientos disciplinarios que cuenten
con las normas mínimas del debido proceso. Asimismo,
con el objetivo de garantizar la imparcialidad e indepen-
dencia de los órganos de justicia partidaria, el cuerpo legal
citado indica que los integrantes de éstos deberán ser de-
signados por la asamblea nacional u órgano equivalente pa-
ra un periodo máximo de 6 años.

La ley concede suma importancia al hecho de que las con-
troversias entre los militantes y los órganos o dirigentes de
los partidos políticos se resuelvan preferentemente en el
seno de dichas organizaciones. Por ello, establece que en el
procedimiento debe estar prevista una fase conciliatoria.

Otra de las exigencias que implanta la ley en materia de de-
mocracia interna consiste en que los estatutos tienen que
disponer de procedimientos de elección donde se garantice
a los militantes igualdad en el derecho a elegir dirigentes y
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como
tales. Dicho factor resulta de suma importancia para ase-
gurar una participación competitiva de los afiliados en la
formación de la voluntad del partido.
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Por otro lado, la ley deja como optativo para los partidos
llevar a cabo o no elecciones internas, en las cuales única-
mente se autoriza la participación de los militantes, no así
de los simpatizantes o los electores en general.

El hecho de que la ley no reconozca elecciones internas
abiertas a los simpatizantes y electores en general tiene su
razón de ser en que este tipo de procesos electivos pueden
traer consigo que el electorado que participe en las internas
sea muy diferente al que vote en la contienda electoral lo
cual puede implicar la presentación de un candidato que no
sea de la preferencia del electorado y, que a su vez, no re-
presente los intereses del propio partido; la ambigüedad
programática y falta de compromiso con la ideología del
partido ya que quien aspira a ganar las elecciones internas
en estas condiciones tiene que dirigirse a los ciudadanos en
general; agravar la personalización de la política; afectar la
competencia y la movilización de los recursos internos y
aumentar los riesgos de división interna.

Otro de los requerimientos estatutarios que fija la ley en
materia de democracia interna es la adopción de la regla de
mayoría como criterio básico para la toma de decisiones
dentro del partido. Sin embargo, deja en manos de éstos la
definición de la clase de mayoría que emplearán para la to-
ma de las decisiones, exigiendo únicamente la aprobación
de los asuntos trascendentales por mayorías elevadas.

Finalmente, la ley ordena que los estatutos establezcan me-
canismos de control del poder en razón de que la democra-
cia exige, entre otras cosas, la renovación periódica de los
órganos directivos, por lo que no basta que los dirigentes
sean elegidos mediante procedimientos democráticos, sino
que también tiene que asegurarse la posibilidad de la reno-
vación, revocación o limitación de los mandatos, permi-
tiendo la circulación de las elites del partido.

Por otro lado, a efecto de dar certeza jurídica a la actuación
de los partidos políticos; de no exista un amplio margen de
discrecionalidad para interpretar e integrar las normas por
parte de los órganos del Estado y de que no se afecte la re-
gularidad de la competencia partidaria durante de los pro-
cesos electorales, la ley prescribe expresamente los actos
de la vida interna que son susceptibles de ser revisados por
la autoridad administrativa y jurisdiccional federal.

En particular, la Ley de Partidos establece que, cuando se
trate de impugnación de selección de candidatos, tanto las
instancias internas como el Tribunal Electoral deberán re-
solver dichas controversias antes de que inicien las campa-

ñas electorales con la finalidad de que éstas últimas no re-
sulten afectadas por la tramitación de los medios de im-
pugnación correspondientes y de que los electores tengan
la certeza jurídica debida acerca de quienes serán los can-
didatos de las diferentes fuerzas políticas en la contienda
electoral correspondiente.

A través de las normas en materia de democracia interna, la
ley permite la operación de diferentes mecanismos legales
a favor de los militantes para obligar a que los dirigentes y
los órganos del partido ciñan su actuación a su propia nor-
matividad interna. Tales instrumentos favorecerán la rendi-
ción de cuentas al interior del partido puesto que los mili-
tantes realizarán una función de vigilancia y supervisión de
las actividades de los dirigentes y los distintos órganos del
partido, asegurándose de que las mismas estén apegadas al
marco constitucional y legal.

La reforma constitucional y legal también busca fortalecer
la cohesión, disciplina y eficiencia de los partidos políticos,
así como los acuerdos parlamentarios con la finalidad de
fortalecer la gobernabilidad del país y prevenir situaciones
de crisis, al establecer la posibilidad para que los partidos
políticos formen coaliciones ya sea para fines ele electora-
les, parlamentarios o de gobierno.

La ley ha tenido en cuenta la importancia de que un diseño
institucional que permita un adecuado funcionamiento del
sistema presidencial depende de diversos factores como el
papel preponderante que desempeñen el poder ejecutivo o
el poder legislativo en el sistema político; la cooperación y
acuerdos entre los distintos órganos y partidos políticos; la
fragmentación y polarización del sistema de partidos; el
grado de descentralización del poder, entre otros y, que re-
conocer la posibilidad de que los partidos políticos puedan
formar tres tipos de coaliciones distintas, sin duda contri-
buirá a un mejor funcionamiento del sistema presidencial
mexicano.

Esta reforma no ha perdido de vista el hecho de que presi-
dencialismo multipardista es más proclive al inmovilismo
a causa de la separación rigurosa de poderes, la falta de me-
canismos institucionales que aseguren que el presidente
gozará de una mayoría legislativa y la existencia de un sis-
tema de partidos fragmentado, lo que puede traer como
consecuencia la formación de gobiernos minoritarios.

En algunos casos de América Latina, la historia ha demos-
trado que un presidente que no gobierna con la mayoría en
el Poder Legislativo, se convierte rápidamente en un presi-



dente derrotado ya que no tiene facultades para disolver la
legislatura y convocar a elecciones. Por ello, algunos titu-
lares de Poderes Ejecutivos de la región se han visto tenta-
dos o han recurrido a procedimientos extra constituciona-
les para llevar a cabo reformas que les otorgan más poderes
con el objetivo de superar los bloqueos entre el Ejecutivo y
el Legislativo.

A pesar de lo anterior, la Ley Federal de Partidos Políticos
ha tomado en consideración que existe en la región una
amplia experiencia de presidencialismo de coalición, que
ha tenido como punto de partida el principio de coopera-
ción entre fuerzas políticas afines. Dichas alianzas, como la
Concertación Democrática en Chile, parten del reconoci-
miento de la pluralidad política donde diversos partidos po-
líticos encuentran afinidades que permiten una acción con-
certada de gobierno. De esa manera, los acuerdos de
cooperación entre distintas fuerzas políticas van mucho
más allá de la coyuntura electoral.

En las coaliciones parlamentarias o de gobierno, los parti-
dos políticos que las integran no han perdido su identidad
al formar parte de la misma y han logrado trabajar conjun-
tamente. Así, los presidencialismos multipartidistas gober-
nados por coaliciones mayoritarias han resultado eficaces
para el mantenimiento de la estabilidad democrática de un
sistema político.

Si bien en nuestro país no se ha presentado un bloqueo en-
tre el ejecutivo y el legislativo que haya generado una cri-
sis de gobernabilidad a pesar de que desde 1997, el presi-
dente no gobierna con la mayoría en el Congreso, la
posibilidad que establece la ley Federal de Partidos Políticos
para formar coaliciones parlamentarias y de gobierno tiene
una naturaleza preventiva con la finalidad de evitar futuras
tensiones y enfrentamientos entre ambos poderes y de que
no solamente sean creadas coaliciones con fines electorales
que normalmente constituyen mayorías artificiales.

La ley institucionaliza las coaliciones parlamentarias y de
gobierno lo cual constituye un gran avance ya que en los
sistemas presidenciales, las coaliciones gobernantes no son
vinculantes. De esa forma, las coaliciones serán mucho
más estables ya que no dependerán del compromiso de los
legisladores en lo individual para apoyar un acuerdo nego-
ciado por el líder del partido ni tampoco de la voluntad de
las elites.

Asimismo, el establecimiento de las coaliciones citadas
implicará beneficios para la democracia y la ciudadanía ya

que gobernar en coalición permite expresar mejor los prin-
cipales valores de la democracia, estar frente a una apues-
ta decidida por el pluralismo político debido a que diversas
fuerzas políticas compartirán responsabilidades de gobier-
no, la sociedad obtendrá mayores explicaciones sobre la
acción de su gobierno, existirá una mayor sensibilidad gu-
bernamental hacia las reivindicaciones ciudadanas y los
ciudadanos se interesarán más por la política.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 41. …

I. …

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir
a la integración de la representación nacional, hacer po-
sible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder
público; coadyuvar en la difusión y ejercicio de los
derechos político electorales de los ciudadanos; es-
tructurar las opciones entre los candidatos durante
la competencia electoral; llevar a cabo la moviliza-
ción electoral; establecer la agregación de intereses
específicos en las coaliciones electorales; formar sus
propios cuadros; elaborar programas de gobierno;
realizar una labor crítica desde la oposición; fiscali-
zar la actuación de los órganos del Estado; ser un ve-
hículo de identificación política a través de tareas de
socialización con los ciudadanos y apoyar al Institu-
to Federal Electoral en las tareas de educación cívi-
ca, de acuerdo con los programas, principios e ideas que
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto
y directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por
lo tanto, quedan prohibidas la intervención de organiza-
ciones gremiales o con objeto social diferente en la crea-
ción de partidos y cualquier forma de afiliación corpo-
rativa.

La estructura y el funcionamiento interno de los par-
tidos será democrático. La ley establecerá los ele-
mentos mínimos que deberán contener sus estatutos
en la materia.

…

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

…
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III. Asociarse individual y libremente para tomar parte
en forma pacífica y con un objeto lícito en los asuntos
políticos del país.

El derecho de afiliación comprende no sólo la potes-
tad de formar parte de los partidos políticos y de las
asociaciones políticas, sino también la prerrogativa
de formar parte de éstos con todos los derechos in-
herentes a tal pertenencia. Todo ciudadano mexica-
no está facultado para afiliarse o no libremente a un
determinado partido político, conservar o ratificar
su afiliación y desafiliarse. Una vez iniciado el proce-
so electoral federal, el afiliado o candidato a un car-
go de elección popular que renuncie a su militancia
partidista no podrá ser postulado por otro partido.

Ningún ciudadano podrá estar afiliado en más de un
partido político.

En el caso de que un legislador electo renuncie al
partido político que lo postuló como candidato y se
adhiera a otro distinto o se declare independiente,
perderá dicha calidad en función de que la curul
pertenece al grupo parlamentario del partido políti-
co que lo postuló. En este caso, ocupará su lugar el
suplente.

Proyecto de Ley Federal de Partidos Políticos

Título Primero
Disposiciones preliminares

Artículo 1

1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de
observancia general en el territorio nacional.

2. La presente ley reglamenta las normas constitucionales
relativas a los partidos políticos y el derecho asociación,
incluyendo su vertiente de afiliación a dichas organizacio-
nes políticas.

Artículo 2

1. La aplicación de las normas de este ley corresponde al
Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la federación, en sus respectivos ámbitos de
competencia y a los partidos políticos.

2. Su interpretación se hará conforme a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.

Título Segundo
Disposiciones generales

Artículo 3

1.Los partidos políticos son entidades de interés público
cuyas funciones son promover la participación del pueblo
en la vida democrática, contribuir a la integración de la re-
presentación nacional, hacer posible el acceso de los ciu-
dadanos al ejercicio del poder público; coadyuvar en la di-
fusión y ejercicio de los derechos político electorales de los
ciudadanos; estructurar las opciones entre los candidatos
durante la competencia electoral; llevar a cabo la moviliza-
ción electoral; establecer la agregación de intereses especí-
ficos en las coaliciones electorales; formar sus propios cua-
dros; elaborar programas de gobierno; realizar una labor
crítica desde la oposición; fiscalizar la actuación de los ór-
ganos del Estado; ser un vehículo de identificación política
a través de tareas de socialización con los ciudadanos y
apoyar al Instituto Federal Electoral en las tareas de educa-
ción cívica.

Los partidos políticos respetarán los valores democráticos
establecidos en la Constitución y los derechos humanos; y
desarrollarán sus funciones con pleno respeto al pluralis-
mo.

Articulo 4

Los partidos políticos funcionarán de acuerdo con el prin-
cipio de libre autoorganización y resolverán preferente-
mente en su sede, los conflictos con su militancia. Para ta-
les efectos, los estatutos establecerán una etapa
conciliatoria previa al inicio del procedimiento ante los ór-
ganos de justicia partidaria.

Las instancias de resolución de conflictos internos nunca
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emi-
tan de manera pronta y expedita; sus integrantes serán de-
signados por la asamblea nacional u órgano equivalente del
partido político por un periodo máximo de 6 años.

Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación por
violaciones a sus derechos por el partido al que se encuen-
tre afiliado, deberá haber agotado previamente las instan-



cias de solución de conflictos previstas en sus normas in-
ternas.

Para tales efectos, los órganos de justicia partidaria tienen
que cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar establecidos, integrados e instalados con antela-
ción a los hechos litigiosos;

b) Garantizar suficientemente la independencia e impar-
cialidad de sus integrantes; 

c) Respetar las formalidades esenciales del procedi-
miento exigidas constitucionalmente y

d) Resultar eficaces para restituir a los promoventes en
el goce de sus derechos político-electorales transgredi-
dos.

Cuando falte algún requisito de los señalados anteriormen-
te, no existirá la obligación para el afectado de agotar las
instancias internas, pudiendo acudir directamente al Tribu-
nal Electoral.

En todo lo no dispuesto por esta ley en esta materia será
aplicable la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral.

Artículo 5

Todo ciudadano mexicano tiene derecho a asociarse indivi-
dual y libremente para tomar parte en forma pacífica y con
un objeto lícito en los asuntos políticos del país.

El derecho de asociación es la base para la formación de
los partidos políticos y se colma al afiliarse a alguno de és-
tos.

Artículo 6 

El derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de
formar parte de los partidos políticos y de las asociaciones
políticas, sino también la prerrogativa de formar parte de
éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia.
Todo ciudadano mexicano está facultado para afiliarse o no
libremente a un determinado partido político, conservar o
ratificar su afiliación y desafiliarse. Una vez iniciado el
proceso electoral federal, el afiliado o candidato a un car-
go de elección popular que renuncie a su militancia parti-
dista no podrá ser postulado por otro partido.

Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido
político.

Son afiliados los ciudadanos mexicanos que formalmente
pertenecen a un partido político y participan en las activi-
dades propias del instituto ya sea en su organización o fun-
cionamiento y que estatutariamente cuentan con derechos
como el de ser designados candidatos a un puesto de elec-
ción popular y con obligaciones como la de aportar cuotas.

Una vez iniciado el proceso electoral federal, un afiliado o
candidato a un cargo de elección popular no podrá renun-
ciar a su militancia partidista.

En el caso de que un legislador electo renuncie al partido
político que lo postuló como candidato y se adhiera a otro
distinto o se declare independiente, perderá dicha calidad.
En este caso, ocupará su lugar el suplente.

Artículo 7

1. Los partidos políticos estarán integrados por ciudadanos
que se encuentren en pleno goce de sus derechos políticos.
Las organizaciones de ciudadanos que pretendan consti-
tuirse en partido político para participar en las elecciones
federales deberán obtener su registro ante el Instituto Fe-
deral Electoral.

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones
gremiales o con objeto social diferente en la creación de
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos.

3. La denominación de “partido político nacional” se re-
serva, para todos los efectos de esta ley, a las organizacio-
nes políticas que obtengan y conserven su registro como
tal.

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad ju-
rídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y quedan
sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución,
esta ley y el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus
documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y
determinarse de conformidad con las normas establecidas
en la presente ley, el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, sus estatutos y demás normativi-
dad interna.
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Artículo 8

1. Para el logro de los fines establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su
conducta a las disposiciones establecidas en la presente ley,
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, sus estatutos y demás normatividad interna.

2. El Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la federación garantizarán que las activi-
dades de los partidos políticos se desarrollen con apego a
la Constitución, las leyes correspondientes y su normativi-
dad interna.

3. A petición de los partidos políticos, el Instituto Federal
Electoral podrá organizar los procesos de elección de su di-
rigencia. En caso de impugnación de los procesos aludidos,
el Tribunal Electoral solo podrá ordenar la reposición del
procedimiento pero nunca designar dirigentes.

Título Tercero
De la constitución, registro, derechos 

y obligaciones de los partidos políticos 
y de los asuntos y la democracia interna

Capítulo primero
Del procedimiento de registro legal

Artículo 9 

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser re-
gistrada como partido político nacional, deberá cumplir los
siguientes requisitos:

a) Formular una declaración de principios y, en congruen-
cia con ellos, su programa de acción y los estatutos que
normen sus actividades; y

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte en-
tidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, en
por lo menos doscientos distritos electorales uninominales,
los cuales deberán contar con credencial para votar con fo-
tografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según
sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de
sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento
del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la
elección federal ordinaria inmediata anterior a la presenta-
ción de la solicitud de que se trate.

Artículo 10

1. La declaración de principios invariablemente contendrá,
por lo menos:

a) La obligación de observar la Constitución y de respe-
tar las leyes e instituciones que de ella emanen;

b) Los principios ideológicos de carácter político, eco-
nómico y social que postule;

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo
sujete o subordine a cualquier organización internacio-
nal o lo haga depender de entidades o partidos políticos
extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar
toda clase de apoyo económico, político o propagandís-
tico proveniente de extranjeros o de ministros de los cul-
tos de cualquier religión, así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de
las personas a las que esta ley y el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prohíbe fi-
nanciar a los partidos políticos;

d) La obligación de conducir sus actividades por medios
pacíficos y por la vía democrática; y

e) La obligación de promover la participación política
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y
hombres.

f) La obligación de no discriminar por motivos de ori-
gen étnico, género, edad, condición social, religión, es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana.

Artículo 11

1. El programa de acción determinará las medidas para:

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enun-
ciados en su declaración de principios;

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas na-
cionales;

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados in-
fundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus dere-
chos en la lucha política; y



d) Preparar la participación activa de sus militantes en
los procesos electorales.

Artículo 12 

1. Los estatutos establecerán:

a) La denominación del propio partido, el emblema y el
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros
partidos políticos. La denominación y el emblema esta-
rán exentos de alusiones religiosas o raciales;

b) Los elementos mínimos para su funcionamiento de-
mocrático establecidos en el capítulo sexto del presente
Título.

c) Los procedimientos para la afiliación individual, libre
y pacífica de sus miembros y sus obligaciones; en cuyas
campañas de afiliación no podrán participar servidores
públicos federales, estatales o municipales.

d) El establecimiento de sus órganos directivos; así co-
mo las funciones, facultades y obligaciones de los mis-
mos. Entre ellos, deberá contar, cuando menos, con los
siguientes:

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la
máxima autoridad del partido y el principal centro
de toma de decisiones;

II. Un comité nacional o equivalente, que será el re-
presentante nacional del partido, con facultades de
supervisión y en su caso, de autorización en las de-
cisiones de las demás instancias partidistas;

III. Comités o equivalentes en las entidades federa-
tivas; y

IV. Un órgano responsable de la administración de
su patrimonio y recursos financieros y de la presen-
tación de los informes de ingresos y egresos anuales,
de precampaña y campaña a que se refiere la pre-
sente ley y el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales;

e) La obligación de presentar una plataforma electoral,
para cada elección en que participe, sustentada en su de-
claración de principios y programa de acción;

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difun-
dir la plataforma electoral durante la campaña en que
participen; así como de transformarla en un programa
de gobierno o legislativo, en el caso de que dicha orga-
nización política resulte triunfadora en las elecciones
correspondientes.

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan
las disposiciones internas, las cuales deberán ser pro-
porcionales a las irregularidades que tienen que estar
debidamente tipificadas en los estatutos y demás nor-
mas internas; así como los medios de defensa con las
garantías mínimas del debido proceso y los órganos par-
tidarios permanentes encargados de la sustanciación y
resolución de las controversias.

Artículo 13

1. Para constituir un partido político nacional, la organiza-
ción interesada notificará ese propósito al Instituto Federal
Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elec-
ción presidencial. A partir de la notificación, la organiza-
ción interesada deberá informar mensualmente al propio
Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga
para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obten-
ción del registro legal y realizará los siguientes actos pre-
vios tendentes a demostrar que se cumple con los requisi-
tos señalados en el artículo 9 de esta ley:

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas
o en doscientos distritos electorales, una asamblea en
presencia de un funcionario del Instituto Federal Elec-
toral, quien certificará:

I. El número de afiliados que concurrieron y partici-
paron en la asamblea estatal o distrital, que en nin-
gún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos,
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto
por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 9; que asis-
tieron libremente y conocieron y aprobaron la decla-
ración de principios, el programa de acción y los es-
tatutos; y que suscribieron el documento de
manifestación formal de afiliación;

II. Que con las personas mencionadas en la fracción
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados,
con el nombre, los apellidos, su residencia y la cla-
ve de la credencial para votar, y
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III. Que en la realización de la asamblea de que se
trate no existió intervención de organizaciones gre-
miales o de otras con objeto social diferente al de
constituir el partido político, salvo el caso de agru-
paciones políticas nacionales.

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la
presencia del funcionario designado por el Instituto Fe-
deral Electoral, quien certificará:

I. Que asistieron los delegados propietarios o su-
plentes, elegidos en las asambleas estatales o distri-
tales;

II. Que acreditaron por medio de las actas corres-
pondientes, que las asambleas se celebraron de con-
formidad con lo prescrito en el inciso a) de este artí-
culo;

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los
delegados a la asamblea nacional, por medio de su
credencial para votar u otro documento fehaciente;

IV. Que fueron aprobados su declaración de princi-
pios, programa de acción y estatutos; y

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás
militantes con que cuenta la organización en el país,
con el objeto de satisfacer el requisito del porcenta-
je mínimo de afiliados exigido por esta ley. Estas lis-
tas contendrán los datos requeridos en la fracción II
del inciso anterior.

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo
al presupuesto del Instituto Federal Electoral. Los funcio-
narios autorizados para expedirlas están obligados a reali-
zar las actuaciones correspondientes.

3. En caso de que la organización interesada no presente su
solicitud de registro en el plazo previsto en el párrafo 1 del
artículo 10 de esta ley, dejará de tener efecto la notificación
formulada.

Artículo 14

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento
de constitución de un partido político nacional, la organi-
zación interesada, en el mes de enero del año anterior al de
la elección, presentará ante el Instituto Federal Electoral la

solicitud de registro, acompañándola con los siguientes do-
cumentos:

a) La declaración de principios, el programa de acción y
los estatutos aprobados por sus miembros en los térmi-
nos del artículo anterior;

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por
distritos electorales, a que se refieren las fracciones II
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta
información deberá presentarse en archivos en medio
digital; y

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entida-
des federativas o en los distritos electorales y la de su
asamblea nacional constitutiva.

Artículo 15

1. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, al co-
nocer la solicitud de la organización que pretenda su regis-
tro como partido político nacional, integrará una Comisión
de tres consejeros electorales para examinar los documen-
tos a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de
constitución señalados en esta ley. La Comisión formulará
el proyecto de dictamen de registro.

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que
se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad de
las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a
través del establecimiento de un método aleatorio, confor-
me al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por
ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fe-
cha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que di-
chas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como
máximo dentro del partido político de nueva creación.

Artículo 16

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la
comisión y dentro del plazo de ciento veinte días contados
a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la
solicitud de registro, resolverá lo conducente.

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondien-
te haciendo constar el registro. En caso de negativa funda-
mentará las causas que la motivan y lo comunicará a los in-
teresados. La resolución deberá publicarse en el Diario



Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos cons-
titutivos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la
elección.

Artículo 17

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos
por ciento de la votación en alguna de las elecciones fede-
rales ordinarias para diputados, senadores o presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el regis-
tro y perderá todos los derechos y prerrogativas que esta-
blece esta ley.

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la per-
sonalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obli-
gaciones que en materia de fiscalización establece el Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
esta ley, hasta la conclusión de los procedimientos respec-
tivos y de liquidación de su patrimonio.

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo
menos el dos por ciento de la votación emitida en alguna
de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triun-
fos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones na-
cionales según el principio de mayoría relativa.

Capítulo segundo
De los derechos de los partidos políticos

Artículo 18

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitu-
ción, esta ley y el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales en la preparación, desarrollo y
vigilancia del proceso electoral;

b) Gozar de las garantías que les otorga esta ley para
realizar libremente sus actividades;

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamien-
to público en los términos del artículo 41 de la Consti-
tución;

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postu-
lar candidatos en las elecciones federales, en los térmi-
nos de esta ley;

e) Formar coaliciones para fines electorales, parlamen-
tarios y de gobierno, tanto para las elecciones federales
como locales, las que en todo caso deberán ser aproba-
das por el órgano de dirección nacional que establezca
el Estatuto de cada uno de los partidos coaligados. Asi-
mismo, formar frentes con fines no electorales o fusio-
narse con otros partidos en los términos de esta ley;

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y
del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitu-
ción;

g) Nombrar representantes ante los órganos del Institu-
to Federal Electoral, en los términos de la Constitución,
esta ley y el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales;

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo
de los bienes inmuebles que sean indispensables para el
cumplimiento directo e inmediato de sus fines;

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos
políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en
todo momento su independencia absoluta, política y
económica, así como el respeto irrestricto a la integridad
y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de
gobierno;

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones
políticas nacionales; y

k) Los demás que les otorgue esta ley y en su caso, el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales.

Artículo 19

1. No podrán actuar como representantes de los partidos
políticos nacionales ante los órganos del Instituto Federal
Electoral, quienes se encuentren en los siguientes supues-
tos:

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Fe-
deral;
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b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una enti-
dad federativa;

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la federación;

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza
armada o policiaca; y

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local.

Capítulo tercero
De las obligaciones de los partidos políticos

Artículo 20

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces consti-
tucionales y legales y ajustar su conducta y la de sus mi-
litantes a los principios del Estado democrático, respe-
tando la libre participación política de los demás
partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier ac-
to que tenga por objeto o resultado alterar el orden pú-
blico, perturbar el goce de las garantías individuales o
impedir el funcionamiento regular de los órganos de go-
bierno;

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades fe-
derativas o distritos electorales, requeridos para su cons-
titución y registro;

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o
colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políti-
cos nacionales ya existentes;

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los pro-
cedimientos que señalen sus estatutos para la postula-
ción de dirigentes y candidatos;

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos
estatutarios;

g) Contar con domicilio social para sus órganos directi-
vos;

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de di-
vulgación, y otra semestral de carácter teórico;

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación polí-
tica;

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales
en que participen, así como en los tiempos que les co-
rresponden en las estaciones de radio y en los canales de
televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la
elección de que se trate;

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por
los órganos del Instituto Federal Electoral facultados
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como entregar la documentación que di-
chos órganos les requieran respecto a sus ingresos y
egresos;

l) Informar a la autoridad electoral el calendario de acti-
vidades de sus órganos colegiados de mayor jerarquía,
así como cualquier modificación a sus documentos bá-
sicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que
se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las
modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo
General del Instituto declare la procedencia constitucio-
nal y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse
en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados
a partir de la presentación de la documentación corres-
pondiente.

m) Comunicar al Instituto Federal Electoral, dentro de
los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de
los integrantes de sus órganos directivos, o de su domi-
cilio social;

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subor-
dinación con partidos políticos, personas físicas o mora-
les extranjeras, organismos o entidades internacionales
y de ministros de culto de cualquier religión;

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cual-
quiera de las modalidades establecidas en esta ley y el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales exclusivamente para el sostenimiento de sus ac-
tividades ordinarias, para sufragar los gastos de precam-
paña y campaña, así como para realizar las actividades
enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 18
de esta ley;



p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que denigre a las instituciones y a
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas
por violaciones a este precepto serán presentadas ante la
secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un pro-
cedimiento expedito de investigación en los términos
establecidos en el Libro Séptimo del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. En todo ca-
so, al resolver sobre la denuncia se observará lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo 6o. de la Cons-
titución;

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter
religioso en su propaganda;

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciu-
dadanos;

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los gé-
neros en sus órganos de dirección y en las candidaturas
a cargos de elección popular;

t) Cumplir con las obligaciones que esta ley establece en
materia de transparencia y acceso a su información; y

u) Llevar a cabo medidas legislativas y políticas públi-
cas de acuerdo con los principios ideológicos y progra-
máticos que postulan.

v) Contar con un padrón de militantes actualizado.

w) Las demás que establezca esta ley y el Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

x) Los partidos políticos garantizarán el carácter vincu-
latorio de sus plataformas electorales con los candidatos
que postule a los cargos de elección popular para asegu-
rar su cabal cumplimiento en el ejercicio del poder po-
lítico.

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del pá-
rrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez ini-
ciado el proceso electoral.

Artículo 21

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por es-
ta ley se sancionará en los términos del Libro Séptimo del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Conse-
jo General del instituto con independencia de las responsa-
bilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a
los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y can-
didatos a cargos de elección popular.

Artículo 22

Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá
pedir al Consejo General del instituto se investiguen las ac-
tividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus
obligaciones de manera grave o sistemática.

Capítulo Cuarto
De las obligaciones de los partidos políticos 

en materia de transparencia

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información
de los partidos políticos de conformidad con las reglas pre-
vistas en esta ley y las que, en lo conducente, resulten apli-
cables conforme al reglamento del Instituto Federal Elec-
toral en la materia. La pérdida de registro como partidos
políticos, no es obstáculo para que los ciudadanos tengan
derecho de acceso a la información pública en materia
electoral ante el Instituto Federal Electoral, en relación con
el uso de los recursos públicos otorgados.

2. Las personas accederán a la información de los partidos
a través del Instituto Federal Electoral, mediante la presen-
tación de solicitudes específicas.

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos
y plazos para desahogar las solicitudes que se presenten so-
bre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de
pública y no obre en poder del Instituto, debiendo estarlo,
éste notificará al partido requerido para que la proporcione
en forma directa al solicitante, dentro del plazo que señale
el reglamento. El partido de que se trate informará al Insti-
tuto del cumplimiento de esta obligación.

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponi-
ble en la página electrónica del Instituto, o en la del parti-
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do de que se trate, se le notificará al solicitante para que la
obtenga en forma directa, salvo que el interesado la re-
quiera en forma impresa o en medio digital.

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su
página electrónica, por lo menos, la información especifi-
cada en el presente capítulo.

Artículo 24

1. La información que los partidos políticos proporcionen
al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, que
sea considerada pública conforme a esta ley, estará a dis-
posición de toda persona a través de la página electrónica
del instituto.

2. Se considera información pública de los partidos políti-
cos:

a) Sus documentos básicos;

b) Las facultades de sus órganos de dirección;

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de
carácter general, aprobados por sus órganos de dirección,
que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos
de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la postu-
lación de sus candidatos a cargos de elección popular;

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales,
municipales, del Distrito Federal, y en su caso, regiona-
les, delegacionales y distritales;

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los in-
tegrantes de los órganos a que se refiere el inciso ante-
rior, y de los demás funcionarios partidistas;

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno
que registren ante el Instituto;

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que cele-
bren, o de participación electoral que realicen con agru-
paciones políticas nacionales;

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus
dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de
elección popular;

i) Los montos de financiamiento público otorgados
mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,
durante los últimos cinco años y hasta el mes más re-
ciente, así como los descuentos correspondientes a san-
ciones;

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gas-
tos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el
estado de situación patrimonial; el inventario de los
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como
los anexos que formen parte integrante de los documen-
tos anteriores; la relación de donantes y los montos
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez con-
cluidos los procedimientos de fiscalización establecidos
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Los partidos podrán hacer pública la infor-
mación a que se refiere este inciso antes de que conclu-
yan los procedimientos referidos, sin que ello tenga
efectos en los mismos.

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplina-
rios de cualquier nivel, una vez que hayan causado esta-
do;

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos
del Instituto;

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de
investigación o capacitación, o cualquier otro, que reci-
ban apoyo económico permanente del partido político;

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del
instituto haya aprobado respecto de los informes a que
se refiere el inciso j) de este párrafo; y

o) La demás que señale esta ley o las leyes aplicables.

Artículo 25

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la
información pública establecida en este capítulo, y la de-
más que esta ley considere de la misma naturaleza, propor-
cionándola al Instituto con la periodicidad y en los forma-
tos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos
de carácter general.

Artículo 26

1. No será pública la información relativa a los procesos
deliberativos de los órganos internos de los partidos; la co-
rrespondiente a sus estrategias políticas y de campañas



electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos
ordenadas, así como la referida a las actividades de natura-
leza privada, personal o familiar, de sus afiliados, dirigen-
tes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popu-
lar.

2. Será considerada confidencial la información que con-
tenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, pre-
candidatos y candidatos a cargos de elección popular, sal-
vo los contenidos en los directorios establecidos en este
capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a car-
gos de elección popular, que solamente contendrán el nom-
bre completo y los datos personales que autorice el intere-
sado;

3. Se considerará reservada la información relativa a los
juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los parti-
dos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado
de cosa juzgada.

Artículo 27

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este
Capítulo será sancionado en los términos que dispone el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Capítulo Quinto
De los asuntos internos de los partidos políticos

Artículo 28

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la
Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos inter-
nos de los partidos políticos comprenden el conjunto de ac-
tos y procedimientos relativos a su organización y funcio-
namiento, con base en las disposiciones previstas en la
propia Constitución, en esta ley, así como en el estatuto y
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdic-
cionales, solamente podrán intervenir en los asuntos inter-
nos de los partidos político que expresamente se reconocen
como tales en esta ley, velando en todo momento porque
con su impugnación no se afecte la regularidad de la com-
petencia partidaria durante de los procesos electorales.

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:

a) La elaboración y modificación de sus documentos bá-
sicos;

b) La determinación de los requisitos y mecanismos pa-
ra la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a
ellos;

c) La elección de los integrantes de sus órganos de di-
rección;

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de
sus precandidatos y candidatos a cargos de elección po-
pular; y

e) Los procesos deliberativos para la toma de decisiones
por sus órganos de dirección y de los organismos que
agrupen a sus afiliados;

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos in-
ternos de los partidos políticos serán resueltas de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4 de esta ley.

Cuando los actos impugnados se refieran a procedimientos
de designación de candidatos a cargos de elección popular,
tanto las instancias de justicia partidaria como el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación deberán de re-
solver dichos asuntos antes de que inicien las campañas
electorales.

Artículo 29

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y le-
gal de los documentos básicos de los partidos políticos, a
que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 18 de
esta ley, el Consejo General atenderá el derecho de los par-
tidos para dictar las normas y procedimientos de organiza-
ción que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines.

2. Los estatutos de un partido político podrán ser impugna-
dos exclusivamente por sus afiliados, dentro de los catorce
días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados
ante el Consejo General para la declaratoria respectiva. Di-
cho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resol-
verá simultáneamente las impugnaciones que haya recibi-
do. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido
el plazo legal para impugnaciones sin que se haya inter-
puesto alguna, los estatutos quedarán firmes.

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación resuelva las impugnaciones que
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se interpongan en contra de la declaratoria del Consejo Ge-
neral, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la
legalidad de los actos de su aplicación.

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto Fe-
deral Electoral los reglamentos que emitan, en un plazo no
mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio
Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro res-
pectivo.

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos di-
rectivos, el Instituto  Federal Electoral deberá verificar, en
un plazo de diez días contados a partir de la notificación,
que el partido acompañe a la misma los documentos que
comprueben el cumplimiento de los procedimientos pre-
vistos en los respectivos estatutos.

6. En caso de que el Instituto Federal Electoral determine
que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá
emitir resolución, debidamente fundada y motivada, esta-
bleciendo un plazo para que el partido reponga la elección
o designación de sus dirigentes.

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de
los partidos el Instituto Federal Electoral advierte errores u
omisiones, éstas deberán notificarse por escrito al represen-
tante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cin-
co días para que manifieste lo que a su derecho convenga.

Capítulo sexto
De la democracia interna de los partidos políticos

Artículo 30

Los partidos políticos se ajustarán en su organización, fun-
cionamiento y actividades a los principios democráticos
establecidos en la Constitución y esta ley. 

Artículo 31

1. La estructura interna y el funcionamiento de los partidos
políticos deberán ser democráticos. Garantizaran eleccio-
nes ciertas. Vigilarán el origen lícito de los recursos em-
pleados en sus precampañas y campañas internas y cotarán
con instancias intrapartidistas de justicia partidaria 

2. Sin perjuicio de su libertad de autoorganización, la
Asamblea General de los partidos políticos deberá confor-
marse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de

un gran número de delegados o representantes, debiéndose
establecer las formalidades para convocarla, tanto ordina-
riamente por los órganos de dirección, como extraordina-
riamente por un número razonable de miembros. También
se preverá la periodicidad con la que se reunirá ordinaria-
mente; así como el quórum necesario para que sesione vá-
lidamente;

3. Los órganos directivos de los partidos serán electos me-
diante sufragio libre.

4. Los órganos colegiados adoptarán la regla de mayoría
como criterio básico para la toma de decisiones dentro del
partido, a fin de que, con la participación de un número
considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con
efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por ma-
yorías muy elevadas, excepto en los asuntos de especial
trascendencia.

5. Los estatutos deberán prever procedimientos de control
democrático de los dirigentes como la sustitución de los lí-
deres del partido, el endurecimiento de causas de incompa-
tibilidad entre los distintos cargos dentro de la organiza-
ción y públicos y el establecimiento de períodos cortos de
mandato para la renovación sucesiva de los órganos de di-
rección.

Artículo 32

1. Los estatutos reconocerán como mínimo los derechos de
los afiliados de intervenir personalmente o por medio de
delegados en asambleas y convenciones, así como el de po-
der ser integrante de los órganos directivos; el voto activo
y pasivo en condiciones de igualdad; el derecho a la infor-
mación; la libertad de expresión y el derecho de libre acce-
so y salida del partido. Asimismo, preverán los medios pro-
cesales para su debida protección.

2. Los afiliados a un partido político deberán compartir sus
finalidades y colaborar para la consecución de las mismas;
respetar lo dispuesto en las leyes y su normatividad inter-
na; acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados
por los órganos colegiados y de dirección del partido, así
como abonar las cuotas que correspondan a la militancia.

Artículo 33

Los estatutos deberán incluir las normas para la postula-
ción democrática de sus dirigentes y candidatos, así como
aquellas que establezcan procedimientos de elección que



garanticen la igualdad de los afiliados en el derecho a ele-
gir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser
elegidos como tales. Será optativo para los partidos políti-
cos llevar a cabo elecciones internas, las cuales podrán rea-
lizarse mediante el voto directo o indirecto de los afiliados,
ya sea secreto o abierto, siempre y cuando se garantice el
valor de la libertad en la emisión del sufragio;

Título Cuarto
Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y

otras prerrogativas de los partidos políticos

Artículo 34

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales:

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de
la Constitución; esta ley y el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales;

b) Participar, en los términos de esta ley y el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, del
financiamiento público correspondiente para sus activi-
dades.

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta ley
y en las leyes de la materia; y

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Capítulo primero
Del acceso a la radio y televisión

Artículo 35

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera
permanente de los medios de comunicación social.

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, accederán a la radio y la televisión
a través del tiempo que la Constitución otorga como pre-
rrogativa a los primeros, en la forma y términos estableci-
dos por el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, en ningún momento podrán con-
tratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco po-

drán contratar los dirigentes y afiliados a un partido políti-
co, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con
fines electorales. La violación a esta norma será sanciona-
da en los términos dispuestos en el Libro Séptimo  del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políti-
cos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo
de propaganda contratada en el extranjero. Las infraccio-
nes a lo establecido en este párrafo serán sancionadas en
los términos dispuestos en el Libro Séptimo del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para
la administración del tiempo que corresponda al Estado en
radio y televisión destinado a los fines propios del Institu-
to y a los de otras autoridades electorales, así como al ejer-
cicio de las prerrogativas que la Constitución y esta ley
otorgan a los partidos políticos en esta materia.

6. El instituto garantizará a los partidos políticos el uso de
sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión; es-
tablecerá las pautas para la asignación de los mensajes y
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los
periodos que comprendan los procesos electorales, como
fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la viola-
ción a las normas aplicables y determinará, en su caso, las
sanciones.

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de sep-
tiembre del año anterior al de la elección con las organiza-
ciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios
de radio y televisión, para los lineamientos generales apli-
cables a los noticieros respecto de la información o difu-
sión de las actividades de precampaña y campaña de los
partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue
serán formalizados por las partes y se harán del conoci-
miento público.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales regulará las facultades del Instituto Federal Electo-
ral en la materia; las autoridades encargadas de ejercerlas;
las normas que garanticen a los partidos políticos el uso de
sus prerrogativas constitucionales y legales en materia de
acceso a la radio y televisión, estableciendo las pautas pa-
ra la asignación de los mensajes y programas que tengan
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derecho a difundir durante los procesos electorales, como
fuera de ellos; los procedimientos para el tramite y la reso-
lución de las quejas y denuncias por la violación a las nor-
mas aplicables y las sanciones correspondientes.

Capítulo segundo
Del financiamiento de los partidos políticos

Artículo 36

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos
tendrá las siguientes modalidades:

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los
otros tipos de financiamiento;

b) Financiamiento por la militancia;

c) Financiamiento de simpatizantes;

d) Autofinanciamiento; y

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos
y fideicomisos.

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los parti-
dos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candida-
tos a cargos de elección popular, en dinero o en especie,
por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstan-
cia:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo
los establecidos en la ley;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la ad-
ministración pública federal, estatal o municipal, cen-
tralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del
Distrito Federal;

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales ex-
tranjeras;

d) Los organismos internacionales de cualquier natura-
leza;

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agru-
paciones de cualquier religión;

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos pro-
venientes de la banca de desarrollo para el financiamiento
de sus actividades, así como recibir aportaciones de perso-
nas no identificadas, con excepción de las obtenidas me-
diante colectas realizadas en mítines o en la vía pública.

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen
a los partidos políticos, serán deducibles del Impuesto sobre
la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento.

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV
del inciso c) del párrafo 1 del artículo 12 de esta ley, debe-
rán tener un órgano interno encargado de la obtención y ad-
ministración de sus recursos generales y de campaña, así
como de la presentación de los informes a que se refiere el
artículo 83 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Dicho órgano se constituirá en los tér-
minos y con las modalidades y características que cada par-
tido libremente determine.

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y
las agrupaciones políticas presenten sobre el origen y des-
tino de sus recursos ordinarios y de campaña, según co-
rresponda, así como la práctica de auditorías sobre el ma-
nejo de sus recursos y su situación contable y financiera
estará a cargo de la Unidad de Fiscalización de los Recur-
sos de los Partidos Políticos.

Artículo 37

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento
público de sus actividades, independientemente de las de-
más prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las dis-
posiciones siguientes:

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias per-
manentes:

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral
determinará anualmente el monto total por distribuir
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente:
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos
en el padrón electoral, a la fecha de corte de julio de
cada año, por el sesenta y cinco por ciento del sala-
rio mínimo diario vigente para el Distrito Federal;

II. El resultado de la operación señalada en la frac-
ción anterior constituye el financiamiento público



anual a los partidos políticos por sus actividades or-
dinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente
manera:

- El treinta por ciento de la cantidad total que resul-
te se entregará en forma igualitaria a los partidos
políticos con representación en alguna de las Cá-
maras del Congreso de la Unión.

- El setenta por ciento restante se distribuirá según
el porcentaje de la votación nacional emitida que
hubiese obtenido cada partido político con repre-
sentación en alguna de las Cámaras del Congreso
de la Unión en la elección de diputados por mayo-
ría relativa inmediata anterior;

III. Las cantidades que en su caso se determinen pa-
ra cada partido, serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al calendario presupuestal que
se apruebe anualmente; y

IV. Cada partido político deberá destinar anualmen-
te por lo menos el dos por ciento del financiamiento
público que reciba para el desarrollo de las activida-
des específicas a que se refiere el inciso c) de este ar-
tículo.

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo
del liderazgo político de las mujeres, cada partido
político deberá destinar anualmente, el dos por cier-
to del financiamiento público ordinario.

b) Para gastos de campaña:

I. En el año de la elección en que se renueven el Po-
der Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congre-
so de la Unión, a cada partido político se le otorgará
para gastos de campaña un monto equivalente al
cincuenta por ciento del financiamiento público que
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes le corresponda en ese año;

II. En el año de la elección en que se renueve sola-
mente la Cámara de Diputados, a cada partido polí-
tico se le otorgará para gastos de campaña un monto
equivalente al treinta por ciento del financiamiento
público que para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a
los partidos políticos en forma adicional al resto de
las prerrogativas.

c) Por actividades específicas como entidades de interés
público:

I. La educación y capacitación política, investiga-
ción socioeconómica y política, así como las tareas
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán
apoyadas mediante financiamiento público por un
monto total anual equivalente al tres por ciento del
que corresponda en el mismo año para las activida-
des ordinarias a que se refiere el inciso a) de este ar-
tículo; el monto total será distribuido en los términos
establecidos en la fracción II del inciso antes citado;

II. El Consejo General, a través del órgano técnico
de fiscalización de los recursos de los partidos polí-
ticos, vigilará que éstos destinen el financiamiento a
que se refiere el presente inciso exclusivamente a las
actividades señaladas en la fracción inmediata ante-
rior; y

III. Las cantidades que en su caso se determinen pa-
ra cada partido, serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al calendario presupuestal que
se apruebe anualmente.

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro
con fecha posterior a la última elección, o aquellos que ha-
biendo conservado registro legal no cuenten con represen-
tación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión,
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento públi-
co conforme a las siguientes bases:

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por cien-
to del monto que por financiamiento total les corres-
ponda a los partidos políticos para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere
este artículo, así como, en el año de la elección de que
se trate, el financiamiento para gastos de campaña que
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del
párrafo 1 del presente artículo; y

b) Participarán del financiamiento público para activi-
dades específicas como entidades de interés público só-
lo en la parte que se distribuya en forma igualitaria;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010213



Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados214

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo
anterior serán entregadas por la parte proporcional que co-
rresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta
efectos el registro y tomando en cuenta el calendario pre-
supuestal aprobado para el año.

4. El financiamiento que no provenga del erario público
tendrá las siguientes modalidades:

a) El financiamiento general de los partidos políticos y
para sus campañas que provenga de la militancia estará
conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y ex-
traordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de
sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias
y personales que los candidatos aporten exclusivamente
para sus campañas conforme a las siguientes reglas:

I. El órgano interno responsable del financiamiento
de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar
una copia para acreditar el monto ingresado; y

II. Cada partido político determinará libremente los
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados
así como las aportaciones de sus organizaciones.

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candida-
tos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán
el límite que fije el órgano interno responsable del ma-
nejo del financiamiento de cada partido. La suma de las
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un
mismo partido queda comprendida dentro del límite es-
tablecido en el párrafo 5 de este artículo.

c) El financiamiento de simpatizantes estará conforma-
do por las aportaciones o donativos, en dinero o en es-
pecie, hechas a los partidos políticos en forma libre y
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas
con residencia en el país, que no estén comprendidas en
el párrafo 2 del artículo 34 Las aportaciones se deberán
sujetar a las siguientes reglas:

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente
aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y
simpatizantes por una cantidad superior al diez por
ciento del monto establecido como tope de gastos
para la campaña presidencial inmediata anterior;

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse
recibos foliados por los partidos políticos en los que
se harán constar el nombre completo y domicilio,
clave de elector y, en su caso, registro federal de
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en
especie se harán constar en un contrato celebrado
conforme a las leyes aplicables En el caso de colec-
tas, sólo deberá reportarse en el informe correspon-
diente el monto total obtenido;

III. Las aportaciones en dinero que realice cada per-
sona física o moral facultada para ello, tendrán un lí-
mite anual equivalente al punto cinco por ciento del
monto total del tope de gasto fijado para la campaña
presidencial;

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en
parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto
total aportado durante un año por una persona física
o moral no podrá rebasar, según corresponda los lí-
mites establecidos en la fracción anterior, y

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles
deberán destinarse únicamente para el cumplimiento
del objeto del partido político que haya sido benefi-
ciado con la aportación;

d) El autofinanciamiento estará constituido por los in-
gresos que los partidos obtengan de sus actividades pro-
mocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas
y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bien-
es y de propaganda utilitaria así como cualquier otra si-
milar que realicen para allegarse fondos, las que estarán
sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Pa-
ra efectos de esta ley y del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, el órgano interno
responsable del financiamiento de cada partido político
reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en
los informes respectivos; y

e) Los partidos políticos podrán establecer en institucio-
nes bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos o
fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a
fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las si-
guientes reglas:

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura
de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más



tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma
del contrato respectivo, acompañando copia fiel del
mismo, expedida por la institución de banca privada
con la que haya sido establecido.

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se consti-
tuyan serán manejados a través de las operaciones
bancarias y financieras que el órgano responsable
del financiamiento de cada partido político conside-
re conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instru-
mentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano
en moneda nacional y a un plazo no mayor de un
año.

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos
no estarán protegidos por los secretos bancario o fi-
duciario, por lo que el Instituto podrá requerir en to-
do tiempo información detallada sobre su manejo y
operaciones; y

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través
de esta modalidad deberán destinarse para el cum-
plimiento de los objetivos del partido político.

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener
anualmente de los recursos provenientes de las fuentes se-
ñaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante
colectas realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá
ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido
como tope de gasto de campaña para la elección presiden-
cial inmediata anterior.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales establecerá la autoridad encargada de la fiscaliza-
ción de los recursos de los partidos políticos, su estructura,
facultades y obligaciones en la materia; las clases de infor-
mes, los plazos y procedimientos para la presentación y re-
visión de los mismos; así como los procedimientos para el
tramite y la resolución de las quejas y denuncias por la vio-
lación a las normas aplicables y las sanciones correspon-
dientes.

Capítulo tercero
Del régimen fiscal

Artículo 38

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los
impuestos y derechos siguientes:

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren
previa autorización legal, y con las ferias, festivales y
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos
para el cumplimiento de sus fines;

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables
provenientes de la enajenación de los inmuebles que hu-
biesen adquirido para el ejercicio de sus funciones es-
pecíficas, así como los ingresos provenientes de dona-
ciones en numerario o en especie;

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen pa-
ra la difusión de sus principios, programas, estatutos y
en general para su propaganda, así como por el uso de
equipos y medios audiovisuales en la misma; y

d) Respecto a los demás que establezcan las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 39

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se
aplicarán en los siguientes casos:

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales
que establezcan los estados o el Distrito Federal, sobre la
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales
que se establezcan sobre la propiedad, división, consolida-
ción, traslación y mejora, así como los que tengan por ba-
se el cambio de valor de los inmuebles; y

b) De los impuestos y derechos que establezcan los esta-
dos, los municipios o el Distrito Federal por la prestación
de los servicios públicos.

Artículo 40

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 37 de esta
ley no releva a los partidos políticos del cumplimiento de
otras obligaciones fiscales.

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las au-
toridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, el im-
puesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, sa-
larios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente
que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o
profesionistas independientes que les presten servicios. La
Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de
los Partidos Políticos dará aviso a las autoridades fiscales
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competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras
contribuciones en que incurran los partidos políticos.

Capítulo cuarto
De las franquicias postales y telegráficas

Artículo 41

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias pos-
tales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean
necesarias para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 42

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes re-
glas:

a) El Consejo General determinará en el presupuesto
anual de egresos del propio Instituto la partida destina-
da a cubrir el costo de la franquicia postal de los parti-
dos políticos; en años no electorales el monto total será
equivalente al dos por ciento del financiamiento público
para actividades ordinarias; en años electorales equival-
drá al cuatro por ciento;

b) La franquicia postal será asignada en forma igualita-
ria a los partidos políticos;

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano
del presupuesto que corresponda anualmente por con-
cepto de esta prerrogativa a cada partido político nacio-
nal y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servi-
cios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite
que corresponda. En ningún caso el Instituto ministrará
directamente a los partidos los recursos destinados a es-
te fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda
quedaren remanentes por este concepto, serán reintegra-
dos a la Tesorería de la Federación como economías
presupuestarias.

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los co-
mités directivos de cada partido. Los representantes de
los partidos ante el Consejo General informarán oportu-
namente al Instituto sobre la asignación anual entre di-
chos comités de la prerrogativa que les corresponda;

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representan-

tes autorizados por cada uno de sus comités para factu-
rar el envío de su correspondencia ordinaria, su propa-
ganda y sus publicaciones periódicas. La propia Direc-
ción Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano
los nombres de los representantes autorizados y hará las
gestiones necesarias para que se les tenga por acredita-
dos;

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la Re-
pública, además de su correspondencia, la propaganda y
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, dis-
tritales y municipales podrán remitirlas a su comité na-
cional y dentro de sus respectivas demarcaciones terri-
toriales;

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto
sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén
dotadas de los elementos necesarios para su manejo.
Los representantes autorizados y registrados por cada
comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías debe-
rán facturar los envíos y firmar la documentación res-
pectiva;

h) En la correspondencia de cada partido político se
mencionará de manera visible su condición de remiten-
te;

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios
y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano
para los efectos establecidos en el presente artículo; es-
te último informará, en los términos y plazos que se
convengan, del uso que haga cada partido político de su
prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en
el uso de la misma llegue a conocer; y

j) Los partidos informarán oportunamente a la Direc-
ción Ejecutiva de la sustitución de sus representantes
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio
Postal Mexicano.

Artículo 43

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamen-
te para su utilización dentro del territorio nacional y se su-
jetarán a las siguientes reglas:

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas
los comités nacionales de cada partido político;

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados216



b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias
para sus comunicaciones a toda la República;

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representan-
tes autorizados por cada uno de los comités nacionales.
Los nombres y firmas de los representantes autorizados
se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogati-
vas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique
al organismo público correspondiente;

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apre-
mio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las dis-
posiciones de la materia; y

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines
de propaganda, asuntos de interés personal, ni para
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma
ciudad o zona urbana de giro.

2. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en
su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público
competente el costo en que éste incurra por la atención de
las presentes disposiciones.

Título Quinto
De los frentes, coaliciones y fusiones

Artículo 44

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir fren-
tes, para alcanzar objetivos políticos y sociales comparti-
dos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias
específicas y comunes.

2. Los partidos políticos, para fines electorales, parlamen-
tarios y de gobierno podrán formar coaliciones para postu-
lar los mismos candidatos en las elecciones federales,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en es-
ta ley.

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para
constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de
ellos.

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con
otro antes de la conclusión de la primera elección federal
inmediata posterior a su registro.

Capítulo primero
De los frentes

Artículo 45

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio
en el que se hará constar:

a) Su duración;

b) Las causas que lo motiven;

c) Los propósitos que persiguen; y

d) La forma que convengan los partidos políticos para
ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los seña-
lamientos de esta ley.

2. El convenio que se celebre para integrar un frente debe-
rá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que dentro
del término de diez días hábiles resolverá si cumple los re-
quisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el
Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos.

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente,
conservarán su personalidad jurídica, su registro y su iden-
tidad.

Capítulo segundo
De las coaliciones

Artículo 46

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coali-
ciones para los cargos de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el
principio de mayoría relativa con fines electorales, parla-
mentarios y de gobierno.

Se considerará coalición electoral el acuerdo de carácter
temporal suscrito por dos o más partidos políticos con la
finalidad de presentar los mismos candidatos para los car-
gos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de senadores y de diputados por el principio de ma-
yoría relativa, misma que concluirá al finalizar el proceso
electoral correspondiente.

Se estimará coalición parlamentaria la unión de dos o más
partidos políticos para apoyar con sus votos en el Congre-
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so las propuestas legislativas acordadas previamente en te-
mas comunes.

Será coalición de gobierno el pacto entre dos o más parti-
dos políticos con la finalidad de garantizar una mayoría le-
gislativa estable para poder llevar a cabo acciones concer-
tadas de gobierno.

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos
propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la
que ellos formen parte.

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato
propio a quien ya haya sido registrado como candidato por
alguna coalición.

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la
misma a quien ya haya sido registrado como tal por algún
partido político.

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de
otro partido político. 

No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista
coalición en los términos del presente Capítulo.

6. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en
las elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio co-
rrespondiente en los términos del presente Capítulo.

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más
partidos políticos; podrán participar en la coalición una o
más agrupaciones políticas nacionales.

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de
validez de las elecciones de senadores y diputados, los can-
didatos a senadores o diputados de la coalición que resul-
taren electos quedarán comprendidos en el partido político
o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio
de coalición. 

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y tér-
minos que en el mismo adopten los partidos coaligados, ca-
da uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la bo-
leta electoral, según la elección de que se trate; los votos se
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para
cada uno de los partidos políticos para todos los efectos es-
tablecidos en esta ley.

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados de-
berá registrar listas propias de candidatos a diputados por
el principio de representación proporcional y su propia lis-
ta de candidatos a senadores por el mismo principio.

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido
político podrá participar en más de una coalición y éstas no
podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las
integran y por tipo de elección.

Artículo 47

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un
mismo candidato a presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos y para las elecciones de senadores y diputados
electos por el principio de mayoría relativa. La coalición
total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades fe-
derativas y los 300 distritos electorales.

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las
elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse
para la elección de presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos.

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no re-
gistrara a los candidatos a los cargos de Presidente, sena-
dores y diputados, en los términos del párrafo 1 del pre-
sente artículo, y dentro de los plazos señalados para tal
efecto en la presente ley, la coalición y el registro del can-
didato para la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos.

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para
postular un mismo candidato en la elección de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos.

5. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos
de coalición parcial para las elecciones de senadores o di-
putados, exclusivamente por el principio de mayoría relati-
va, sujetándose a lo siguiente:

a) Para la elección de senador la coalición podrá regis-
trar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por
entidad federativa; y

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá
registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de candida-
tos.
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7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos
políticos que pretendan coaligarse deberán:

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano
de dirección nacional que establezcan los estatutos de ca-
da uno de los partidos políticos coaligados y que dichos
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral,
y en su caso, el programa de gobierno y legislativo de la
coalición o de uno de los partidos coaligados;

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de
cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron,
en su caso, la postulación y el registro de determinado
candidato para la elección presidencial;

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de
cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron,
en su caso, postular y registrar, como coalición, a los
candidatos a los cargos de diputados y senadores por el
principio de mayoría relativa; y

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coa-
lición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las
listas de candidatos a diputados y senadores por el prin-
cipio de representación proporcional;

Artículo 48

1. En el caso de coalición, independientemente de la elec-
ción para la que se realice, cada partido conservará su pro-
pia representación en los consejos del instituto y ante las
mesas directivas de casilla.

Artículo 49

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:

a) Los partidos políticos nacionales que la forman;

b) La elección que la motiva;

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la se-
lección de los candidatos que serán postulados por la coa-
lición;

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral, el pro-
grama de gobierno que sostendrá su candidato a Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos; el programa le-
gislativo que se llevará a cabo por los legisladores que
resulten triunfadores en las elecciones al Congreso fe-

deral, así como los documentos en que conste la apro-
bación por los órganos partidistas correspondientes;

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al
que pertenece originalmente cada uno de los candidatos
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo
parlamentario o partido político en el que quedarían
comprendidos en el caso de resultar electos;

f) Para el caso de la interposición de los medios de im-
pugnación previstos en la ley de la materia, quién os-
tentaría la representación de la coalición;

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los
partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de
que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña
que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se
tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá se-
ñalarse el monto de las aportaciones de cada partido políti-
co coaligado para el desarrollo de las campañas respecti-
vas, así como la forma de reportarlo en los informes
correspondientes.

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de ac-
ceso a tiempo en radio y televisión establecida en el Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma
igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del seten-
ta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los par-
tidos coaligados participará en los términos y condiciones
establecidos por el Código señalado. El convenio de coali-
ción establecerá la distribución de tiempo en cada uno de
esos medios para los candidatos de la misma.

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de coali-
ciones parciales para diputado o senador, cada partido coa-
ligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y te-
levisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio
de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada
uno de esos medios para los candidatos de coalición y pa-
ra los de cada partido.

5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que co-
rrespondan a candidatos de coalición deberán identificar
esa calidad y el partido responsable del mensaje.

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al ac-
ceso a radio televisión por parte de las coaliciones y de los
partidos que formen parte de las mismas.
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7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que
sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo
y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del
Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución
General de la República.

Artículo 50

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según
sea el caso, deberá presentarse al presidente del Consejo
General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la
documentación pertinente, a más tardar treinta días antes
de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de
que se trate. Durante las ausencias del presidente del Con-
sejo General el convenio se podrá presentar ante el secre-
tario ejecutivo del Instituto.

2. El presidente del Consejo General integrará el expedien-
te e informará al Consejo General.

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los
diez días siguientes a la presentación del convenio.

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Institu-
to dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Capítulo tercero
De las fusiones

Artículo 51

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionar-
se, deberán celebrar un convenio en el que invariablemen-
te se establecerán las características del nuevo partido; o
cuál de los partidos políticos conserva su personalidad ju-
rídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos
quedarán fusionados. El convenio de fusión deberá ser
aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada
uno de los partidos que participen en la fusión.

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del
nuevo partido será la que corresponda al registro del parti-
do más antiguo entre los que se fusionen.

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo
partido le serán reconocidos y asignados tomando como
base la suma de los porcentajes de votación que los parti-
dos fusionados obtuvieron en la última elección para dipu-

tados federales por el principio de representación propor-
cional.

4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para
que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2
del artículo 44 de esta ley lo someta a la consideración del
Consejo General.

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del re-
gistro del nuevo partido, dentro del término de treinta días
siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá co-
municarse al presidente del Consejo General a más tardar
un año antes al día de la elección.

Título Sexto
De la pérdida de registro

Artículo 52

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:

a) No participar en un proceso electoral federal ordina-
rio;

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmedia-
ta anterior, por lo menos el dos por ciento de la votación
emitida en alguna de las elecciones para diputados, se-
nadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
en los términos del párrafo 1 del artículo 17 de esta ley;

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación
emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias
para diputados, senadores o Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos
del convenio celebrado al efecto;

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesa-
rios para obtener el registro;

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del
Consejo General del Instituto Federal Electoral las obli-
gaciones que le señala esta ley y el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales;

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus
miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y
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g) Haberse fusionado con otro partido político, en los
términos del artículo anterior.

Artículo 53

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos
a) al c) del artículo anterior, la Junta General Ejecutiva del
Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria corres-
pondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de
los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los
consejos del Instituto, así como en las resoluciones del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de-
biéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación.

2. En los casos a que se refieren los incisos e) al g) del pá-
rrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo Gene-
ral del Instituto sobre la pérdida del registro de un partido
político, se publicará en el Diario Oficial de la Federación.
No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los su-
puestos previstos en los incisos d) y e), del párrafo 1 del ar-
tículo 52, sin que previamente se oiga en defensa a la agru-
pación política o al partido político interesado.

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene
efectos en relación con los triunfos que sus candidatos ha-
yan obtenido en las elecciones según el principio de mayo-
ría relativa.

Artículo 54

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de
la Base II del artículo 41 de la Constitución General de la
República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo nece-
sario para que sean adjudicados a la federación los recur-
sos y bienes remanentes de los partidos políticos naciona-
les que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a
lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter ge-
neral el Consejo General del Instituto Federal Electoral:

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distrita-
les del Instituto se desprende que un partido político na-
cional no obtiene el porcentaje mínimo de votos esta-
blecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo
52 de esta ley, la Unidad de Fiscalización designará de
inmediato a un interventor responsable del control y vi-
gilancia directos del uso y destino de los recursos y
bienes del partido de que se trate. Lo mismo será apli-
cable en el caso de que el Consejo General del Instituto
declare la pérdida de registro legal por cualquier otra
causa de las establecidas en esta ley;

b) La designación del interventor será notificada de in-
mediato, por conducto de su representante ante el Con-
sejo General del Instituto, al partido de que se trate, en
ausencia del mismo la notificación se hará en el domi-
cilio social del partido afectado, o en caso extremo por
estrados;

c) A partir de su designación el interventor tendrá las
más amplias facultades para actos de administración y
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del par-
tido político que no haya alcanzado el porcentaje míni-
mo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo
que todos los gastos que realice el partido deberán ser
autorizados expresamente por el interventor. No podrán
enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e in-
muebles que integren el patrimonio del partido político.

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la de-
claratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 53 de esta ley, o que el Consejo Ge-
neral, en uso de sus facultades, haya declarado y publica-
do en el Diario Oficial de la Federación su resolución
sobre la cancelación del registro legal de un partido po-
lítico nacional por cualquiera de las causas establecidas
en esta ley, el interventor designado deberá:

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de
que se trate, mismo que deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación para los efectos legales
procedentes;

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y
con proveedores o acreedores, a cargo del partido
político en liquidación;

III. Determinar el monto de recursos o valor de los
bienes susceptibles de ser utilizados para el cumpli-
miento de las obligaciones a que se refiere la frac-
ción anterior;

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones
que la ley determina en protección y beneficio de los
trabajadores del partido político en liquidación; rea-
lizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones
fiscales que correspondan; si quedasen recursos dis-
ponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas
y debidamente documentadas con proveedores y
acreedores del partido político en liquidación, apli-
cando en lo conducente las leyes en esta materia;
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V. Formulará un informe de lo actuado que conten-
drá el balance de bienes y recursos remanentes des-
pués de establecer las previsiones necesarias a los fi-
nes antes indicados; el informe será sometido a la
aprobación del Consejo General del Instituto. Una
vez aprobado el informe con el balance de liquida-
ción del partido de que se trate, el interventor orde-
nará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones de-
terminadas, en el orden de prelación antes señalado;

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recur-
sos remanentes, los mismos serán adjudicados ínte-
gramente a la Federación; y

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido
político de que se trate el ejercicio de las garantías
que la Constitución y las leyes establecen para estos
casos. Los acuerdos del Consejo General serán im-
pugnables ante el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación.

Todas las reglas del presente capítulo serán aplicables a la
pérdida de registro de las Agrupaciones Políticas Naciona-
les reguladas por el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales. los procedimientos para el trami-
te y la resolución de las quejas y denuncias por la violación
a las normas aplicables y las sanciones correspondientes.

Decreto por el que se reforma el artículo 41, Base I, pá-
rrafo primero y se adiciona el párrafo tercero; se refor-
ma el artículo 35, fracción tercera y se adicionan los pá-
rrafos segundo, tercero y cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al contenido del presente decreto.

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Partidos
Políticos y se derogan diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan los artículos 5, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 48, 49, 77, 78, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97,
98, 99, 100, 101, 102 y 103 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Palacio Legislativo, a 13 de abril de 2010.— Diputados: José Ramón
Martel López, María Dina Herrera Soto, Francisco José Rojas Gutié-
rrez, César Augusto Santiago Ramírez, Jorge Carlos Ramírez Marín,
Carlos Flores Rico, Óscar Guillermo Levin Coppel, Jesús Alfonso Na-
varrete Prida, Daniela Nadal Riquelme, Jorge Humberto López-Porti-
llo Basave, Rodrigo Reina Liceaga, Alfredo Villegas Arreola, Paula
Angélica Hernández Olmos, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Hum-
berto Lepe Lepe, Sami David David, Jeny de los Reyes Aguilar, Fran-
cisco Alejandro Moreno Merino, Manuel Humberto Cota Jiménez,
Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Violeta Avilés Álvarez, Malco Ra-
mírez Martínez, Jesús María Rodríguez Hernández, Rosario Ortiz Ye-
ladaqui, José Luis Marcos León Perea, Georgina Trujillo Zentella, Mo-
relos Jaime Carlos Canseco Gómez, David Hernández Vallin, Víctor
Manuel Kidnie De La Cruz, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Carlos
Cruz Mendoza, Sergio Lobato García, Claudia Ruíz Massieu Salinas,
Yolanda de la Torre Valdez, Emilio Chuayffet Chemor, Cuauhtémoc
Salgado Romero, Juan Nicolás Callejas Arroyo, Rolando Rodrigo Za-
pata Bello, Rogelio Cerda Pérez, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Cris-
tabell Zamora Cabrera, Adriana Terrazas Porras, Jaime Flores Casta-
ñeda, Sofía Castro Ríos, Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Margarita
Liborio Arrazola, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira, Héctor Gue-
vara Ramírez, Armando Jesús Báez Pinal, Inocencio Ibarra Piña, José
Luis Soto Oseguera, Oscar Javier Lara Aréchiga, José Oscar Aguilar
González, Marco Antonio García Ayala, Luis Félix Rodríguez Sosa,
José Manuel Aguero Tovar, Gerardo Sánchez García, Salvador Caro
Cabrera, Joel González Díaz, Israel Reyes Ledesma Magaña, Guiller-
mina Casique Vences, Germán Osvaldo Cortez Sandoval, Aarón Irízar
López, Rolando Zubia Rivera, Tereso Medina Ramírez, José Ricardo
López Pescador, Noé Fernando Garza Flores, Ignacio Pichardo Lechu-
ga, David Ricardo Sánchez Guevara, Alicia Elizabeth Zamora Villalva,
Adriana Refugio Castelán Macías, Ildefonso Guajardo Villarreal, Ri-
cardo Armando Rebollo Mendoza, Blanca Estela Jiménez Hernández,
Jorge Alberto Juraidini Rumilla, Edgardo Melhem Salinas, Susana
Hurtado Vallejo, Julieta Octavia Marín Torres, Fernando Ferreyra Oli-
vares, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, María de Jesús Aguirre Mal-
donado, Rosalina Mazari Espín, Ricardo Ahued Bardahuil, Sabino
Bautista Concepción, Miguel Álvarez Santamaría, Oscar Román Rosas
González, Carlos Oznerol Pacheco Castro, David Hernández Pérez,
Jorge Arana Arana, Eric Luis Rubio Barthell, Jesús Alberto Cano Vé-
lez, Juan Pablo Jiménez Concha, Janet Graciela González Tostado,
María del Carmen Izaguirre Francos, Ardelio Vargas Fosado, Mercedes
del Carmen Guillén Vicente, Amador Monroy Estrada, Jorge Hernán-
dez Hernández, Andrés Massieu Fernández, Elvia Hernández García,
Roberto Rebollo Vivero, Jaime Sánchez Vélez, Marco Antonio García
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Ayala, Olivia Guillén Padilla, Oscar García Barrón, Socorro Sofío Ra-
mírez Hernández, Ángel Aguirre Herrera, Mario Moreno Arcos, María
Estela de la Fuente Dagdug, José del Pilar Córdova Hernández, Omar
Rodríguez Cisneros, Miguel Ángel Terrón Mendoza, Jesús Ricardo
Enríquez Fuentes, Miguel Ángel Luna Munguía, Andrés Aguirre Ro-
mero, Leobardo Soto Martínez, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre,
Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Héctor Fernández Aguirre, Melchor
Sánchez de la Fuente Melchor, Francisco Saracho Navarro, Héctor
Franco López, Miguel Ángel Riquelme Solís, Hugo Héctor Martínez
González, Guadalupe Pérez Domínguez, Laura Felicitas García Dávi-
la, Ana Georgina Zapata Lucero, José Alberto González Morales, Feli-
pe Borja Texocotitla, Raúl Domínguez Rex, Sergio Mancilla Zayas, Jo-
sé Alfredo Torres Huitrón, José Adán Ignacio Rubí Salazar, Noé Martín
Vázquez Pérez, Héctor Hernández Silva, Héctor Pedroza Jiménez,
Francisco José Rojas Gutiérrez, Eduardo Zarzosa Sánchez, Rolando
Rodrigo Zapata Bello, Efraín Ernesto Aguilar Góngora, Martín Enri-
que Castillo Ruz, Miguel Ernesto Pompa Corella, José Antonio Ygle-
sias Arreola, Elpidio Desiderio Concha Arellano, Isaías González Cue-
vas, Sandra Méndez Hernández, Margarita Gallegos Soto, Narcedalia
Ramírez Pineda, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, David Penchyna
Grub, Felipe Cervera Hernández, Fausto Sergio Saldaña del Moral, Jo-
sué Cirino Valdés Huezo, Sandra Méndez Hernández (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Jorge Alberto Juraidini
Rumilla, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
29 Bis a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público.

El diputado Jorge Alberto Juraidini Rumilla: Muchas
gracias, con su venia, señor presidente. Compañeras y
compañeros legisladores, vengo a hacer uso de la tribuna
para presentar de manera respetuosa, a la consideración de
esta honorable asamblea, una iniciativa de reformas a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

La propuesta contenida en dicha iniciativa parte de un pun-
to concreto de la realidad que se vive en la práctica coti-

diana al aplicar esta ley, para lo cual, debido a mi partici-
pación en la Comisión de Función Pública, he intentado re-
coger la preocupación de diversos actores sociales que par-
ticipan en diversas licitaciones públicas, ante quienes
nosotros los legisladores tenemos la responsabilidad políti-
ca de escuchar y representar en sus intereses legítimos.

Es por ello que a fin de perfeccionar la ley mediante su
adecuación oportuna, estimo necesario reformar el citado
ordenamiento con base en las siguientes consideraciones.

Como es sabido, el artículo 134 constitucional exige para
el adecuado ejercicio de la función pública garantizar la
contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación
de servicios para el sector público, mediante licitación pú-
blica, cumpliendo con determinados requisitos que la pro-
pia norma fundamental y la ley reglamentaria establecen.

Así, entonces, se previene que la adjudicación de contratos
por parte del sector público se llevará a cabo por regla ge-
neral a través de licitaciones públicas, y mediante una con-
vocatoria que permita la participación justa y equitativa de
diversos concursantes en condición de igualdad, con el
propósito de asegurar al Estado las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y de las demás condiciones pertinentes.

En ese contexto, los tiempos actuales se caracterizan por el
veloz desarrollo científico y tecnológico, que va abriendo
constantemente diferentes opciones tecnológicas aplicadas
a bienes y servicios que compiten en los mercados con una
tendencia a disminuir el costo.

Es por ello que se propone adicionar un artículo 29 Bis en
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, ubicado en esa posición conforme a su con-
tenido por razones de técnica legislativa, en el que se esta-
blezca que las dependencias o entidades convocantes en un
proceso de licitación tienen prohibido el establecimiento
de requisitos o características técnicas que induzcan a la
preferencia o exclusividad de alguna tecnología o marca en
particular, o bien de productos o servicios de algún fabri-
cante, distribuidor o prestador en específico.

En esencia, la reforma pretende garantizar la neutralidad
tecnológica en los procedimientos de licitación pública pa-
ra evitar que, desde la descripción de las especificaciones
técnicas contenidas en las bases de una licitación se induz-
ca injustamente la preferencia por una determinada tecno-
logía en detrimento de la transparencia y la legalidad.
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En la exposición de motivos de la iniciativa que vengo a
someter a su consideración se explican de manera porme-
norizada todos los detalles del caso. Por lo cual no conside-
ro necesario en este momento abundar en dicha iniciativa.

Por todo lo anterior, solicito a la Mesa Directiva de esta ho-
norable Cámara sea turnada la iniciativa citada en los tér-
minos legales y reglamentarios, para que sea analizada en
su oportunidad y por los integrantes de las comisiones le-
gislativas conforme al proceso legislativo. Es cuanto, señor
presidente, gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 29 Bis a la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, a cargo del diputado Jorge Alberto Juraidini Rumilla,
del Grupo Parlamentario del PRI

Jorge Alberto Juraidini Rumilla, diputado de la LXI Legis-
latura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presenta ante el honorable pleno de esta asamblea
iniciativa que contiene proyecto de decreto, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

Una de las responsabilidades primordiales de la función
pública, consiste en garantizar que la contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que
realiza el sector público mediante licitación pública, cum-
plan en primer término con los requisitos establecidos en el
artículo 134 constitucional.

Como es sabido, dicho numeral señala entre otros puntos,
que los recursos económicos de que dispongan la federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus demarcaciones te-
rritoriales, se deben administrar con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los ob-
jetivos a los que estén destinados.

Por otro lado, la Carta Magna también dispone que las ad-
quisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y
la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o lle-

varán a cabo como regla general, a través de licitaciones
públicas mediante convocatoria pública para que libremen-
te se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado,
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca-
lidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Incluso, en la ley fundamental también se previene la ex-
cepción, para el caso de que las licitaciones a que hace re-
ferencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar
dichas condiciones, para lo cual se dispone que las leyes
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, efi-
ciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores
condiciones para el Estado.

Por otro lado, la ley reglamentaria de la materia, que se de-
nomina: “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público”, reitera el espíritu constitucional al
disponer que las adquisiciones, arrendamientos y servicios
se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones
públicas, mediante convocatoria pública, para que libre-
mente se presenten proposiciones, solventes en sobre ce-
rrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento
económico, generación de empleo, eficiencia energética,
uso responsable del agua, optimización y uso sustentable
de los recursos, así como la protección al medio ambiente
y demás circunstancias pertinentes.

Como se puede apreciar, del análisis conjunto del marco
constitucional y de su ley reglamentaria, se desprende que
en toda licitación pública se deben observar las condicio-
nes necesarias para garantizar la contratación en las mejo-
res condiciones para el Estado, mediante una competencia
efectiva entre los participantes, en términos de una equidad
que permitan aplicar los recursos públicos de la mejor ma-
nera posible.

En los tiempos actuales el veloz desarrollo científico y tec-
nológico va abriendo constantemente diferentes opciones
tecnológicas aplicadas a bienes y servicios que compiten
en el mercado, con una tendencia a disminuir en su costo.
Es por ello, que con base en todo lo anterior, se propone
adicionar un artículo 29 Bis en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ubicado en
esa posición conforme a su contenido, por razones de téc-
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nica legislativa, en el que se establezca que las dependen-
cias o entidades convocantes en un proceso de licitación,
tienen prohibido el establecimiento de requisitos o caracte-
rísticas técnicas que induzcan a la preferencia o exclusivi-
dad de alguna tecnología en particular, o bien de productos
o servicios de algún fabricante, distribuidor o prestador en
específico.

Además, se señala que, salvo el único caso ya previsto en
la fracción VIII del artículo 41 de esa ley, el cual aplica pa-
ra el caso de que sólo sea posible utilizar un determinado
producto o servicio de una marca en particular, las depen-
dencias o entidades convocantes están obligadas en todo
momento, a determinar las características y especificacio-
nes tecnológicas de los bienes o servicios materia de la li-
citación pública, de manera que se aseguren las condicio-
nes suficientes de neutralidad tecnológica, que permitan la
participación efectiva de diversas opciones de fabricantes,
distribuidores, prestadores y marcas.

Por lo expuesto, el que suscribe, Jorge Alberto Juraidini
Rumilla, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 29 Bis a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

Para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adiciona un artículo 29 Bis a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, para quedar como sigue:

Artículo 29 Bis. Queda prohibido a la dependencia o entidad
convocante, el establecimiento de requisitos o características
tecnológicas que induzcan a la preferencia o exclusividad de
alguna tecnología en particular, o bien de productos o presta-
ción de servicios de algún fabricante, distribuidor o prestador
en específico. Salvo el caso previsto en la fracción VIII del
artículo 41 de esta ley, la dependencia o entidad convocante
está obligada en todo momento, a determinar las característi-
cas y especificaciones tecnológicas de los bienes o servicios
materia de la licitación pública, de manera que se aseguren
las condiciones suficientes de neutralidad tecnológica, que
permitan la participación efectiva de diversas opciones de fa-
bricantes, distribuidores, prestadores y marcas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y regla-
mentarias que se opongan a lo dispuesto en el presente de-
creto.

Tercero. Los procedimientos de licitación pública inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del presente de-
creto, se seguirán rigiendo por las reglas que se encontra-
ban vigentes al momento de su inicio.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a los trece días del mes de abril de dos mil diez.— Diputado Jorge Al-
berto Juraidini Rumilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de la
Función Pública.

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Cuauhtémoc Gutié-
rrez de la Torre, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar una iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales. Y una iniciativa más para presen-
tar proyecto de decreto que reforma el artículo 2 del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal.

El diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre: Señor
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, diputado del PRI,
con fundamento en los ordenamientos competentes some-
to a esta soberanía la iniciativa de proyecto de adición de
tres artículos al Capítulo VI del Título Décimo Tercero del
Código Federal de Procedimientos Penales, al tenor de la
siguiente exposición de motivos.

Un Estado democrático se caracteriza por el respeto a los
derechos fundamentales de los ciudadanos que conforman
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el sistema social. En esta tesitura, un supuesto fundamental
para poder imputar a alguien la realización de un acto ilíci-
to requiere en primer término que se den las características
del tipo de delito que se tipifiquen en la ley y, en segundo
término, que se acredite que el ciudadano intervino en él.
Ello mediante un proceso en el que se respeten los dere-
chos fundamentales y se cumpla con todas las formalidades
y ritos del procedimiento penal seguido ante la autoridad
jurisdiccional.

Por eso, el hecho de que el Estado a través del Ministerio
Público en la averiguación previa, o del juez durante el
proceso judicial impute a una persona la realización de un
delito tiene severas consecuencias en su esfera de libertad,
pues trae con ello restricciones a sus derechos y libertades
públicas fundamentales.

Es decir, someter a un ciudadano a proceso penal implica
prisión provisional, internación, arraigo, arresto, inhabilita-
ción o suspensión en el ejercicio de una profesión u oficio,
pena o medida de seguridad, entre otras afectaciones sin
duda graves.

Pero someterlo sin que se hayan cumplido los requisitos
exigidos por la legislación penal contenidos en la Constitu-
ción Política, en los tratados internacionales, en el Código
Penal Federal y en el Código Federal de Procedimientos
Penales implica una devaluación del derecho penal, ya que
éste no sería visto como un instrumento que protege a los
ciudadanos, sino que sirve para someterlos en aras de fines
que nada tienen que ver con la protección de la sociedad,
violando con ello la dignidad humana, que es piedra angu-
lar sobre la que se construyen los regímenes democráticos.

Los casos en que la actuación en materia de procuración y
administración de justicia no son apegados a las normas
que nos rigen como sociedad, lamentablemente, son coti-
dianos.

Es por ello que se propone la obligación del Estado de in-
demnizar cuando ha existido un error judicial manifiesto en
materia penal que no tenga justificación desde un punto de
vista intelectual y racional. Esto es, que no exista un moti-
vo plausible por ser contrario a la razón, a las máximas de
experiencia y a las reglas de la ciencia.

La persona que haya sido afectada por el error judicial de-
be ser indemnizada por el Estado debido al daño y perjui-
cio patrimonial y moral que haya sufrido. Esta obligación
por parte del Estado la derivamos de manera lógica direc-

tamente de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y
Políticos, y de los tratados internacionales celebrados por
el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado. En ellos se
establece de manera clara y precisa la obligación del Esta-
do de indemnizar en caso de error judicial. Dicha respon-
sabilidad debe ser vigente en nuestro país de manera obli-
gatoria, operativa y de aplicación directa.

Lo que se pretende con la iniciativa que se presenta es que
el Estado mexicano, una vez que ha reconocido tales dere-
chos, está obligado a no obstaculizar su pleno goce y ejer-
cicio. Por tanto, se debe armonizar y adecuar la legislación
procesal penal con dichos contenidos para que éstos sirvan
de guía para la creación, interpretación y desarrollo de los
textos legales.

Además de la indemnización a la que tendrá derecho el
afectado, se deberá destruir el archivo o expediente de la
persona que sea exonerada, incluyendo fotos, declaracio-
nes y cualquier tipo de pruebas, incluidas las dactilares. Y
el titular de la procuraduría, a través de su vocero, tendrá la
obligación de ofrecer disculpas públicas a esta persona.

Es por todo lo anterior que someto a la consideración de es-
te pleno esta iniciativa de adición a tres artículos del Capí-
tulo VI del Título Décimo Tercero del Código Federal de
Procedimientos Penales, en los siguientes términos:

Decreto. Primero. Se adicionan los artículos 557, 557 Bis
y 557 Ter al Capítulo VI del Título Décimo Tercero del
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue... Pero, tanto por economía parlamentaria co-
mo por el tiempo, le ruego al presidente que se inscriba en
su totalidad en el Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El suscrito, diputado federal, Cuauhtémoc Gutiérrez de la
Torre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXI Legislatura de esta Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artí-
culo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General, somete a consideración de esta
soberanía la iniciativa de proyecto de adición de tres artícu-
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los al Capítulo VI del Título Décimo Tercero del Código
Federal de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Un Estado democrático de derecho se caracteriza por con-
tar con un ordenamiento jurídico interno que somete al po-
der al derecho (en eso consiste el Estado de derecho); tam-
bién se caracteriza por el respeto a los derechos
fundamentales de los ciudadanos que conforman el sistema
social.1

En esa tesitura, es decir, dentro de un Estado democrático
de derecho, un presupuesto fundamental para poder impu-
tar a alguien la realización de un delito requiere, en primer
momento, que se den las características del tipo de delito
de que se trate y, en un segundo, que se acredite que el ciu-
dadano intervino en él, ello mediante un proceso en el que
se respeten los derechos fundamentales y se cumpla con to-
das las formalidades y ritos del procedimiento penal, se-
guido ante la autoridad jurisdiccional.

El hecho de que el Estado, a través del Ministerio Público
en la averiguación previa y del juez durante el proceso, im-
puten a una persona la realización de un delito tiene seve-
ras consecuencias en su esfera de libertad, pues traen a ella
restricciones a sus derechos y libertades públicas funda-
mentales. En ese tenor, es necesario que el Estado, al mo-
mento de llevar a cabo la persecución penal, sea cuidadoso
de que se cumplan con los presupuestos tanto sustantivos
como adjetivos que permitan verificar que una persona in-
tervino en la realización de un hecho considerado como de-
lito en la legislación penal.

Someter a un ciudadano a proceso penal y a sus conse-
cuencias implica, prisión provisional, internación, arraigo,
arresto domiciliario, inhabilitación o suspensión en el ejer-
cicio de una profesión u oficio, pena o medida de seguri-
dad, entre otras afectaciones sin duda graves.

Someter a un ciudadano a un proceso penal sin que se ha-
yan cumplido los requisitos exigidos por la legislación pe-
nal contenida en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales, Código Pe-
nal Federal y el Código de Procedimientos Penales, así co-
mo la demás legislación aplicable, tiene costos graves para
el mismo Estado, pues existe una devaluación del Derecho
penal, ya que éste no es visto como un instrumento que
protege a los ciudadanos, sino que sirve para someterlos e
instrumentalizarlos en aras de fines que nada tienen que ver

con la protección de la sociedad, violando con ello la dig-
nidad humana, piedra angular sobre la que se construyen
los regímenes democráticos.

Una decisión de sujeción a procesos adoptada sin los fun-
damentos constitucionales y legales tiene que ser determi-
nada como injustificadamente errónea y arbitraria, pues no
se da una adecuada ponderación de los datos objetivos
existentes en el expediente, además de revelar ligereza, im-
prudencia, negligencia, grave infracción al deber de resol-
ver conforme a las pruebas del proceso y, en algunos casos,
una sujeción dolosa al proceso, sin los mínimos exigidos
por la normativa apuntada.

Los casos en que la actuación en materia de procuración y
administración de justicia no son apegados a las normas
que nos rigen como sociedad, lamentablemente, son coti-
dianos; las persecuciones por razones diversas al derecho
penal han quedado documentadas en el pasado y represen-
tan una historia que no queremos si pretendemos convivir
en un Estado auténticamente democrático.

Es por ello, que proponemos la obligación del Estado de
indemnizar, cuando ha existido un error judicial manifies-
to, en materia penal, que no tenga justificación desde un
punto de vista intelectual y racional, esto es, que no exista
un motivo plausible, por ser contrario a la razón, a las má-
ximas de experiencia y a las reglas de la ciencia.

La persona que haya sido afectada por el error judicial de-
be ser indemnizada por el Estado del daño y perjuicio pa-
trimonial y moral que haya sufrido, pues a causa del mis-
mo el afectado ha perdido su libertad, su honor, su
patrimonio y, normalmente, dicha afectación tiene conse-
cuencias en el ámbito familiar y el entorno laboral y social.
Por otro lado, produce una afectación a los efectos preven-
tivo generales del derecho penal, ya que trae como conse-
cuencia la impunidad del verdadero delincuente.

Esta obligación por parte del Estado la derivamos, de ma-
nera lógica, directamente del artículo 10 de la Convención
Americana de los Derechos Humanos y 9 y 14 del Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos,2 tratados
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal de
nuestra República y ratificados por la Cámara de Senado-
res del Congreso General. En ellos se establece de manera
clara y precisa la obligación del Estado de indemnizar en
caso de error judicial, dicha responsabilidad debe ser vi-
gente, en nuestro país, de manera obligatoria, operativa y
de aplicación directa.3
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Dichos artículos establecen, respectivamente:

Artículo 10 (de la Convención Americana de los Dere-
chos Humanos)

Derecho a indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme
a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia
firme por error judicial.

Artículo 9 (del Pacto Internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos)

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 14 (del Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos)

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido
ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indul-
tado por haberse producido o descubierto un hecho ple-
namente probatorio de la comisión de un error judicial,
la persona que haya sufrido una pena como resultado de
tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley,
a menos que se demuestre que le es imputable en todo o
en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho
desconocido.

Lo que se pretende con la iniciativa que se presenta ante es-
ta honorable Legislatura es ampliar el ámbito de libertad y
de derechos de los ciudadanos, contenidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues las
valoraciones y fines contenidos en los tratados internacio-
nales, ya mencionados, vienen a complementarla. 

El Estado mexicano, una vez que ha reconocido tales dere-
chos está obligado a no obstaculizar su pleno goce y ejer-
cicio, por lo tanto se debe armonizar y adecuar la legisla-
ción procesal penal con dichos contenidos, para que éstos
sirvan de guía para la creación,4 interpretación y desarrollo
de los textos legales, de tal manera que los derechos y li-
bertades se puedan materializar en la esfera pragmática.5

La Corte Interamericana de los Derechos Humanos ha es-
tablecido que los Estados tienen la obligación de un deber
positivo de garantía respecto de los ciudadanos sujetos a su
jurisdicción,6 por ello, proponemos tomar todas las medi-

das necesarias para eliminar los obstáculos que no permi-
ten que los ciudadanos puedan gozar y llevar a cabo los de-
rechos que la Convención Americana de los Derechos Hu-
manos les reconoce en los casos de indemnización por
error judicial.

No se trata sólo de establecer o proclamar los derechos fun-
damentales, sino que es necesario respetarlos y hacer lo
conducente en el ámbito legislativo, judicial y ejecutivo
para que se materialicen y sean eficaces (principio de efec-
to útil de los tratados). 

Otro requisito esencial para que se haga efectiva la posibi-
lidad de la indemnización por error judicial es prever en el
presupuesto las partidas necesarias para hacer frente a la
responsabilidad patrimonial que recaerá al Estado en el ca-
so a que se refiere nuestra propuesta.

Es por todo lo acabado de mencionar que someto a la con-
sideración del Pleno la presente iniciativa de adición de
tres artículos del Capítulo VI del Título Décimo Tercero
del Código Federal de Procedimientos Penales, en los si-
guiente términos.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona con tres
artículos el Capítulo VI del Título Décimo Tercero del
Código Federal de Procedimientos Penales

Decreto

Primero. Se adicionan los artículos 557, 557 Bis y 557 Ter,
al Capítulo VI; Título Décimo Tercero del Código Federal
de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Título Décimo Tercero
Ejecución

Capítulos I. a V. …

Capítulo VI
Indemnización por error judicial, indulto 

y reconocimiento de la inocencia del sentenciado

Artículo 557. Deber de indemnizar.

El ciudadano tiene derecho a ser indemnizado, cuando se
declare que el hecho que se le imputó no existió, no revis-
te carácter penal o se haya verificado de manera clara y
precisa su inocencia, y éste haya sufrido prisión provisio-
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nal, internación, arresto domiciliario, inhabilitación o sus-
pensión en el ejercicio de una profesión u oficio, durante el
proceso o tiempo de internamiento.

Igualmente, podrá exigir indemnización cuando, con moti-
vo del procedimiento de reconocimiento de inocencia, el
condenado sea absuelto por haberse verificado plenamente
su inocencia o haya sufrido una pena o medida de seguri-
dad mayor a la que se le debió imponer.

En caso de revisión por aplicación de una ley o jurispru-
dencia posterior más benignas, en caso de amnistía o in-
dulto, no se aplicará la indemnización de que trata el pre-
sente artículo.

La responsabilidad, a que se refiere este artículo, estará a
cargo del Estado, quien deberá repetir, en el caso de que
existan otros obligados solidarios.

Artículo 557 Bis. Competencia.

Corresponderá a la jurisdicción civil conocer de las de-
mandas de indemnización a que se refiere el artículo ante-
rior. Cuando la actuación del servidor público constituya
delito, la indemnización podrá reclamarse en la jurisdic-
ción penal. 

Artículo 557 Ter. Muerte del derechohabiente.

Si el ciudadano ha fallecido, sus sucesores tendrán derecho
a cobrar o gestionar la indemnización prevista, conforme a
la legislación civil.

Transitorios

Único. El presente decreto de creación legislativa entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

Notas:

1 Los artículos 39, 40, 41 y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establecen que México es una democracia.

2 La primera ratificada por el Senado Mexicano el 24 de marzo de
1981 y el segundo ratificado el 23 de marzo de 1981, de conformidad
con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; ambos tratados son Ley Suprema de la Unión, considera-
ción que se refuerza con las tesis jurisprudenciales “Tratados interna-
cionales. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se ubi-

can jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y lo-
cales. Interpretación del artículo 133 constitucional. Registro 172650.”
“Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente por encima de
las leyes federales y en un segundo plano respecto de la Constitución
federal. Registro 192867”. De dichos criterios se desprende que los tra-
tados internacionales son de observancia obligatoria. 

3 La norma Pacta Sunt Servanda, establecida en el artículo 26 de la
Convención sobre el Derecho de los Tratados, establece que todos los
tratados en vigor obligan a las partes y deber ser cumplidos de buena
fe.

4 El artículo 2o. de la CADH establece el deber de adoptar disposicio-
nes en el derecho de cada país:

“Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artícu-
lo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a
sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Con-
vención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesa-
rias para hacer efectivos tales derechos y libertades…”

De igual manera, el artículo 2, en su apartado 2 del Pacto Internacional
de los Derechos Civiles y Políticos establece:

“Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus proce-
dimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reco-
nocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por
disposiciones legislativas o de otro carácter…”

5 El artículo 29 a de la CADH establece, dentro del apartado Normas
de Interpretación, lo siguiente:

“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpreta-
da en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Con-
vención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella…”

6 CIDH, “Caso Castillo Petruzzi”, Perú, párrafo 207.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.—
Diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con mucho gusto, señor diputado. Insértese en el Dia-
rio de los Debates. Para la primera iniciativa se turna a la
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Comisión de Justicia; y para la segunda iniciativa se
turna a la Comisión del Distrito Federal.

Tiene la palabra el diputado Silvio Lagos Galindo, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Silvio Lagos Galindo: Con su permiso, señor
presidente...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, señor diputado. Permítame.

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Me está informando el señor diputado Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre que no alcanzó a dar lectura a su se-
gunda iniciativa. Para efecto de poder complementar su
participación le pediríamos señor diputado le dé lectura a
su segunda iniciativa.

El diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre: Le
agradezco, señor presidente.

El suscrito diputado presenta una iniciativa de decreto que
reforma el artículo 2 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal a través de la siguiente exposición de motivos.

Todo régimen democrático es por su naturaleza laico. El
Estado mexicano reconoce absolutamente la pluralidad.
Las normas positivas deben tener como propósito contri-
buir al respeto y afirmación de los derechos fundamentales
establecidos, como decisiones políticas esenciales en cuan-
to a la persona humana en nuestra Constitución Política.

Es en ese tenor que la presente iniciativa propone a este
pleno la incorporación del carácter laico al Distrito Federal
como entidad federativa. Debemos recordar que en esta
misma Cámara de Diputados se ha aprobado una reforma a
la Constitución con diversas motivaciones que comparti-
mos y a las que nos remitimos para incorporar a las carac-
terísticas del Estado mexicano la de ser laico.

Recordemos que un Estado laico sostiene la autonomía de
las instituciones públicas y de la sociedad civil respecto del

magisterio eclesiástico y de las injerencias de las organiza-
ciones confesionales. El régimen de separación jurídica en-
tre Estado e Iglesia y la garantía de libertad de los ciuda-
danos en la confrontación con ambos poderes.

En el Distrito Federal hay muestras claras de laicismo,
donde la evolución de las ideas y el comportamiento ciu-
dadano nos han llevado a un marcado reconocimiento de la
pluralidad de nuestra sociedad. Es decir, en el pleno respe-
to de lo que unos y otros desean y expresan. Por ejemplo,
la reforma en esta entidad, que autorizó la interrupción le-
gal de embarazo hasta la décima segunda semana concretó
la laicidad en la ley, obligando al Estado mexicano –en par-
ticular a los órganos locales del Gobierno del Distrito Fe-
deral– a precisar el actual sentido de la laicidad.

Es por ello, compañeras y compañeros legisladores, que
propongo a esta soberanía la incorporación del carácter lai-
co al Distrito Federal como entidad federativa, específica-
mente en el artículo 2 del Estatuto de Gobierno para que-
dar como sigue:

Artículo único. Se reforma el artículo 2 del Estatuto de Go-
bierno en los términos siguientes:

La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Po-
deres de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexica-
nos. El Distrito Federal es una entidad federativa laica, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capa-
cidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le se-
an necesarios para la prestación de los servicios públicos a
su cargo y, en general, para el desarrollo de sus propias ac-
tividades y funciones. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 2 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, a cargo del diputado Cuauhté-
moc Gutiérrez de la Torre, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, diputado fe-
deral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa de
decreto que reforma el artículo 2 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal.
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Exposición de Motivos

Todo régimen democrático, es por su naturaleza laico. El
Estado democrático reconoce absolutamente la pluralidad;
consecuentemente propicia el respeto de las distintas for-
mas de pensar y actuar en lo político, en lo ideológico, en
las creencias, o en la ausencia de ellas, en general en el
pensamiento y en la expresión, traducidos en acción. Todas
las formas de pensar y de actuar, de sentir y de expresar,
tienen cabida en un régimen democrático, con tal de que
las exteriorizaciones se hagan en el marco de los principios
democráticos, especialmente en el reconocimiento y respe-
to de los otros, y el estado de derecho.

Las normas positivas deben tener como propósito contribuir
al respeto y afirmación de los derechos fundamentales, esta-
blecidos como decisiones políticas esenciales, en cuanto a la
persona humana, en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La garantía del ejercicio de los derechos fundamentales se
da a partir de su incorporación y reconocimiento en el mar-
co constitucional y legal; no basta la tradición o la con-
ciencia histórica, para hacer exigibles los derechos funda-
mentales, particularmente cuando se trata de reclamarlos
de los órganos del Estado; es necesario que sean derecho
positivo y que no exista duda de su existencia y, por su-
puesto, de su exigibilidad frente a terceros, sean particula-
res o entidades públicas.

Es en ese tenor que la presente iniciativa propone –a este
pleno– la incorporación del carácter laico al Distrito Fede-
ral, como entidad federativa.

Buscamos, la incorporación expresa del carácter laico en el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para que no
quede duda, si alguna hubiere, de su existencia como prin-
cipio y su exigencia como norma de comportamiento de
quienes integran la sociedad del Distrito Federal, sean par-
ticulares, personas físicas o morales, entidades de gobier-
no, órganos legislativos y judiciales, o cualquier otra enti-
dad pública.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
ya establece disposiciones que nos refieren la existencia
de un Estado laico, la concepción misma del Estado de-
mocrático, que aparejan el reconocimiento a la pluralidad,
traducida en principio de trato igual a las personas, sin dis-
criminación alguna; los derechos de libertad de creencia,
así como libertad para profesar y ejercer la que se decida

concebir; y las expresiones de una educación laica, que
imparta el Estado. Lo anterior sin desconocer que la legis-
lación secundaria, específicamente el artículo 3 de la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, establece que
el “Estado mexicano es laico”, a más que “no podrá (el Es-
tado) establecer ningún tipo de preferencia o privilegio en
favor de religión alguna. Tampoco a favor o en contra de
ninguna iglesia ni agrupación religiosa”.

En la Cámara de Diputados se ha aprobado una reforma a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con diversas motivaciones que compartimos y a las que nos
remitimos para no abundar exhaustivamente, para incorpo-
rar a las características del Estado mexicano la de ser laico.

En congruencia a la historia legislativa de nuestro país, y
particularmente a la historia reciente de nuestra nación, es
que planteamos a esta soberanía la incorporación de laico
como carácter de la entidad federativa que es el Distrito Fe-
deral.

Concebimos, con muchos estudiosos del tema, un Estado
laico referido a las corrientes políticas que sostienen la au-
tonomía de las instituciones públicas y de la sociedad civil
respecto del magisterio eclesiástico y de las injerencias de
las organizaciones confesionales, el régimen de separación
jurídica entre estado e iglesia y la garantía de libertad de
los ciudadanos en la confrontación con ambos poderes.

La existencia del Estado laico, como hemos dicho, es con-
sustancial a las  sociedades democráticas; la nuestra, en el
país, y en particular en el Distrito Federal, es una sociedad
democrática que, cierto, busca su perfeccionamiento con
formas que propician cada vez más la participación directa
de la ciudadanía, acercándonos a una democracia material
y no solo formal o electoral, una democracia participativa,
como necesaria evolución de la democracia representativa.

En el Distrito Federal hay muestras claras del laicismo, la
evolución de las ideas y el comportamiento ciudadano nos
han llevado a un marcado reconocimiento de la pluralidad
de nuestra sociedad, en pleno respeto de lo que unos y otros
(ciudadanos, en lo individual o como formas organizadas)
y entidades públicas), todos, deseamos y expresamos.
Avanzamos, sin duda al ideal del pluralismo, el reconoci-
miento del otro.

Y no podría ser de otra manera, tenemos una sociedad con
una creciente diversidad religiosa y moral; por tanto, el Es-
tado y los gobiernos enfrentan mayores desafíos para pro-
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piciar una convivencias comunitaria equilibrada, que per-
mita y respete la pluralidad de todas las convicciones, sean
religiosas, ateas, agnósticas, filosóficas o morales.

Recojo una definición de laicismo que bien ilustra lo que
hemos venido argumentando. Dice Guido Clogero que el
laicismo no es una filosofía o ideología particular sino el
método de convivencia de todas las filosofías e ideologías
posibles, es decir, no se pretende tener más verdad de la
que otro pretende poseer.

Me parece que no existe discusión en la concepción del lai-
cismo, todos compartimos que involucra el respeto de la li-
bertad de conciencia, práctica incluida; autonomía de la ac-
ción política y de la sociedad frente a cualquier filosofía; y
la igualdad de todos.

No obstante, también es bueno llamar la atención sobre las
complejidades de la práctica laica, ya que mientras que es
claro que una acción política debe mantenerse alejada de
concepciones filosóficas o de otro tipo, también es cierto
que las personas o grupos que conciben determinada filo-
sofía, tienen el derecho de expresarse en el debate público,
siempre que, y aquí la gran discusión que por cierto ya se
ha planteado en la Cámara de Senadores, no se pretenda
imponer, a priori, determinada filosofía, creencia o manera
de pensar.

En fin, la práctica democrática implica confronta de ideas
y pensamientos, hay quien afirma que la democracia es
conflicto y no le falta razón desde este punto de vista; sin
embargo, el carácter laico del Estado, y en particular del
Distrito Federal como entidad federativa, es un principio
que propicia la coexistencia de todos los pensamientos, de
todas las convicciones, sin la preeminencia, a priori, de
unos sobre los otros, sino como forma de equilibrada ar-
monía para coexistir en el espacio que nos es común.

El laicismo es y será garantía de un actuar imparcial de las
autoridades del Estado y, de la entidad federativa; es la ga-
rantía del trato igual, que involucra la no discriminación; es
la posibilidad de ejercer derechos fundamentales en plena
libertad, sin ser sujetos activos o pasivos de imposiciones,
sea que provengan del Estado mismo, de grupos organiza-
dos o personas físicas; es en suma, la posibilidad de con-
cretar la vigencia de la tolerancia y del pluralismo demo-
crático.

Es por ello, compañeras y compañeros legisladores, que
propongo a esta soberanía la incorporación del carácter lai-

co al Distrito Federal, como entidad federativa, específica-
mente en el artículo 2o. del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal.

Consecuentemente, presento a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa de

Decreto que reforma el artículo 2o. del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal

Para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el artículo 2o. del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, en los términos siguientes:

Artículo 2o. La Ciudad de México es el Distrito Federal,
sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados
Unidos Mexicanos. El Distrito Federal es una entidad fe-
derativa laica, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda clase
de bienes que le sean necesarios para la prestación de los
servicios públicos a su cargo, y en general, para el desarro-
llo de sus propias actividades y funciones.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días de abril de
2010.— Diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a la Comi-
sión del Distrito Federal.

Señoras y señores diputados, contamos con la presencia de
universitarios de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, invitados
por el señor diputado José Luis Íñiguez Gámez. Sean uste-
des bienvenidos.

Igualmente tenemos la presencia de universitarios de la
Universidad Autónoma de Chihuahua, Facultad de Conta-
duría y Administración, invitados por el diputado Guiller-
mo Márquez Lizalde.
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El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Correa, dígame.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul):
Presidente, para solicitarle que esta iniciativa pueda ser
turnada también a la Comisión de Puntos Constitucionales.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Si nos lo solicita la Mesa Directiva con mucho gusto lo
revisamos. Para efecto, en este caso, mantenemos el turno
a la Comisión del Distrito Federal.

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Silvio Lagos Galin-
do, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Silvio Lagos Galindo: Con su permiso, señor
presidente. La presente reforma al artículo 31, fracción IV,
tiene por objeto las siguientes consideraciones.

El país requiere de una reestructuración en su política fis-
cal, consecuencia de la problemática que involucra la debi-
lidad de los instrumentos de recaudación hacendaria, exce-
sivo centralismo fiscal, inseguridad jurídica para el
contribuyente, inequidad en el trato fiscal y, por último, la
gran dependencia de los ingresos fiscales del petróleo y sus
productos.

La transformación y modernización a la cual se ha someti-
do la estructura del Estado ha dejado ver que las modifica-
ciones realizadas radican en construir un sistema totalmen-
te centralizado y dependiente del Poder Ejecutivo. Dicha
estructura no permite obtener los resultados requeridos en
un sistema democrático y federal.

El sistema tributario requiere de cambios profundos en su
origen y estructura, los cuales estén orientados a la cons-
trucción sobre un eje independiente a otras instituciones de
la administración pública del Estado, con el objeto de ase-
gurar un aparato administrativo que opere con objetividad

e imparcialidad. Por lo que se pretende la renovación del
Servicio de Administración Tributaria, otorgándole autono-
mía de gestión y presupuestaria, eliminando así facultades
discrecionales.

Actualmente el Servicio de Administración Tributaria es
un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público que se encarga de aplicar la legislación fis-
cal y aduanera. Asimismo, de proporcionar la información
necesaria para el diseño y evaluación de la política tributa-
ria.

Con la presente reforma constitucional se busca que el Ser-
vicio de Administración Tributaria deje de ser un órgano
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para otorgarle autonomía técnica y jurídica, con el
fin de procurar un mejor desempeño de sus funciones, evi-
tando así que se encuentre supeditado a otro órgano de la
administración pública.

La globalización en los sistemas tributarios ha seguido la
tendencia de crear organismos autónomos desligados del
proceso político de los estados, para lograr una aplicación
equitativa de las leyes impositivas, orientada a una recau-
dación exitosa.

Ante la obligación del Estado de garantizar el mejoramien-
to y fortalecimiento del sistema tributario es necesario con-
siderar una nueva organización para obtener mayores re-
sultados en un nuevo marco de legalidad que pretende
convertir al Servicio de Administración Tributaria en un
organismo público descentralizado, generando continuidad
en las políticas tributarias.

Asimismo cabe señalar que será un órgano sin orientación
política, imparcial, ante la aplicación de la normatividad
fiscal y de comercio exterior.

La dirección de uno de los pilares fundamentales de la eco-
nomía mexicana debe construirse a través de un proceso
democrático y no a discreción del Ejecutivo, como se ha
hecho hasta el día de hoy.

Lo correcto es que dicha administración sea conducida por
un responsable, el cual será designado por la Cámara de
Diputados.

La persona que encabece el Servicio de Administración
Tributaria será designada por el voto de las dos terceras
partes de esta Cámara, de una terna propuesta por la mis-
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ma y la duración de su encargo será de ocho años, pudien-
do continuar por un periodo similar, lo cual daría la garan-
tía de la efectividad de la política tributaria.

En cuanto a la fuente de ingresos del órgano autónomo es
importante señalar que éste contará con su patrimonio pro-
pio.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía el siguiente proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo único. Se adicionan seis párrafos a la fracción IV
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

El Estado contará con un organismo autónomo en el ejer-
cicio de sus funciones y su administración, dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio que se denominará
Servicio de Administración Tributaria, cuyo objetivo será
el encargarse de la aplicación de la legislación fiscal y
aduanera.

Este organismo se ocupará, en calidad de autoridad admi-
nistrativa, de aplicar las leyes federales, fiscales y aduane-
ras, emitir disposiciones de carácter general para proveer la
observancia de dichas leyes. Establecer medidas tendentes
a procurar su adecuado cumplimiento, y para ello tendrá,
entre otras y en los términos que establezcan las leyes, fa-
cultades de inspección, económico coactivas y de imposi-
ción de sanciones en los términos que establezcan las leyes
relativas.

La conducción del Servicio de Administración Tributaria
estará a cargo de un director, el cual durará en su encargo
un periodo de 8 años, con la posibilidad de continuar por
un periodo igual. Éste será nombrado a partir de una terna
propuesta por la Cámara de Diputados, con la aprobación
de las dos terceras partes de los miembros presentes de és-
ta o, en caso de encontrarse en receso, de la Comisión Per-
manente.

La administración de este organismo estará a cargo de un
director, un secretario técnico designado por éste y con la
colaboración del secretario de Hacienda.

Las relaciones laborales entre el Servicio de Administra-
ción Tributaria y sus trabajadores se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 123, apartado B, de la Constitución.

Anexo, señor presidente, los transitorios correspondientes
para el momento del análisis ante la comisión a la cual se-
rá turnada. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Silvio Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del
PRI

Silvio Lagos Galindo, diputado federal a la LXI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración
del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con base en lo siguiente:

El país requiere de una reestructuración en su política fis-
cal, consecuencia de la problemática que involucra la debi-
lidad de los instrumentos de recaudación hacendaria, exce-
sivo centralismo fiscal, inseguridad jurídica para el
contribuyente, inequidad en el trato fiscal y por último la
gran dependencia de los ingresos fiscales del petróleo y sus
productos.

Es así que en los últimos años el sistema tributario ha de-
notado su ineficacia no solo a través de la excesiva carga
impositiva y de su compleja normatividad sino también a
través de su inadecuada administración debido al rompi-
miento de la continuidad de las políticas y disposiciones
fiscales sujetas a intereses partidistas.

Dentro del proceso de perfeccionamiento al sistema tribu-
tario, se pretende lograr una eficacia total en su adminis-
tración y desempeño, agilizando su actividad mediante ac-
ciones especificas para dar cumplimiento óptimo a sus
objetivos.

La transformación y modernización a la cual se ha someti-
do la estructura del Estado ha dejado ver que las modifica-
ciones realizadas radican en construir un sistema totalmen-
te centralizado y dependiente del Poder Ejecutivo, dicha
estructura no permite obtener los resultados requeridos en
un sistema democrático y federal. 
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El Sistema Tributario requiere de cambios profundos en su
origen y estructura los cuales estén orientados a la cons-
trucción sobre un eje independiente a otras instituciones de
la Administración Pública del Estado.

Con el objeto de asegurar un aparato administrativo tribu-
tario que opere con objetividad e imparcialidad, eliminan-
do facultades discrecionales se pretende la renovación del
Servicio de Administración Tributaria otorgándole autono-
mía de gestión y presupuestaria.

Actualmente el Servicio de Administración Tributaria es
un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público que se encarga de aplicar la legislación fis-
cal y aduanera; asimismo, de proporcionar la información
necesaria para el diseño y evaluación de la política tributa-
ria. Estas facultades otorgadas por la secretaría antes men-
cionada no han sido suficientes para la obtención de los re-
sultados requeridos por los mexicanos.

Es trascendental en el inicio de la reforma política y fiscal
que el Servicio de Administración Tributaria deje de ser un
órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para así otorgarle autonomía técnica y jurídi-
ca, con el fin de procurar un mejor desempeño de sus fun-
ciones, evitando así que encuentre supeditado a otro
órgano de la administración pública, debido a que no ha lo-
grado la eficacia esperada en sus actividades de recauda-
ción y comercio exterior.

La globalización en los sistemas tributarios ha seguido la
tendencia de crear organismos autónomos desligados del
proceso político de los estados, para lograr una aplicación
equitativa de las leyes impositivas orientada a una recau-
dación exitosa.

Ante la obligación del Estado de garantizar el mejoramien-
to y fortalecimiento del sistema tributario es necesario con-
siderar una nueva organización, para obtener mayores re-
sultados, en un nuevo marco de legalidad que pretende
convertir al Servicio de Administración Tributaria en un or-
ganismo público descentralizado generando continuidad en
las políticas tributarias, así mismo cabe señalar que será un
órgano sin orientación política e imparcial ante la aplica-
ción de la normativa fiscal y de comercio exterior. 

La dirección de uno de los pilares fundamentales de la eco-
nomía mexicana debe constituirse a través de un proceso
democrático y no a discreción del ejecutivo como se ha he-
cho hasta el día de hoy lo correcto es que dicha adminis-

tración sea conducida por un director, el cual será designa-
do por la Cámara de Diputados.

La persona que encabece el Servicio de Administración
Tributaria será designada por el voto de las dos terceras
partes de la Cámara de Diputados de una terna propuesta
por la misma, y la duración de su encargo será de ocho
años, pudiendo continuar por un periodo similar lo cual da-
ría la garantía de la efectividad de la política tributaria.

En cuanto a la fuente de ingresos del próximo órgano au-
tónomo es importante señalar que contará con un patrimo-
nio propio.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 31, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan seis párrafos a la fracción IV
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 31. …

…

IV….

El Estado contará con un organismo autónomo en el
ejercicio de sus funciones y su administración, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propio, que se de-
nominará Servicio de Administración Tributaria, cuyo
objetivo será el encargarse de la aplicación de la legis-
lación fiscal y aduanera.

Este organismo se ocupará, en calidad de autoridad admi-
nistrativa, de aplicar las leyes federales fiscales y aduane-
ras; emitir disposiciones de carácter general para proveer la
observancia de dichas leyes; establecer medidas tendientes
a procurar su adecuado cumplimiento y, para ello, tendrá,
entre otras y en los términos que establezcan las leyes, fa-
cultades de inspección, económico coactivas y de imposi-
ción de sanciones, en los términos que establezcan las le-
yes relativas.

La conducción del Servicio de Administración Tributaria
estará a cargo de un director el cual durará en su encargo
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un periodo de ocho años, con la posibilidad de continuar
por un periodo igual. Esté será nombrado a partir de una
terna propuesta por la Cámara de Diputados, con la apro-
bación de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de esta o, en caso de encontrarse en receso, de la
Comisión Permanente.

La administración de este organismo se llevará a cabo por
un director, un secretario técnico designado por este; y con
la colaboración del secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co. 

Las relaciones laborales entre el Servicio de Administra-
ción Tributaria y sus trabajadores se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 123, Apartado B, de esta Constitución;
la ley establecerá el régimen de responsabilidades de di-
chos trabajadores.

El Servicio de Administración Tributaria tendrá autonomía
presupuestaria y deberá contar con los recursos necesarios
para garantizar se cubra, al menos, su gasto operativo año
con año y sus necesidades de inversión.

El Servicio de Administración Tributaria se considerará en-
te legitimado, en el ámbito de su competencia, para inter-
venir en las controversias Constitucionales a las que se re-
fiere el artículo 105, fracción I, de esta Constitución.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. En tanto se expiden las leyes reglamentarias de
los párrafos adicionados al artículo 31, fracción IV de esta
Constitución, continuarán en vigor la Ley del Servicio de
Administración Tributaria y demás disposiciones legales y
administrativas aplicables. Las leyes reglamentarias de los
párrafos que se adicionan al artículo 31, fracción IV, por
virtud del presente decreto deberán de prever la transfor-
mación del órgano desconcentrado denominado Servicio
de Administración Tributaria en los organismos correspon-
dientes a que se refiere este decreto.

Tercero. El primer periodo del director de este organismo
autónomo que se crea por virtud del artículo 31, fracción
IV, tercer párrafo adicionado conforme al presente decreto
concluirá al finalizar el año 2018.

Cuarto. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la
entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la
Unión deberá aprobar las leyes reglamentarias de los pá-
rrafos adicionados por este decreto al artículo 31, fracción
IV, de esta Constitución y las demás necesarias para llevar
a cabo la autonomía conferida a los organismos previstos
en dichos párrafos.

Quinto. El presupuesto que se asigne al Servicio de Admi-
nistración Tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV,
adicionado por este decreto, para el primer ejercicio de sus
funciones deberá comprender los costos que sea necesario
erogar para el inicio y modernización de sus funciones co-
mo organismo autónomo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputados:
Silvio Lagos Galindo, Gastón Luken Garza (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría que instruya el cierre del sistema
electrónico de asistencia y dé cuenta del registro de diputa-
das y diputados asistentes.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su asisten-
cia? Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento se en-
cuentran registrados 445 diputados. Quienes hasta el mo-
mento no han registrado su asistencia tienen 15 minutos
para hacerlo por cédula.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Tiene la palabra el señor diputado
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Omar Fayad Meneses, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 139 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta y 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Omar Fayad Meneses: Gracias, señor presi-
dente. Compañeras diputadas y compañeros diputados,
vengo nuevamente a insistir en un tema que tiene que ver
con el federalismo mexicano. Vengo a poner nuevamente
el dedo sobre el renglón en un tema que permite fortalecer
la hacienda municipal, y sigo y seguiré insistiendo en que
si atendemos al municipio, que es la célula de la organiza-
ción política de este país, y logramos dotarlo de los ele-
mentos necesarios para cumplir su función y para brindar a
la ciudadanía la atención a los servicios que le plantea, se-
guramente este país va a marchar mejor.

He sido reiterativo, he presentado una serie de iniciativas
concatenadas todas para el fortalecimiento, desde el punto
de vista político, para fortalecer las atribuciones legislati-
vas de los municipios y sobre todo para fortalecer la ha-
cienda municipal.

Hoy no va a ser la excepción. Vengo a proponerles algo
muy sencillo. Vamos a modificar la ley para que los muni-
cipios puedan aumentar su recaudación, puedan tener ma-
yores recursos y puedan atender mejor a la gente.

Vamos a reformar la ley para que la operación y recauda-
ción del régimen de pequeños contribuyentes esté a cargo
de los municipios de México, precisamente. Es algo senci-
llo, es algo que ha operado en el tiempo. No les vengo a re-
ferir una figura novedosa, ésta ha existido.

De tal suerte que la ley permitió en alguna ocasión abrir la
puerta precisamente para que los municipios entraran a es-
te régimen y lo hizo con una razón fundamental que hoy yo
vuelvo a traer a la máxima tribuna para todos ustedes.

¿Por qué meter al municipio en el régimen de pequeños
contribuyentes? ¿Sólo por el hecho de que recauden más?
¿De que tengan un mayor número de recursos? No es sólo
eso, qué bien, eso es muy importante.

Pero hay otro asunto fundamental. Realmente es el muni-
cipio y no la federación quien puede presentar las medidas
atinadas para el combate a la informalidad. La informali-
dad hoy es un cáncer que invade a esta nación y que tene-
mos poco a poco que irle dando cauce haciendo un sistema
fiscal y tributario más sencillo, asequible a los mexicanos

y que esto permita un respeto a las leyes fiscales y una cul-
tura de la declaración de impuestos que hoy no tenemos.

Vamos a darle peso en la ley y vamos a reformar diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la
Ley de Coordinación Fiscal para que los municipios atien-
dan el combate a la informalidad a través del estableci-
miento del Régimen de Pequeños Contribuyentes para el
municipio.

Ha habido esfuerzos, sí, se ha permitido que los municipios
ya participen en los famosos Repecos, como se les conoce
en el argot técnico. Los municipios ya han cobrado los Re-
pecos, se hace a través de convenios que permite el Siste-
ma de Coordinación Fiscal, se firman anexos y se hacen
convenios administrativos, pero que han sido desventajo-
sos para el municipio mexicano.

En alguna ocasión llegó a otorgársele al municipio el 80
por ciento –que no es poca cosa– de la recaudación de es-
te impuesto sobre la renta del Régimen de Pequeños Con-
tribuyentes. Sin embargo, lo que ha ocurrido en la realidad
a lo largo de todos estos años es que, por las campañas que
se le exigen, por los mecanismos que se le exigen, una car-
ga excesiva de burocracia que se le exigía a los municipios,
no le resultaba rentable, ni le resultaba redituable.

Es por ello, compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, que hoy les vengo a pedir nuevamente su apoyo, para
que analicen esta propuesta, para que vean con simpatía es-
ta iniciativa que más allá de colores y tintes partidistas tie-
ne que ver con el fortalecimiento de los municipios, con la
fortaleza de la hacienda de los municipios y que éstos, a su
vez, tengan capacidad para responder a la ciudadanía para
atender sus demandas.

Ojalá la vean con interés. Ojalá la adopten con simpatía y
ojalá la apoyen, porque apoyar esta iniciativa significa, sin
duda, apoyar a los municipios de México.

Es cuanto, señor presidente. Gracias compañeras diputadas
y compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma los artículos 139 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y 3-B de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Omar Fayad Meneses, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura del
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Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que con-
fiere la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en
el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de este pleno la presente iniciativa
de decreto de reformas de los párrafos segundo, cuarto y
quinto de la fracción VI del artículo 139 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta; y primero y segundo del artículo 3-
B de la Ley de Coordinación Fiscal, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

En las últimas décadas, la dinámica social y económica del
país ha traído una serie de consecuencias para el orden fis-
cal y hacendario nacional. La multiplicación de la econo-
mía informal y el ambulantaje se ha hecho permanente, ge-
nerando un serio problema de competencia desleal frente a
la economía formal y consecuentemente, se ha establecido
una condición desigual entre aquellos ciudadanos que des-
de un trabajo formal, cumplen con sus obligaciones de con-
tribuir al gasto público, y quienes se encuentran al margen
de la ley en este rubro.

Varios han sido los mecanismos para buscar mejorar la re-
caudación en todos los niveles de la administración públi-
ca. Por ejemplo, en 1997 se realizaron reformas al artículo
3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y a la Sección III del
Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la
Renta; a la Sección III del Capítulo VI del Título IV, “Del
Régimen de Pequeños Contribuyentes”, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, donde se regulan los elementos de
este impuesto, en relación con dichos sujetos. En la Ley de
Coordinación Fiscal fue modificado el segundo párrafo del
artículo 2, en el que se exceptúa de la recaudación federal
participable la correspondiente a los pequeños contribu-
yentes que las entidades incorporen al Registro Federal de
Contribuyentes, ya que también se adiciona el artículo 3-B,
que en ese decreto señalaba que los municipios de los esta-
dos y el Distrito Federal participarían de la recaudación
que se obtenga de los pequeños contribuyentes.

Dichas reformas entraron en vigor a partir de 1998, por lo
que desde entonces los municipios tienen facultad de veri-
ficar que los pequeños contribuyentes se encuentren incor-
porados al Registro Federal de Contribuyentes, siempre
que medie la celebración de un convenio entre la federa-
ción y la entidad federativa correspondiente.

Los estados debían firmar con la federación el anexo 3 del
convenio de colaboración administrativa para acceder al
incentivo que señala la Ley de Coordinación.

Entre 1998 y 2000, Aguascalientes, Baja California Sur,
Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guerrero, Jalisco,
estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, So-
nora, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas firmaron
ese anexo en favor de sus municipios.

Para diciembre de 1999, fue publicada una nueva reforma
del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, quedan-
do vigente el texto del precepto a partir del 1 de enero de
2000, de la siguiente manera:

Los municipios de los estados y el Distrito Federal partici-
paran con el 80 por ciento de la recaudación que se obten-
ga de los contribuyentes que tributen en la Sección Terce-
ra del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, que a partir del 1 de enero de 2000 se incor-
poren al Registro Federal de Contribuyentes como resultado
de actos de verificación de las autoridades municipales. La
federación establecerá los mecanismos administrativos pa-
ra que se formalice la aceptación del municipio para la
aplicación de la presente disposición, los términos y for-
mas para realizar los actos de verificación a contribuyentes
sin registro, así como para coadyuvar con la federación en
la detección y fiscalización de contribuyentes que tributen
en este régimen.

Los municipios recibirán esta participación durante todos
los ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las ge-
neren permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su
localidad. Asimismo, podrán convenir con los gobiernos de
los estados la coadyuvancia de estos últimos, en cuyo caso
los municipios participarán de 75 por ciento de la recauda-
ción que se obtenga de los contribuyentes que tributen en
la Sección Tercera del Capítulo VI del Título IV de la Ley
del Impuesto sobre la Renta que a partir del 1 de enero de
2000 se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes
como resultado de actos de verificación de las autoridades
municipales, los estados con 10 por ciento y la federación
con 15 por ciento de dicha recaudación.

Esta participación se distribuirá directamente con base en
el impuesto pagado por el contribuyente domiciliado en su
localidad y se liquidará en el mes siguiente al del pago de
las contribuciones.
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De conformidad con esta reforma, sólo 14 de los 22 esta-
dos que habían firmado el anterior convenio de coordina-
ción, modifican el anexo 3, a fin de cumplimentar con el
nuevo texto del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fis-
cal. Dichos estados fueron Aguascalientes, Colima, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, México, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tamaulipas,
Veracruz y Zacatecas.

A partir de esta modificación, los municipios pueden lle-
var a cabo la verificación de que “los pequeños contribu-
yentes” estén inscritos en el Registro Federal de Contribu-
yentes, y constatar que éstos estén cumpliendo con sus
obligaciones de pago, motivo por el cual además de incre-
mentarse la participación que les correspondía de la recau-
dación.

Así las cosas, con la celebración de este anexo y en el con-
texto de la Ley de Coordinación Fiscal, tanto la federación
como los municipios coadyuvan en el combate del comer-
cio informal a través de la promoción de la colaboración
administrativa de las autoridades locales y del Distrito Fe-
deral, en la incorporación al Registro Federal de Contribu-
yentes de las personas que realizan actividades dentro de
ese tipo de economía, denominados “pequeños contribu-
yentes”, lo cual dio lugar a la celebración de un anexo al
convenio de colaboración administrativa en materia fiscal
federal.

Pero a pesar de que la mayoría de los estados, en una y otra
etapa firmaron el anexo 3, la gran mayoría de los munici-
pios no llevaron a cabo las atribuciones delegadas, en vir-
tud del costo administrativo que para ellos representaba y
el poco beneficio que obtenían, pues si bien la ley y el ane-
xo refiere de una participación de 80 por ciento de lo que
recaude la federación por los “pequeños contribuyentes”
que por sus acciones de verificación se inscriban en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes, estos sujetos realmente
no pagaban el impuesto, por lo que es posible decir que los
municipios después de hacer campañas de verificación y de
desgastarse políticamente, percibirán un incentivo de 80
por ciento de nada, ya que el comercio informal no pagaba
sus contribuciones.

Por esto, los municipios, a través de los estados, solicitaron
mayores atribuciones en materia de “los pequeños contri-
buyentes”, conscientes de la importancia, no sólo de obte-
ner mayores ingresos, sino de la posibilidad de mantener
regulado y controlado el comercio informal.

A finales de 2002 se reformó la Ley del Impuesto sobre la
Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2003, señalando
en la fracción VI, tercer párrafo, del artículo 139 lo si-
guiente:

Los pagos a que se refiere esta fracción se enterarán ante
las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual
el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha
entidad federativa tenga celebrado convenio de coordina-
ción para administrar el impuesto a que se refiere esta sec-
ción. En el caso de que la entidad federativa en donde ob-
tenga sus ingresos el contribuyente no celebre el citado
convenio o este se dé por terminado, los pagos se enterarán
ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales fe-
derales.

Es decir, “los pequeños contribuyentes” a partir de 2003
pueden efectuar los pagos del ISR en las entidades federa-
tivas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas en-
tidades celebren convenio de coordinación para adminis-
trar dicho impuesto, lo cual genera que una vez más se
modifique el anexo 3 al convenio de colaboración admi-
nistrativa.

De tal suerte, durante 2003, los estados, con excepción de
Campeche y el estado de México, firman un nuevo anexo
3, derogando el anterior, en el cual se establece que los es-
tados directamente, es decir ya no por conducto de los mu-
nicipios, como se señalaba en los anteriores anexos, ejer-
cerán las funciones operativas de administración de los
ingresos derivados del impuesto sobre la renta, tratándose
de “los pequeños contribuyentes”; señalándose también
que estas funciones operativas consisten en la verificación
para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyen-
tes; y la recaudación, comprobación, determinación y co-
bro en los términos de la legislación federal aplicable y a lo
dispuesto en el propio anexo.

Además de ampliarse las funciones operativas que tenían
los estados, el incentivo en este anexo se convierte en 100
por ciento para los estados, de la recaudación correspon-
diente al impuesto sobre la renta, su actualización, recar-
gos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución
y la indemnización correspondiente, de conformidad con lo
que establece la cláusula undécima del nuevo anexo 3.

Si bien en este último anexo 3 vigente para la mayoría de
las entidades se establece que éstos y no los municipios re-
cibirán como incentivo 100 por ciento por las funciones re-
alizadas sobre “los pequeños contribuyentes”, es importan-
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te señalar, como se ha mencionado, que el artículo 3-B de
la Ley de Coordinación Fiscal, no se ha modificado y que
en ningún momento, el anexo de un convenio puede modi-
ficar una ley federal, aprobada por el Congreso de la
Unión.

Es decir, aun cuando los estados hayan celebrado un con-
venio con la federación para asumir todas las funciones
operativas del impuesto sobre la renta con respecto a “los
pequeños contribuyentes”, los municipios, de conformidad
con el artículo 3-B de la Ley de Coordinación también tie-
nen facultad de llevar a cabo actos de verificación a contri-
buyentes sin registro, así como para coadyuvar con la fe-
deración en la detección y fiscalización de “los pequeños
contribuyentes”, y obtener, por tanto, 80 por ciento de la
recaudación que se obtenga de los contribuyentes que a
partir del 1 de enero de 2000 se incorporen al Registro Fe-
deral de Contribuyentes como resultado precisamente de
los actos de verificación de las autoridades municipales.

Es evidente que aun cuando el artículo 3-B vigente no ha-
bla de la celebración de ningún convenio, sí señala que la
federación establecerá los mecanismos administrativos pa-
ra que se formalice la aceptación del municipio para que se
logre dicha verificación, lo cual ciertamente se materiali-
zaba precisamente en el anexo 3 anterior al vigente y que
actualmente no existen ya que no han sido sustituidos por
otros, para que los municipios lleven a cabo dichas atribu-
ciones.

Tales mecanismos podrían formalizarse a través de conve-
nios celebrados directamente entre la federación y los mu-
nicipios, como sucede con los anexos 1 y 11 del propio
convenio de colaboración administrativa.

Lo anterior, puede reforzarse con las últimas reformas he-
chas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas el 31
de diciembre de 2003, en las que en el transitorio se seña-
la que la federación deberá establecer estímulos tanto para
el estado como para los municipios por la ampliación de la
base de contribuyentes, que se puede presumir, se da pre-
cisamente por los actos de verificación que se lleven a ca-
bo ya sea con fundamento en el 3-B de la Ley de Coordi-
nación, para los municipios y del anexo 3 (cláusula
segunda) para los estados.

Además, en el segundo párrafo del mismo transitorio se es-
tablece que los estados y municipios que celebren el con-
venio recibirán una participación de 100 por ciento de la
recaudación del ISR de “los pequeños contribuyentes”, el

cual será distribuido en partes iguales, lo que, ya comentá-
bamos, abre la posibilidad de que también los municipios
celebren convenios con la federación sobre este tema.

Todo lo anterior nos arroja como resultado el hecho de que
los estados han modificado los términos del anexo 3 del
convenio de colaboración administrativa, para atribuirse
todas las facultades operativas administrativas del impues-
to sobre la renta de “los pequeños contribuyentes”, dejan-
do fuera a los municipios, trayendo lamentables conse-
cuencias para la de por sí limitadas capacidades fiscales y
presupuestarias de los municipios de todo el país.

Siguiendo el fundamento de la jerarquía del orden norma-
tivo, ningún instrumento de orden administrativo como el
anexo del convenio señalado, puede reformar o modificar
un precepto de una ley aprobada por el Congreso de la
Unión, como sucede con el artículo 3-B de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, que otorga atribuciones de verificación a
los municipios en materia del impuesto sobre la renta.

La presente iniciativa pretende reformar el artículo 139,
fracción VI, párrafos segundo, cuarto y quinto, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta para incluir de manera especí-
fica la atribución de los municipios para participar de la re-
caudación de las contribuciones del régimen de “pequeños
contribuyentes”, debiendo los ayuntamientos solicitar a la
federación el establecimiento de los mecanismos a que ha-
ce referencia el propio artículo 3-B de la Ley de Coordina-
ción, es decir, la celebración del convenio respectivo entre
dichos órdenes de gobierno.

De igual forma, se propone la adecuación al artículo 3-B de
la Ley de Coordinación Fiscal para atribuir a los munici-
pios la posibilidad de participar de 100 por ciento de la re-
caudación que se obtenga de los contribuyentes que tribu-
ten en la Sección Tercera del Capítulo VI del Título IV de
la Ley del Impuesto sobre la Renta que a partir del 1 de
enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de Contri-
buyentes como resultado de actos de verificación de las au-
toridades municipales, lo anterior como incentivo por par-
ticipar en la realización de los actos de verificación a
contribuyentes sin registro, así como para coadyuvar con la
federación en la detección y fiscalización de contribuyen-
tes que tributen en este régimen.

Asimismo, se establece la posibilidad de que en el caso de
que existan municipios que no hayan celebrado los instru-
mentos de coordinación con la federación para ejercer es-
tas atribuciones, se puede convenir entre la federación y las
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entidades federativas, tal participación, en cuyo caso, los
estados participarían con 50 por ciento y los municipios
con el otro 50 por ciento de dicha recaudación.

Sin duda, el ánimo de estas reformas, es contribuir a forta-
lecer el desarrollo de un verdadero federalismo fiscal. La
necesidad de redistribuir las competencias tributarias entre
los órdenes de gobierno es imperante y ha sido tema de la
agenda legislativa por largos años; sin embargo, los resul-
tados hasta ahora alcanzados siguen dejando con una gran
desigualdad las posibilidades de disponer recursos entre la
federación y los estados, más aún, los municipios son es-
pecialmente relegados de la disponibilidad de fuentes de
recursos propios y su participación de los recursos estata-
les y federales son muy limitadas.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en las
fracciones II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 55 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a consideración de este
pleno la presente

Iniciativa de reformas de los artículos 139, fracción VI,
párrafos segundo, cuarto y quinto, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta; y 3-B, párrafos primero y se-
gundo, de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de
pequeños contribuyentes

Artículo Primero. Se reforman los párrafos segundo,
cuarto y quinto de la fracción VI del artículo 139 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 139. …

I. a V. …

VI. …

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán an-
te las oficinas autorizadas de los municipios de la enti-
dad federativa en la cual el contribuyente obtenga sus
ingresos, siempre que dichos municipios tengan cele-
brado convenio de coordinación para administrar el im-
puesto a que se refiere esta sección. En el caso de que
los municipios en donde obtenga sus ingresos el contri-
buyente no celebre el citado convenio o éste se dé por
terminado, los pagos podrán enterarse ante las oficinas
autorizadas de la entidad federativa en la cual el contri-
buyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha enti-

dad federativa tenga celebrado convenio de coordina-
ción para administrar el impuesto a que se refiere esta
sección o, en su caso, se enterarán ante las oficinas au-
torizadas por las autoridades fiscales federales.

…

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso,
los municipios y las entidades federativas con que se ce-
lebre convenio de coordinación para la administración
del impuesto establecido en esta sección podrán ampliar
los periodos de pago, a bimestral, trimestral o semestral,
tomando en consideración la rama de actividad o la cir-
cunscripción territorial, de los contribuyentes.

Los municipios y las entidades federativas con que se
celebre convenio de coordinación para la administra-
ción del impuesto establecido en esta sección podrán es-
timar el ingreso gravable del contribuyente y determinar
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo.

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y se-
gundo, y se adiciona uno último al artículo 3-B de la Ley
de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 3-B. Los municipios de los estados y el Distrito
Federal participarán con 100 por ciento de la recaudación
que se obtenga de los contribuyentes que tributen en la
Sección Tercera del Capítulo VI del Título IV de la Ley del
Impuesto sobre la Renta que a partir del 1 de enero de 2000
se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como
resultado de actos de verificación de las autoridades muni-
cipales y del Distrito Federal. La federación establecerá los
mecanismos administrativos para que se formalice la acep-
tación del municipio para la aplicación de la presente dis-
posición, los términos y formas para realizar los actos de
verificación a contribuyentes sin registro, así como para
coadyuvar con la federación en la detección y fiscalización
de contribuyentes que tributen en este régimen.

Los municipios recibirán esta participación durante todos
los ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las ge-
neren permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su
localidad. Cuando en una entidad federativa existan muni-
cipios que no hayan convenido con la federación sobre lo
contenido en este artículo, los gobiernos del los estados po-
drán convenir con la federación la coadyuvancia de éstos,
en cuyo caso, los estados participarán de 50 por ciento de
la recaudación que se obtenga de los contribuyentes que
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tributen en la Sección Tercera del Capítulo VI del Título IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que a partir del 1 de
enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de Contri-
buyentes como resultado de actos de verificación de las au-
toridades estatales, y los municipios con 50 por ciento de
dicha recaudación.

…

En materia de coordinación fiscal sobre la recaudación que
se obtenga de los contribuyentes que tributen en la Sección
Tercera del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta que a partir del 1 de enero de 2000
se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes, no
podrán celebrarse entre la federación y los estados conve-
nios ni acuerdos, así como anexos o adenda de éstos que se
opongan a lo dispuesto en este artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que
contravengan al presente decreto.

Tercero. La federación y los municipios contarán con un
plazo de 60 días a partir de la vigencia de este decreto pa-
ra establecer los convenios de coordinación administrativa
a efecto de cumplir lo establecido en él.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputados:
Omar Fayad Meneses, Georgina Trujillo Zentella, César Octavio Pe-
droza Gaitán, María Dina Herrera Soto, Oscar Javier Lara Aréchiga,
Juan Huerta Montero, Sergio Lobato García, Carlos Manuel Joaquín
González, Noé Martín Vázquez Pérez, Jorge Hernández Hernández
(rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias diputado. Túrnese a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada. Dígame usted.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Para preguntarle al diputado si me permite adherirme a su
propuesta.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Omar Fayad, está solicitando la diputada ad-
herirse a su iniciativa, ¿está usted de acuerdo?

El diputado Omar Fayad Meneses: Sí. Totalmente de
acuerdo. Muchas gracias, diputada. A todos los diputados
que deseen hacerlo pueden pasar a la mesa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pase usted, diputada. Todos quienes deseen suscribirla
pasen a la Secretaría.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Amador Monroy Es-
trada, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 163
de la Ley Federal del Trabajo.

El diputado Amador Monroy Estrada: Con su permiso,
señor presidente. Con el permiso de todos ustedes, señoras
legisladoras y señores legisladores, Amador Monroy Estra-
da, su servidor, diputado de la LXI Legislatura del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en ejercicio de la facultad conferida en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados iniciativa de ley que re-
forma el artículo 163, fracción III de la actual Ley Federal
del Trabajo.

Exposición de motivos. En los procesos productivos es
muy importante la creatividad y la inventiva para privile-
giar estos, con la finalidad constante para perfeccionar for-
mas y métodos con mejores resultados.

Existe una idea equivocada para diversos sectores de nues-
tra sociedad, en el sentido de que a los trabajadores, por su
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rol en la relación de trabajo, les está vedado aplicar en los
procesos productivos su inventiva y su creatividad, muchas
de las veces por el empirismo en el trabajo, y otras por la
ausencia de una formación académica y técnica que le per-
mitan tener una visión práctica en dichos procesos.

Sin embargo, tal aberración resulta contraria a la realidad,
pues sobran infinidad de ejemplos en donde los trabajado-
res han aportado ideas innovadoras para privilegiar estos
procesos de producción que, a la postre, benefician al pa-
trón y finalmente a toda la sociedad.

Lo anterior se refuerza con el contenido poco equitativo del
artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo, pues del conte-
nido de su redacción demerita sobremanera el interés de los
trabajadores por proponer innovaciones tendientes a favo-
recer los procesos productivos.

En este orden de ideas, se propone que el artículo 163 de la
actual Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Artículo
123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se modifique de forma sustancial en su
fracción III, que hoy reza así:

Artículo 163. En cualquier otro caso, la propiedad de la in-
vención corresponderá a la persona o personas que la rea-
lizaron, pero el patrón tendrá un derecho preferente en
igualdad de circunstancias al uso de exclusivo o a la ad-
quisición de la invención y de las correspondientes paten-
tes.

La reforma que se propone es para que quede de la si-
guiente manera:

Artículo 163, fracción III, en cualquier otro caso, la pro-
piedad de la invención corresponderá al patrón y a la per-
sona o personas que la realizaron, y éstos tendrán derecho
en igualdad de circunstancias al uso exclusivo o a la ad-
quisición de la invención y de las correspondientes paten-
tes, siempre dentro del centro de trabajo de origen.

La productividad para la competitividad es factor decisivo
en la búsqueda del aprovechamiento de los medios y la ne-
cesidad de proveer mayores y mejores bienes y servicios
cada vez más al alcance de más personas que se beneficien.
Es la constante.

Existe, entonces, la necesidad de aprovechar el talento que
hay de la base trabajadora. El ingenio es arma existente en
nuestros trabajadores, sólo hace falta el incentivo.

Por lo mismo, solicito de ustedes, compañeras diputadas y
compañeros diputados, su atención, su análisis a mi pro-
puesta y su madura reflexión, para convertir este plantea-
miento en un ordenamiento jurídico nacido de esta honora-
ble Cámara.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
ley que reforma la Ley Federal del Trabajo en el 163, frac-
ción III.

Artículo transitorio. Único. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.

Suplico a usted, señor presidente, que el texto íntegro de
este documento se inserte en el Diario de los Debates. Mu-
chas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 163 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Amador Monroy Estrada,
del Grupo Parlamentario del PRI

Amador Monroy Estrada, diputado a la LXI Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en ejercicio de la facultad conferida en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno ini-
ciativa que reforma el artículo 163, fracción III, de la Ley
Federal del Trabajo.

Exposición de Motivos

En los procesos productivos son muy importantes la crea-
tividad y la inventiva para privilegiar estos con la finalidad
constante de perfeccionar formas y métodos con mejores
resultados.

Existe la idea equivocada entre diversos sectores de la so-
ciedad en el sentido de a que los trabajadores, por su papel
en la relación de trabajo, está vedado aplicar en los proce-
sos productivos su inventiva y su creatividad, muchas de
las veces por el empirismo en el trabajo y otras por la au-
sencia de una formación académica y técnica que les per-
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mitan tener una visión práctica en dichos procesos. Ello re-
sulta contrario a la realidad, pues sobran infinidad de ejem-
plos en que los trabajadores han aportado ideas innovado-
ras para privilegiar esos procesos de producción que, a la
postre, benefician al patrón.

Lo anterior se refuerza con el contenido poco equitativo del
artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo, pues su redac-
ción demerita sobremanera el interés de los trabajadores
por proponer innovaciones tendentes a favorecer los proce-
sos productivos.

Se propone que el artículo 163 de la Ley Federal del Tra-
bajo, Reglamentaria del Artículo 123, Apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
modifique de forma sustancial en la fracción III, que reza:

“Artículo 163.

”III. En cualquier otro caso, la propiedad de la in-
vención corresponderá a la persona o personas que
la realizaron, pero el patrón tendrá un derecho pre-
ferente, en igualdad de circunstancias, al uso exclusi-
vo o a la adquisición de la invención y de las corres-
pondientes patentes”, para que quede de la forma
siguiente:

Artículo 163.

III. En cualquier otro caso, la propiedad de la inven-
ción corresponderá al patrón y a la persona o perso-
nas que la realizaron, y éstos tendrán derecho en
igualdad de circunstancias al uso exclusivo o a la ad-
quisición de la invención y de las correspondientes
patentes.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto

Decreto por el que se reforma la Ley Federal del Tra-
bajo

Artículo Primero. Se reforma el artículo 163, fracción III,
de la Ley Federal del Trabajo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 13 de abril
de 2010.— Diputados: Amador Monroy Estrada, Jorge Hernández
Hernández, Noé Martín Vázquez Pérez, Miguel Angel Terrón Mendo-
za, Héctor Hernández Silva, Fernando Ferreyra Olivares, Héctor Gue-
vara Ramírez, Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Omar Rodríguez
Cisneros, Armando Neyra Chávez, Tereso Medina Ramírez, Andrés
Massieu Fernández, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, insértese en el Diario a los Debates.
Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Jaime Flores Casta-
ñeda, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 102
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

El diputado Jaime Flores Castañeda: Con su venia, di-
putado presidente. El que suscribe, integrante del Grupo
Parlamentario del PRI, somete a la consideración de esta
soberanía la presente iniciativa, al tenor de la siguiente ex-
posición de motivos.

El objetivo esencial de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos es la protección, promoción, estudio, obser-
vancia y divulgación de los derechos humanos previstos en
el orden jurídico mexicano. Cabe mencionar que las quejas
y denuncias, las resoluciones y recomendaciones formula-
das por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no
afectan el ejercicio de otros derechos y medios de defensa
que puedan corresponder a los afectados conforme a las le-
yes, por tanto, no suspenden ni interrumpen sus plazos pre-
clusivos.

No obstante, se ha detectado que la gama de reacciones fí-
sicas o emocionales de las víctimas es muy amplia, pero se
les brinda un trato similar, sin que importe que hubiera me-
noscabo de su patrimonio, la pérdida de un ser querido o
cualquier otro evento que altere su percepción de seguridad
y bienestar.

El primer punto de contacto de la víctima son los servicios
de urgencias, ya sean médicos, de seguridad pública o de
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procuración de justicia, generalmente se lleva a cabo a tra-
vés de la atención telefónica, pero la falta de información
sobre los servicios profesionales e instituciones que atien-
den a las víctimas ocasiona que éstas se vean insertas en un
laberinto de dependencias, trámites y esperas, que tienen
como consecuencia una victimización secundaria que ge-
nera desconfianza y a su vez ocasiona que opten por no dar
parte a las autoridades.

Resulta de suma importancia que en el desarrollo de la ave-
riguación previa o a través del proceso penal, a la víctima
no se le dé el trato de un tercero ajeno al problema, o que
se le considere como un impertinente por parte de los ser-
vidores públicos, por lo que resulta, como es común, que se
les niegue la información o que no se les permita interve-
nir en el desarrollo del procedimiento y, en consecuencia,
termina por convertirse en un simple espectador, lo cual
deriva de la falta de coordinación de las autoridades, así
como la ausencia de un marco jurídico suficiente en la ma-
teria, a lo que debe sumarse que la tutela de las víctimas no
sea regular y, por tanto, resulte ineficaz.

De igual manera, se debe propiciar en las autoridades una
conciencia activa y compromiso gubernamental en la pro-
moción de los derechos de las víctimas, así como brindar la
atención necesaria a las recomendaciones emitidas por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en la abs-
tención de conductas que anulen sus derechos o generen
una nueva victimización.

Resulta de suma importancia precisar que es necesaria la
adición de este tercer párrafo al Apartado B del artículo
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con la única finalidad de que sean llamados ante
las Cámaras del honorable Congreso de la Unión o, en su
defecto, ante las legislaturas de las diversas entidades fe-
derativas, según corresponda, con la finalidad de que sean
expuestas las razones que fundamentan la negativa corres-
pondiente a los funcionarios que no acepten una recomen-
dación de los organismos de protección a los derechos hu-
manos.

Es necesario que si la autoridad opta por no acatar la reco-
mendación deberá tener razones congruentes y convincen-
tes para hacerlo, así como ser capaz de defenderlas ante el
Poder Legislativo.

No obstante, la pretensión de esta propuesta es acentuar
que el Poder Legislativo debe dar un seguimiento más de-

limitado a aquellas, y a que aquellos funcionarios que se
han negado a aceptar las recomendaciones por parte de los
organismos dedicados a la protección de los derechos hu-
manos, que si bien no son vinculantes, no significa que se
puedan dejar de atender.

En mérito de lo expuesto someto a la consideración de es-
ta soberanía el siguiente decreto, que reforma y adiciona un
tercer párrafo al artículo 102, Apartado B, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Único. Se reforma y adiciona un párrafo tercero al artículo
102, Apartado B, para quedar como sigue:

Artículo 102. ...

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán hacer el llamado a acudir ante las cámaras del Con-
greso de la Unión o las legislaturas de las entidades federa-
tivas, según sea el caso, a aquellas funcionarias o funciona-
rios que no acepten una recomendación de los organismos
de protección de los derechos humanos para exponer las ra-
zones que fundamentan su negativa.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Solicito a la Presidencia se inserte de manera íntegra la pre-
sente iniciativa en el Diario de los Debates. Es cuanto, di-
putado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Jaime Flores Castañeda, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Jaime Flores Castañeda, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política;
y 55, fracción II, y 64 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos pone a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona un párrafo tercero al artículo 102, Apartado B, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Exposición de Motivos

El 28 de enero de 1992, la protección y defensa de los de-
rechos humanos en el país se elevaron a rango constitucio-
nal, cuando se publicó el decreto que adicionó el Apartado
B al artículo 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Ante esto, se facultó al Congreso de la Unión y a las legis-
laturas de cada estado para que, en el ámbito de sus com-
petencias, establecieran organismos especializados para
atender las quejas contra actos u omisiones de naturaleza
administrativa violatorios de derechos humanos por cual-
quier autoridad o servidor público, con excepción del Po-
der Judicial de la Federación, así como para formular reco-
mendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, y
denuncias y quejas ante las autoridades correspondientes.

Posteriormente, el 13 de septiembre de 1999 se reformó el
artículo 102, Apartado B, constitucional, en el que se seña-
la que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) es un organismo que cuenta con autonomía de
gestión y presupuestaria, así como con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios. El objetivo esencial del organis-
mo es proteger, observar, promover, estudiar y divulgar los
derechos humanos previstos en el orden jurídico mexicano.

Las quejas, las denuncias, las resoluciones y las recomen-
daciones formuladas por la CNDH no afectan el ejercicio
de otros derechos y medios de defensa que puedan corres-
ponder a los afectados conforme a las leyes; por tanto, no
suspenden ni interrumpen sus plazos preclusivos.

Con base en el análisis de las quejas recibidas en que algu-
nos servidores públicos que se desempeñan en las institu-
ciones encargadas de la prevención del delito, así como en
la procuración e impartición de justicia, regularmente re-
sulta insuficiente para brindar una adecuada atención a las
víctimas de delitos, en su esfera psicológica, física, jurídi-
ca y patrimonial, lo cual trasciende a su familia y termina
por afectar a la sociedad.

Por ello, el respeto de los derechos fundamentales de las
víctimas de delitos o de los ofendidos debe constituir un
elemento primordial para consolidar y garantizar un mejor
ejercicio de los derechos humanos en el marco de un Esta-
do democrático, lo cual implica identificar sus necesidades
reales a fin de establecer las medidas legales y administra-
tivas necesarias para su adecuada y oportuna atención sin
más limitaciones que las establecidas en la ley.

Por lo anterior es necesario dotar de herramientas jurídicas
a la CNDH para que en el ámbito de sus atribuciones con-
siga una mejor defensa de los derechos humanos.

La atención de las víctimas fue impulsada en sus inicios
por organizaciones sociales dedicadas a la defensa de los
derechos de las víctimas de delitos sexuales y de violencia
familiar, y a este esfuerzo se sumó el de las instituciones
públicas, principalmente las Procuradurías de Justicia, en
las que ha recaído básicamente la atención institucional de
las víctimas.

Si bien a partir de las reformas de 1993 y 2000 del artícu-
lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos se elevaron a rango constitucional los derechos de
las víctimas, en la realidad el ejercicio de tales derechos no
se cumple a cabalidad.

No obstante que la gama de reacciones físicas o emociona-
les de las víctimas es muy amplia, se les brinda un trato si-
milar, sin que importe que hubiera menoscabo de su patri-
monio, la pérdida de un ser querido o cualquier otro evento
que altere su percepción de seguridad y bienestar.

El primer punto de contacto de la víctima son los servicios
de urgencias, ya sean médicos, de seguridad pública o de
procuración de justicia, generalmente se lleva a cabo a tra-
vés de la atención telefónica, pero la falta de información
sobre los servicios profesionales e instituciones que atien-
den a las víctimas ocasiona que éstas se vean insertas en un
laberinto de dependencias, trámites y esperas, que tiene co-
mo consecuencia una victimización secundaria, que gene-
ra desconfianza y ocasiona que se opte por no dar parte a
las autoridades.

Resulta de suma importancia que en el desarrollo de la ave-
riguación previa o a través del proceso penal, a la víctima
no se dé el trato de un tercero ajeno al problema, o que se
le considere un impertinente por los servidores públicos,
por lo que resulta como es común, que se les niegue la in-
formación o que no se le permita intervenir en el desarro-
llo del procedimiento y, en consecuencia, termina por con-
vertirse en un simple espectador, lo cual deriva de la falta
de coordinación de las autoridades, así como la ausencia de
un marco jurídico suficiente en la materia, a lo que debe su-
marse que la tutela de las víctimas no sea regular y, por tan-
to, resulte ineficaz.

De igual manera, se debe propiciar en las autoridades una
conciencia activa y un compromiso gubernamental en la
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promoción de los derechos de las víctimas, así como brin-
dar la atención necesaria a las recomendaciones emitidas
por la CNDH y la abstención de conductas que anulen sus
derechos o generen una nueva victimización.

Los problemas que generan el delito y el abuso de poder no
terminan con la afectación directa de la víctima sino que,
además, se extiende indirectamente a terceros: la familia,
los testigos, los peritos, los abogados y además personas o
servidores que le presten ayuda.

Derivado de lo anterior, debemos crear un compromiso en-
tre las Cámaras del Congreso de la Unión y todas las insti-
tuciones encargadas de hacer valer los derechos con la
CNDH que, en su compromiso con la sociedad mexicana,
se ha encargado siempre de buscar que las víctimas reciban
la atención debida, hecho que se traduce no sólo en redi-
mensionar su posición como un sector sumamente vulne-
rable, sino que también se señalen los derechos fundamen-
tales que el Estado, en su calidad de garante, se encuentra
obligado a proteger, y las directrices que debe seguir para
satisfacer sus necesidades, como establecen la Carta Mag-
na y los instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos.

Ante la falta de desarrollo adecuado de la norma constitu-
cional a través de la legislación secundaria para facilitar la
intervención de la víctima en la investigación de los deli-
tos, el Ministerio Público sigue teniendo en los hechos am-
plia discrecionalidad para la integración de las averigua-
ciones, lo cual origina que la gran mayoría de ellas termine
en el no ejercicio de la acción penal o en la “reserva”, lo
que implica su posterior archivo por no existir elementos
probatorios para su perfeccionamiento y consignación ante
un tribunal.

Si bien se reconoce a las víctimas el derecho de impugnar
ante el propio órgano de procuración de justicia o ante el
Poder Judicial Federal, a través del juicio de amparo, las
determinaciones del Ministerio Público de no ejercicio de
la acción penal o desistimiento de ésta, no se dota a las víc-
timas de los medios para hacer efectivo este derecho, toda
vez que es común que carezcan de recursos económicos
para que un abogado particular los asesore debidamente en
la elaboración del escrito de recurso interno o del amparo,
así como que alguna institución les asigne un asesor jurídi-
co gratuito para ello.

El delito también tiene consecuencias psicológicas, ya que
generalmente es percibido como un acontecimiento más

grave que un accidente o una desgracia, cuando se enfren-
tan pérdidas y lesiones ocasionadas por el acto deliberado
de otro ser humano.

La reacción inicial puede ser de “alto impacto” (shock),
miedo, enojo, desamparo, incredulidad y culpa. Tales reac-
ciones, igual que las físicas, suceden inmediatamente des-
pués del delito, y algunas de éstas pueden volver a ocurrir
con posterioridad al presentar la denuncia, asistir al juicio
o acudir al hospital para buscar atención médica. Estas re-
acciones iniciales pueden ser seguidas por periodos de des-
organización, que se manifiestan a través de pensamientos
penosos sobre el evento, pesadillas, depresión, culpa, mie-
do y pérdida de confianza y autoestima. Puede parecer que
la vida se torna más lenta y pierde sentido; la fe y las cre-
encias previas pueden ya no brindar consuelo, las respues-
tas de conducta pueden también inducir al abuso de alco-
hol o sustancias adictivas, así como la fragmentación de las
relaciones sociales y evadir a personas y situaciones aso-
ciadas al delito o incurrir un aislamiento social.

Por ende, resulta de suma importancia precisar que es ne-
cesaria la adición de este tercer párrafo al Apartado B del
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con la única finalidad de que sean llama-
dos ante las Cámaras del Congreso de la Unión o, en su de-
fecto, ante las legislaturas de las entidades federativas,
según corresponda, con el propósito de que sean expuestas
las razones que fundamentan la negativa correspondiente a
los funcionarios que no aceptan una recomendación de los
organismos de protección de los derechos humanos.

Es necesario que si la autoridad opta por no acatar la reco-
mendación deberá tener razones congruentes y convincen-
tes para hacerlo, así como ser capaz de defenderlas ante el
Poder Legislativo.

No obstante, la pretensión de esta propuesta es acentuar
que el Poder Legislativo debe dar un seguimiento más de-
limitado a los funcionarios que se han negado a aceptar las
recomendaciones por los organismos dedicados a la pro-
tección de los derechos humanos, que si bien no son vin-
culantes no significa que se puedan dejar de atender.

Con base en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72
y 73, fracción XXX, de la Constitución Política; y 55, frac-
ción II, y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
pone a consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma y adiciona un párrafo tercero al artículo
102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 102. …

A. …

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entida-
des federativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán organismos de protección de los dere-
chos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los
que conocerán de quejas contra actos u omisiones de natu-
raleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o
servidor público, con excepción de los del Poder Judicial
de la Federación, que violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior formu-
larán recomendaciones públicas, no vinculatorias, y de-
nuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Estos or-
ganismos no serán competentes tratándose de asuntos
electorales, laborales y jurisdiccionales.

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán hacer el llamado a acudir ante las Cámaras del Con-
greso de la Unión o las legislaturas de las entidades fede-
rativas, según sea el caso, a los funcionarios que no acep-
ten una recomendación de los organismos de protección de
los derechos humanos para exponer las razones que funda-
mentan su negativa.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se
denominará “Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos”; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, y
personalidad jurídica y patrimonio propios.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un
consejo consultivo, integrado por diez consejeros, que se-
rán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus
recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con la misma votación calificada. La ley determi-
nará los procedimientos para la presentación de las pro-
puestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustitui-

dos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo,
salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo
periodo.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, quien lo será también del consejo consultivo, será
elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Dura-
rá en el encargo cinco años, podrá ser reelegido por una so-
la vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los
términos del Título Cuarto de esta Constitución.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos presentará anualmente a los Poderes de la Unión un
informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cá-
maras del Congreso en los términos que disponga la ley.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conoce-
rá de las inconformidades que se presenten en relación con
las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organis-
mos equivalentes en las entidades federativas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputado
Jaime Flores Castañeda (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, insértese en el Diario de los Debates.
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, se en-
cuentran entre nosotros personal y estudiantes de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, Centro Univer-
sitario Valle de México de Atizapán, estado de México,
invitados por el diputado Raúl Domínguez Rex.

Asimismo, nos acompañan personal y universitarios de la
Universidad de Tulancingo, de la Facultad de Derecho, in-
vitados por el señor diputado David Penchyna Grub.
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ARTICULOS 27 Y 28 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Yolanda de la Torre Val-
dez, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Yolanda de la Torre Valdez y Ricardo Rebollo Mendoza,
del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Yolanda de la Torre Valdez: Con su permi-
so, señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el diputado Ricardo Rebollo Mendoza y la de la
voz acudimos ante esta soberanía para presentar reforma de
adición a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en sus artículos 27 y 28, en materia de teleco-
municaciones.

Una de las historias de éxito del gobierno mexicano es sin
duda la de las telecomunicaciones. Primero, las que se
transportaron por la que fue la Red Nacional de Microon-
das, que permitió conectar al país con el mundo entero des-
de los XVIII Juegos Olímpicos celebrados en Japón en
1964 y que fue un esfuerzo que se continuó en 1968, con
motivo de la XIX Olimpiada celebrada en nuestro país y
que fue transmitida a todo el mundo por vía satélite y vis-
ta en todo el mundo por más de 900 millones de personas.

Después de muchos años de trabajo, discusiones y arreglos
internacionales con la UIT, con las autoridades norteameri-
canas y con las canadienses, hoy México dispone de tres
posiciones orbitales: la 109.2, la 113 y la 116.8 grado oes-
te, posiciones orbitales que son las más apropiadas para
brindar cobertura total a todo el territorio mexicano y que
además permite abarcar prácticamente todo el continente
americano.

Gracias a esto México logró desarrollar un sistema de alfa-
betización y después iniciar el de Telesecundaria que ac-
tualmente es el más exitoso de todo el mundo.

Así como en el ámbito de la educación, la comunicación
vía satelital ha aportado a México logros de fundamental
importancia en materia de seguridad interna y seguridad
nacional, en materia de salud. En el ámbito de la telefonía
rural, que ha permitido comunicar a las comunidades más
alejadas y reducidas en el resto del país y del mundo, aten-
diendo un servicio que no se hubiera podido instalar por
medios terrestres.

Pemex y la Comisión Federal de Electricidad dependen de
manera destacada de la comunicación satelital, como lo es
la propia Presidencia de la República, la Procuraduría Ge-
neral de la República y el Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Las comunicaciones vía satélite son sin duda alguna de una
gran importancia estratégica para el desarrollo nacional
que la nación no puede mantener al margen.

No se propone estatizar ninguna actividad económica ni
afectar intereses de particulares, mucho menos atentar con-
tra las leyes de mercado, que para bien o para mal se han
logrado imponer a nuestra economía.

Por lo que no se puede ignorar y que además tenemos que
atender, no podemos ignorar bajo ninguna circunstancia
que las posiciones orbitales que México ha podido con-
quistar y conservar representan sin duda un patrimonio que
debe permanecer bajo el dominio exclusivo de la nación.

De suerte que de esta manera se logre asegurar que Méxi-
co conserve un nicho de excelencia académico, científico,
tecnológico, de servicio a la sociedad y en seguridad inter-
na, a través del control directo y exclusivo de las posicio-
nes satelitales, que en los términos del derecho internacio-
nal han sido asignadas a nuestro país.

En virtud de lo expresado, resulta pertinente que el poder
constituyente permanente reforme los artículos 27 y 28
constitucionales, a fin de declarar que dichas posiciones
son del dominio directo de la nación y que su explotación
corresponde en forma exclusiva a la nación mexicana.

Sólo de esta forma se podrá garantizar la salvaguarda de
soberanía en materia de telecomunicaciones y asegurar la
continuidad de los servicios públicos que se presentan des-
de su sistema satelital. Por su apoyo muchísimas gracias.
Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 27 y 28 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Yolanda de la Torre Valdez y Ricardo Re-
bollo Mendoza, del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, Yolanda de la Torre Valdez y Ricardo
Rebollo Mendoza, diputados a la LXI Legislatura del Con-
greso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política; y 55, frac-
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ción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
meten a consideración de esta soberanía la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto, por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las características de la sociedad contemporánea, de glo-
balización de la economía, de avance vertiginoso de las
tecnologías de información y comunicación y de fortaleci-
miento de la sociedad del conocimiento, hacen indispensa-
ble que el país cuente con infraestructura y herramientas
suficientes para garantizar la permanencia de México en la
competencia por el mercado internacional, así como por
los esfuerzos por mantener al país permanentemente co-
municado con el resto de la comunidad internacional.

Reviste carácter estratégico que México garantice el con-
trol exclusivo de un mínimo de espacios orbitales desde los
cuales operar, sin intermediarios, la comunicación más
confiable, más eficaz y más oportuna entre todas las regio-
nes del país, integrando los servicios estratégicos para el
desarrollo nacional.

Desde 1964, con la red nacional de microondas, que hizo
posible que los mexicanos pudieran observar, por primera
vez en la historia, unos juegos olímpicos, que se desarro-
llaron en el otro extremo del planeta. México sostuvo es-
fuerzos, más allá de sus posibilidades teóricas, en un ámbi-
to que a nivel tecnológico estaba reservado para algunos
cuantos.

El desarrollo de las telecomunicaciones en México nos hi-
zo testigos presenciales de momentos universalmente his-
tóricos, como el lanzamiento del Pájaro Madrugador, el
asesinato de John F. Kennedy y la llegada del primer hom-
bre a la Luna.

Las XIX Olimpiadas, que tocó organizar al país, represen-
taron una enorme oportunidad para consolidar avances y
crecer decididamente en la conquista de nuevos retos en
materia de telecomunicaciones. Así se llegó, en la segunda
mitad de los años setenta del siglo pasado, desde el gobier-
no mexicano a la adquisición y puesta en órbita del sistema
de Satélites Morelos (el 1 y el 2).

Este logro implicó no sólo estar a la altura del reto tecno-
lógico que se requiere para el diseño, la construcción, el

lanzamiento y la puesta en órbita y operación de un equipo
satelital sino, además, una importante conquista interna-
cional frente a la Unión Internacional de las Telecomuni-
caciones (UIT), organismo de Naciones Unidas, al haber
logrado la asignación de las dos posiciones orbitales más
convenientes para comunicar desde el espacio a todo el te-
rritorio nacional.

Desde entonces, México cuanta con respaldo académico,
científico y tecnológico, fundamentalmente de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México y del Instituto Politéc-
nico Nacional, para la formación y el desarrollo de inge-
nieros en telecomunicaciones que, por méritos propios,
pasaron de operar la red nacional de microondas a hacerlo
con el sistema satelital mexicano que desde entonces ha es-
tado operando, en lo esencial, exclusivamente por científi-
cos y tecnólogos mexicanos, formados en el propio país.
Esa situación debe destacarse, pues es de los pocos ámbi-
tos de la tecnología de punta en que México ocupa un lide-
rato y cuenta con total autonomía de diseño y operación.

Esta conquista logró situar desde ese momento a México
en el liderato en las comunicaciones vía satélite en Latino-
américa, posición que conservó hasta años muy recientes.

El desarrollo de las comunicaciones satelitales en México
fue obra del gobierno mexicano que, a través de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes y, –más específica-
mente– de Telecomunicaciones de México, logró estas ver-
daderas hazañas, lo que jurídica y constitucionalmente se
tradujo en la caracterización de la comunicación vía satéli-
te en una actividad estratégica para el desarrollo nacional,
reservada en exclusiva al gobierno mexicano. La clasifica-
ción se produjo con la reforma del artículo 28 constitucio-
nal en 1982.

Con el soporte de esta nueva disposición constitucional, la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes contrató la
construcción del sistema satelital Morelos, con lo que se
inicia la operación directa de México de sus satélites geo-
estacionarios.

La conquista del espacio para las comunicaciones pacíficas
creció con la asignación de una tercera posición orbital,
que permitió la posibilidad de dotar al país de tres equipos
satelitales que comunicaban de manera íntegra y en tiempo
real no sólo a la totalidad del territorio nacional sino, in-
cluso, de manera gradual y paulatina a prácticamente todo
el continente, desde la frontera norte de Estados Unidos de
América hasta la Patagonia.
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Hoy, la huella que cubre el sistema satelital mexicano va
desde la parte más nórdica del territorio norteamericano
hasta la Patagonia: de los territorios de Hawai a la parte
más boreal de Brasil.

Ningún otro país latinoamericano tiene la cobertura y las
posiciones orbitales que hoy están bajo el dominio de los
mexicanos.

Sin embargo, en 1995, recién iniciada la nueva administra-
ción presidencial, comenzó el proceso de privatización de
la empresa satelital recién creada, con el fin principal de
ofrecerla a la venta entre particulares, con lo que se priva-
tizó la comunicación vía satélite.

Es importante destacar algunos de los servicios y logros
que se han alcanzado con el apoyo de las comunicaciones
vía satélite.

En materia educativa, se iniciaron programas de alfabeti-
zación, con notables resultados; lo mismo se puede decir
del sistema de telesecundaria, que actualmente es el más
importante y exitoso del mundo. En el ámbito de la telefo-
nía rural y, con el apoyo de la principal empresa telefónica
del país, se ha llevado este servicio a comunidades rurales,
en las que por su lejanía, densidad demográfica y nivel de
desarrollo no ha sido posible llevar el servicio por vía te-
rrestre.

Circunstancias similares se pueden referir de los sectores
de los servicios públicos de salud, de seguridad nacional,
de defensa nacional y marítima, así como de los servicios
a cargo de nuestra principal empresa de hidrocarburos y de
servicio de energía eléctrica.

Ello, sin considerar que, respecto a la sociedad civil, hay
servicios que no podrían prestarse como ahora se hace en
materia de radio, televisión, banca, comercio y telefonía
celular, entre muchas otras.

La gran cobertura geográfica de la huella digital del siste-
ma satelital mexicano ha permitido prestar servicios simi-
lares prácticamente a toda Latinoamérica y en Estados Uni-
dos.

En las comunicaciones vía satélite, México ha alcanzado
un nivel de desarrollo científico y tecnológico y de autono-
mía que no podemos encontrar en prácticamente ningún
otro sector de la economía.

Por lo que se refiere a la situación que no de ahora sino
desde hace prácticamente 10 años presenta la empresa pri-
vada Satélites Mexicanos, SA de CV, podemos destacar
que si bien ha logrado consolidar una presencia comercial
sólida y extendida en casi todo el continente americano,
que ha consolidado una plantilla de mexicanos que compi-
ten con los mejores del mundo en capacidades de opera-
ción satelital, sin quienes la industria nacional ya se habría
quebrantado, por las más diversas razones, no todas impu-
tables a ella misma, ha vivido en la zozobra y al borde del
quebranto económico, que la llevó en 2006 a hacer frente,
de manera simultánea a sendos procesos de concurso mer-
cantil, en México y en Estados Unidos, del que ciertamen-
te el país quedó muy mal parado, pues aparte de la partici-
pación minoritaria del gobierno mexicano en la
composición de su capital social, prácticamente la partici-
pación mexicana desapareció y, con ella, la participación
mexicana en la administración de la empresa, que se vio
obligada a recomponer su estructura de capital y a perder
el control, en favor de cualquier grupo, pues la pulveriza-
ción del capital ha sido tal, que el manejo de la empresa ha
sido imposible.

Satmex ha atravesado infructuosamente por dos periodos
importantes de venta, de los que se esperaba la consolida-
ción de su capital y administración, lo que no ha sucedido
y que, claramente no va a suceder.

Desde la pérdida del satélite Solidaridad 1, en 2000, Sat-
mex ha sido prácticamente una empresa de dos satélites, a
pesar de ocupar tres posiciones satelitales, pues dos de sus
tres artefactos están agónicos, en un caso y, con vida, arti-
ficial en el otro.

Sólo se encuentra en situación de operación nominal el sa-
télite Satmex 6, que fue puesto en órbita justamente por
Satmex, que ya debió haber puesto en órbita otro y tener un
tercero en proceso de fabricación y con calendario de lan-
zamiento.

El servicio está quebrantado y las perspectivas en el corto
y mediano plazos son aún más preocupantes que la situa-
ción actual, por lo que es urgente una reacción firme, deci-
dida y definitiva del gobierno mexicano, so pena de perder
en definitiva los avances alcanzados en el ámbito de las co-
municaciones vía satélite.

La situación actual de la concesionaria Satélites Mexica-
nos, SA de CV, caracterizada por la pérdida, en 2000, del
satélite Solidaridad 1, el procedimiento judicial de concur-
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so mercantil, asociado con el proceso de Chapter Eleven,
en Estados Unidos de América y sus resultados, han pues-
to la propiedad de la mayoría de las acciones representati-
vas del capital social en manos extranjeras; la inclinación
de la órbita, en 2008, del satélite Solidaridad 2, las fallas
anunciadas en el satélite Satmex 5, circunstancias que en
su conjunto ponen en estado de quiebra técnica el conce-
sionario, junto con la ausencia total de actos concretos de
reposición de por lo menos dos de sus satélites, ponen en
serio riesgo desde ahora la continuidad en la prestación de
este servicio público, con lo que se tipifican los supuestos
previstos en las fracciones II, VI y VII del artículo 38 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, por lo que resulta
procedente que, en cumplimiento de lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del mismo precepto, proceda la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a revocar de manera defini-
tiva e irreversible las concesiones para explotar las posi-
ciones orbitales asignadas a México, que el Poder Consti-
tuyente Permanente reforme los artículos 27 y 28
constitucionales, a fin de declarar que dichas posesiones
son del dominio directo de la nación y que su explotación
corresponde en exclusiva a la nación.

Lo relevante y preocupante es que, de conformidad con el
derecho internacional, las posiciones orbitales que ocupan
los satélites mexicanos son del dominio exclusivo de la na-
ción, mas ésta la que los ha cedido en concesión al capital
privado, que hoy es mayoritariamente extranjero. Eso ex-
cluye a México de la posibilidad de diseñar e instaurar una
política nacional en materia de comunicaciones vía satéli-
te, lo que, como se ha visto, es de importancia estratégica
para el desarrollo nacional. Por lo mismo, se propone de-
clarar que las posiciones orbitales asignadas, en los térmi-
nos del derecho internacional a México, sean de dominio
exclusivo de la nación y que su explotación se reserve, co-
mo actividad reservada, en exclusiva al Estado.

Con base en lo expuesto y fundado, se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 27, cuarto pá-
rrafo, y 28, cuarto párrafo, para quedar como sigue:

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas compren-
didas en los límites del territorio nacional corresponde ori-
ginariamente a la nación…

Las expropiaciones sólo podrán hacerse…

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación…

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los re-
cursos naturales de la plataforma continental y los zócalos
submarinos de las islas; de todos los minerales o sustancias
que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan de-
pósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de
los terrenos, como los minerales de los que se extraigan
metales y metaloides utilizados en la industria; los yaci-
mientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas
formadas directamente por las aguas marinas; los produc-
tos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utili-
zadas como fertilizantes; los combustibles minerales sóli-
dos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos,
líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio
nacional, incluidas las posiciones orbitales asignadas a
México, en la extensión y términos que fije el derecho in-
ternacional.

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios…

En consecuencia, la ley castigará…

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máxi-
mos…

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estraté-
gicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; y la comunica-
ción vía satélite, desde las posiciones orbitales asigna-
das a México; petróleo y los demás hidrocarburos;
petroquímica básica; minerales radiactivos y generación de
energía nuclear; electricidad y las actividades que expresa-
mente señalen las leyes que expida el Congreso de la
Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son
áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los térmi-
nos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejer-
cer en ellas su rectoría protegerá la seguridad y la sobera-
nía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos
mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías
de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.
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Transitorios

Primero. El Ejecutivo federal procederá a rescatar la con-
cesión otorgada a Satélites Mexicanos, SA de CV, el 30 de
diciembre de 1997, que le permite explotar las posiciones
orbitales 113.0° W, 114.9° W y 116.8° W.

De igual manera, el Ejecutivo federal procederá a rescatar la
concesión otorgada a Satélites Mexicanos, SA de CV, el 30
de diciembre de 1997, que le permite utilizar las estaciones
terrenas del Centro Nacional de Telecomunicaciones, situada
en Iztapalapa, Distrito Federal, y la de Hermosillo, Sonora.

Segundo. No procederá pago alguno a la concesionaria por
concepto de indemnización por el rescate del título de con-
cesión, por las razones planteadas en la exposición de mo-
tivos del presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo federal dictará las instrucciones que
correspondan a efecto de adquirir a los propietarios de bo-
nos o acciones que integran el capital social o títulos de
deuda de la concesionaria Satélites Mexicanos, SA de CV,
a precios de mercado, recuperando para la nación el capi-
tal social de la empresa, y la liquidación que corresponda a
los créditos pendientes de pago, mediante los instrumentos
y mecanismos que el propio Ejecutivo determine conve-
nientes para el interés nacional.

Cuarto. El Ejecutivo federal realizará las acciones que co-
rrespondan a efecto de constituir, en los términos previstos
en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria, el organismo
descentralizado encargado de continuar la operación de la
flota satelital que opera hasta este día el concesionario.

Quinto. El concesionario entregará al gobierno federal,
por conducto de la autoridad que determine el Ejecutivo fe-
deral, dentro de los 15 días siguientes a la entrada en vigor,
del presente decreto las instalaciones, los mecanismos,
procedimientos, manuales y códigos de operación de cada
uno de los satélites que hasta ese día opere.

Sexto. El personal que hasta el día de entrada en vigor ve-
nía laborando para él mantendrá intactos sus derechos la-
borales, sin detrimento de que el nuevo organismo descen-
tralizado fije, en su caso, un nuevo tabulador salarial y las
condiciones generales de trabajo.

Séptimo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.—
Diputados: Yolanda de la Torre Valdez, Ricardo Rebollo Mendoza (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

REPUBLICA DE POLONIA

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted. Sonido, por favor.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel (desde la cu-
rul): Diputado presidente, para pedirle a usted y a esta so-
beranía que se haga un pronunciamiento de solidaridad con
el pueblo de Polonia, por las circunstancias en las que se
encuentra debido al fallecimiento de su presidente Lech
Kaczynski y los funcionarios que fallecieron en el acciden-
te del 10 de abril de este mismo año. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Como usted lo solicita, procedere-
mos a enviarle a la Cámara de Legisladores de Polonia el
pesar de esta Cámara por la pérdida del presidente y del
resto de los funcionarios del gobierno polaco. Como usted
lo solicita, diputado.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día son dictámenes de
primera lectura. En virtud de que han sido publicados en la
Gaceta Parlamentaria, pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura a los cuatro
dictámenes. Quienes estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Quienes estén por la negativa.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
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«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la si-
guiente: minuta con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor. Lo anterior, con
fundamento en los artículos  57, 60, 62 y 63, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
lo 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 57, 60, 62 y 63, del Reglamento In-
terior para el Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa men-
cionada al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el jueves 3 de septiembre 2009, los ciudadanos secre-
tarios dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referen-
cia en es el siguiente:

En fecha 9 de julio 2008, los senadores Adolfo Toledo
Infanzón y Carlos Lozano de la Torre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentaron una iniciativa para adicionar un artículo 34 Bis
a la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual en
esa fecha fue turnada para su dictamen a las Comisiones
Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estu-
dios Legislativos, Segunda.

Seguido su trámite legislativo en fecha 30 de abril 2009,
la iniciativa de referencia fue aprobada por el pleno de
la Cámara de Senadores y posteriormente, en esa misma
fecha, fue enviada a esta Cámara de Diputados.

En fecha 3 de septiembre 2009, la minuta de referencia
fue turnada por la Mesa Directiva de esta Cámara, a la
Comisión de Economía para su estudio y dictamen co-
rrespondiente.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor.

Segunda. Que la minuta de referencia en resumen propone
lo siguiente:

Establecer la obligación a los proveedores de, además
de exhibir de manera visible el monto total a pagar por
los bienes, productos o servicios que ofrezcan al consu-
midor, que exhiban desglosado el precio, impuestos, co-
misiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, car-
go, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir
con la adquisición o contratación respectiva, sea al con-
tado o a crédito.

Tercera. Que el dictamen que aprobó la minuta referida,
establece como fundamento de su posición –que modificó
la iniciativa original– lo siguiente

Consideraciones

La iniciativa objeto de este dictamen propone la siguiente
adición a la Ley Federal de Protección al Consumidor:

“Artículo 34 Bis. La publicidad deberá incluir en los
precios el monto de las contribuciones que con motivo
de la adquisición de bienes o la prestación de servicios
tengan que pagar los consumidores.”

Estas comisiones destacan que en el artículo 7 Bis de la
Ley Federal de Protección al Consumidor ya se establece

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados254



la obligación por parte del proveedor de informarle al con-
sumidor el costo o monto total a pagar por la adquisición
de un bien o la prestación de un servicio, al respecto esta-
blece:

“Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de
manera visible el monto total a pagar por los bienes,
productos o servicios que ofrezca al consumidor.”

Asimismo, en la publicidad que de éstos se realice (adqui-
sición de un bien o la prestación de un servicio), deberá es-
tarse a lo señalado en el artículo 6 del Reglamento de la ci-
tada Ley, en que se define que se entiende por costo o
monto total a pagar:

“Artículo 6. Para los efectos de lo dispuesto en los artí-
culos 1, fracción III, 7 Bis; 43; 66, fracción III; 73 Bis,
fracción IX; 73 Ter, fracción VII y demás relativos de la
ley, se entiende por precio total, costo total o monto to-
tal a pagar, el precio, costo o monto relativo a operacio-
nes al contado o a crédito que incluya, según correspon-
da, los conceptos siguientes: impuestos, comisiones,
intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o
erogación adicional que se requiera cubrir con motivo
de la adquisición o contratación respectiva, tales como
los relativos a la investigación, apertura de crédito, ava-
lúos, administración y envío.

…

En la publicidad y en cualquier medio por el cual se pro-
porcione información relativa al precio de los bienes o
servicios que los proveedores ofrezcan, deberá señalar-
se de manera notoria el precio total, costo total o monto
total a pagar relativo a operaciones al contado, según
corresponda y, tratándose de operaciones a crédito, tam-
bién deberá señalarse de manera notoria el Costo Anual
Total respectivo.”

No obstante lo anterior, estas comisiones consideran rele-
vante que esta información que se incluya en la publicidad
de cualquier bien, producto o servicio que se ofrezca a los
consumidores sea incluida en el texto de la ley para darle
así la relevancia y firmeza que el principio de autoridad
formal de la ley le conferiría a esta regulación que preten-
de precisamente evitar cualquier tipo de engaño o abuso en
la oferta que se hace a los consumidores. 

Por lo anterior, se plantea la posibilidad de incluir el senti-
do de la iniciativa propuesta no en el artículo 34 Bis como

originalmente se plantea si no en un segundo párrafo del
artículo 7 Bis, que actualmente establece la obligación de
los proveedores de exhibir de manera visible el monto to-
tal a pagar por los consumidores.

De esta manera, el segundo párrafo adicionado establece-
ría:

“Dicho monto deberá incluir el precio así como los con-
ceptos siguientes: impuestos, comisiones, intereses, se-
guros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación
adicional que se requiera cubrir con motivo de la adqui-
sición o contratación respectiva, sea ésta al contado o a
crédito, los cuales deberán ser desglosados.”

Cuarta. Que esta Comisión de Economía estima legitimo
el espíritu de la iniciativa y correctas las modificaciones
que realizó a la misma la Cámara de Senadores.

Asimismo, estima atinadas las razones por las cuales la Cá-
mara de Senadores decide realizar modificaciones a la ini-
ciativa original y establecer la materia de la iniciativa en el
artículo 7 Bis, pues de esa manera se conserva la lógica que
sigue la Ley Federal de Protección al Consumidor.

No obstante lo anterior esta Comisión de Economía estima
que el hecho de que se establezca la obligación de desglo-
sar cada uno de los impuestos, intereses, etcétera, y cual-
quier otro cargo que se requiera cubrir por motivo de la ad-
quisición o contratación respectiva, es excesiva y podría
tener cargas adicionales a los proveedores, pues el bien ju-
rídico que se está tutelando es la transparencia hacia el
consumidor respecto del costo verdadero que debe cubrir,
sin que existan cargos adicionales o escondidos.

En este sentido, esta Comisión estima que se debe omitir el
término “desglosados” y se debe añadir al actual artículo 7
Bis las palabras “forma notoria”, para de esta forma resal-
tar la obligación del proveedor de exhibir el monto total a
pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca,
respetando con ello al consumidor en su elección de prefe-
rencia, homologando esta disposición con las actuales
obligaciones establecidas en el artículo 6 del Reglamento
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Quinta. En virtud de lo anterior, esta comisión se mani-
fiesta por aprobar, con la modificación apuntada, la minu-
ta proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, remitiéndose a la consideración de la Colegisladora
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para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos el siguien-
te proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 7 Bis de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, para quedar como si-
gue:

Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de for-
ma notoria y visible el monto total a pagar por los bienes,
productos o servicios que ofrezca al consumidor.

Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, intere-
ses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o eroga-
ción adicional que se requiera cubrir con motivo de la ad-
quisición o contratación respectiva, sea ésta al contado o a
crédito.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 120 días
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
abril de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor Sánchez de la
Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis
Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Norma Sánchez
Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Leoncio Al-
fonso Morán Sánchez, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), In-
dira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Noé Fer-
nando Garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica),
Jorge Humberto López Portillo Basave (rúbrica), David Penchyna
Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, David Ricardo Sánchez Gue-
vara, José Antonio Arámbula López (rúbrica), María Matilde Díaz de
León Macías, Sergio Gama Dufour (rúbrica), Luis Enrique Mercado
Sánchez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Rico Jiménez
(rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández
(rúbrica), Carlos Torres Piña, José M. Torres Robledo (rúbrica), Ifige-
nia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de
Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones del Código de Comercio

A las Comisiones de Economía y de Justicia de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión fue tur-
nada, para estudio y dictamen, la iniciativa que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de
Comercio, suscrita por integrantes de le Comisión de Eco-
nomía el 2 de abril 2009. Lo anterior, con fundamento en
los artículos 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior para el Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

La Comisión de Justicia, con fundamento en los artículo 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 60, 87, 88 y 94, último párrafo, del
Reglamento Interior para el Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la
iniciativa referida al tenor de los siguientes

Antecedentes del proceso legislativo 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el 2 de abril de 2009, los secretarios dieron cuenta de
la iniciativa citada al rubro, suscrita por diversos diputados,
en ejercicio del derecho conferido en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía y de Justicia de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión. 

Tercero. Que la iniciativa objeto de este dictamen propone
reformas al Código de Comercio que establecen y confor-
man los juicios de substanciación oral, procurando el per-
feccionamiento y adecuación de la regulación mercantil
respectiva. 

Cuarto. Con fecha 17 de septiembre 2009, la Mesa Direc-
tiva de de esta LXI Legislatura Federal acordó que los ´dic-
támenes de proyectos de ley o de decreto y las proposicio-
nes con punto de acuerdo que quedaron pendientes de
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resolver por el pleno de la Cámara de Diputados de la LX
Legislatura, para poder ser conocidos por el pleno, deberán
reiniciar su trámite legislativo.

Quinto. En fecha 9 de diciembre 2009, la Comisión de
Economía dictaminó positivamente la iniciativa que nos
ocupa, realizando las modificaciones que se mencionan en
la consideración decimosexta.

Sexto. En fecha 14 de diciembre 2009, la Comisión de Jus-
ticia presentó en su sesión ordinaria, para su discusión y
aprobación, el dictamen correspondiente y seguido su trá-
mite legislativo, en fecha 10 de febrero 2010 fue aprobado
el dictamen correspondiente, con las modificaciones que se
mencionan en la consideración decimoséptima.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre ini-
ciativa que reforma, adiciona y deroga diversos artículos
del Código de Comercio, presentada por integrantes de la
Comisión de Economía.

Segunda. Que con base a los antecedentes indicados, la
Comisión de Justicia, con las atribuciones señaladas, se
abocó a dictaminar la iniciativa de ley referida.

Tercera. Que nuestra Constitución consagra la prerrogati-
va legal universal de una administración de justicia me-
diante tribunales expeditos, con resoluciones completas,
procuradas de manera pronta, imparcial y gratuita. De lo
que se desprende una clara intención de establecer las ba-
ses para contar con procedimientos jurisdiccionales cuyo
objetivo primordial fuera la persona, como sujeto principal
en el que recaigan sus determinaciones, pues de éstas de-
pende el respeto de sus garantías y prerrogativas, por lo
que es indispensable que las normas vigentes cuenten con
la característica de expedites, integralidad e imparcialidad. 

En ese sentido es evidente que las leyes vigentes y los ins-
trumentos para atender la demanda de justicia, han sido
anacrónicas e insuficientes, por lo que atendiendo a la as-
piración del constituyente de 1917, de contar con un siste-
ma de impartición de justicia eficaz y suficiente, cuya
prontitud y eficiencia fueran ciertas para atender las nece-
sidades de la población, es que resulta evidente una reade-

cuación de la sustanciación y procedimientos judiciales pa-
ra la solución de controversias del orden mercantil. 

Cuarta. Que en la actualidad es reiterada solicitud de la
sociedad que se cuente con juicios expeditos y que su tra-
mitación sea dinámica, ágil y que exista la certidumbre e
integralidad de las resoluciones judiciales, por ello es que
la propuesta legislativa en estudio prevé la incorporación al
sistema jurídico vigente de un sistema de impartición de
justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de
los juicios en materia mercantil, particularmente para los
procedimientos ordinarios, toda vez que estos son el mayor
número de los existentes en los tribunales, y de los que se
encuentra saturado el sistema judicial. 

De acuerdo a lo anterior, es evidente la necesidad de ade-
cuar nuestro sistema jurídico a las necesidades y circuns-
tancias actuales evitando ser anacrónico, que se reduzcan
los formalismos, requisitos y trámites inocuos atendiendo a
una mejora regulatoria en beneficio del procedimiento ju-
dicial y la población. 

Quinta. Que este juicio sólo será empleado para los proce-
dimientos ordinarios cuya suerte principal sea inferior a
220 mil 533  pesos 48 centavos, cantidad que resulta de la
indexación anual que el mismo tribunal realiza para los
efectos de la cuantía de los asuntos, conforme a lo que dis-
ponen el segundo párrafo de la fracción VI del artículo
1253, y el artículo 1340 del mismo ordenamiento, deján-
dose incólumes aquellos asuntos que tengan prevista una
tramitación especial en el mismo código, tal y como son
los ejecutivos mercantiles, especiales de fianzas, ejecución
de prenda sin transmisión de la posesión, efecto de evitar
incongruencias en ellos. 

Sexta. Que la iniciativa refrenda la intención de la norma
vigente, por dotar a los procedimientos en materia mercan-
til de mayor agilidad, brindando la oportunidad de sustan-
ciar procedimientos orales, teniendo como base, en primer
término, que habrá de observar como principios, los de ora-
lidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción,
continuidad y concentración. 

Al respecto, es importante recalcar que este procedimiento
que se propone, implica el establecimiento de la garantía
de acceso a la justicia en igualdad de condiciones, a perso-
nas con capacidades diferentes y a grupos vulnerables, me-
diante la designación de intérpretes para personas que no
puedan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen espa-
ñol, garantizando con ello el efectivo acceso a la justicia. 
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Séptima. Que la certeza jurídica es un resultado intrínseco
que las normas deben brindar siempre, sin detrimento de la
agilidad y rapidez de los procesos; por ello, dada la natura-
leza del procedimiento oral, se consideró necesario dotar al
juez de los mecanismos de control y rectoría que le permi-
tan llevar la mejor conducción del juicio. Para tal efecto, se
le otorgan las más amplias facultades disciplinarias para
mantener el orden en las audiencias, incluido el poder de
mando de la fuerza pública; la limitación del acceso del pú-
blico a las mismas; así como decretar recesos de estimarlo
necesario, sin que ello implique dilación del procedimiento. 

Con la finalidad de mantener los propósitos de celeridad
que exige un procedimiento de naturaleza oral, se plantea
suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con
excepción del emplazamiento, con la finalidad de agilizar
el procedimiento y cuidando el respeto pleno a la garantía
de audiencia. Asimismo, se tienen por hechas las notifica-
ciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, aun
cuando no acudan las partes. 

Octava. Que previendo lograr la agilidad del desarrollo
de las audiencias y acorde a la oralidad que impera en las
mismas, se considera adecuada la incorporación tecnoló-
gica para su registro, sin que ello implique el desuso de
otras formas establecidas de registro como son los medios
tradicionales. Se hace la precisión de que los medios elec-
trónicos utilizados habrán de ser considerados como ins-
trumentos públicos constituyendo prueba plena. Indepen-
dientemente de los medios que se utilicen para el registro
de las audiencias, también se propone que se levante un ac-
ta para describir, en forma breve, el lugar y fecha en que
tuvo lugar la diligencia, así como los nombres de las per-
sonas que intervinieron en la audiencia, con la firma del
juez y el secretario, sin perjuicio de que puedan asentarse
mayores datos, si lo estimare necesario el juez. 

Novena. Que el proyecto de decreto en la estructura del
juicio oral, establece la figura de la audiencia preliminar,
misma que tiene como propósito la depuración del proce-
dimiento, mediante la conciliación de las partes con inter-
vención directa del juez; fijar acuerdos sobre hechos no
controvertidos para dar mayor agilidad al desarrollo del
desahogo de pruebas, ya que éstas son la actividad de las
partes encaminada a convencer al juez de la veracidad de
los hechos que se afirman, por lo que su correcto ofreci-
miento y desahogo hace más efectiva la aplicación de jus-
ticia, fijar acuerdos probatorios, pronunciarse respecto de la
admisión de pruebas para evitar duplicidad en su desahogo,
y pasar a la fase siguiente del procedimiento. 

Décima. Que con la finalidad de que el procedimiento sea
ágil y el desahogo de pruebas se realice en una sola au-
diencia (audiencia de juicio), el proyecto de decreto esta-
blece la carga para las partes en la preparación de sus prue-
bas, así como que en caso de no encontrarse debidamente
preparadas, se dejarán de recibir. Lo anterior, para que el
juicio oral no pierda agilidad, evitando, en la medida de lo
posible, tácticas dilatorias y el retardo injustificado del pro-
cedimiento. 

Cabe mencionar que dicha fórmula se ha venido utilizando
en materia de arrendamiento inmobiliario en el Distrito Fe-
deral, con gran éxito desde 1993, disminuyendo drástica-
mente la carga de los tribunales de la materia, lo que se ve
reflejado en la agilidad y eficacia de la sustanciación de los
procedimientos correspondientes. 

Undécima. Que en el proyecto legislativo se dota al juez
de las más amplias facultades de dirección para efectos de
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar las
controversias que se plantean ante los tribunales de mane-
ra aún más rápida. Acorde a lo anterior, se conmina la asis-
tencia de las partes mediante la imposición de una sanción,
dado que es necesaria la presencia de las mismas para lo-
grar acuerdos conciliatorios entre ellas; también se impone
la obligación de que quien acuda en representación de al-
guna de las partes cuente con facultades expresas, tanto pa-
ra conciliar como para celebrar convenios con el propósito
de que exista una posibilidad real de avenir. 

Duodécima. Que por la necesidad e importancia de que los
órganos jurisdiccionales cuenten con las medidas necesa-
rias para hacer cumplir sus determinaciones, por ser el
cumplimiento de éstas de orden público y ante la ausencia
en el Código de Comercio de una disposición específica
que regule los medios de apremio, se adiciona el artículo
1067 Bis, para regular expresamente estas medidas de
apremio, y por idénticas razones se incluyen también en el
juicio oral mercantil. 

Decimotercera. Que de igual manera esta reforma contie-
ne adecuaciones respecto de los medios de solución de
controversias alternativos y dada la relevancia que reviste
el arbitraje en este sentido para la materia comercial, se
considera necesario reglamentar puntualmente la interven-
ción judicial y los requisitos que se deben observar cuando
se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artícu-
lo 1424 del Código de Comercio. 
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Respecto de la designación de árbitros, la adopción de me-
didas previstas en el articulado, la solicitud de asistencia
para el desahogo de pruebas y la consulta sobre honorarios
del tribunal, se establece que su tramitación será en vía de
jurisdicción voluntaria y, en tal sentido, se hace la remisión
a los preceptos correspondientes del Código Federal de
Procedimientos Civiles, previendo dar firmeza a las reso-
luciones del juez en la intervención que tiene en el arbitra-
je y estableciendo la improcedencia de recurso alguno en
contra de sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a
recusar al árbitro o árbitros. 

Asimismo, para hacer más ágil el reconocimiento y ejecu-
ción de los laudos se establece que no se requiere de ho-
mologación, salvo que se solicite tal reconocimiento y eje-
cución como defensa en un juicio u otro procedimiento,
también se regula la forma de tramitación del juicio espe-
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje, se estable-
ce la responsabilidad tanto del Tribunal Arbitral como de
quien la solicita por los daños y perjuicios que se pudieren
ocasionar 

Decimocuarta. Se considera conveniente la adición de un
artículo 1339 Bis, dado que a partir de la entrada en vigor
de las reformas que sufrió este código en 2008, se han sus-
citado diversos criterios en cuanto a si los asuntos de cuan-
tía indeterminada resultan apelables o no. Debemos recor-
dar que la intención del legislador en la reforma de 2008,
respecto a la inapelabilidad de los asuntos en materia mer-
cantil, fue únicamente encaminada a los asuntos en los que
se reclaman prestaciones de tipo pecuniario y no así res-
pecto de las que no contienen prestaciones de este tipo. Por
lo anterior, a efecto de evitar disparidad de criterios y a fin
de unificar de manera expresa en la ley esta situación, es
que resulta necesaria la inclusión de este artículo en el tex-
to del código.

Decimoquinta. Que los integrantes de la Comisión de
Economía, que dictaminan, reconocen y concluyen que la
iniciativa presentada ante esta soberanía contiene propues-
tas que enriquecen, complementan y adecuan la legislación
mexicana en materia de administración de justicia, agili-
zando y adecuando de manera eficiente la aplicación de la
legislación procesal, reflejándose en juicios más justos y
rápidos, que brindan seguridad y certeza jurídica necesaria. 

Decimosexta. Que la Comisión de Economía estimó mo-
dificar el proyecto original de reforma en lo que respecta a
los artículos 1067 Bis, fracción III, 1339 Bis, 1390 Bis
4,1390 Bis 6, 1390 Bis 8, 1390 Bis 16, 1390 Bis 23 y 1390

Bis 26, 1390 Bis 33, 1390 Bis 49, 1463, 1480; por la razón
de que se estima necesario incluir como medida de apremio
en los procedimientos mercantiles el rompimiento de ce-
rraduras, ante la omisión actual del Código de Comercio,
respecto a ese punto, así como hacer referencia de forma
expresa sobre la posibilidad de aplicar esos medios de
apremio en los juicios orales; se estableció la recurribilidad
vía apelación de los juicios de cuantía no determinada; por
otra parte se estimó que el proyecto original no plasmaba
atinadamente el principio de convalidación de actuaciones
cuando se reclama su nulidad, específicamente en lo que
respecta al emplazamiento; y se aclaró que la admisión de
las pruebas en el juicio oral, son todas las que ya se permi-
ten en materia mercantil, con algunas modificaciones para
este tipo de juicios; asimismo se modificó la presunción le-
gal respecto de los hechos de la demanda, cuando ésta no
es contestada por la parte demandada, pues se estimó que
contrariaba el principio lógico procesal de la carga de la
prueba que ya se encuentra consagrado en los artículos
1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio, y que básica-
mente establece que el que afirma está obligado a probar,
partiendo de que este tipo de juicio está dirigido a procedi-
mientos en los que no se tienen acciones preconstituidas;
también se modificó porque establecía facultades al juez
que conoce del procedimiento que contrarían los principios
de transparencia y publicidad, que han estado permeando
en todo nuestro sistema jurídico, y que inclusive ya se en-
cuentran en el mismo Código de Comercio en el artículo
1080, fracción I, que establece que todas las audiencias se-
rán públicas; se modificó a fin de aclarar que los medios
idóneos en los que se puede dejar constancia de las actua-
ciones del juicio oral, pueden ser los tradicionales, pre-
viendo que por alguna circunstancia algunos tribunales en
un momento específico no pudieran echar mano de los me-
dios electrónicos; se ajustó la numeración de las fracciones
del artículo 1390 Bis 49, de números arábigos a números
romanos, para dar armonía con el sistema que sigue el Có-
digo de Comercio; se decidió conservar el primer párrafo
del artículo 1463, para mantener la posibilidad de aplazar
la decisión de reconocimiento o ejecución del laudo cuan-
do en el país en el que se dictó se solicitó su nulidad o sus-
pensión; asimismo, se omitió que la multa por no asistir a
la audiencia preliminar sea a favor del colitigante, pues se
estima que el perjuicio es para el Estado que tiene interés
en depurar los procedimientos; se estableció la responsabi-
lidad de daños y perjuicios para quien pide una medida
cautelar y resultare improcedente la ejecución del laudo ar-
bitral; se suprimió el artículo 1481, pues se consideró que
el Código de Comercio ya contiene sus sistema de notifi-
caciones debidamente reglamentado; y por último, se mo-
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dificaron los transitorios segundo y tercero para facilitar la
aplicación de las presentes reformas.

Decimoséptima. Que la Comisión de Justicia estimó mo-
dificar el dictamen aprobado por la Comisión de Economía
en lo que respecta a los artículos 1390 Bis 12, 1390 Bis 14,
1390 Bis 24, 1390 Bis 32, 1390 Bis 35, 1390 Bis 37, 1390
Bis 38 y 1473, a fin de que el juicio sea lo suficientemente
ágil y rápido que demanda la sociedad, por lo cual se redu-
jeron los términos para cumplir la prevención para aclarar
la demanda de cinco a tres días; para contestar la demanda
de quince a nueve días; para la celebración de la audiencia
del juicio de cuarenta a treinta días; para el dictado de la
sentencia de quince a diez días; y para contestar la deman-
da en el juicio especial sobre transacciones especiales y ar-
bitraje de diez a cinco días; y se estimó incluir la mediación
como posibilidad para resolver el juicio.

Decimoctava. Que  se estima que lo anterior logrará un
equilibrio entre la agilidad, rapidez, igualdad y equidad de
los procesos judiciales, además de resoluciones justas y
contundentes. 

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones de Eco-
nomía y Justicia someten a la consideración de la asam-
blea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código de Comercio

Artículo Único. Se reforman los artículos 1464 a 1480,
que comprenden el Capítulo X, “De la Intervención Judi-
cial en la Transacción Comercial y el Arbitraje”; se adicio-
nan los artículos 1067 Bis; 1339 Bis, y un Título Especial
que se denominará “Del Juicio Oral Mercantil”, que com-
prende los artículos 1390 Bis a 1390 Bis 49, y se derogan
los artículos 1460 y 1463, segundo párrafo del Código de
Comercio; para quedar como sigue: 

Artículo 1067 Bis. Para hacer cumplir sus determinaciones
el juez puede emplear cualquiera de las siguientes medidas
de apremio que estime pertinentes, sin que para ello sea ne-
cesario que el juzgador se ciña al orden que a continuación
se señala: 

I. Amonestación; 

II. Multa hasta de seis mil pesos, monto que se actuali-
zará en términos del artículo 1253, fracción VI; 

III. El uso de la fuerza pública y rompimiento de cerra-
duras si fuere necesaria; y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Si el juez estima que el caso puede ser constitutivo de de-
lito, dará parte al Ministerio Público. 

Artículo 1339 Bis. Los asuntos de cuantía indeterminada
siempre serán apelables. 

Título Especial 
Del Juicio Oral Mercantil

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las
contiendas cuya suerte principal sea inferior a 220 mil 533
pesos 48 centavos, moneda nacional, sin que sean de to-
marse en consideración intereses y demás accesorios recla-
mados a la fecha de interposición de la demanda. 

La cantidad referida en el párrafo anterior deberá actuali-
zarse en forma anual, de acuerdo a lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 1253 fracción VI de este código. 

El Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los
Tribunales Superiores de Justicia del Distrito Federal y de
los estados tendrán la obligación de hacer saber a los juz-
gados y tribunales de su jurisdicción el factor de actualiza-
ción a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio
aquellos de tramitación especial establecidos en el presen-
te código y en otras leyes. 

Artículo 1390 Bis 2. En el juicio oral mercantil se obser-
varán especialmente los principios de oralidad, publicidad,
igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y con-
centración.

Artículo 1390 Bis 3. Quienes no puedan hablar, oír, o no
hablen el idioma español, formularán sus preguntas o con-
testaciones por escrito o por medio de un intérprete, que se
designará de entre aquellos autorizados como auxiliares de
la administración de justicia o por colegios, asociaciones,
barras de profesionales o instituciones públicas o privadas,
relatándose sus preguntas o sus contestaciones en la au-
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diencia y, si así lo solicitare, permanecerá a su lado duran-
te toda la audiencia. 

En estos casos, a solicitud del intérprete o de la parte, se
concederá el tiempo suficiente para que éste pueda hacer la
traducción respectiva, cuidando, en lo posible, que no se
interrumpa la fluidez del debate. 

Los intérpretes, al iniciar su función, serán advertidos de
las penas en que incurren los falsos declarantes y sobre su
obligación de traducir o interpretar fielmente lo dicho. 

Artículo 1390 Bis 4. El juez tendrá las más amplias facul-
tades de dirección procesal para decidir en forma pronta y
expedita lo que en derecho convenga. 

Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede ha-
cer uso de las medidas de apremio que se mencionan en el
artículo 1067 Bis, en los términos que ahí se especifican. 

Artículo 1390 Bis 5. Las diligencias de desahogo de prue-
bas que deban verificarse fuera del juzgado, pero dentro de
su ámbito de competencia territorial, deberán ser presidi-
das por el juez, registradas por personal técnico adscrito al
Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Judicial
de la federación, según corresponda, por cualquiera de los
medios referidos en el artículo 1390 Bis-26 del presente tí-
tulo y certificadas de conformidad con lo dispuesto para el
desarrollo de las audiencias en el juzgado. 

Artículo 1390 Bis 6. La nulidad de una actuación deberá
reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de que-
dar validada de pleno derecho. La producida en la audien-
cia de juicio deberá reclamarse durante ésta. La del empla-
zamiento podrá reclamarse en cualquier momento, pero si
la persona se hace sabedora del juicio sin reclamar la nuli-
dad, la notificación no realizada o mal hecha, surtirá sus
efectos como si se hubiere hecho conforme a derecho.

Artículo 1390 Bis 7. La recusación del juez será admisible
hasta antes de la admisión de las pruebas en la audiencia
preliminar. 

Si la recusación se declara fundada, será nulo lo actuado a
partir del momento en que se interpuso la recusación. 

Artículo 1390 Bis 8. En todo lo no previsto regirán las re-
glas generales de este código, en cuanto no se opongan a
las disposiciones del presente título. De igual manera serán
admisibles todos los medios probatorios que puedan gene-

rar certeza en el juzgador en los términos del artículo 1205,
sin perjuicio de las reglas especiales que se establecen en
este título especial.

Artículo 1390 Bis 9. Salvo lo dispuesto en este título, las
promociones de las partes deberán formularse oralmente
durante las audiencias. Los tribunales no admitirán promo-
ciones frívolas o improcedentes, y deberán desecharlas de
plano, debiendo fundamentar y motivar su decisión. 

Artículo 1390 Bis 10. En el juicio oral únicamente será no-
tificado personalmente el emplazamiento. Las demás de-
terminaciones se notificarán a las partes conforme a las re-
glas de las notificaciones no  personales. 

Capítulo II 
Del Procedimiento Oral

Sección Primera 
Fijación de la Litis

Artículo 1390 Bis 11. La demanda deberá presentarse por
escrito y reunirá los requisitos siguientes: 

I. El juez ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del actor y el domicilio que señale para oír y recibir no-
tificaciones; 

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus acceso-
rios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los
cuales precisará los documentos públicos o privados
que tengan relación con cada hecho, así como si los tie-
ne a su disposición. De igual manera proporcionará los
nombres y apellidos de los testigos que hayan presen-
ciado los hechos relativos. 

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponién-
dolos sucintamente con claridad y precisión; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción
procurando citar los preceptos legales o principios jurí-
dicos aplicables; 
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VII. El valor de lo demandado; 

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor preten-
da rendir en el juicio; y 

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si
éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su hue-
lla digital, firmando otra persona en su nombre y a su
ruego, indicando estas circunstancias.

Artículo 1390 Bis 12. Si la demanda fuere obscura o irre-
gular, o no cumpliera con alguno de los requisitos que se-
ñala el artículo anterior, el juez señalará, con toda preci-
sión, en qué consisten los defectos de la misma, en el
proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola
ocasión. 

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez,
en un plazo máximo de tres, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en
caso de no hacerlo, transcurrido el término, el juez la dese-
chará precisando los puntos de la prevención que no fueron
atendidos y pondrá a disposición del interesado todos los
documentos originales y copias simples que se hayan exhi-
bido, con excepción de la demanda con la que se haya for-
mado el expediente respectivo. 

Artículo 1390 Bis 13. En los escritos de demanda, contes-
tación, reconvención, contestación a la reconvención y
desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas
relacionándolas con los puntos controvertidos, proporcio-
nando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que
hubieren mencionado en los escritos señalados al principio
de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de
pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que
deberán rendir durante el juicio, exhibiendo las documen-
tales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en
su poder en los términos del artículo 1061 de este código. 

Si las partes no cumplen con los requisitos anteriores en los
escritos que fijan la litis, el juez no podrá admitirlas aun-
que se ofrezcan por las partes posteriormente, salvo que
importen excepción superveniente. 

Artículo 1390 Bis 14. Admitida la demanda, el juez orde-
nará emplazar al demandado corriéndole traslado con co-
pia de la misma y de los documentos acompañados, a fin
de que dentro del plazo de nueve días entregue su contes-
tación por escrito. 

Artículo 1390 Bis 15. El emplazamiento se entenderá con
el interesado, su representante, mandatario o procurador,
entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la
hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nom-
bre y apellidos de las partes, el juez o tribunal que manda
practicar la diligencia; transcripción de la determinación
que se manda notificar y el nombre y apellidos de la per-
sona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia,
a la que se agregará copia de la cédula entregada en la que
se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubie-
ra entendido la actuación. 

El notificador se identificará ante la persona con la que en-
tienda la diligencia; requiriendo a ésta para que a su vez se
identifique, asentando su resultado, así como los medios
por los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pu-
diendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten,
precisándolos en caso de su presentación, así como aque-
llos signos exteriores del inmueble que puedan servir de
comprobación de haber acudido al domicilio señalado co-
mo el del buscado, y las demás manifestaciones que haga
la persona con quien se entienda el emplazamiento en
cuanto a su relación laboral, de parentesco, de negocios, de
habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

La cédula se entregará a los parientes, empleados o do-
mésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva
en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el bus-
cado; después de que el notificador se haya cerciorado de
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se ex-
pondrán en todo caso los medios por los cuales el notifica-
dor se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la per-
sona buscada. 

Además de la cédula, se entregará copia simple de la de-
manda debidamente cotejada y sellada más, en su caso, co-
pias simples de los demás documentos que el actor haya
exhibido con su demanda. 

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el empla-
zamiento. 

Artículo 1390 Bis 16. Transcurrido el plazo fijado para
contestar la demanda, sin que lo hubiere hecho y sin que
medie petición de parte, se procederá en los términos del
artículo 1390 Bis 20. El juez examinará, escrupulosamente
y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplazamien-
to fue practicado al demandado en forma legal. 
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Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo con-
forme a la ley, mandará reponerlo. 

Artículo 1390 Bis 17. El escrito de contestación se formu-
lará ajustándose a los términos previstos para la demanda.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su natu-
raleza, se harán valer simultáneamente en la contestación y
nunca después, salvo las supervenientes. Del escrito de
contestación se dará vista a la parte actora por el término
de 3 días para que desahogue la vista de la misma.

Artículo 1390 Bis 18. El demandado deberá dar contesta-
ción y, en su caso, formular la reconvención. Se correrá
traslado de ésta a la parte actora para que la conteste den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del auto que la admita. 

Artículo 1390 Bis 19. El demandado podrá allanarse a la
demanda; en este caso el juez citará a las partes a la au-
diencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no
mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia res-
pectiva. 

Artículo 1390 Bis 20. Una vez contestada la demanda y, en
su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos para
ello, el juez señalará de inmediato la fecha y hora para la
celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijar-
se dentro de los diez días siguientes. 

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas
que fuesen ofrecidas en relación con las excepciones pro-
cesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la au-
diencia preliminar. En caso de no desahogarse las pruebas
en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputa-
ble al oferente. 

Sección Segunda 
De las Audiencias

Artículo 1390 Bis 21. Es obligación de las partes asistir a
las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus le-
gítimos representantes, que gocen de las facultades a que
se refiere el párrafo tercero del artículo 1069 de este códi-
go, además de contar con facultades expresas para conci-
liar ante el juez y suscribir, en su caso, el convenio corres-
pondiente. 

Artículo 1390 Bis 22. Las resoluciones judiciales pronun-
ciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese

mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes
estén presentes o debieron haber estado. 

Artículo 1390 Bis 23. Las audiencias serán presididas por
el juez. Serán públicas siguiendo en lo que les sea aplica-
ble las reglas del artículo 1080 de este código. 

El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el de-
bate y exigirá el cumplimiento de las formalidades que co-
rrespondan y moderará la discusión, podrá impedir que las
alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o inad-
misibles, también podrá limitar el tiempo y número de ve-
ces del uso de la palabra a las partes que debieren interve-
nir, interrumpiendo a quienes hicieren uso abusivo de su
derecho. 

El juez contará con las más amplias facultades disciplina-
rias para mantener el orden durante el debate y durante las
audiencias, para lo cual podrá ejercer el poder de mando de
la fuerza pública e imponer indistintamente las medidas de
apremio a que se refiere el artículo 1067 Bis.

Artículo 1390 Bis 24. El juez determinará el inicio y la
conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, pre-
cluyendo los derechos procesales que debieron ejercitarse
en cada una de ellas. 

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorpo-
rará al procedimiento en la etapa en que ésta se encuentre,
sin perjuicio de la facultad del juez en materia de concilia-
ción y/o mediación.

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su in-
tervención, a petición de ellos podrán ausentarse del recin-
to oficial cuando el juez lo autorice. 

Artículo 1390 Bis 25. Durante el desarrollo de las audien-
cias, de estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos. 

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha seña-
lada para su celebración, el juez podrá suspenderla o diferir-
la, y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su reanu-
dación, salvo que ello resultare materialmente imposible, y
ordenar su reanudación cuando resulte pertinente. 

Artículo 1390 Bis 26. Para producir fe, las audiencias se
registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idó-
neo como los tradicionales a juicio del juez, que permita
garantizar la fidelidad e integridad de la información, la
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conservación y reproducción de su contenido y el acceso a
los mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho
a ella. 

Al inicio de las audiencias, el secretario del juzgado hará
constar oralmente en el registro a que se hace referencia en
el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de realización, el
nombre de los servidores públicos del juzgado, y demás
personas que intervendrán. 

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo
de las audiencias deberán rendir previamente protesta de
que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario
del juzgado les tomará protesta, apercibiéndolos de las pe-
nas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

Artículo 1390 Bis 27. Al terminar las audiencias, se le-
vantará acta que deberá contener, cuando menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde; 

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de
la inasistencia de los que debieron o pudieron estar pre-
sentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia;
y 

IV. La firma del juez y secretario.

Artículo 1390 Bis 28. El secretario del juzgado deberá cer-
tificar el medio en donde se encuentre registrada la audien-
cia respectiva, identificar dicho medio con el número de
expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que
pueda alterarse. 

Artículo 1390 Bis 29. Se podrá solicitar copia simple o
certificada de las actas o copia en medio electrónico de los
registros que obren en el procedimiento, la que deberá ser
certificada en los términos del artículo anterior a costa del
litigante y previo el pago correspondiente. 

Tratándose de copias simples, el juzgado debe expedir sin
demora alguna aquéllas que se le soliciten, bastando que la
parte interesada lo realice verbalmente. 

Artículo 1390 Bis 30. La conservación de los registros es-
tará a cargo del juzgado que los haya generado, los que de-
berán contar con el respaldo necesario, que se certificará en
los términos del artículo 1390 Bis 28. Cuando por cual-

quier causa se dañe el soporte material del registro afec-
tando su contenido, el juez ordenará reemplazarlo por una
copia fiel, que obtendrá de quien la tuviere, si no dispone
de ella directamente. 

Artículo 1390 Bis 31. En el tribunal estarán disponibles
los instrumentos y el personal necesarios para que las par-
tes tengan acceso a los registros del procedimiento, a fin de
conocer su contenido. 

Sección Tercera 
De la Audiencia Preliminar

Artículo 1390 Bis 32. La audiencia preliminar tiene por
objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La conciliación y/o mediación de las partes por con-
ducto del juez; 

III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controver-
tidos; 

IV. La fijación de acuerdos probatorios; 

V. La admisión de pruebas; y 

VI. La citación para audiencia de juicio.

Artículo 1390 Bis 33. La audiencia preliminar se llevará a
cabo con o sin la asistencia de las partes. A quien no acuda
sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una
sanción, que no podrá ser inferior a dos mil pesos, ni supe-
rior a cinco mil pesos, monto que se actualizará en los tér-
minos del artículo 1253, fracción VI, de este código. 

Artículo 1390 Bis 34. El juez examinará las cuestiones re-
lativas a la legitimación procesal y procederá, en su caso, a
resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el
procedimiento. 

Artículo 1390 Bis 35. En caso de que resulten improce-
dentes las excepciones procesales, o si no se opone alguna,
el juez procurará la conciliación entre las partes, hacién-
doles saber los beneficios de llegar a un convenio propo-
niéndoles soluciones. Si los interesados llegan a un conve-
nio, el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y
dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En caso de de-
sacuerdo, el juez proseguirá con la audiencia. 

Año I, Segundo Periodo, 13 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados264



Las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal,
antecedente alguno relacionado con la proposición, discu-
sión, aceptación, ni rechazo de las propuestas de concilia-
ción y/o mediación.

Artículo 1390 Bis 36. Durante la audiencia, las partes po-
drán solicitar conjuntamente al juez la fijación de acuerdos
sobre hechos no controvertidos. 

Artículo 1390 Bis 37. El juez podrá formular proposicio-
nes a las partes para que realicen acuerdos probatorios res-
pecto de aquellas pruebas ofrecidas a efecto de determinar
cuáles resultan innecesarias. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo probato-
rio, el juez procederá a pronunciarse respecto de la admi-
sión de las pruebas, así como la forma en que deberán pre-
pararse para su desahogo en la audiencia de juicio,
quedando a cargo de las partes su oportuna preparación,
bajo el apercibimiento que de no hacerlo se declararán des-
iertas de oficio las mismas por causas imputables al ofe-
rente. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo deberán re-
cibirse cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los
puntos cuestionados. 

La preparación de las pruebas quedará a cargo de las par-
tes, por lo que deberán presentar a los testigos, peritos y de-
más, pruebas que les hayan sido admitidas; y sólo de esti-
marlo necesario, el juez, en auxilio del oferente, expedirá
los oficios o citaciones y realizará el nombramiento del pe-
rito tercero en discordia, en el entendido de que serán pues-
tos a disposición de la parte oferente los oficios y citacio-
nes respectivas, a afecto de que preparen sus pruebas y
éstas se desahoguen en la audiencia de juicio. 

En el mismo proveído, el juez fijará fecha para la celebra-
ción de la audiencia de juicio, misma que deberá celebrar-
se dentro del lapso de diez a cuarenta días. 

Sección Cuarta 
De la Audiencia del Juicio

Artículo 1390 Bis 38. Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente
preparadas en el orden que el juez estime pertinente, al
efecto contará con las más amplias facultades como rector
del procedimiento; dejando de recibir las que no se en-
cuentren preparadas, las que se declararán desiertas por
causas imputables al oferente; por lo que la audiencia no se

suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de prepara-
ción o desahogo de las pruebas admitidas, salvo caso for-
tuito o de fuerza mayor. 

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por
una vez, a cada una de las partes y por un máximo de 15
minutos para formular sus alegatos. 

El juez tomará las medidas que procedan a fin de que las
partes se sujeten al tiempo indicado. 

Enseguida se declarará el asunto visto y citará a las partes
para la continuación de la audiencia dentro del término de
diez días siguientes, en la que se dictará la sentencia co-
rrespondiente. 

Artículo 1390 Bis 39. El juez expondrá oralmente y de
forma breve, los fundamentos de hecho y de derecho que
motivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos reso-
lutivos. Acto seguido quedará a disposición de las partes
copia de la sentencia. 

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audien-
cia no asistiere al juzgado persona alguna, se dispensará la
lectura de la misma. 

Capítulo III 
De los Incidentes

Artículo 1390 Bis 40. Los incidentes que no tengan trami-
tación especial sólo podrán promoverse oralmente en las
audiencias y no suspenderán éstas. La parte contraria con-
testará oralmente en la audiencia y, de no hacerlo, se ten-
drá por precluido su derecho. 

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser
procedente su admisión, el juez ordenará su desahogo en
audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del
procedimiento, en la cual escuchará los alegatos de las par-
tes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la re-
solución, si fuera posible; en caso contrario, citará a las
partes para dictarla dentro del término de tres días. 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cues-
tión incidental, el juez continuará con el desarrollo de la
audiencia, sin que pueda dictar sentencia definitiva, hasta
que se resuelva el incidente. 
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Capítulo IV
De las Pruebas

Sección Primera 
Confesional

Artículo 1390 Bis 41. La prueba confesional en este juicio
se desahogará conforme a las siguientes reglas: 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contrapar-
te se presente a declarar sobre los interrogatorios que, en
el acto de la audiencia se formulen; 

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin
más limitación que las preguntas se refieran a hechos
propios del declarante que sean objeto del debate. El
juez, en el acto de la audiencia, examinará y calificará
las preguntas cuidadosamente antes de que se formulen
oralmente al declarante; y 

III. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso
de que la persona que deba declarar no asista sin justa
causa o no conteste las preguntas que se le formulen, de
oficio se le declarará confeso y se tendrán por ciertos los
hechos que la contraparte pretenda acreditar, salvo prue-
ba en contrario.

Sección Segunda 
Testimonial

Artículo 1390 Bis 42. Cuando se trate de testigos que de-
ban ser citados, se les apercibirá que en caso de desobe-
diencia se les aplicará un arresto hasta por treinta y seis ho-
ras, o se les hará comparecer por medio de la fuerza
pública. La citación se hará mediante cédula por lo menos
con dos días de anticipación al día en que deban declarar,
sin contar el día en que se verifique la diligencia de notifi-
cación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma,
ni el señalado para recibir la declaración. 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de
apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra la pre-
sentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el se-
ñalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto
o de comprobarse que se solicitó su citación con el propó-
sito de retardar el procedimiento, se impondrá al oferente
una sanción pecuniaria a favor del colitigante que no podrá
ser inferior de dos mil pesos ni superior a cinco mil pesos,
montos que se actualizará en los términos previstos en el
artículo 1253, fracción VI, de este código. El juez despa-

chará de oficio ejecución en contra del infractor, sin per-
juicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere incu-
rrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 1390 Bis 43. Para conocer la verdad sobre los
puntos controvertidos, el juez puede de oficio interrogar
ampliamente a los testigos sobre los hechos objeto de esta
prueba. Las partes también pueden interrogar a los testigos,
limitándose a los hechos o puntos controvertidos, debiendo
el juez impedir preguntas ociosas o impertinentes. 

Sección Tercera 
Instrumental

Artículo 1390 Bis 44. Los registros del juicio oral, cual-
quiera que sea el medio, serán instrumentos públicos; ha-
rán prueba plena y acreditarán el modo en que se desarro-
lló la audiencia o diligencia correspondiente, la
observancia de las formalidades, las personas que hubieran
intervenido, las resoluciones pronunciadas por el juez y los
actos que se llevaron a cabo. 

Artículo 1390 Bis 45. Los documentos que presenten las
partes podrán ser objetados en cuanto su alcance y valor
probatorio, durante la etapa de admisión de pruebas en la
audiencia preliminar. Los presentados con posterioridad
deberán serlo durante la audiencia en que se ofrezcan. 

La impugnación de falsedad de un documento puede ha-
cerse desde la contestación de la demanda y hasta diez dí-
as antes de la celebración de la audiencia de juicio. 

Sección Cuarta 
Pericial

Artículo 1390 Bis 46. Si se ofrece la prueba pericial en la
demanda, la contraparte, al presentar su contestación, de-
berá designar perito de su parte y proponer la ampliación
de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por
el oferente, para que los peritos dictaminen. 

En el caso de que la prueba pericial se ofrezca al contes-
tar la demanda, formular la reconvención o contestar esta
última, la contraria deberá designar el perito de su parte
en la misma forma que el párrafo anterior, dentro de los
cinco días siguientes al auto que recaiga a los escritos de
referencia. 

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá y seña-
lará un plazo de diez días para exhibir el dictamen, salvo
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que existiera causa bastante por la que tuviere que modifi-
carse la fecha de inicio del plazo originalmente concedido. 

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno de los peri-
tos de las partes no exhiba su dictamen dentro del plazo se-
ñalado por el juez, precluirá su derecho para hacerlo y, en
consecuencia, la prueba quedará desahogada con el dicta-
men que se tenga por rendido. En el supuesto de que nin-
guno de los peritos exhiba su dictamen en el plazo señala-
do se dejará de recibir la prueba. 

Cuando los dictámenes exhibidos resulten sustancialmente
contradictorios de tal modo que el Juez considere que no es
posible encontrar conclusiones que le aporten elementos de
convicción, podrá designar un perito tercero en discordia.
A este perito deberá notificársele para que dentro del plazo
de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo con-
ferido y proteste su fiel y legal desempeño; asimismo se-
ñalará el monto de sus honorarios, en los términos de la le-
gislación local correspondiente o, en su defecto, los que
determine, mismos que deben ser autorizados por el Juez,
y serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje preci-
samente en la audiencia de juicio, y su incumplimiento dará
lugar a que el Juez le imponga como sanción pecuniaria, en
favor de las partes, el importe de una cantidad igual a la que
cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. En el
mismo acto, el Juez dictará proveído de ejecución en contra
de dicho perito tercero en discordia, además de hacerlo saber
al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federati-
va de que se trate o a la presidencia del tribunal según co-
rresponda, a la asociación, colegio de profesionistas o insti-
tución que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado el
juez, para los efectos correspondientes independientemente
de las sanciones administrativas y legales a que haya lugar. 

En el supuesto del párrafo anterior, el Juez designará otro
perito tercero en discordia y, de ser necesario, suspenderá
la audiencia para el desahogo de la prueba en cuestión. 

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la audiencia
respectiva con el fin de exponer verbalmente las conclu-
siones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la
prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el
juez o las partes les formulen. En caso de no asistir los pe-
ritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su
dictamen y de no presentarse el perito tercero en discordia
se le impondrá una sanción pecuniaria equivalente a la can-
tidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes. 

Sección Quinta 
Prueba Superveniente

Artículo 1390 Bis 49. Después de la demanda y contesta-
ción, reconvención y contestación a la reconvención en su
caso, no se admitirán al actor ni al demandado, respectiva-
mente, otros documentos que los que se hallen en alguno
de los casos siguientes: 

I. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando de-
cir verdad, asevere la parte que los presente no haber te-
nido antes conocimiento de su existencia; 

III. Los que no haya sido posible adquirir con anteriori-
dad por causas que no sean imputables a la parte intere-
sada.

Cuando alguna de las partes tenga conocimiento de una
prueba documental superveniente, deberá ofrecerla hasta
antes de que concluya la audiencia de juicio y el juez,
oyendo previamente a la parte contraria en la misma au-
diencia, resolverá lo conducente. 

Artículo 1460. Se Deroga. 

Artículo 1463. Si solicitó a un juez del país en que, o con-
forme a su derecho, fue dictado el laudo, su nulidad o sus-
pensión, el juez al que se solicita el reconocimiento o la
ejecución de laudo podrá, si lo considera procedente, apla-
zar su decisión y a instancia de la parte que pida el recono-
cimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a
la otra parte que otorgue garantías suficientes. 

Capítulo X 
De la Intervención Judicial en la 

Transacción Comercial y el Arbitraje

Artículo 1464. Cuando una parte solicite la remisión al ar-
bitraje en los términos del artículo 1424, se observará lo si-
guiente: 

I. La solicitud deberá hacerse en el primer escrito sobre
la sustancia del asunto que presente el solicitante. 

II. El juez, previa vista a las demás partes, resolverá de
inmediato. 
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III. Si el juez ordena remitir al arbitraje, ordenará tam-
bién suspender el procedimiento. 

IV. Una vez que el asunto se haya resuelto finalmente en
el arbitraje, a petición de cualquiera de las partes, el juez
dará por terminado el juicio. 

V. Si se resuelve la nulidad del acuerdo de arbitraje, la
incompetencia del Tribunal Arbitral o de cualquier mo-
do el asunto no se termina, en todo o en parte, en el ar-
bitraje, a petición de cualquiera de las partes, y previa
audiencia de todos los interesados, se levantará la sus-
pensión a que se refiere la fracción III de este artículo. 

VI. Contra la resolución que decida sobre la remisión al
arbitraje no procederá recurso alguno.

Artículo 1465. En los casos a que se refiere el artículo an-
terior, la suspensión del procedimiento judicial y la remi-
sión al arbitraje se harán de inmediato. Sólo se denegará la
remisión al arbitraje: 

a) Si en el desahogo de la vista dada con la solicitud de
remisión al arbitraje se demuestra por medio de resolu-
ción firme, sea en forma de sentencia o laudo arbitral,
que se declaró la nulidad del acuerdo de arbitraje; o 

b) Si la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución
del acuerdo de arbitraje son notorias desde el desahogo
de la vista dada con la solicitud de remisión al arbitraje.
Al tomar esta determinación el juez deberá observar un
criterio riguroso.

Artículo 1466. Se tramitarán en vía de jurisdicción volun-
taria conforme a los artículos 530 a 532 y 534 a 537 del
Código Federal de Procedimientos Civiles: 

I. La solicitud de designación de árbitros o la adopción
de medidas previstas en las fracciones III y IV del artí-
culo 1427 de este código. 

II. La solicitud de asistencia para el desahogo de prue-
bas prevista en el artículo 1444 de este código. 

III. La consulta sobre los honorarios del tribunal arbitral
prevista en el artículo 1454 de este código.

Artículo 1467. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, al designar árbitro o árbitros o adoptar las

medidas a que se refiere el artículo anterior, se observará lo
siguiente: 

I. El juez deberá oír previamente a las partes, a cuyo
efecto podrá, si lo estima conveniente, citarlas a una
junta para oír sus opiniones. 

II. El juez deberá previamente consultar con una o va-
rias instituciones arbitrales, cámaras de comercio o in-
dustria designadas a su criterio. 

III. Salvo acuerdo en contrario de las partes o que el
juez determine discrecionalmente que el uso del sistema
de lista no es apropiado para el caso, el juez observará
lo siguiente: 

a) Enviará a todas las partes una lista idéntica de tres
nombres por lo menos; 

b) Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de
esta lista, cada una de las partes podrá devolverla al
juez, tras haber suprimido el nombre o los nombres
que le merecen objeción y enumerado los nombres
restantes de la lista en el orden de su preferencia. Si
una parte no hace comentarios, se entenderá que
presta su conformidad a la lista remitida por el juez; 

c) Transcurrido el plazo mencionado, el juez nom-
brará al árbitro o árbitros de entre las personas apro-
badas en las listas devueltas y de conformidad con el
orden de preferencia indicado por las partes; y

d) Si por cualquier motivo no pudiera hacerse el
nombramiento según el sistema de lista, el juez ejer-
cerá su discreción para nombrar al árbitro o árbitros. 

IV. Antes de hacer la designación, el juez pedirá al árbi-
tro o árbitros designados, que hagan las declaraciones
previstas en el acuerdo de arbitraje y en el artículo 1428.

Artículo 1468. Contra la resolución del juez no procederá
recurso alguno, salvo el derecho de las partes a recusar al
árbitro o árbitros, en los términos del acuerdo de arbitraje
o, en su defecto, las disposiciones del artículo 1429. 

Artículo 1469. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, la asistencia en el desahogo de pruebas se
dará previa audiencia de todas las partes en el arbitraje. 
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Artículo 1470. Se tramitarán conforme al procedimiento
previsto en los artículos 1472 a 1476: 

I. La resolución sobre recusación de un árbitro a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 1429. 

II. La resolución sobre la competencia del tribunal arbi-
tral, cuando se determina en una resolución que no sea
un laudo sobre el fondo del asunto, conforme a lo pre-
visto en el tercer párrafo del artículo 1432. 

III. La adopción de las medidas cautelares provisionales
a que se refiere el artículo 1425. 

IV. El reconocimiento y ejecución de medidas cautela-
res ordenadas por un tribunal arbitral. 

V. La nulidad de transacciones comerciales y laudos ar-
bitrales.

Artículo 1471. Para el reconocimiento y ejecución de los
laudos a que se refieren los artículos 1461 a 1463 de este
código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se
solicite el reconocimiento y ejecución como defensa en un
juicio u otro procedimiento, el reconocimiento y ejecución
se promoverán en el juicio especial a que se refieren los ar-
tículos 1472 a 1476. 

Artículo 1472. El juicio especial sobre transacciones co-
merciales y arbitraje, a que se refieren los artículos 1470 y
1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos. 

Artículo 1473. Admitida la demanda, el juez ordenará em-
plazar a las demandadas, otorgándoles un término de quin-
ce días para contestar. 

Artículo 1474. Transcurrido el término para contestar la
demanda, sin necesidad de acuse de rebeldía, si las partes
no promovieren pruebas ni el juez las estimare necesarias,
se citará, para dentro de los tres días siguientes, a la au-
diencia de alegatos, la que se verificará concurran o no las
partes. 

Artículo 1475. Si se promoviere prueba o el juez la esti-
mare necesaria previo a la celebración de la audiencia, se
abrirá una dilación probatoria de diez días. 

Artículo 1476. Celebrada la audiencia el juez citará a las
partes para oír sentencia. Las resoluciones intermedias dic-

tadas en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva
no serán recurribles. 

Artículo 1477. Los juicios especiales que versen sobre nu-
lidad o reconocimiento y ejecución de laudos comerciales
podrán acumularse. Para que proceda la acumulación, es
necesario que no se haya celebrado la audiencia de alega-
tos. La acumulación se hará en favor del juez que haya pre-
venido. La acumulación no procede respecto de procesos
que se ventilen en jurisdicciones territoriales diversas o en
el extranjero, ni entre tribunales federales y los de los esta-
dos. La acumulación se tramitará conforme a los artículos
73 a 75 del Código Federal de Procedimientos Civiles. La
resolución que resuelva sobre la acumulación es irrecurri-
ble. 

Artículo 1478. El juez gozará de plena discreción en la
adopción de las medidas cautelares provisionales a que se
refiere el artículo 1425. 

Artículo 1479. Toda medida cautelar ordenada por un tri-
bunal arbitral se reconocerá como vinculante y, salvo que
el tribunal arbitral disponga otra cosa, será ejecutada al ser
solicitada tal ejecución ante el juez competente, cualquiera
que sea el estado en donde haya sido ordenada, y a reserva
de lo dispuesto en el artículo 1480. 

La parte que solicite o haya obtenido el reconocimiento o
la ejecución de una medida cautelar informará sin demora
al juez de toda revocación, suspensión o modificación que
se ordene de dicha medida. 

El juez ante el que sea solicitado el reconocimiento o la
ejecución de una medida cautelar podrá, si lo considera
oportuno, exigir de la parte solicitante que preste una ga-
rantía adecuada, cuando el tribunal arbitral no se haya pro-
nunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía sea
necesaria para proteger los derechos de terceros. 

Artículo 1480. Podrá denegarse el reconocimiento o la eje-
cución de una medida cautelar únicamente: 

I. Si, al actuar a instancia de la parte afectada por la me-
dida, al juez le consta que: 

a) Dicha denegación está justificada por alguno de
los motivos enunciados en los incisos a), b), c) o d)
de la fracción I del artículo 1462; o 
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b) No se ha cumplido la decisión del tribunal arbitral
sobre la prestación de la garantía que corresponda a
la medida cautelar otorgada por el tribunal arbitral;
o 

c) La medida cautelar ha sido revocada o suspendi-
da por el tribunal arbitral o, en caso de que esté fa-
cultado para hacerlo, por un tribunal del estado en
donde se tramite el procedimiento de arbitraje o con-
forme a cuyo derecho dicha medida se otorgó; o 

II. Si el juez resuelve que: 

a) La medida cautelar es incompatible con las facul-
tades que se le confieren, a menos que el mismo juez
decida reformular la medida para ajustarla a sus pro-
pias facultades y procedimientos a efectos de poder-
la ejecutar sin modificar su contenido; o bien que 

b) Alguno de los motivos de denegación enunciados
en la fracción II del artículo 1462 es aplicable al re-
conocimiento o a la ejecución de la medida cautelar.

Toda determinación a la que llegue el juez respecto de
cualquier motivo enunciado en la fracción I del presente ar-
tículo será únicamente aplicable para los fines de la solici-
tud de reconocimiento y ejecución de la medida cautelar.
El juez al que se solicite el reconocimiento o la ejecución
no podrá emprender, en el ejercicio de dicho cometido, una
revisión del contenido de la medida cautelar. 

De toda medida cautelar queda responsable el que la pide,
así como el tribunal arbitral que la dicta, por consiguiente
son de su cargo los daños y perjuicios que se causen. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a excepción de lo relativo al Título Especial,
“Juicio Oral Mercantil”, que entrará en vigor al año si-
guiente de dicha publicación. 

Segundo. Las instancias judiciales realizarán las acciones
necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 1390 Bis 3 de la presente ley, para lo cual po-
drán celebrar convenios de colaboración con instituciones
públicas y privadas a fin de poder contar con el servicio de
interpretación y traducción a que se refiere la disposición. 

Tercero. Las erogaciones que se deriven de la entrada en
vigor de la presente reforma, se cubrirán con cargo al pre-
supuesto aprobado para ese efecto para los tribunales supe-
riores de justicia de los estados, del Distrito Federal y al
Poder Judicial de la Federación por la Cámara de Diputa-
dos, los congresos de las entidades federativas y la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal en sus respectivos pre-
supuestos. 

Cuarto. Los procedimientos de nulidad a que se refiere el
artículo 1460 vigente, que hayan sido iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente reforma, seguirán su proce-
dimiento conforme a lo dispuesto en el mismo. 

Quinto. Los procedimientos de reconocimiento o ejecu-
ción a que se refiere el artículo 1463 vigente, que hayan si-
do solicitados antes de la entrada en vigor de la presente re-
forma, seguirán su procedimiento conforme a lo dispuesto
en el mismo. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2010.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbri-
ca), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rú-
brica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), María Antonieta Pérez Re-
yes (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Rodrigo Pérez-Alonso
González (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Jorge Antonio
Kahwagi Macari, secretarios; Roberto Borge Angulo, Noé Fernando
garza Flores (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Jorge
Humberto López-Portillo Basave (rúbrica), David Penchyna Grub, En-
rique Salomón Rosas, David Ricardo Sánchez Guevara, José Antonio
Arámbula López (rúbrica en abstención), María Matilde Díaz de León
Macías, Sergio Gama Dofour (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sán-
chez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Martín Rico Jiménez (rú-
brica), Ramón Jiménez López (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández,
Carlos Torres Piña, José Torres Robledo (rúbrica), Ifigenia Martha
Martínez y Hernández (rúbrica).

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rú-
brica), presidente; Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Óscar Martín Ar-
ce Paniagua (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), José Tomás
Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), Víctor Hu-
go Círigo Vásquez (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secre-
tarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores
Espinosa (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Mercedes del
Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Je-
sús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero
(rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Josué Cirino Valdés
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Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado (rúbrica), Alma Carolina Vig-
giano Austria (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Leo-
nardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbri-
ca), Nancy González Ulloa (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez
(rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz,
(rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, Enoé Margarita
Uranga Muñoz (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica),
Pedro Vázquez González (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XVII al artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente, el expe-
diente número 243, que contiene la iniciativa que reforma
el artículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, presentada por el diputado
Agustín Torres Ibarrola, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87,
88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable

asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes

Antecedentes

Primero. El 6 de octubre de 2009, el diputado Agustín To-
rres Ibarrola, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el pleno de esta Cáma-
ra la iniciativa que reforma el artículo 3 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Segundo. En la misma fecha, la iniciativa en comento fue
turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión bajo el expediente No. 243 para su estudio,
análisis y elaboración del dictamen correspondiente, de
conformidad con lo siguiente:

Contenido de la iniciativa

La exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de
decreto que se dictamina señala que, históricamente, las
sociedades humanas han utilizado la atmósfera terrestre
como un receptor de emisiones de los gases derivados de
las actividades agropecuarias, industriales, de generación
de energía eléctrica y de transporte. Esto ha generado un
incremento de los gases de efecto invernadero, en especial
el bióxido de carbono, que rebasa las capacidades de los
procesos geológicos y biológicos naturales para capturar y
almacenar el carbono emitido, lo cual ha tenido como con-
secuencia un aumento en la temperatura global del planeta,
propiciando el fenómeno que conocemos como cambio cli-
mático.

No obstante, esta iniciativa destaca que el hecho de no con-
tar con una ley reglamentaria en materia de cambio climá-
tico, genera una falta de certeza jurídica en relación con los
conceptos relacionados con este fenómeno y podría dar ca-
bida a una inexacta aplicación de las políticas públicas
adoptadas en concordancia con los compromisos multilate-
rales asumidos por nuestro país.

En ese sentido, propone reformar la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente incorporando
a su artículo 3 las definiciones de cambio climático, emi-
siones y gases de efecto invernadero, bajo la siguiente re-
dacción:

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende
por: 
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I. a V. ...

VI. Cambio climático: Cambio de clima atribuido di-
recta o indirectamente a la actividad humana que al-
tera la composición de la atmósfera mundial y que se
suma a la variabilidad natural del clima observada
durante periodos de tiempo comparables. 

VII. a XVII. ... 

XVIII. Emisiones: Liberación de gases de efecto in-
vernadero o sus precursores en la atmósfera en un
área y un periodo de tiempo especificados.

XIX. a XX. ...

XXI. Gases de efecto invernadero: Componentes natu-
rales de la atmósfera, tanto naturales como antropóge-
nos, que absorben y remiten radiación infrarroja. 

XXII. a XL. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.”

Consideraciones

En los últimos cinco años el mundo ha sido testigo de cam-
bios sin precedente no sólo en la temperatura global, sino
también en otros fenómenos naturales que se encuentran
estrechamente vinculados con el cambio climático. 

El cambio climático es un problema con características
únicas, ya que es de naturaleza global, sus impactos mayo-
res serán en el largo plazo e involucra interacciones com-
plejas entre procesos naturales (fenómenos ecológicos y
climáticos) y procesos sociales, económicos y políticos a
escala mundial.1

De acuerdo con información del Instituto Goddard para Es-
tudios Espaciales de la Agencia Espacial Norteamericana,
los ocho años más cálidos del planeta se han registrado a
partir de 1988 y los 14 años más cálidos que ha registrado
el planeta han ocurrido a partir de la década de 1990. Más
aún, los últimos siete años han sido años en que se han ro-
to records de temperaturas extremas y se prevé que el año
2008 continúe esta tendencia. De hecho, la Oficina Meteo-

rológica del Reino Unido ha informado que durante los úl-
timos 50 años, la temperatura extrema diaria se ha incre-
mentado en 4°C, estos cambios en el clima han provocado
una seria de acontecimientos los últimos años, entre los
que podemos señalar:

• El incremento de la temperatura superficial del océano
y la relación que guarda con la formación de huracanes
que alcanzan los cinco puntos en la escala. El ejemplo
más reciente para México fue en el año 2005 con el hu-
racán Willma, pero no hay que perder de vista que en
enero y febrero de 2008 no sólo países asiáticos con cos-
ta en el océano Pacífico padecieron los estragos de las
lluvias torrenciales, sino también países latinoamerica-
nos como Bolivia, Perú y Ecuador. 

• El retraimiento y desprendimiento de los glaciales en
el Ártico y el Antártico. En el año se registró el des-
prendimiento del fiordo de Ellesmore (Ártico), mientras
que en el año 2008 la capa de hielo Barnes la más anti-
gua de Canadá registró un deshielo sin precedentes, en
el periodo 2002-2005 la capa de hielo del antártico per-
dió 152 kilómetros cúbicos y, el pasado 26 de marzo, la
placa de hielo antártico Wilkins perdió 415 kilómetros
cuadrados. 

• El retraimiento y desprendimiento de los glaciares in-
teriores de Bolivia, Perú, Suiza, India, entre otros. Cabe
destacar que se éstos depende el abastecimiento de agua
dulce de millones de personas. 

• La amenaza a la supervivencia de especies como el
oso polar, anfibios, aves y bosques mundiales es paten-
te. De hecho, la Lista Roja 2007 de la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza indica que
de las 41,415 especies registradas, 16.306 se encuentran
en peligro de extinción, mientras que el número total de
especies extintas asciende a 785. En términos generales,
uno de cada cuatro mamíferos, una de cada ocho aves,
un tercio de todos los anfibios y el 70% de las plantas
que han sido evaluadas en la Lista Roja están en situa-
ción de riesgo.

• El blanqueamiento de los corales, con consecuencias
devastadoras para todo el ecosistema marino porque ine-
vitablemente se perderán incontables especies de inver-
tebrados y peces; la seguridad de las comunidades asen-
tadas en las zonas costeras al ser más vulnerables a los
embates de fenómenos.
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• La aparición de enfermedades infecciosas respiratorias
e intestinales en lugares donde no son comunes.

• El recrudecimiento del proceso de desertificación, así
como cambios en los patrones de precipitación que
afectan no sólo las actividades agrícolas y con ello la
producción de alimentos, sino también el abasto de
energía eléctrica.

Este es un fenómeno sin precedentes que desde hace ya
unas décadas ha sido abordado como tema en la agenda in-
ternacional de casi todas las naciones, ha sido definido por
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, con la intención de unificar criterios,
como aquel fenómeno atribuido directa o indirectamente a
la actividad humana que altera la composición de la at-
mósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del
clima observada durante periodos de tiempo comparables.2

En el ánimo de promover acciones globales en la materia,
a mediados de la década de los ochenta, la comunidad in-
ternacional comenzó a ocuparse de este fenómeno a través
de la Organización Meteorológica Mundial y el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, organizó
el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, el
cual estuvo integrado por destacados científicos especialis-
tas en la materia de diversos países, cuyos anuncios y re-
sultados impulsaron la negociación de una Convención in-
ternacional, al amparo de las Naciones Unidas.

Así, a finales de 1990, se inició el proceso de negociación
para llegar a acuerdos que se consolidaron en la elabora-
ción de la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el cambio climático, cuyos resultados tras varias reu-
niones y negociaciones se consolidaron en su protocolo.

El mayor éxito de la Convención fue sin duda la amplia
participación de los países miembros de las organizaciones
internacionales del sistema de Naciones Unidas, tanto
aquellos que podrían resultar perjudicados, como los que
pudiesen resultar beneficiados por los acuerdos.

Todos los países adquirieron compromisos aquellos inclui-
dos en el anexo I o anexo II, lo que implica para los pri-
meros la aceptación del compromiso de disminuir emisio-
nes (que en la Convención se estableció equivalente a la
reducción a los niveles de 1990 para el año 2000), mientras
que los países del Anexo II han asumido compromisos de
financiamiento hacia países en desarrollo.3

En este contexto, México firmó el Protocolo de Kioto, re-
ferente al cambio climático el 9 de junio de 1998, ratifica-
do por el Senado de la Republica el 29 de abril de 2000, el
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
24 de noviembre de 2001 entrando en vigor el 16 de febre-
ro de 2005.

Mediante este instrumento de derecho internacional, Méxi-
co se comprometió a llevar a cabo acciones que confronten
el cambio climático, a efecto de mitigar sus efectos y en lo
posible, prevenirlos. Asimismo y tal como lo establece el
diputado promovente de la presente iniciativa, el 25 de ma-
yo de 2007 el presidente Felipe Calderón ordenó que, con
fundamento en la Estrategia Nacional de Cambio Climáti-
co y en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, se ela-
borase un Programa Especial de Cambio Climático.4

Se debe reconocer que los efectos del cambio climático so-
bre nuestro país son claramente visibles, e incluso se han
realizado algunos estudios al respecto,5 se prevé desde el
punto de vista climatológico, que el cultivo de maíz de
temporal sea altamente vulnerable ya que el 59.6% del te-
rritorio no es apto para este tipo de producto.

En cuanto a las áreas forestales, las modificaciones en el
uso del suelo, la deforestación y los incendios acentuarán
los efectos del cambio climático, particularmente en aque-
llas áreas de clima templado.

Por lo que toca a la sequía meteorológica y su severidad,
un tercio del país ya presenta erosión hídrica severa. Esta
es mucho más patente en la región norte y en las zonas den-
samente pobladas.

Con relación a los efectos hidrológicos, es decir, la dispo-
nibilidad, el consumo, la extracción y el almacenamiento
del agua, la región Centro, la cuenca Lerma-Chapala-San-
tiago y la región de Baja California resultarán, en el me-
diano plazo las más vulnerables. 

El incremento de los costos económicos y sociales relacio-
nados con los daños ocasionados por los efectos del cam-
bio climático nos debe preparar, por una parte, a adoptar
políticas de mitigación, entre las que debe incluirse la re-
ducción de las emisiones de gases de efecto invernadero,
particularmente el metano. Por otra parte, nos debe alertar
sobre el alto grado de vulnerabilidad en que México se en-
cuentra, lo cual debe traducirse en políticas más estrictas
que contribuyan a reducir los efectos negativos de este pro-
blema ambiental.
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A pesar de todo esto, aun no contamos con una Ley espe-
cífica en la materia, sin embargo, se tienen diferentes ins-
trumentos jurídicos e incluso normativos que se relacionan
directa o indirectamente con éste.

No obstante, ahora que el tema ha cobrado relevancia se
han urgido reformas legales que permitan al estado hacer
frente a los efectos adversos del cambio climático. Por lo
cual esta comisión dictaminadora externa su reconoci-
miento al diputado promovente de la presente iniciativa por
su interés en fortalecer jurídicamente el tema, por lo cual se
procederá puntualmente a realizar un análisis y estudio
pormenorizado de cada una de las reformas propuestas, to-
das ellas adiciones al artículo 3 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).

1. La primera propuesta de reforma, pretende incorporar el
concepto de “cambio climático” mediante la adición de una
fracción VI al artículo 3, cuya redacción resulta perfecta-
mente viable, ya que corresponde a la determinado por el
Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático en su artículo 1, numeral 2, instrumento que al
amparo del artículo 133 constitucional, México firmó y ra-
tificó por lo que es Ley Suprema de toda la Unión; desa-
fortunadamente, esta comisión estima pertinente desechar
dicha propuesta de reforma, en razón de que actualmente
se encuentran turnadas al Senado de la Republica 2 minu-
tas sobre el mismo tema,6 una de ellas aprobada reciente-
mente en el pleno de esta Cámara de Diputados, las cuales
fueron presentadas con anterioridad y tiene un proceso le-
gislativo más avanzado en ambas Cámaras.

2. La segunda propuesta de reforma pretende incorporar el
concepto de emisiones, mismo que corresponde al deter-
minado por el Convenio Marco de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático en su artículo 1 numeral 4, sin em-
bargo, del análisis y estudio realizados, esta comisión ha
concluido que el hecho de realizar la adición de dicho con-
cepto en los términos propuestos generaría una incon-
gruencia en su aplicación a diversos artículos de la LGEE-
PA, como a continuación se señala:

La propuesta de reforma determina que se definirá como
emisiones “Liberación de gases de efecto invernadero o sus
precursores en la atmósfera en un área y un periodo de
tiempo especificados”, como se ha señalado este concepto
fue determinado dentro del Convenio Marco sobre Cambio
Climático, en razón de que las disposiciones contenidas en
dicho instrumento aluden al término y se restringen al tema
contenido, lo cual no sucede al tratar de trasladarlo a la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Dentro del articulado de la LGEEPA podemos encontrar
que el término “emisiones” es “genérico” y se aplica indis-
tintamente a “emisiones contaminantes a la atmosfera”7 o
“emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumí-
nica”,8, por lo que restringir el concepto a “la liberación de
gases de efecto invernadero o sus precursores a la atmosfe-
ra” contravendría lo determinado por la ley general, en par-
ticular en los artículos que se refieren a las emisiones de
ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, además de
que no necesariamente toda emisión de gases contaminan-
tes provoca un efecto invernadero en la atmosfera.

Por otra parte, la LGEEPA no define lo que se entenderá
por emisión, sin embargo existen artículos en que se orde-
na la regulación de emisiones, para prevenir cierto tipo de
contaminación, que no se encuentran cabalmente definidos
en los reglamentos, por ejemplo:

Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en mate-
rias objeto del presente Capítulo, establecerán los pro-
cedimientos a fin de prevenir y controlar la contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica,
lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, y
fijarán los límites de emisión respectivos.

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emi-
siones y Transferencia de Contaminantes 9 dentro de su ar-
tículo 3, fracción V, establece:

“Artículo 3o. Sin perjuicio de las definiciones que esta-
blezcan otros ordenamientos jurídicos, para los efectos
del presente Reglamento, se considerarán las definicio-
nes contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, así como las siguien-
tes:

I. a IV. …

V. Emisión: Sustancia en cualquier estado físico libe-
rada de forma directa o indirecta al aire, agua, suelo
y subsuelo;

…”

Por otro lado, el Reglamento de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
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Prevención y Control de la Contaminación de la Atmosfe-
ra,10 en su Artículo 6 determina:

“Artículo 6o. Para los efectos de este Reglamento se es-
tará a las definiciones que se contienen en la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, así como a las siguientes:

Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmós-
fera de toda sustancia, en cualquiera de sus estados
físicos, o de energía.

…”

De lo anterior se observa que la definición de emisión de-
terminada por los reglamentos de la LGEEPA, no puede
aplicarse indistintamente a cada uno de sus articulados del
cuerpo normativo que los contiene, por lo cual derivado de
dicho análisis, esta Comisión Dictaminadora ha determina-
do incorporar a la Ley General el concepto de “emisión”,
con el objeto de que pueda ser aplicado indistintamente a
cada una de las disposiciones de esta Ley sin contraponer-
se con lo determinado por sus reglamentos. De tal forma
que se propone la redacción siguiente:

Emisión. Liberación al ambiente de toda sustancia, en
cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de
energía, proveniente de una fuente.

3. La tercera propuesta de adición corresponde al concepto
de “gases de efecto invernadero”, el cual, se encuentra con-
tenido dentro Convenio Marco de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático en su artículo 1, numeral 5. No obs-
tante lo anterior, al referirnos a la Ley sobre la cual versa
esta reforma, y su aplicabilidad, esta Comisión ha determi-
nado desechar dicha propuesta, ya que a pesar de ser un
concepto novedoso, que no obraba en ninguno de los artí-
culos de la LGEEPA, consta únicamente de una definición
de carácter conceptual, por lo que no incorpora ningún ele-
mento normativo o de carácter regulatorio en materia de
gases de efecto invernadero en especifico, por lo cual re-
sultaría inaplicable aprobar dicho concepto, si no es deter-
minado como tal en ninguno de los artículos que integran
la ley e incluso sus 6 reglamentos. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al ar-
tículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorrién-
dose en su orden las subsecuentes al artículo 3o. de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XVI. ... 

XVII. Emisión: Liberación al ambiente de toda sus-
tancia, en cualquiera de sus estados físicos, o cual-
quier tipo de energía, proveniente de una fuente.

XVIII. a XXXVIII. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Fernández Bremauntz, Adrián, y Martínez, Julia. Cambio climático:
una visión desde México. Prologo. P. 15.

2 Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático,
1992, artículo 1, numeral 2. 

3 De Alba, Eduardo. “La Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático”. En Cambio climático: una visión desde
México. México. INE. P. 151.

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de agosto
de 2009.

5 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales/Instituto Nacio-
nal de Ecología. 2001. 2a Comunicación Nacional ante la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. México

6 Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, presentada por los senadores Antonio Mejía Haro, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
y Francisco Javier Obregón Espinoza, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo el 21 de febrero de 2008 y la iniciativa con
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proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, presentada por la diputada María del Carmen Pinete Var-
gas, en nombre propio y de los diputados Emilio Gamboa Patrón y
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, el 4 de julio de 2007.

7 Artículo 109 Bis. La Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia
de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y resi-
duos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determi-
ne la autoridad correspondiente. La información del registro se inte-
grará con los datos y documentos contenidos en las autorizaciones,
cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesiones que en
materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad compe-
tente del Gobierno del Distrito Federal, de los estados, y en su caso, de
los municipios.

8 Artículo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibracio-
nes, energía térmica y lumínica y la generación de contaminación vi-
sual, en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas
oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, conside-
rando los valores de concentración máxima permisibles para el ser hu-
mano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de
Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de compe-
tencia, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos
límites y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes.

9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de junio de
2004.

10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre
de 1988, última reforma publicada el día 3 de junio de 2004.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 17
de febrero del 2010.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Roberto Borge Angulo, Jeny
de los Reyes Aguilar (rúbrica), Héctor Franco López (rúbrica), Ernes-
to de Lucas Hopkins (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera
Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Cara-
bias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; An-
drés Aguirre Romero (rúbrica), Juan José Guerra Abud (rúbrica),
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), María Estela de la Fuente Dagdug
(rúbrica), Judith Fabiola Vásquez Saut (rúbrica), José Ignacio Pichar-
do Lechuga (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas, José Alfredo
Torres Huitrón, Francisco Alejandro Moreno Merino, Víctor Manuel
Kidnie de la Cruz (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Juan Pablo

Escobar Martínez (rúbrica), Leoncio Morán Sánchez (rúbrica), María
de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rú-
brica), Alejandro Bahena Flores, Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbri-
ca), Leticia Robles Colín (rúbrica), Gerardo del Mazo Morales.»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica; y 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presenta el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 6 de abril del año en curso por la Cá-
mara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Secre-
taría de Gobernación por el que se solicita el permiso cons-
titucional necesario para que los ciudadanos Guillermina
Villegas Sánchez, Itzel Anaí Salas Benítez, Martín Aguilar
Vargas, Humberto Montoya Guerrero, José Nemorio Gu-
tiérrez Vásquez, Daniel Martínez Castillo, Jorge Isaac Pa-
zos González, Julio César Rivera Ruiz, Saúl Melesio Flo-
res, María Gabriela Ramírez Oseguera y José Alejandro
Torres Palma puedan prestar servicios de carácter adminis-
trativo a gobiernos extranjeros: se turnó a la suscrita comi-
sión, para dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

Que los peticionarios acreditaron la nacionalidad mexicana
con la copia certificada del acta de nacimiento.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establecen la fracción II del
Apartado C del artículo 37 de la Constitución Política y el
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el Go-
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bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de la honorable
asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana
Guillermina Villegas Sánchez para prestar servicios como
secretaria en la Embajada del Estado Plurinacional de Bo-
livia en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana It-
zel Anaí Salas Benítez para prestar servicios como asisten-
te administrativa de la unidad política y económica en la
Embajada de Australia en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Mar-
tín Aguilar Vargas para prestar servicios como encargado
de compras y proyectos en la Embajada de Australia en
México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Hum-
berto Montoya Guerrero para prestar servicios como admi-
nistrador de sistemas computacionales en el Consulado de
Estados Unidos de América en Nogales, Sonora.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano José
Nemorio Gutiérrez Vásquez para prestar servicios como
chofer en el Consulado de Estados Unidos de América en
Hermosillo, Sonora.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Daniel
Martínez Castillo para prestar servicios como enfermero en
el Consulado de Estados Unidos de América en Hermosi-
llo, Sonora.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Isaac Pazos González para prestar servicios como chofer
en el Consulado de Estados Unidos de América en Noga-
les, Sonora.

Artículo Octavo. Se concede permiso al ciudadano Julio
César Rivera Ruiz para prestar servicios como arquitecto
en el Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana,
Baja California.

Artículo Noveno. Se concede permiso al ciudadano Saúl
Melesio Flores para prestar servicios como ingeniero me-
cánico en el Consulado de Estados Unidos de América en
Tijuana, Baja California.

Artículo Décimo. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Gabriela Ramírez Oseguera para prestar servicios como
auxiliar en la sección consular en el Consulado de Estados
Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.

Artículo Undécimo. Se concede permiso al ciudadano José
Alejandro Torres Palma para prestar servicios como coor-
dinador de seguridad en el Consulado de Estados Unidos
de América en Mérida, Yucatán.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Ilich Lozano Herrera (rúbrica),
Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza, Francisco Ra-
mos Montaño, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex (rúbrica), secretarios; Agustín
Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Sami
David David, Nancy González Ulloa, Marcela Guerra Castillo, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, José Ricardo López
Pescador (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, Vidal Llerenas Mo-
rales (rúbrica), Andrés Massieu Fernández, Sonia Mendoza Díaz (rú-
brica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Nazario
Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), Julio
Saldaña Morán, César Augusto Santiago Ramírez, Arturo Zamora Ji-
ménez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proseguimos con el orden del día e iniciamos el capí-
tulo de dictámenes a discusión. El siguiente punto del or-
den del día es la discusión del dictamen con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la
Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
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blea, en votación económica, si se le dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley
General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de La Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87, 88 y de-
más relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 6 de noviembre de 2009, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, propuso la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 65 y 66 de la
Ley General de Salud.

2. Esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la menciona-
da iniciativa a la Comisión de Salud, para su estudio y pos-
terior dictamen.

II. Contenido

La iniciativa con proyecto de decreto tiene como objetivo
fundamental establecer que las autoridades sanitarias, edu-
cativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, apoyen y fomenten actividades que promuevan una
alimentación equilibrada baja en grasas y azúcares que per-
mitan un desarrollo sano del núcleo familiar y la obligato-
riedad de practicar 30 minutos diarios de ejercicio físico
para prevenir padecimientos de sobrepeso y obesidad. 

Asimismo, que las autoridades sanitarias procuraren que
los alimentos proporcionados en las escuelas tengan un
mayor aporte nutrimental, evitando los alimentos procesa-
dos altos en grasas y azúcares simples.

III. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Segunda. La obesidad es una enfermedad crónica, com-
pleja y multifactorial que se puede prevenir. Es un proceso
que suele iniciarse en la infancia y la adolescencia, que se
establece por un desequilibrio entre la ingesta y el gasto
energético. En su origen se involucran factores genéticos y
ambientales, que determinan un trastorno metabólico que
conduce a una excesiva acumulación de grasa corporal pa-
ra el valor esperado según el sexo, talla, y edad.

Tercera. La Estrategia Mundial OMS sobre Régimen Ali-
mentario, Actividad Física y Salud, adoptada por la Asam-
blea de la Salud en 2004, describe las acciones necesarias
para apoyar la adopción de dietas saludables y una activi-
dad física regular. La estrategia pide a todas las partes in-
teresadas que actúen a nivel mundial, regional y local, y
tiene por objetivo lograr una reducción significativa de la
prevalencia de las enfermedades crónicas y de sus factores
de riesgo comunes, y en particular de las dietas poco salu-
dables y de la inactividad física.

Cuarta. La labor de la OMS en materia de dieta y activi-
dad física es parte del marco general de prevención y con-
trol de las enfermedades crónicas que tiene el Departamen-
to de Enfermedades Crónicas y Promoción de la Salud,
cuyos objetivos estratégicos consisten en fomentar la pro-
moción de la salud y la prevención y control de las enfer-
medades crónicas; promover la salud, especialmente entre
las poblaciones pobres y desfavorecidas; frenar e invertir
las tendencias desfavorables de los factores de riesgo co-
munes de las enfermedades crónicas, y prevenir las muer-
tes prematuras y las discapacidades evitables debidas a las
principales enfermedades crónicas.

Esta labor es complementada por el Departamento de Nu-
trición para la Salud y el Desarrollo, cuyos objetivos estra-
tégicos consisten en fomentar el consumo de dietas saluda-
bles y mejorar el estado nutricional de la población a lo
largo de toda la vida, especialmente entre los más vulnera-
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bles, para lo cual proporciona apoyo a los países para que
elaboren y apliquen programas y políticas nacionales inter-
sectoriales de alimentación y nutrición que permitan hacer
frente a la doble carga de enfermedades relacionadas con la
nutrición y contribuir a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio. 

Quinta. En México, la obesidad infantil se ha convertido
en un problema social y una preocupación pública, ya que
en la actualidad la Secretaría de Educación Pública deter-
minó que el 30 por ciento de la población infantil sufre so-
brepeso y obesidad. Es decir, uno de cada diez niños es
obeso al llegar a los 10 años, por lo que uno menos con es-
ta enfermedad tiene más probabilidades de presentar un
mayor número de enfermedades a diferencia de los infan-
tes delgados.

Sexta. El problema no radica en el exceso de peso que tie-
ne el infante, sino en las enfermedades crónicas que puede
presentar a largo plazo. Las enfermedades pueden ser car-
diovasculares, diabetes, hipertensión arterial, ciertos tipos
de cáncer y problemas en las vías respiratorias. 

Octava. La obesidad infantil contribuye a engrosar las ci-
fras de mortalidad por estas enfermedades a la edad adulta. 

Un gran porcentaje de niños que tienen exceso de peso tie-
ne una respiración trastornada por el sueño, la cual se re-
fleja en problemas conductuales, hiperactividad y dificul-
tad para permanecer despierto en la escuela.

Novena. En los últimos 20 años, la obesidad infantil en
México se triplicó, por lo que es necesario que autoridades
sanitarias, educativas y laborales de ámbitos estatales y fe-
derales lleven a cabo acciones responsables de la educa-
ción de los menores, que produzcan verdaderos cambios en
el modelo de vida, tales como mayor actividad física y me-
jores hábitos alimenticios.

Décima. Los integrantes de esta Comisión coinciden y
apoyan la moción de la diputada promovente la cual consi-
dera necesario e indispensable realizar una campaña de
prevención, tratamiento y control de esa enfermedad como
la obesidad, ya sea por medio de folletos, campañas per-
manentes programas y actividades de educación o sistemas
permanentes de vigilancia y pláticas de orientación médica
especializadas y gratuitas, destacando la importancia del
cuidado de la salud, que se fomente el interés y bienestar
social de todos los mexicanos, principalmente de los me-
nores de edad, sin distingo de clase social; que se encauce

a todos los mexicanos, con independencia de los niveles
socioculturales y económicos, pues las enfermedades no
hacen distingos.

Décima Primera. Asimismo se coincide respecto a que es
necesario dotar a la Secretaría de Salud con las facultades
precisas para prestar servicios básicos de salud a la pobla-
ción mexicana que presenta claros síntomas de sobrepeso y
obesidad, así como para fortalecer los programas de edu-
cación y de nutrición que tiene por objeto promover hábi-
tos de alimentación adecuados para cada individuo y, ante
todo, para establecer programas y llevar a cabo actividades
cuyo propósito sea prevenir, tratar de modo adecuado y
controlar la obesidad en el país. 

Los integrantes de esta comisión consideran viable la pro-
puesta realizada por la diputada.

Por las consideraciones anteriormente expuestas los inte-
grantes de la Comisión de Salud de la LXI Legislatura so-
meten a consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente proyecto de Decreto por el que se reforman los
artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 65, fracción II;
66, primer párrafo, y se adiciona una fracción III, reco-
rriéndose en su orden las demás fracciones, al artículo 66
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 65. …

I. … 

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultu-
rales y de promoción para proveer una alimentación
equilibrada baja en grasas y azucares que permitan un
desarrollo sano del núcleo familiar, procurando así la sa-
lud física y mental de la familia;

III. La obligatoriedad escolar de practicar 30 minutos
diarios de ejercicio físico para prevenir padecimientos
de sobrepeso y obesidad que ponen en peligro la salud
física y mental de los menores;

IV. y V. ….

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde a
las autoridades sanitarias establecer las normas oficiales
mexicanas para proteger la salud del educando y de la co-
munidad escolar, procurando que los alimentos expendidos
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en las escuelas tengan un mayor aporte nutrimental evitan-
do los alimentos procesados altos en grasas y azucares sim-
ples, las autoridades educativas y sanitarias se coordinarán
para la aplicación de las mismas. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), He-
ladio Gerardo Verver y Vargas (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe
Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez, Olga Luz Es-
pinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gó-
mez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José Manuel Hinojosa
Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Mar-
tínez, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Gua-
dalupe Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leti-
cia Quezada Contreras (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No tenemos registrado en la Mesa Directiva ningún
miembro de la comisión a efecto de fundamentar en los tér-
minos del artículo 108. En consecuencia, está a discusión
en lo general el dictamen.

En virtud de no haberse registrado nadie, ninguna diputada
ni diputado, se considera suficientemente discutido... Se
concede el uso de la palabra al diputado Osuna Millán.

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán: Muy buenos
días, compañeras diputadas y compañeros diputados. Di-
putado presidente, mi participación es a favor del dicta-
men.

Sin duda alguna la salud de todos los mexicanos es la par-
te medular para el desarrollo y bienestar de nuestro país. Es
por ello que nuestra Constitución Política nos otorga el de-
recho a la salud y a un ambiente adecuado para nuestro ple-
no desarrollo y bienestar. Así como también a una nutrición

adecuada que asegure la posibilidad de gozar del más alto
nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.

Actualmente la obesidad es una enfermedad compleja, ca-
racterizada por la acumulación excesiva de tejido graso en
el cuerpo, aumento de peso y sus consecuencias. La obesi-
dad resulta de un desequilibrio entre el consumo y el gasto
de energía, aunque también está asociada a factores socia-
les, conductuales, culturales, fisiológicos, metabólicos y
genéticos.

La obesidad es una enfermedad crónica, progresiva e incu-
rable de forma espontánea. Por tanto, es sumamente valio-
sa la intervención de mecanismos que pongan un alto a su
continuidad, debido a que es alarmante saber que los niños
que la presentan y los situados entre los 6 meses y 7 años
de edad tienen una posibilidad de 40 por ciento de que si-
gan siendo obesos en la edad adulta. Mientras que si un ni-
ño es obeso entre los 10 y los 13 años, la probabilidad es
de 70 por ciento.

En este tenor se debe hacer mención de que el consumo de
los azúcares da como consecuencia que se dé la obesidad
y el sobrepeso, en conjunción con el consumo de produc-
tos con alto contenido de grasas, lo cual constituye uno de
los problemas más importantes de salud pública en nues-
tro país.

Los niños con obesidad pueden sufrir de hipertensión, de
colesterol elevado, resistencia a la insulina desde la infan-
cia o pubertad y continúan con este riesgo en la edad
adulta.

En los varones aumenta el riesgo de artereoesclerosis, in-
fartos de miocardio, accidentes cerebrales, diabetes, así co-
mo de cáncer de colon.

Las mujeres en cambio, son proclives de padecer artritis
degenerativa, aumento de la presión arterial durante el em-
barazo y predisposición a fracturas de cadera.

Existen cifras alarmantes que demuestran que en los últi-
mos 20 años la obesidad infantil en México se ha triplica-
do.

Es por ello que se está de acuerdo con esta iniciativa para
que, por medio de las autoridades sanitarias estatales y fe-
derales de forma conjunta, fomenten hábitos alimenticios
sanos y responsables en la educación de los menores.
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Cambios en el modelo de vida, tales como mayor actividad
física y mejores hábitos alimenticios.

En este sentido este dictamen versa sobre una reforma a la
Ley General de Salud, la cual tiene como espíritu que las
autoridades sanitarias, educativas y laborales fomenten
mecanismos para lograr una alimentación equilibrada, la
cual contenga bajo contenido de grasas y azúcares para que
de esta manera se produzca una disminución real de los es-
tándares y estadísticas de obesidad que se han presentado
en los últimos tiempos, en donde se coloca a México en un
lugar destacado a nivel mundial.

Es nuestro deber como legisladores proteger la salud de la
población, sobre todo la de nuestros menores que serán el
futuro de nuestra nación.

Estamos conscientes de que un factor determinante para el
aumento de la prevalencia de obesidad se ha producido en
forma paralela al aumento del sedentarismo, fundamental-
mente por los factores que engloban la urbanización y la
asociación a bajos niveles de actividad física.

Aun sin la presencia de obesidad, la inactividad física en sí
misma constituye un factor de riesgo, independientemente
que predispone a enfermedades cardiovasculares y a otra
serie de enfermedades.

Es menester entonces mencionar que se está de acuerdo
con la idea de llevar a cabo una combinación de los avan-
ces en materia de combate a la obesidad infantil, una bue-
na alimentación y ejercicio para hacer que acelere el meta-
bolismo.

Nuestra comisión siempre pondrá por delante la salud de
las y los mexicanos, más aún si se trata de nuestros niños
que son el mayor activo de la nación.

Reiteramos nuestro más firme apoyo, mediante este dicta-
men, a cualquier iniciativa que combata de manera frontal
la obesidad en lo general y, primordialmente, a la obesidad
infantil en nuestro país.

En conclusión, el día de hoy constatamos que la Comisión
de Salud se reafirma como un instrumento al servicio de la
población y sus necesidades más apremiantes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos terminar, diputado.

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán: Muchas gra-
cias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Informo a esta asamblea que tene-
mos registrados en pro del dictamen, a la diputada María
Cristina Díaz Salazar, al diputado Carlos Alberto Ezeta
Salcedo y a la diputada María del Pilar Torre Canales, al
término de los mismos consultaré a la asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido, en virtud de que todos
se han inscrito en pro.

Tiene la palabra la diputada María Cristina Díaz Salazar,
del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada María Cristina Díaz Salazar: Muchas gra-
cias, señor presidente. Compañeros diputados, para el gru-
po legislativo de nuestro partido y para quienes integramos
la Comisión de Salud, este tema es sumamente importante.
Ya tiene varios años de venirse discutiendo y lo que más
queremos y más cuidamos en nuestra sociedad son a nues-
tros hijos, a los escolares, y vemos con gravísima preocu-
pación lo que está sucediendo: el sobrepeso y la obesidad
infantil han logrado lamentablemente que México se en-
cuentre en primer lugar.

Los malos hábitos alimenticios, más la falta de activación
física es lo que ha provocado que nuestros escolares estén
ocupando el primer lugar a nivel mundial de prevalencia de
sobrepeso y obesidad.

Hemos encontrado que entre nuestros escolares hay 6 mi-
llones de niños que están padeciendo diabetes. Hemos en-
contrado niños con colesterol a temprana edad e indiscuti-
blemente también con enfermedades cardiovasculares.

Pedimos la comprensión y el apoyo de todos los legislado-
res para aprobar este dictamen, que es un dictamen que es
controvertido porque lo que busca es vigilar las cooperati-
vas en las escuelas, que el valor nutricional de los alimen-
tos que se expenden sea el adecuado en calorías para nues-
tros niños, pero también es importante la activación física.

Por eso es importante señalar que se presentó también en
esta tribuna una iniciativa a la Ley de Educación para que
los tiempos de ajuste de los 30 minutos de activación físi-
ca se puedan ajustar de acuerdo con esta iniciativa que se
presentó y que tiene la Comisión de Educación para que el
promedio de asignatura por materia, que es de 60 minutos,
sea de 55 minutos para poder hacer las adecuaciones a los
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30 minutos que se requieren de activación física en los
planteles escolares.

Está estudiado por quienes practican el deporte y la activa-
ción física que se requieren los 30 minutos continuos para
poder ser efectivo y poder lograr lo que queremos.

Lo más preocupante, y que por último quiero dejar señala-
do, es que en 2012 de cada 10 mexicanos 9 tendrán sobre-
peso y obesidad.

Creo que es tiempo de que salvemos a las futuras genera-
ciones de adultos para que tengan una vida más sana y pue-
dan disfrutar en pleno goce de salud a su familia y a sus
amigos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Carlos
Alberto Ezeta Salcedo, del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México expreso el apoyo total a este dicta-
men por tres razones fundamentales.

La primera. Porque la obesidad y el sobrepeso representan
un problema de salud muy serio para todos los mexicanos,
en especial para nuestros niños y adolescentes que están en
edad escolar. De estos males derivan enfermedades como
la diabetes, la hipertensión, las anomalías cardiovasculares,
los problemas respiratorios, entre otros.

Segundo. Porque la obesidad y el sobrepeso representan un
gasto que pone en riesgo la sustentabilidad y la viabilidad
de los sistemas de salud en México. En nuestro país el gasto
asciende a más de 67 mil millones de pesos y se espera que
para el 2017 esa cifra crezca a 150 mil millones de pesos.

Tercero. Porque la propuesta tiene como objetivo que las
autoridades educativas y de salud trabajen en forma con-
junta para que los alimentos que se consuman en las es-
cuelas tengan un mayor aporte nutricional y también se
cuente con actividad física de 30 minutos en los planteles
educativos.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Verde el dictamen
que la Comisión de Salud hoy pone a debate es un primer
paso en el camino que debemos transitar, porque después

del hogar es en la escuela donde nuestros niños y niñas
aprenden conductas y hábitos que los forman para enfren-
tar la vida.

De ahí la importancia que en estos espacios educativos
nuestros niños cultiven la importancia de una alimentación
equilibrada y el ejercicio físico para crecer sanos y desa-
rrollar sus aptitudes tanto físicas como intelectuales. Con
niños y adolescentes más sanos se favorecerá y mejorará la
calidad educativa de nuestro país.

También expresamos nuestra satisfacción por la reposición
en el pleno de este dictamen. Como diputados tenemos la
obligación de anteponer el interés de la sociedad por enci-
ma de los personales o de grupo.

Falta mucho camino por recorrer y en ese sentido, el grupo
parlamentario al que represento continuará haciendo pro-
puestas y apoyando las de otros partidos que ayuden a
combatir este problema de salud pública. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada
María del Pilar Torre Canales, de Nueva Alianza.

La diputada María del Pilar Torre Canales: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeros legisladores, com-
pañeras legisladoras, son muchos los problemas que acon-
tecen en nuestra nación y cuya solución implica, de manera
directa o indirecta, cambios al sistema educativo nacional.

Hace unos meses el gobierno federal presentó ante la opi-
nión pública un diagnóstico en el que consta uno de los
problemas de salud pública más graves que hoy aquejan a
nuestros niños y niñas: la obesidad.

Se contempla este informe con datos que señalan las gra-
ves consecuencias que tienen la obesidad en la salud de la
población infantil, en la que se destaca que tan sólo en un
año la Secretaría de Salud reportó cerca de 700 niños con
diabetes mellitus, una enfermedad que en el pasado sólo
aquejaba a la población adulta.

Se han reportado casos de niños de tan sólo 4 años de edad
con hipertensión y diabetes. Se estima que en tan sólo 10
años, tanto el costo directo como indirecto de la obesidad
y las enfermedades relacionadas a ésta se duplicarán, lo
que significará –si no hacemos algo– una demanda de re-
cursos adicionales para este sector.
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Respecto a este problema de salud pública se ha buscado
una visión integral con puntos de vista médicos, académi-
cos, de especialistas, legisladores, maestros, padres de fa-
milia y ciudadanos en general, coincidiendo en que habría
que actuar desde dos vertientes: la escuela y el hogar.

Destaca que, como parte de las acciones para abatir la obe-
sidad, el 25 de enero el Ejecutivo federal firmó el Acuerdo
Nacional para la Salud Alimentaria, en el cual se compro-
metió a sumar esfuerzos, a rendir cuentas de lo que se ha-
ce al respecto y a seguir trabajando para la salud de los me-
xicanos.

Desde el Poder Legislativo, y como resultado de un amplio
debate de la Comisión de Salud, se presenta ante esta so-
beranía un paquete de modificaciones a la Ley General de
Salud.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza nos pronun-
ciamos absolutamente a favor de que en las escuelas públi-
cas se institucionalice la práctica del deporte, que se prohí-
ba la comida chatarra en los planteles escolares y que se
promueva entre los estudiantes una alimentación baja en
alimentos grasos y azúcares.

Sabemos que el institucionalizar la práctica del deporte no
debe quedar sólo en modificar la Ley de Salud. Habrá que
habilitar a las escuelas que no cuenten con la infraestructu-
ra física y humana para ello.

Como legisladores estamos dispuestos a trabajar de la ma-
no con la autoridad educativa federal para generar condi-
ciones necesarias que permitan dar cumplimiento a esta
medida. Por otro lado, estamos absolutamente ciertos de
que el prohibir la comida chatarra es sólo una parte estra-
tégica necesaria para que nuestros niños y niñas cuenten
con una alimentación sana.

Sin duda, hacerla realidad es parte de una labor del Estado,
pero tenemos que hacer un exhorto para que desde los ho-
gares los padres de familia y/o tutores contribuyan a la edu-
cación, desde el hogar.

En lo general, reconocemos en la iniciativa que hoy discu-
timos un gran esfuerzo y voluntad de cambio. No nos cabe
duda que el lograr un trabajo sinérgico que entre lo legisla-
tivo podemos hacer, y lo que desde su espacio pueden ha-
cer todos y cada uno de los ciudadanos, abatiremos en me-
diano plazo un problema que nos compromete y nos
compete a todos.

Hoy, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza suma-
mos nuestro esfuerzo y exhortamos para el voto a favor de
la iniciativa, para que las modificaciones propuestas a la
Ley General de Salud sean aprobadas y externamos nues-
tra disposición para emprender y apoyar las acciones nece-
sarias que permitan estas modificaciones para que tengan
efecto y sean viables en su implementación. Es cuanto, di-
putado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. En virtud de que ha concluido la lis-
ta de oradores, solicito a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se encuentra suficientemente discutido.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Suficientemente discutido. Para los efectos del artícu-
lo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos se
pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo pa-
ra discutirlo en lo particular.

La Presidencia tiene conocimiento de que el señor diputa-
do Rodrigo Reina Liceaga ha reservado el artículo 65.

¿Alguna otra diputada o diputado desea hacer alguna re-
serva en los términos del artículo 134 del Reglamento? No
habiendo quién más lo haga, le pido a la Secretaría abra el
sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular de los artículos no im-
pugnados.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema has-
ta por 5 minutos para proceder a la votación, en lo general
y en lo particular de los artículos no impugnados del pro-
yecto de decreto.

(Votación)
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¿Algún diputado o diputada que falte por emitir su voto?
Vamos a cerrar el tablero electrónico.

Señores diputados, señoras diputadas, vamos a cerrar el ta-
blero electrónico, favor de emitir su voto. Está abierto to-
davía, señores diputados. Por favor.

Señores diputados de derecha a izquierda, ¿falta algún di-
putado por emitir su voto? De derecha a izquierda, de iz-
quierda a derecha y los del centro. Está abierto todavía. Es-
tá abierto, señores diputados, favor de votar.

Señores diputados, vamos a proceder a cerrar el tablero
electrónico. Está abierto el tablero electrónico, señores di-
putados, pueden votar.

Muy bien, señores diputados. Señores diputados, vamos a
cerrar el tablero electrónico. Ciérrese el tablero electróni-
co. De viva voz:

El diputado Amador Monroy Estrada (desde la curul):
Es un cambio, a favor.

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Sixto Alfonso Zetina Soto (desde la curul): A
favor.

El diputado Sergio Arturo Torres Santos (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, tenemos 372 votos a favor, 0 en contra y
1 abstención.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobados en lo general y en lo particular, por 372
votos, los artículos no impugnados.

Esta Presidencia informa que se ha reservado para su dis-
cusión en lo particular el artículo 65, y se ha registrado pa-
ra hacer uso de la palabra el diputado Rodrigo Reina Lice-
aga, quien tiene el uso de la misma.

El diputado Rodrigo Reina Liceaga: Con su permiso, se-
ñor presidente. Honorable Congreso, la adición que se so-
licita o que les pido a todos considerar tiene que ver con
que en el pronunciamiento de que estamos todos a favor de
este dictamen se ha hablado mucho de las dietas que debe-

rían ser bajas en grasas y bajas en carbohidratos, en azúca-
res.

Lo importante también es que hoy en México tenemos el
gran problema, según las estadísticas de la Secretaría de
Salud, de que el 20 por ciento de los niños de entre segun-
do y cuarto año, y el 34 por ciento de los niños de 5 a 11
años, y el 41 por ciento de los niños de 12 a 19 años pre-
sentan el diagnóstico de sobrepeso y obesidad infantil.

Entendiendo que la dieta de los menores no únicamente es-
tá basada en azúcares y grasas, también hay una alimenta-
ción en cuestión de proteínas. Lamentablemente la alimen-
tación en México, actualmente, se ha considerado en un
esquema de hipercalorías o hiperprotéica. Esto quiere decir
que los niños están rompiendo en su dinámica de alimenta-
ción que les dan los padres, la cantidad apropiada de pro-
teínas que tengan a bien consumir al día.

La adición es muy simple y les pido la consideren en este
sentido. Lo que en realidad estamos buscando es que la
dieta de nuestros niños sea lo más equilibrada posible, y es
por esto que la adición que solicito es en el segundo párra-
fo: las actividades recreativas de esparcimiento cultural y
de promoción para promover una alimentación equilibrada
en proteínas, baja en grasas y azúcares. Y de esta forma te-
ner completo el ciclo de alimentación que necesitan nues-
tros menores hoy día.

México se ha caracterizado por tener actualmente un alto
índice de obesidad infantil y obesidad mórbida en nuestro
planeta. Pienso sinceramente que ésta es una responsabili-
dad de nosotros como diputados y es una responsabilidad
de la sociedad que tiene que participar. Nosotros podemos
tener una iniciativa que realmente abone a que nuestros
menores y en el corto plazo lleguen a la alimentación que
requerimos.

Pero son muchos temas los que hoy día tenemos pendien-
tes y también necesitamos que la sociedad participe. Nece-
sitamos que los padres sean responsables. Necesitamos que
los padres también participen de estas iniciativas en el sen-
tido estricto de que nosotros podemos regular las escuelas,
podemos regular los centros de salud, podemos tener la
participación del gobierno, de la Cámara de Diputados, pe-
ro sin la participación ciudadana, sin realmente el compro-
miso de los padres a abonar en el adecuado equilibrio nu-
trimental de sus hijos, difícilmente vamos a llegar a un
esquema de éxito.
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Es por esto, señor presidente y compañeros diputados, que
únicamente les pido que consideren en el texto la adición
para que también haya un equilibrio de proteínas. Es cuan-
to, muchas gracias.

«Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del artículo 55 fracción II del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 65 fracción II y se adi-
ciona una fracción III Bis, y se reforma el artículo 66, am-
bos de la Ley General de Salud, para prevenir, tratar y con-
trolar el sobrepeso y la obesidad en los niños, a cargo de la
diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presenta el
siguiente

Dictamen

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene por objeto establecer a las autoridades
sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, apoyen y fomenten actividades que
promuevan una alimentación equilibrada baja en grasas y
azúcares que permitan un desarrollo sano del núcleo fami-
liar y la obligatoriedad de practicar 30 minutos diarios de
ejercicio físico para prevenir padecimientos de sobrepeso y
obesidad. Pretende realizar una campaña de prevención,
tratamiento y control de la obesidad, ya sea, por medio de
folletos, campañas permanentes programas y actividades
de educación o sistemas permanentes de vigilancia y pláti-
cas de orientación médica especializadas y gratuitas, desta-
cando el cuidado de la salud, principalmente en los meno-
res de edad.

III. Consideraciones

Primera. El artículo 4o. constitucional establece que todos
los mexicanos tenemos el derecho de la protección a la sa-
lud, así como también el Congreso de la Unión está facul-
tado para dictar leyes sobre salubridad general en su artí-
culo 73, fracción XVI, es por esto que a esta soberanía le
compete el tratar los temas de salud de México.

Segunda. El Programa Nacional de Salud 2007-2012, de la
Secretaría de Salud, señala en la Estrategia Nacional de
Promoción y Prevención para una Mejor Salud, cuyo obje-
tivo es disminuir el impacto de las enfermedades y las le-
siones en individuos, familias y comunidades mediante in-
tervenciones específicas dirigidas a las personas que se
combinarán con intervenciones dirigidas a la construcción
de entornos favorables a la salud. Esta estrategia cuenta
con 10 componentes:

1. Intervenciones por grupo de edad.

2. Conocimiento personal de determinantes de la salud
y desarrollo de competencias para el manejo adecuado
de la salud.

3. Programa Único de Promoción Educativa en Salud.

4. Reforma de la acción comunitaria para la salud.

5. Fortalecimiento de la oferta de intervenciones de pro-
moción de la salud y prevención de enfermedades.

6. Desarrollo de capital humano en salud pública.

7. Entornos favorables a la salud. Este componente se
orienta a la mejora de los ambientes en los que el indi-
viduo vive, estudia, trabaja, se ejercita y se divierte. Los
entornos favorables a la salud son aquellos que reúnen
ocho cualidades: seguros higiénicos, libres de humo de
tabaco, facilitan el acceso a alimentos nutritivos, facili-
tan realizar actividad física, tienen una buena señaliza-
ción, ofrecen información y orientación visual, y cuen-
tan con condiciones de accesibilidad para personas con
capacidades diferentes. Se han identificado como prio-
ritarios los siguientes entornos: viviendas, escuelas, si-
tios de trabajo, unidades de salud, transportes y lugares
de esparcimiento.

8. Políticas públicas saludables.

9. Abogacía y gestión intersectorial a favor de la salud.

10. Generación de evidencias científicas para la toma de
decisiones y la rendición de cuentas.

Tercera. Según las estadísticas de la Secretaría de Salud, el
07 de junio de 2009, en la Conferencia magistral sobre
obesidad infantil el 20 por ciento de los niños de 2 a 4 años,
el 34 por ciento de los niños de 5 a 11 años y el 41 por cien-
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to de los niños de 12 a 19 años presentan el diagnóstico de
sobrepeso y obesidad infantil. Asimismo, los pacientes que
presenten el diagnóstico de obesidad son propensos a tener
un riesgo aumentado 6 veces de presentar enfermedades
crónico-degenerativas, del síndrome metabólico, como son
obesidad, diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial e
hiperlipidemia.

Cuarta. Las principales causas de muerte según la Secre-
taría de Salud en el Programa Nacional de Salud 2007-
2012, indican que hay tres tipos de enfermedades que con-
centran más de 33 por ciento de las muertes en mujeres y
más de 26 por ciento de las muertes en hombres: la diabe-
tes mellitus, las enfermedades isquémicas del corazón y las
enfermedades cerebro-vasculares. Estas enfermedades
comparte algunos factores de riesgo que es importante
atender. Destaca dentro de ellos el sobrepeso y la obesidad,
que afecta al 70 por ciento de la población de 20 años o
más, el tabaquismo, el colesterol elevado y la hipertensión
arterial también influyen en el desarrollo de las enfermeda-
des isquémicas y las enfermedades cerebro-vasculares. Su
prevalencia en adultos, en México es de 21.5 por ciento,
26.5 por ciento y 30.8 por ciento respectivamente. La dia-
betes mellitus es una enfermedad de alta prevalencia en
nuestro país, y es sin duda alguna el mayor reto que en-
frenta el sistema nacional de Salud. Además de ser la pri-
mera causa de muerte, es la principal causa de demanda de
atención médica en consulta externa, una de las principales
causas de hospitalización y la enfermedad que consume el
mayor porcentaje del gasto de nuestras instituciones públi-
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cas (alrededor del 20 por ciento). Actualmente más de 5
millones de personas mayores de 20 años padecen esta en-
fermedad, lo que arroja una prevalencia de 8 por ciento. El
porcentaje de la población que padece diabetes aumenta
con la edad. La diabetes incrementa el riesgo de morir por
diversos padecimientos, como las cardiopatías, las enfer-
medades cerebro-vasculares y la insuficiencia renal. Ade-
más es la causa más importante de amputación de miem-
bros inferiores de origen no traumático y la principal causa
de amaurosis. En el nivel nacional, entre el 2001-2005, la
tasa estandarizada de mortalidad por esta causa pasó de
79.9 a 89.9 por 100 mil habitantes en mujeres y de 73.7 a
86.1 en hombres. A diferencia de los rezagos en salud, que
afectan exclusivamente a los pobres (infecciones comunes,
desnutrición, problemas reproductivos), la diabetes se pre-
senta por igual en toda la población, independientemente
de su nivel socioeconómico.
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Quinta. Con respecto a la adición de reforma del artículo
65, fracción III, considero factible su propuesta, no obstan-
te sugiero que se debe de realizar un diagnóstico previo del
infante para conocer si es factible que pueda realizar 30 mi-
nutos completos de ejercicio, como en los casos de niños
cardiópatas, desnutridos, anémicos, asmáticos, con proble-
mas de hiperquinecia, hipotiroideos y obesos mórbidos de-
ben de realizar ejercicios específicos.

Sexta. Los integrantes de esta comisión coinciden con el
promovente en cuanto a que, es de vital importancia evitar
el problema de obesidad y sobre peso, mejorando la cali-
dad de vida de los infantes. Sin embargo consideramos que
no se debe de omitir las dietas hiper-calóricas proteínicas,
presentes actualmente en niños y adultos.

Séptima. Aconsejamos, se debe de exhortar a la Secretaría
de Salud de realizar con mayor vehemencia los programas
antes mencionados para producir cifras y estadísticas rea-
les o invitar a empresas privadas para realizar campañas in-
dividualistas para generar resultados fructíferos.

Consideramos esta iniciativa con proyecto de decreto via-
ble con modificaciones, para quedar como sigue:

“Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentaran:

I. ...

II. Las actividades recreativas de esparcimiento, cul-
turales y de promoción para proveer una alimen-
tación equilibrada en proteínas baja en grasas y
azúcares que permitan un desarrollo sano del nú-
cleo familiar, procurando así la salud física y mental
de la familia.

III. ...

III. Bis. La obligatoriedad escolar de practicar 30
minutos diarios de ejercicio físico para prevenir pa-
decimientos de sobrepeso y obesidad que ponen en
peligro la salud física y mental de los menores.

IV. ...

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde
a las autoridades sanitarias establecer las normas oficia-

les mexicanas para proteger la salud del educando y de
la comunidad escolar, procurando que los alimentos
expedidos en las escuelas tengan un mayor aporte
nutrimental evitando los alimentos procesados altos
en grasas y azúcares simples, las autoridades educati-
vas y sanitarias se coordinarán para la aplicación de las
mismas.”

México, DF, a 13 de abril de 2010.— Diputado Rodrigo Reina Licea-
ga, (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Pido a la Secretaría que consulte a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la modificación al artículo 65, fracción II, propuesta
por el diputado Rodrigo Reina Liceaga.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión la
modificación al artículo 65, fracción II, propuesta por el
diputado Reina Liceaga. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa favor de manifes-
tarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se admite a discusión la modificación propuesta. En
virtud de haberse aceptado, pido a la Secretaría que con-
sulte a la asamblea, en votación económica, si se acepta la
modificación propuesta.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta a la asamblea si se acepta la propuesta. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor
de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se acepta la propuesta.

En consecuencia, pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido.
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El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido el artículo 65, fracción II. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa favor de manifestar-
lo Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Suficientemente discutido. Por tanto, pido a la Secreta-
ría que abra el sistema electrónico por 5 minutos para pro-
ceder a la votación del artículo 65, con la propuesta de
modificación en su fracción II.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema has-
ta por 5 minutos para proceder a la votación nominal.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sonido para el diputado Emilio Serrano.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Nada más para que
sea usted tan amable de permitirme dar mi agradecimiento
a todas las diputadas y todos los diputados que me hicieron
el favor de apoyar con su firma el punto de acuerdo para
que se reparen las autopistas y carreteras de México. Y que
mientras dura el tiempo de reparación no se cobre el peaje.
Se supone que se paga para viajar seguros y cómodos, y no
se viaja ni seguro ni cómodo.

Quiero dar un agradecimiento a mis compañeras diputadas y
a mis compañeros diputados de todas las fracciones políti-
cas, del PRI, del PAN, de Convergencia, de Nueva Alianza,
del Verde Ecologista, obviamente del PRD, que me hicieron
el favor de firmar. Completamos 300 firmas. Muchas gra-
cias, compañeras diputadas y compañeros diputados.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señoras diputadas y señores diputados, vamos a proceder a
cerrar el tablero electrónico, favor de emitir su voto. Ya han
pasado 5 minutos.

Señores diputados vamos a cerrar el tablero electrónico. Si
alguien falta por emitir su voto les queda un segundo. Se
acabó el tiempo.

Muy bien, señores diputados.

Señores diputados vamos a cerrar el tablero electrónico.
Los señores secretarios les piden por favor que no abando-
nen el salón de pleno, estamos en dictámenes. Faltan alre-
dedor de siete. Para que votemos rápido.

Muy bien, ciérrese el sistema electrónico.

¿Diputado Arámbula?

El diputado José Antonio Arámbula López (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, tenemos 350 a favor, 3 en contra y 5 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado el artículo 65, fracción II, con su adición
por 350 votos a favor. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud. Pa-
sa al Senado para los efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se le dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.
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Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 56 87, 88 y de-
más relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta el siguiente dictamen:

A la Comisión de Salud fue turnada, para su estudio y dic-
tamen, la iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, a cargo de las diputa-
das Martha Angélica Tagle Martínez, Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez, Maricela Contreras Julián y Lorena
Martínez Rodríguez, de diversos partidos, todas integran-
tes de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión con fecha 24 de abril de 2008, fue
presentada la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, por las diputadas Martha Angélica Tagle Martínez,
de Convergencia; Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de
Alternativa Socialdemócrata y Campesina; Maricela Con-
treras Julián, del PRD; y Lorena Martínez Rodríguez, del
PRI.

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciati-
va mencionada a la Comisión de Salud de la honorable
Cámara de Diputados, para estudio y posterior dictamen.

I. Contenido

Como manifiestan en su exposición de motivos las promo-
ventes, por las especificidades de las características espe-
ciales exclusión y discriminación de las personas con dis-
capacidad, en la actualidad y a partir de los tratados
internacionales se busca en gran parte del mundo estable-

cer y hacer efectivos los derechos que consagran la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos y la Convención
Internacional de los Derechos Humanos de las Personas con
Discapacidad, a fin de proteger su vida e integrarlos plena-
mente a la sociedad en equidad y circunstancias.

Por lo tanto, a razón de los promoventes, se debe generar
un marco jurídico nacional que incorpore plenamente el
derecho internacional a sus preceptos a fin de garantizar y
hacer exigibles los derechos humanos, económicos y so-
ciales.

Con la participación de México en la Convención Interna-
cional de los Derechos Humanos de las Personas con Dis-
capacidad, se está ante un avance que podría cambiar el tó-
pico de cómo se conciben tradicionalmente los derechos de
las personas con discapacidad.

En este orden de ideas, las personas con discapacidad, en
seguimiento del artículo 25 de la convención antes citada
tiene el derecho a ceder al más alto nivel posible de salud
sin discriminación, debido a su condición, y deberá gozar
de la misma gama, calidad y nivel de servicios de salud
gratuitos o asequibles con calidez y eficiencia que se pro-
porcionan a otras personas o buscar los servicios de salud
que necesiten debido a su discapacidad.

Es así que el confinamiento o internamiento involuntario
para el tratamiento de las personas con discapacidad inte-
lectual puede ser contraproducente, ya que las priva del de-
recho a la libertad y lesiona su dignidad, más aún porque
no ha violado ley alguna. Dicen las proponentes que esta
práctica, por su carácter discriminatorio debe abolirse, ga-
rantizándoles a estas personas, desde su espíritu del legis-
lador y la interpretación de las leyes, en pleno goce de to-
dos sus derechos humanos.

Un aspecto más a considerar en la exposición de motivos
de la propuesta y que es trascendente para las personas en
esta situación, se refiere a la figura del consentimiento in-
formado sobre el tratamiento a realizar para recuperar su
salud mental y los criterios en que se basa; desde luego, tie-
ne derecho a recibirlo de manera completa, objetiva, deta-
llada, justa y verdadera sobre los riesgos conocidos, subya-
centes y predecibles sobre los peligros del tratamiento que
se propone y, en su caso, de los beneficios comprobados
científicamente. Al mismo tiempo, se debe garantizar su
derecho a la información sobre otros tratamientos alterna-
tivos. En este proceso permitirá que el paciente, cliente o
receptor de los tratamientos de salud mental o el tutor ejer-
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cite un juicio libre e independiente sopesado en forma ra-
zonable sobre los posibles riesgos existentes en compara-
ción con los posibles beneficios.

Mencionan las proponentes que las personas con discapa-
cidad intelectual, en su calidad de pacientes, tienen el de-
recho de no estar bajo el efecto de medicamentos durante
el procedimiento legal, mediante el cual se determine su
confinamiento o internamiento involuntario, para facilitar
el estado de interdicción o similar y durante cualquier en-
trevista con su abogado persona de confianza o represen-
tante en cualquier juicio.

Por estos motivos considerar prudente reformar y adicionar
los artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77 de la Ley General de
Salud.

III. Consideraciones

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consagra el derecho a la salud en su párrafo tercero
del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... y establecerá la concurrencia de la federación y de
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución.”

Esta comisión dictaminadora coincide con lo expuesto por
las diputadas proponentes, en cuanto a que es de suma im-
portancia revisar su integridad de la situación de las perso-
nas que padecen trastornos mentales, comenzando por el
marco regulatorio que establece la Ley General de Salud.

Los trastornos mentales aquejan a un gran número de per-
sonas. Son el contenido de una de las materias que confor-
man la salubridad general, según lo estipulado en el artícu-
lo 3 fracción VIII. Asimismo, el artículo 27 de la ley señala
en su fracción VI, que es para los efectos del derecho a la
protección a la salud, se consideran servicios básicos de sa-
lud los referentes a la salud mental.

Los gastos en servicios de salud y sociales y la pérdida de
producción debida a las altas tasas de desempleo entre las
personas con trastornos mentales y sus familias, son algu-
nos de los costos más evidentes y mensurables de éstos pa-
decimientos. Sin embargo, resultan menos evidentes los
costos financieros, la reducción de la calidad de vida y la

atención emocional padecidos por los pacientes y sus fa-
milias al someter a aquél a un tratamiento.

Para efectos del dictamen de la presente iniciativa de re-
forma, es importante tomar en cuenta que se deben garan-
tizar los derechos humanos, las libertades fundamentales y
los derechos generales de las personas bajo el principio que
todas las personas tienen derecho a una atención disponible
e integral de alta calidad en materia de salud mental. Es de-
cir, quienes padezcan una enfermedad mental, o que estén
siendo atendidas por esa causa, serán tratadas con respeto
a la dignidad inherente de la persona humana en el marco
de la doctrina de los derechos humanos.

Resulta relevante abordar el tema, a casi 10 años de publi-
cado el reporte “Derechos Humanos y Salud Mental en
México”, por parte de la organización Mental Disability
Rights Internacional, y cuyo objetivo fue documentar el es-
tado de los derechos humanos en el sistema de salud men-
tal de México y ofrecer recomendaciones en conformidad
con los tratados internacionales de derechos humanos.

A lo largo de las casi 150 páginas que conforman el docu-
mento, los especialistas de Mental Disability Rights Inter-
nacional atestiguan una serie de graves violaciones a los
derechos de las personas que son tratadas en instituciones
destinadas al tratamiento de personas con trastornos men-
tales y del comportamiento. Las observaciones de los ex-
pertos resultan escandalosas: A lo largo del país existen es-
tablecimientos destinados a la atención de personas con
trastornos mentales, que no cumplen con un mínimo de es-
tándar de calidad y salvaguardan de la dignidad de digni-
dad de dichas personas. Entre las faltas más documentadas
se encuentran las irregularidades en los internamientos en
estos establecimientos; condiciones de vida indignas para
muchas de las personas que ahí se encuentran; la falta de
atención profesional; la ausencia de una representación que
vea por los intereses de estas personas, restricciones inne-
cesarias impuestas a muchos de los pacientes; medicación
con psicotrópicos en muchos casos innecesaria; y a muchas
otras que son expuestas y que muestran la falta de atención
de las autoridades en este rubro.

Entre las recomendaciones formuladas por los especialistas
de Mental Disability Rights, se pone un especial énfasis en
las siguientes:

• Corregir las condiciones inhumanas y degradantes en
las instituciones psiquiátricas.
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• Implementar tratamientos y rehabilitación adecuados.

• Regular la admisión involuntaria.

• Establecer el derecho a una representación personal.

• Eliminar las detenciones arbitrarias o injustas en insti-
tuciones psiquiátricas.

• Crear servicios comunitarios par la atención de tras-
tornos mentales.

Destaca el estudio realizado por la Organización Mundial
de la Salud, con motivo del Día Internacional de los Dere-
chos Humanos del año 2005, titulado Los olvidados: salud
mental y derechos humanos; en el cual se establece que
“64% de los países o bien carece de legislación en materia
de salud mental o la que tiene está obsoleta”, a lo cual si-
gue la siguiente afirmación: “Gran parte de las leyes vi-
gentes sobre salud mental no protege los derechos de las
personas con trastornos mentales”.* Si atendemos a lo dis-
puesto por la Ley General de Salud y los reglamentos res-
pectivos, podremos apreciar que injustificadamente Méxi-
co aparece en la lista de esos países a los que se refiere el
informe.

Por otra parte, la comunidad internacional ya tiene tiempo
en haber puesto atención a este tema. Así, por ejemplo, en
el año de 1971 fue emitida la Declaración de los Derechos
del Retrasado Mental por parte de la Organización de las
Naciones Unidas, documento vanguardista en la materia,
que establece los derechos básicos que son detentados por
toda persona que posee este tipo de trastornos.

En 1990, la Organización Mundial de la Salud y la Organi-
zación Panamericana de la Salud, convocaron a una Con-
ferencia sobre la Reestructuración de la Atención Psiquiá-
trica en América Latina dentro de los Sistemas Locales de
Salud, la cual desembocó en la adopción de la Declaración
de Caracas.

El documento mencionado, parte del hecho de que el hos-
pital psiquiátrico convencional, como única modalidad
existencial para personas que padecen trastornos mentales
y del comportamiento, crea condiciones desfavorables que
ponen en peligro los derechos humanos y civiles del enfer-
mo. En este tenor, en la Declaración 4 del documento, los
países participantes (entre los que se incluyó México) esta-
blecieron lo siguiente:

4. Que las legislaciones de los países deben ajustarse de
manera que:

a) aseguren el respeto de los derechos humanos y ci-
viles de los enfermos mentales,

b) promuevan la organización de servicios comuni-
tarios de salud mental que garanticen su cumpli-
miento;

La Declaración de Caracas es un documento de gran impor-
tancia sobre la salud mental en Latinoamérica. Ha servido de
referencia para defensores de los derechos humanos en el
continente y con el paso del tiempo ha demostrado la nece-
sidad de mantenerse en vigor. Por esta última razón, los con-
vocantes de la Conferencia mencionada, ratificaron lo
asentado en la Declaración de Caracas, mediante los Prin-
cipios de Brasilia, proclamados en el año 2005, y en los
cuales se destacó lo siguiente:

Que la Declaración de Caracas consideró que el mejora-
miento de la atención era posible por medio de la supera-
ción del modelo asistencial basado en el hospital psiquiá-
trico y su reemplazo por alternativas comunitarias de
atención, y por acciones de salvaguarda de los derechos
humanos e inclusión social de personas afectadas por tras-
tornos mentales.

Como se puede observar, los documentos emitidos y ava-
lados por las entidades internacionales de mayor importan-
cia en la materia, ponen un especial énfasis a la protección
de los derechos fundamentales de las personas con trastor-
nos mentales, lo que obliga a que en nuestro carácter de le-
gisladores atendamos el tema.

Con todo, es generalmente aceptado que el documento de
mayor importancia en esta materia es el emitido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución
46/119, del 17 de diciembre de 1991, y denominado “Prin-
cipios para la protección de los enfermos mentales y del
mejoramiento de la atención de la salud mental”

El anterior documento funge como una carta de derechos
de las personas que padecen trastornos mentales y del com-
portamiento. Estos principios han servido de estándar para
la actividad regulatoria sobre esta materia en todo el mun-
do, siendo que fue preceptuado por estos principios sobre
los que se fundaron las observaciones realizadas en el es-
tudio “Derechos Humanos y Salud Mental en México”, ya
abordado con anterioridad.
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Es importante destacar que, por las características de los
documentos mencionados con anterioridad, ninguno de
ellos resulta vinculatorio para los países signatarios, pues
se tratan de principios y declaraciones que por su propia
naturaleza están destinados únicamente a servir como di-
rectrices para la toma de decisiones de las autoridades de
cada estado. En este sentido, ninguna de las reglas ahí es-
tablecidas son obligatorias para nuestras autoridades, lo
que hace aún más necesario la adopción de lo ahí dispues-
to para tener un marco regulatorio que en efecto obligue a
las autoridades a actuar en respeto a los derechos de las
personas con trastornos, así como garantizar a estas los me-
dios para defenderlos.

También hay que aclarar que ya se han hecho importantes
esfuerzos para dotar a este campo de la regulación requeri-
da. Fue así que en 1995 se publicó la NOM-025SSA2-
1994, titulada “Para la prestación de servicios de salud en
unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiá-
trica”. Aunque esta forma oficial retorna muchas de las re-
glas contenidas en los Principios de la ONU, parece inade-
cuado que la normatividad sobre derechos catalogados
como fundamentales se encuentre en un cuerpo regulatorio
de naturaleza terciaria como lo es una norma oficial, y no
en el cuerpo legislativo que regula el derecho a la protec-
ción a la salud, que no es otro más que la Ley General de
Salud.

En suma, la iniciativa de las diputadas, proponentes presta
atención a un tema que ha sido olvidado por la legislación
mexicana. Sin embargo, los diputados integrantes de esta
Comisión dictaminadora consideramos que el decreto pro-
puesto en la iniciativa en estudio es perfectible, y las apor-
taciones que pueden hacérsele las encontramos básicamen-
te en el documento de Principios para la protección de los
enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la
salud mental, elaborado por la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

Así, de aprobarse en lo general la iniciativa en estudio,
mientras que en lo particular es de proponerse las siguien-
tes adecuaciones al texto del decreto:

f) Como punto fundamental de la propuesta, se adiciona
una fracción III al artículo 74, a fin de establecer que la
atención en esta materia incluirá la reintegración de la
persona con trastornos a su comunidad. Esta es una ten-
dencia global de la tención psiquiátrica, y es enfatizada
en la Declaración de Caracas y los Principios de Brasi-

lia, así como es merecedora de una importante mención
en los principios de la ONU.

g) La adición de un artículo 74 Bis a la Ley General de
Salud es la parte medular de la presente propuesta le-
gislativa. La ausencia de cualquier mención a los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento es el vacío más importante con el que
cuenta la Ley General de Salud en esta materia. El artí-
culo está previsto como un catálogo de derechos que son
especiales para estas personas y de los cuales gozan in-
dependientemente de sus derechos humanos u otros es-
tablecidos en el sistema jurídico, tales como los dere-
chos de los usuarios de servicios de salud, regulados en
el Capítulo IV, Título Tercero, de la Ley General de Sa-
lud.

Los derechos que se establecerían en este artículo, son
los siguientes:

• A la atención acorde con los antecedentes cultura-
les de la persona.

• A una representación adecuada, enfatizando que no
debe existir un conflicto de intereses, ya que en mu-
chos casos la representación de estas personas recae
en personas que trabajan en el mismo establecimien-
to en el que son tratados.

• Al consentimiento informado, mismo que merece
una mención especial por las excepciones a las que
está sujeto debido a las características de estos pa-
decimientos.

• A que le sean impuestas únicamente las restriccio-
nes necesarias para garantizar su protección y la de
terceros. Consideramos que este es un derecho esen-
cial para las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, ya que en algunos casos son suje-
tos a restricciones excesivas.

• A que todo tratamiento a recibir sea con las carac-
terísticas de un tratamiento médico. Esto es debido a
que no son poco frecuentes los internamientos que
no están sujetos a ningún tratamiento o bien que es-
te es defectuoso.

• A no ser sometido a un tratamiento irreversible o
que modifique la integridad de la persona.
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• A ser atendidos en su comunidad o lo más cerca po-
sible, lo que constituye una nueva forma de trata-
miento y rehabilitación de estos padecimientos.

• A la confidencialidad psiquiátrica sobre su perso-
na, a fin de impedir que, bajo la excusa de procedi-
mientos judiciales, etcétera, se ventile información
que vulnere su derecho a la identidad.

h) Se reforma el artículo 75. Este artículo es el que se re-
fiere al internamiento involuntario y actualmente se li-
mita a remitir las reglas de dicho internamiento a lo dis-
puesto por normas administrativas. Consideramos que
esto es incorrecto, ya que un asunto tan delicado como
la privación de la libertad de una persona, no debe de-
jarse a una norma que no sea constitucional o legislati-
va.

Debido a la afectación de derechos que conlleva, se limita
el supuesto de internamiento involuntario, estableciendo
que debe ser decidido por un médico calificado y que sólo
puede presentarse cuando la libertad de esa persona impli-
que un riesgo para sí misma o para terceros, debiendo ser
dicho internamiento a solicitud de la persona interesada.
Con esto se limita mucho el supuesto del internamiento in-
voluntario y se cumple con un estándar básico de protec-
ción de derechos humanos.

Se establece que todo internamiento involuntario deberá
ser notificado y podrá ser revisado por la autoridad judi-
cial, con lo que se concede participación a la única autori-
dad que puede decidir la privación de la libertad, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En
este sentido se estípula que la decisión judicial deberá es-
tar basada en un dictamen pericial, a fin de dotar a la reso-
lución de fundamento científico requerido en estos casos.

Por último en lo que respecta a este artículo, se establece la
participación de las comisiones de derechos humanos en la
supervisión de los establecimientos dedicados a la atención
de personas con trastornos mentales y de comportamiento,
lo que es muy importante dada la especial condición de
vulnerabilidad en la que se encuentran los pacientes de es-
tos establecimientos.

i) Se reforma el artículo 77, a fin de incluir el término cus-
todia, una figura prevista en la legislación civil y que tam-
bién puede aparecer en esta materia.

j) Por último, se adiciona un párrafo al artículo 77, con lo
que se pretende que la autoridad sea cuidadosa, con el in-
ternamiento en menores de edad, así como proteger a estos
señalando que su tratamiento deberá ser en un estableci-
miento o área específicamente destinada al cuidado y aten-
ción de los menores

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LXI Legislatura ponen a consideración
de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 72, 73, 74, 75,
76 y 77; y se adiciona un artículo 74 Bis a la Ley General
de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 72. La prevención de los trastornos mentales y
del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará
en el conocimiento de los factores que afectan la salud
mental, las causas de las alteraciones de la conducta, los
métodos de prevención y control multidisciplinario de di-
chos trastornos, así como otros aspectos relacionados con
la salud mental.

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la pre-
vención de los trastornos mentales y del comporta-
miento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y
los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación
con las autoridades competentes en cada materia, fomenta-
rán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente de la infancia y de la juventud;

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de
la salud mental, así como el conocimiento y preven-
ción de los trastornos mentales y del comportamien-
to;

III. La realización de programas para la prevención y
control del uso de substancias psicotrópicas, estupefa-
cientes, inhalantes y otras substancias que puedan cau-
sar alteraciones mentales o dependencia;

IV. Las acciones y campañas de promoción de los de-
rechos de las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, y
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V. Las demás acciones que directa o indirectamente con-
tribuyan al fomento de la salud mental de la población.

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y del
comportamiento comprende:

I. La atención de personas con trastornos mentales y
del comportamiento, la evaluación diagnóstica inte-
gral y tratamientos integrales, y la rehabilitación psi-
quiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes
mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmen-
te estupefacientes o substancias psicotrópicas;

II. La organización, operación y supervisión de institu-
ciones dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación
de personas con trastornos mentales y del comporta-
miento, y

III. La reintegración de la persona con trastornos
mentales y del comportamiento a su comunidad, me-
diante la creación de programas extrahospitalarios y
comunitarios para la atención de estos trastornos.

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y
del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia
de salud mental y acorde con sus antecedentes cultu-
rales, lo que incluye el trato sin discriminación y con
respeto a la dignidad de la persona;

II. Derecho a contar con un representante que cuide
en todo momento sus intereses. Para esto, la autori-
dad judicial deberá cuidar que no exista conflicto de
intereses por parte del representante;

III. Derecho al consentimiento informado de la perso-
na o su representante, en relación al tratamiento a re-
cibir. Esto sólo se exceptuará en el caso de interna-
miento involuntario, cuando se trate de un caso
urgente o cuando se compruebe que el tratamiento es
el más indicado para atender las necesidades del pa-
ciente;

IV. Derecho a que le sean impuestas únicamente las
restricciones necesarias para garantizar su protec-
ción y la de terceros. En todo caso, se deberá procu-
rar que el internamiento sea lo menos restrictivo po-
sible y a que el tratamiento a recibir sea lo menos
alterador posible;

V. Derecho a que el tratamiento que reciba esté ba-
sado en un plan prescrito individualmente con histo-
rial clínico, revisado periódicamente y modificado
llegado el caso;

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irrever-
sibles o que modifiquen la integridad de la persona;

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comuni-
dad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten
sus familiares o amigos, y

VIII. Derecho a la confidencialidad de la informa-
ción psiquiátrica sobre su persona.

Artículo 75. El internamiento de personas con trastornos
mentales y del comportamiento en establecimientos des-
tinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y socia-
les, además de los requisitos científicos y legales que de-
termine la Secretaría de Salud y establezcan las
disposiciones jurídicas aplicables.

Será involuntario el internamiento, cuando por encon-
trarse la persona impedida para solicitarlo por sí mis-
ma, por incapacidad transitoria o permanente, sea soli-
citado por un familiar, tutor, representante legal o, a
falta de los anteriores, otra persona interesada, que en
caso de urgencia solicite el servicio y siempre que exista la
intervención de un médico calificado, que determine la
existencia de un trastorno mental y del comportamiento
y que debido a dicho trastorno existe un peligro grave o
inmediato para sí mismo o para terceros.

La decisión de internar a una persona deberá ser noti-
ficada a su representante, así como a la autoridad judi-
cial.

El internamiento involuntario será revisado por la au-
toridad judicial a petición de la persona internada o de
su representante. La resolución de la autoridad judicial
deberá estar fundada en dictamen pericial y, en caso de
que se resuelva la terminación del internamiento, debe-
rá establecer un plazo para que se ejecute la misma. En
todo caso, durante dicho procedimiento deberá garanti-
zarse la defensa de los intereses de la persona internada.

Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con los
organismos públicos de protección a los derechos hu-
manos para que los establecimientos dedicados a la
atención y tratamiento de las personas con trastornos
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mentales y del comportamiento sean supervisados con-
tinuamente, a fin de garantizar el respeto a los derechos
de las personas internadas.

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las normas
oficiales mexicanas para que se preste atención a las per-
sonas con trastornos mentales y del comportamiento
que se encuentran en reclusorios o en otras instituciones no
especializadas en salud mental.

A estos efectos, se establecerá la coordinación necesaria
entre las autoridades sanitarias, judiciales, administrativas
y otras, según corresponda.

Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria
potestad de menores, los responsables de su guarda o cus-
todia, las autoridades educativas y cualquier persona que
esté en contacto con los mismos, procurarán la atención in-
mediata de los menores que presenten alteraciones de con-
ducta que permitan suponer la existencia de un trastorno
mental y del comportamiento.

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en
las instituciones públicas dedicadas a la atención de perso-
nas con trastornos mentales y del comportamiento.

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de
un trastorno mental y del comportamiento, y que se re-
quiera el internamiento del menor, deberá respetarse lo
dispuesto por el artículo 75 de esta ley y dicho interna-
miento deberá efectuarse en un establecimiento o área
específicamente destinada a la atención de menores. De
igual manera, se deberán tomar las medidas necesarias
a fin de proteger los derechos que consigna la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría contará con un plazo de 180 días
naturales para emitir las disposiciones administrativas ne-
cesarias para la aplicación de este decreto.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina

Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), He-
ladio Gerardo Verver y Vargas (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Te-
xocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez, Olga Luz Espinoza
Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro
(rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José Manuel Hinojosa Pérez, Jo-
sé Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Al-
fonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe
Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia
Elizabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Que-
zada Contreras (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No tenemos registrado ningún orador para hacer la fun-
damentación en los términos del artículo 108. En conse-
cuencia, está a discusión en lo general.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada, dígame. Dígame, diputada Quezada.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
Es en el siguiente dictamen, discúlpeme, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No se ha registrado ningún orador en lo general. Sólo
se encuentra registrado en pro del dictamen el señor dipu-
tado Heladio Gerardo Verver y Vargas, del Partido de la
Revolución Democrática.

Haga uso de la palabra, señor diputado, si es tan amable.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Buenas tardes, a todas, a todos. Con su permiso, señor
presidente. En relación al decreto de reforma y adición a
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del 72,
73, 74, 75, 76 y 77, que se pensaría nada más fuera a cam-
biar la parte semántica de enfermedad mental por trastor-
nos mentales y del comportamiento, creo que es muy va-
liosa una incorporación que hace de dos herramientas.

En el 73 se habla, en el párrafo segundo, de hablar ya así
de la prevención de los trastornos mentales y del compor-
tamiento. Los problemas de salud mental actualmente son
un ámbito de la cotidianidad, donde en el ámbito rural y en
el ámbito urbano se ha identificado que existen, existían y
existieron.
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Tradicionalmente la sociedad lo que hacía era mandarlos
con el sacerdote, con la suegra, con la mamá, con aquel an-
ciano más grande, para que tratara de buscar una solución
a los problemas de salud que tenían.

Algo tan serio y tan profundo que no solamente afecta su
vida, sino puede afectar la vida de los demás, puede hacer
que la sociedad tenga un giro diferente.

En este mundo cuántas veces personas con problemas de
trastorno mental o del comportamiento han influido en la
vida de otras. Puedo decir las masacres o matanzas en al-
gunas ciudades de los países desarrollados donde si se hu-
biera aplicado la prevención de la salud mental, no hubie-
ra sucedido eso.

En el 74 se habla también de las evaluaciones diagnósticas
integrales y del tratamiento. Como la salud mental no se
nota, no se ve, hasta que existe una crisis, no se concep-
tualiza el tratamiento integral de ello y en este articulado es
muy importante que una persona que desafortunadamente
tenga un trastorno mental o del comportamiento, tenga la
oportunidad de reintegrarse a la sociedad.

También es fundamental que ellos gocen de derechos. De-
rechos que en algunas ocasiones y con la práctica hospita-
laria inadecuada se les quitaban, pues consideraban que no
eran dignos de ellos.

El derecho a la mejor atención disponible para la salud
mental. Por esto se propone que organicemos los servicios
de atención a la salud mental para mejorar las condiciones
de la atención. El derecho, al que si no es capaz, de estar
representando, que tenga un representante que cuide en to-
do momento de sus intereses.

La necesidad de un consentimiento firmado por él o por su
representante, en caso de recibir tratamiento. El derecho a
ser impuesto solamente de restricciones necesarias para ga-
rantizar la protección a terceros. El derecho de que el tra-
tamiento debe estar prescrito de forma individual, con una
historia clínica previa y con cosas bastante importantes. El
derecho a la integridad de su persona, el derecho a ser in-
tegrado y a ser incorporado a la comunidad, el derecho a la
confidencialidad.

Los problemas de trastornos mentales y la salud mental y
del comportamiento hacen necesario que se comience a le-
gislar en ese tema para poner en nuestro país...

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame diputado. Diputado Jaime Cárdenas, díga-
me.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Quisiera formularle una
pregunta al diputado.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, ¿acepta usted una pregunta del diputado
Cárdenas?

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Sí, cómo no.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: La acepta. Formúlesela, por favor.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Me parece, desde luego,
un dictamen muy importante que protege los derechos de
las personas que serán internadas por trastornos mentales y
de comportamiento. Pero considero, y le quiero preguntar
eso, la razón por la que no se aprobó o no se decidió que en
el caso del internamiento involuntario, la autoridad judicial
pueda revisar ese internamiento de oficio.

Se determinó que solamente a petición de la parte interesa-
da o por su representante, pero no se consideró que de ofi-
cio el juez competente pueda revisar este internamiento.
Creo que eso redundaría en la protección mayor de los de-
rechos de las personas con trastornos mentales y de com-
portamiento. Quisiera preguntarle la razón o qué opina de
lo que le estoy preguntando, señor diputado.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez:
Creo que lo que dice el diputado Cárdenas es muy trascen-
dente, pero el problema que existía en nuestro país es que
la salud mental estaba olvidada y cuando se interviene, por
personas que probablemente no participan directamente
del procedimiento, las personas son olvidadas.

Ahorita el mayor problema del internamiento de una per-
sona con problemas de salud mental es ése. Una persona
que tiene trastornos mentales y trastornos del comporta-
miento tales que amerite hospitalización, es lo que pasa
menos actualmente. La idea es pasar de esa parte.
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Creo y les voy a decir que personalmente estoy totalmente
a favor de que los hospitales de especialidades mentales ca-
da vez sean más abiertos. Que la estancia de las personas
en estos lugares cada vez sea más limitativa y que la opor-
tunidad de ingresar a ellos cada vez sea menos posible,
porque el tratamiento de un enfermo con problemas de
trastornos mentales o una persona que tiene trastornos del
comportamiento no debe estar en hospitales. Ésa es una
medida muchas veces de privación de la libertad que está
promovida por terceros interesados por situaciones dife-
rentes a la enfermedad. Gracias.

Siguiendo con el comentario, el internamiento involuntario
es una parte bien interesante. En vez de tener más hospita-
les de especialidades mentales debemos tener más centros
de salud mentales. En vez de tener áreas hospitalarias con
conceptos equivocados, donde la limitación y la denigra-
ción de los derechos humanos de las personas se dé, deben
ser áreas dignas y convenientes donde la incorporación a la
sociedad se dé, tanto desde el punto de vista familiar con
áreas de convivencia con los familiares cuando ya esté en
posibilidades de hacerlo, como desde el punto de vista la-
boral, incorporando entornos para hacerlo y con una inte-
gración total de la sociedad.

Atendiendo al comentario del diputado Cárdenas, creo que
éste es un inicio de legislación en un tema que estaba algo
olvidado en nuestro país, que es la salud mental.

Los invito a todos y a todas a que lo reflexionen muy se-
riamente porque no solamente es el cambio de la semánti-
ca, es el inicio de un proyecto para tener una vida más dig-
na en nuestro país. De antemano muchas gracias a todas y
a todos y a usted, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias a usted, señor diputado. No tenemos ningún
otro compañero ni compañera registrado para la discusión
de este dictamen. Por tanto, se considera suficientemente
discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico por 7 minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 7 minutos para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema electrónico.

El diputado Javier Corral Jurado (desde su curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
Señor presidente, se emitieron 371 votos a favor, 0 en con-
tra y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado por unanimidad en lo general y en lo par-
ticular, el proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Pasa
al Senado para los efectos constitucionales.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la comunicación de la
Comisión de Salud.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Honora-
ble presidente de la Mesa Directiva, diputado Francisco
Javier Ramírez Acuña.

La Mesa Directiva de la Comisión de Salud solicita a usted
la modificación del orden del día para que se regrese a la
Comisión de Salud el dictamen que reforma y adiciona el
artículo 327 de la Ley General de Salud, y se regrese a la
Comisión de Salud para su reformulación.

Palacio Legislativo, a 13 de abril de 2010.— Diputados Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez, María Cristina Díaz Salazar, Rodrigo
Reina Liceaga, Miguel Antonio Osuna Millán, María del Pilar Torre
Canales, Silvia Esther Pérez Ceballos, Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
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nómica, si se autoriza que sea retirado del orden del día de
esta sesión el dictamen de la Comisión de Salud, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 327 de
la Ley General de Salud y se devuelva a la comisión.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado. Dígame, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Para formular una pre-
gunta, porque varios diputados de los grupos parlamenta-
rios estamos muy inquietos y preocupados, porque de ma-
nera ordinaria se retiran dictámenes del orden del día.
Preguntarle si hay alguna razón especial.

Por ejemplo, la semana pasada en un trascendido de los
medios de comunicación se decía que un dictamen, rela-
cionado también con temas de salud, se había retirado por
la intervención de un secretario de Estado, en concreto del
secretario de Educación Pública.

Le quiero preguntar a usted, señor presidente, si hay algún
motivo especial, alguna llamada, alguna intervención de
algún secretario de Estado, que pide el retiro de este dicta-
men.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: La razón, señor diputado, es que la comisión, la mesa
directiva de la propia Comisión de Salud es la que está en-
viando la solicitud y está pidiendo se regrese a la comisión,
seguramente para efecto de revisión.

Pero yo le pediría al señor diputado Verver, si tiene algún
comentario que hacer. Sonido para el señor diputado.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): Como respuesta al diputado Cárdenas, a
su atenta pregunta, le quiero decir, el día de ayer hubo una
reunión extraordinaria de la Comisión de Salud y puedo in-
formar a esta soberanía que se resolvieron todas las situa-
ciones ahí en un marco de consenso con todos.

En este caso, en el 327, que es una minuta que viene del
Senado, en el proceso de dictamen toca un tema que es
muy interesante, que es el de hemoderivados. En el con-
cepto de hemoderivados, en el articulado y en su conteni-

do, en cierto momento da una ambigüedad en un momen-
to, que pudiera ser que se malinterpretara en cierta razón.

Se habla de un término otros, que es muy abierto y es muy
extenso. Creo que en la capacidad de la comisión y de su
alta productividad que ha demostrado, podemos trabajar
para perfeccionarlo, mejorarlo y traer un producto mejor
para que sea votado aquí.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Proceda la Secretaría. En vo-
tación económica consulte a la asamblea si se aprueba.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se autoriza que se retire del orden
del día de esta sesión el dictamen con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 327 de la Ley General de
Salud y se devuelva a la comisión. Los ciudadanos diputa-
dos y las ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los ciudadanos diputados y diputa-
das que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayo-
ría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias. Se retira y se devuelve a la Comisión de Sa-
lud.
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